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La Sala Plena de la Corte Constitucional (en adelante, la “Corte”), en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales y en cumplimiento de los requisitos y 
trámites establecidos en el Decreto Ley 2067 de 1991, ha proferido la siguiente, 
 

SENTENCIA 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. El día 27 de agosto de 2019, el Secretario General del Senado de la 
República, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 153 y 241.8 de la 
Constitución Política, y el artículo 39 del Decreto 2067 de 1991, remitió a esta 
corporación el Proyecto de Ley Estatutaria No. 062 de 2019 – Senado, y 314 de 
2019 – Cámara “Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley Estatutaria 
1266 de 2008, y se dictan disposiciones generales de hábeas data con relación 
a la información financiera, crediticia, comercial de servicios y la proveniente 
de terceros países, y se dictan otras disposiciones” (en adelante “PLE” , “PLE 
Borrón y Cuenta Nueva”, “Proyecto de Ley”, “Proyecto”, o el “Proyecto de Ley 
Estatutaria”).  
 
2. El día 1º de septiembre de 2020, el Magistrado sustanciador avocó 
conocimiento del expediente y dispuso oficiar a los secretarios generales de 
Cámara y Senado para efectos de que aportaran las gacetas en las que consta el 
trámite impartido al Proyecto, así como las certificaciones de quórums y 
mayorías en su aprobación. De igual forma, dispuso la vinculación e 
invitaciones de rigor, según lo previsto en los artículos 153, 242 y 244 de la 
Constitución, y los artículos 7º, 11 y 13 del Decreto 2067 de 1991.  
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3. Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2067 de 1991, procede la 
Corte a decidir sobre la exequibilidad del Proyecto de Ley Estatutaria sometido 
a su consideración, tanto por su contenido material como por vicios de 
procedimiento en su formación.  
 

A. TEXTO DEL PLE BORRÓN Y CUENTA NUEVA  
 
4. A continuación, se transcribe el articulado del PLE remitido a esta 
corporación: 
 

“PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NO. 062 DE 2019 – SENADO, 314 
DE 2019 – CÁMARA 

 
Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 

2008, y se dictan disposiciones generales de hábeas data con relación a la 
información financiera, crediticia, comercial de servicios y la proveniente 

de terceros países, y se dictan otras disposiciones” 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar y adicionar la 
Ley 1266 de 2008, fortaleciendo el derecho al habeas data.  
 
Artículo 2°. Adiciónese un literal (k) al artículo 3° de la Ley 1266 de 2008, el 
cual quedará así: 
 
k) Comunicación previa al titular. La comunicación previa al titular de la 
información se regirá por lo dispuesto en la presente ley y en las normas que 
la reglamenten. Podrá efectuarse según lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 en 
materia de comercio electrónico. 
 
Artículo 3°. Modifíquese y adiciónense tres parágrafos al artículo 13 de la Ley 
1266 de 2008, que quedará así:  
 
Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter 
positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los 
operadores de información. Los datos cuyo contenido haga referencia al 
tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general, aquellos 
datos referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, se regirán 
por un término máximo de permanencia, vencido el cual deberá ser retirada 
de los bancos de datos por el operador, de forma que los usuarios no puedan 
acceder o consultar dicha información. El término de permanencia de esta 
información será el doble del tiempo de la mora, máximo cuatro (4) años 
contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea 
extinguida la obligación.  
 
Parágrafo 1°. El dato negativo y los datos cuyo contenido haga referencia al 
tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general aquellos datos 
referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones caducarán una 
vez cumplido el término de ocho (8) años, contados a partir del momento en 
que entre en mora la obligación; cumplido este término deberán ser eliminados 
de la base de datos.  
 
Parágrafo 2º. En las obligaciones inferiores o iguales al (15 %) de un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente, el dato negativo por obligaciones que 
se han constituido en mora solo será reportado después de cumplirse con al 
menos dos comunicaciones, ambas en días diferentes. Y debe mediar entre la 
última comunicación y reporte, 20 días calendario.  
 
Parágrafo 3°. Toda información negativa o desfavorable que se encuentre en 
bases de datos y se relacione con calificaciones, récord (scorings-score), o 
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cualquier tipo de medición financiera, comercial o crediticia, deberá ser 
actualizada de manera simultánea con el retiro del dato negativo o con la 
cesación del hecho que generó la disminución de la medición.  
 
Artículo 4°. Adiciónese el numeral 11 al artículo 8° de la Ley 1266 de 2008, 
el cual quedará así:  
 
Numeral 11. Reportar la información negativa de los titulares, máximo (18) 
meses después de hacerse exigible la obligación.  
 
Artículo 5°. Modifíquense los parágrafos 1° y 2° del artículo 10 de la Ley 1266 
de 2008, el cual quedará así:  
 
Parágrafo 1°. La administración de información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, por parte de 
fuentes, usuarios y operadores deberá realizarse de forma que permita 
favorecer los fines de expansión y democratización del crédito. Los usuarios 
de este tipo de información deberán valorar este tipo de información en forma 
concurrente con otros factores o elementos de juicio que técnicamente inciden 
en el estudio de riesgo y el análisis crediticio, y no podrán basarse 
exclusivamente en la información relativa al incumplimiento de obligaciones 
suministrada por los operadores para adoptar decisiones frente a solicitudes 
de crédito. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá imponer las 
sanciones previstas en la presente ley a los usuarios de la información que 
nieguen una solicitud de crédito basados exclusivamente en el reporte de 
información negativa del solicitante, para lo cual la institución o entidad que 
conforma el sistema financiero y asegurador en caso de rechazo de la solicitud 
del crédito, por solicitud del titular, le indicará por escrito las razones 
objetivas del rechazo del mismo.  
 
Parágrafo 2°. La consulta de la información financiera, crediticia, comercial, 
de servicios y la proveniente de terceros países por parte del titular, en toda 
ocasión y por todos los medios, será gratuita.  
 
La revisión continua de esta información por parte del titular o usuario no 
podrá ser causal de disminución en la calificación de riesgo, récord (scorings-
score), o cualquier tipo de medición, ni podrá alterar en nada los estudios 
financieros o crediticios. En ningún caso se podrá consultar esta información 
para fines de toma de decisiones laborales, salvo cuando se trate de 
contrataciones en el sector financiero y no podrá utilizarse para fines 
diferentes al análisis o cálculo del riesgo crediticio del titular del dato. 
 
Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el 
cual quedará así:  
 
Parágrafo. El incumplimiento de la comunicación previa al titular de la 
información, en los casos en que la obligación o cuota ya haya sido extinguida, 
dará lugar al retiro inmediato del reporte negativo. En los casos en que se 
genere el reporte sin el cumplimiento de la comunicación y no se haya 
extinguido la obligación o cuota, se deberá retirar el reporte y cumplir con la 
comunicación antes de realizarlo nuevamente.  
 
Artículo 7°. Adiciónense los numerales 7 y 8 en el numeral II del artículo 16 
de la Ley 1266 de 2008, que quedarán así:  
 
7. De los casos de suplantación. En el caso que el titular de la información 
manifieste ser víctima del delito de falsedad personal contemplado en el 
Código Penal, y le sea exigido el pago de obligaciones como resultado de la 
conducta punible de la que es víctima, deberá presentar petición de corrección 
ante la fuente adjuntando los soportes correspondientes. La fuente una vez 
reciba la solicitud, deberá dentro de los diez (10) días siguientes cotejar los 
documentos utilizados para adquirir la obligación que se disputa, con los 
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documentos allegados por el titular en la petición, los cuales se tendrán como 
prueba sumaria para probar la falsedad, la fuente, si así lo considera, deberá 
denunciar el delito de estafa del que haya podido ser víctima.  
 
Con la solicitud presentada por el titular, el dato negativo, récord (scorings-
score) y cualquier otro dato que refleje el comportamiento del titular, deberán 
ser modificados por la fuente reflejando que la víctima de falsedad no es quien 
adquirió las obligaciones, y se incluirá una leyenda dentro del registro 
personal que diga -Víctima de Falsedad Personal-.  
 
8. Silencio administrativo positivo. Las peticiones o reclamos deberán 
resolverse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo. Prorrogables por ocho (8) días hábiles más, según lo indicado en el 
numeral 3, parte II, artículo 16 de la presente ley. Si en ese lapso no se ha dado 
pronta resolución, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada. Si no lo hiciere, el peticionario podrá 
solicitar a la Superintendencia de Industria y Comercio y a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, según el caso, la imposición de las 
sanciones a que haya lugar conforme a la presente ley, sin perjuicio de que 
ellas adopten las decisiones que resulten pertinentes para hacer efectivo el 
derecho al habeas data de los titulares.  
 
Artículo 8°. Actualización y rectificación de los datos. Las fuentes de 
información deberán reportar al operador, como mínimo una vez al mes, las 
novedades acerca de los datos para que este los actualice en el menor tiempo 
posible. 
 
Artículo 9°. Régimen de transición. Los titulares de la información que 
extingan sus obligaciones objeto de reporte dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, permanecerán con dicha 
información negativa en los bancos de datos por el término máximo de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de extinción de tales obligaciones. 
Cumplido este plazo de máximo seis (6) meses, el dato negativo deberá ser 
retirado automáticamente de los bancos de datos.  
 
Los titulares de la información que a la entrada en vigencia de esta ley 
hubieran extinguido sus obligaciones objeto de reporte, y cuya información 
negativa hubiere permanecido en los bancos de datos por lo menos seis (6) 
meses, contados a partir de la extinción de las obligaciones, serán 
beneficiarios de la caducidad inmediata de la información negativa.  
 
Los titulares que extingan sus obligaciones objeto de reporte, cuya 
información negativa no hubiere permanecido en los bancos de datos al menos 
seis (6) meses, después de la extinción de las obligaciones, permanecerán con 
dicha información negativa por el tiempo que les hiciere falta para cumplir los 
seis (6) meses contados a partir de la extinción de las obligaciones.  
 
En el caso de que las obligaciones registren mora inferior a seis (6) meses, la 
información negativa permanecerá por el mismo tiempo de mora, contado a 
partir de la extinción de las obligaciones.  
 
Parágrafo 1º. Todas aquellas obligaciones que sean objeto de reporte negativo 
durante la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud mediante 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, y hasta el 31 de diciembre del 2020, 
no serán reportadas en los bancos de datos en este mismo período, siempre 
que los titulares de la obligación se hayan acercado a las entidades 
respectivas, en busca de una reestructuración de la obligación.  
 
Parágrafo 2º. Las personas que tengan clasificación Mipyme, o del sector 
turismo, o pequeños productores del sector agropecuario, o personas 
naturales que ejerzan actividades comerciales o independientes, que extingan 
sus obligaciones objeto de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a 
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la entrada en vigencia de la presente ley, el dato negativo les deberá ser 
retirado inmediatamente de los bancos de datos.  
 
Parágrafo 3º. Los pequeños productores del sector agropecuario, las víctimas 
del conflicto armado y los jóvenes y mujeres rurales que tengan cualquier tipo 
de crédito agropecuario con Finagro, que extingan sus obligaciones objeto de 
reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado inmediatamente de los 
bancos de datos.  
 
Parágrafo 4°. Los deudores y codeudores que tengan obligaciones crediticias 
con el Icetex, que paguen las cuotas vencidas o que extingan sus obligaciones 
objeto de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado 
inmediatamente de los bancos de datos. 
 
Artículo 10. Alertas de obligaciones nuevas en la historia crediticia para 
mitigar suplantaciones de identidad. Los operadores de información 
dispondrán de un aplicativo digital y gratuito, para que los titulares de 
información, previa validación, registren su correo electrónico y reciban 
comunicaciones cuando se reporta una nueva obligación en la historia de 
crédito. La comunicación deberá enviarse dentro de un término de 5 días 
hábiles siguientes al reporte de la obligación. 
 
Artículo 11. Educación financiera. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno nacional, deberá por medio del Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la 
Superintendencia Financiera, la Superintendencia de Industria y Comercio, y 
en coordinación con las secretarías de educación departamental, distrital y 
municipal, fortalecer la estrategia integral de educación económica y 
financiera en población estudiantil. Esta estrategia nacional debe incluir la 
revisión y publicación de diverso material pedagógico y material de 
orientación socio ocupacional y todos aquellos sobre educación económica y 
financiera.  
 
Así mismo, se fortalecerá la articulación con el sector privado para fomentar 
la formación docente y la producción de material pedagógico pertinente, 
alineados con las orientaciones definidas y estrategias para la educación 
económica y financiera orientado a familias y adultos. 
 
Artículo 12. Adiciónese a la Ley 1266 de 2008 el artículo 19 A. El cual quedará 
así:  
 
Artículo 19 A. Responsabilidad demostrada. Los operadores, fuentes y 
usuarios de información financiera, crediticia, comercial y de servicios deben 
ser capaces de demostrar que han implementado medidas apropiadas, 
efectivas y verificables para cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Ley 1266 de 2008 y sus normas reglamentarias, en una manera que sea 
proporcional a lo siguiente:  
 
1.La naturaleza jurídica del operador, fuente y usuario de información y, 
cuando sea del caso, su tamaño empresarial, teniendo en cuenta si se trata de 
una micro, pequeña, mediana o gran empresa, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 
2. La naturaleza de los datos personales objeto del tratamiento.  
 
3. El tipo de tratamiento.  
 
4. Los riesgos potenciales que el referido tratamiento podrían causar sobre los 
derechos de los titulares.  
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Quienes efectúen el tratamiento de los datos personales deberán suministrar 
evidencia sobre la implementación efectiva de las medidas útiles y pertinentes 
para cumplir la presente ley. 
 
Artículo 13. Adiciónese a la Ley 1266 de 2008 el artículo 19 B. El cual quedará 
así:  
 
Artículo 19 B. Políticas internas efectivas. En cada caso, de acuerdo con las 
circunstancias mencionadas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo anterior, 
las medidas efectivas y apropiadas implementadas por los operadores, fuentes 
y usuarios de información deberán garantizar:  
 
1. La existencia de una organización administrativa proporcional a la 
estructura y tamaño empresarial del operador, fuente y usuario de información 
para la adopción e implementación de políticas consistentes con la Ley 1266 
de 2008.  
 
2. La adopción de mecanismos internos para poner en práctica estas políticas 
incluyendo herramientas de implementación, entrenamiento y programas de 
educación.  
 
La adopción de procesos para la atención y respuesta a consultas, peticiones 
y reclamos de los titulares, con respecto a cualquier aspecto del tratamiento. 
La existencia de medidas y políticas específicas para el tratamiento adecuado 
de los datos personales por parte de los operadores, fuentes y usuarios de 
información será tenida en cuenta al momento de evaluar la imposición de 
sanciones por violación a los deberes y obligaciones establecidos en la ley. 
Especial énfasis debe hacerse en asegurar la calidad de la información, la 
comunicación previa para el reporte de información negativa, la 
confidencialidad y seguridad de la misma, así como la debida y oportuna 
atención de las consultas o reclamos de los titulares de los datos. 
 
Artículo 14. Modifíquese el inciso 2° del artículo 18 de la Ley 1266 de 2008, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 18. Sanciones. (…) Multas de carácter personal e institucional hasta 
por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la sanción, por violación a la presente 
ley, normas que la reglamenten, así como por la inobservancia de las órdenes 
e instrucciones impartidas por dicha Superintendencia. Las multas aquí 
previstas podrán ser sucesivas mientras subsista el incumplimiento que las 
originó. 
 
Artículo 15. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a partir de la fecha de 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias”. 

 
B. INTERVENCIONES 

 
5. A continuación, se presenta un resumen general del sentido de las 
intervenciones allegadas al expediente1. No obstante, sus planteamientos 

 
1 Si bien en el informe de Secretaria General, fueron reportadas las siguientes intervenciones como oportunas, 
revisado el oficio consta que no se solicitó a la Corte un pronunciamiento, sino dar celeridad al trámite como 
consecuencia de la situación personal de cada uno de ellos, así como dar cumplimiento al auto por medio del 
cual se avocó conocimiento. Dichos ciudadanos son Jhon Jairo Andrade Lara, María Cristina Alvarado, y Omar 
Días Barreto. Asimismo, cabe resaltar que durante el término de fijación en lista se recibió un escrito firmado 
por la señora María Cristina Alvarado, que considera debe declararse la exequibilidad del proyecto a pesar de 
no desarrollar argumentos jurídicos o constitucionales para ello. En tal sentido, expuso que junto a su familia y 
amigos se encuentra en una precaria situación económica y requiere de la entrada en vigencia de la iniciativa. 
Igualmente, se allegaron de forma extemporánea escritos de los siguientes ciudadanos: María Cristina Alvarado, 
Elvis Marcelo Guerra Lima, Cristian Cedeño, Diego Alexander Gutiérrez, Cristian Fernando Barrera Cerón, 
Gustavo Bernal, Nelly Cristina Rodríguez, José Fernando Mora Miranda, Iván Párraga, Sebastián Rosero 
Torres, Heriberto Rengifo Rodríguez y Amparo del Carmen Martínez Osorio. 
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centrales serán mencionados antes de abordar el estudio de constitucionalidad 
del trámite legislativo o de exequibilidad material de cada uno de los artículos, 
según corresponda. 
 

 Exequibilidad Exequibilidad condicionada Inexequibilidad 
Intervenciones 
oficiales 

§ Defensoría del 
Pueblo (contenido material 
del articulado)2.  

§ Superintendencia 
de Industria y Comercio 
(Contenido material del 
artículo 10).  
§ Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 

§ Banco de la 
República (contenido 
material del articulado)  
 

Intervenciones 
académicas 

§ Universidad 
Externado de Colombia 
(contenido material del 
articulado)  
 

N/A N/A 

Intervenciones 
ciudadanas 

§ Manuel José 
Cepeda Espinosa 
(Parcialmente. Contenido 
material del articulado) 
§ Cifin TransUnión 
(Parcialmente. Contenido 
material del articulado)  
§ Jeison Ruiz Padilla 
(contenido material del 
articulado)  
§ Asobancaria 
(Parcialmente. contenido 
material del articulado). 
§ Experian 
(Parcialmente. Contenido 
material).  
§ Juan Carlos 
Muñoz (excepto por la 
expresión “y hasta el 31 de 
diciembre de 2020”, 
contenida en el art. 9, par. 
1). 
§ Luis Fernando 
Velasco Chaves (contenido 
material y trámite 
legislativo)3.  

§ Manuel José 
Cepeda Espinosa 
(Parcialmente, contenido 
material de los artículos 2º, 
3º, 6º, 8º, 9º y 15).  
§ Asobancaria 
(Contenido material del 
artículo 7º).  
§ Experian 
(contenido material del 
articulado).  
§ Harold Eduardo 
Sua Montaña (contenido 
material de los artículos 3º, 
4º, 5º, 9º y 12).  
 

§ Manuel José 
Cepeda Espinosa 
(Parcialmente, contenido 
material de los artículos 3º, 
5º, 7º y 9º) 
§ Cifin 
(TransUnión) (Contenido 
material del articulado)  
§ Asobancaria 
(contenido material y vicios 
de trámite. Parcialmente 
artículos 3º, 4º, 7º, 9º y 14).  
§ Experian 
(contenido material del 
articulado). 
§ Harold Eduardo 
Sua Montaña (contenido 
material -parcial- de los 
artículos 1º, 3º, 7º y 13. 
Trámite legislativo artículos 
13 y 14). 

 

 
2 Vencido el término de fijación en lista el 3 de marzo de 2021, según informe de la SG se recibieron las 
siguientes intervenciones de forma extemporánea: (i) la Defensoría del Pueblo; (ii) Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves; (iii) ciudadano Gustavo Bernal Ortiz; (iv) ciudadana Nelly Cristina Rodríguez Sicua; (v) 
ciudadana María Cristina Alvarado; (vi) ciudadano Diego Alexander Gutiérrez Díaz; (vii) ciudadano José 
Fernando Mora Miranda. Igualmente, se deja constancia que muchas de estas intervenciones ciudadanas 
solicitan a la Corte informar sobre el estado del trámite, así como dar prioridad al mismo. De esta manera, 
mediante auto del 18 de noviembre de 2020, el magistrado sustanciador: (i) ordenó DISPONER que por la 
Secretaría General de la Corte Constitucional se informe a los señores Andrés Felipe Lara Pay, Harold Ernesto 
Moreno Velásquez, Juan Camilo Parra Valencia, Alexander Alberto García Estrada, Juan Carlos Medina 
Quintero, María Cristina Alvarado, Diana Marcela Villanueva Falla, Francois Belavoine, Jhon Fredy Ramírez 
Correa, Cristian Alexander Niño Giraldo, Ower Jimmy Borda Parra, Florinda Lamus, Lorena Núñez Méndez, 
Gerling Alberto Caicedo Ramírez, Jhon Jairo Andrade Lara, César Augusto Valencia Varela,  Laureano Cerro, 
Yudi Alexandra Salamanca López, Huber Andrey Bedoya Sánchez, Cristian Manuel Martínez Rodríguez, 
Eduard Santiago Beltrán Flórez, José Celiz, Jonathan Ignacio Ballesteros Vallejo, Danés Manuel Valerio 
Acosta, Édgar Rafael Alvarado Bello, Jonathan Armando Ortega Medina y Carlos Iván Salguero Morales de 
las consideraciones expuestas en el presente Auto; (ii) ORDENAR a la Secretaría General de la Corte 
Constitucional que, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal g., numeral 3. de la parte II de la Circular 
Interna No. 06 de 2018, informar a los ciudadanos referidos en el ordinal primero sobre el estado actual del 
trámite PE-049, y advertirles que dicha información es de pública consulta a través de la página de internet de 
la Corte Constitucional; (iii) DISPONER que por la Secretaría General de la Corte Constitucional se informe 
al señor Carlos Alberto Daza del contenido del presente Auto; y (iv) REITERAR a la Secretaria General de la 
corporación que dando aplicación a la Circular Interna No. 06 de 2018, puede informar a la ciudadanía sobre el 
estado de los procesos. 
3 Intervención extemporánea, del 4 de marzo de 2021. 
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C. CONCEPTO DE LA PROCURADORA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

 
6. La Procuradora General de la Nación intervino con el fin de solicitarle a 
la Corte declarar la exequibilidad de la totalidad del proyecto objeto de 
revisión, tanto por su contenido material como por el trámite legislativo que se 
surtió para su adopción. El concepto del Ministerio Público se irá incorporando 
en la medida en que se vaya refiriendo al asunto en estudio, bien se trate del 
procedimiento para la formación del PLE, o de la aptitud material de cada una 
de las disposiciones del Proyecto de Ley. 
 
II. CONSIDERACIONES 
 

A. COMPETENCIA 
 
7. La Sala Plena es competente para ejercer el control automático e integral 
de constitucionalidad sobre el Proyecto de Ley que se revisa, en los términos de 
los artículos 153 y 241.8 de la Constitución Política, y el artículo 39 del Decreto 
2067 de 1991. 
 

B. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO, MÉTODO 
Y ESTRUCTURA DE LA DECISIÓN 

 
8. Según lo previsto en los artículos 153 y 241.8 de la Constitución, el 
examen de constitucionalidad que le corresponde realizar a este tribunal sobre 
los proyectos de ley estatutaria es integral, por cuanto debe realizarse “tanto 
por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación”. 
Por lo tanto, le corresponde a la Corte, por una parte, analizar si durante el 
trámite del PLE bajo revisión se respetaron las normas que regulan el 
procedimiento de aprobación de este tipo de iniciativas legislativas. Como se 
mostrará más adelante (ver infra, numerales 40 a 148), las normas a las que 
debió sujetarse el PLE Borrón y Cuenta Nueva están conformadas por (i) las 
disposiciones generales que regulan el trámite legislativo (artículos 157 a 169 
de la Constitución); (ii) las disposiciones aplicables específicamente a los 
proyectos de ley estatutaria (artículo 153 de la Constitución); y (iii) las 
disposiciones aplicables previstas en la Ley 5ª de 1992 y sus modificaciones. 
 
9. Con base en lo anterior, la Corte procederá a analizar: (i) en primer lugar, 
si en el trámite legislativo del PLE se respetaron las reglas aplicables a dicho 
procedimiento; para el efecto se transcribirán y se especificarán los asuntos 
relacionados con los vicios de procedimiento en su formación (sección II.C); y 
(ii) de superar dicho análisis, en segundo lugar, se procederá con el estudio del 
contenido material del Proyecto de Ley bajo revisión (ver infra, sección II.E); 
lo anterior, con el fin de verificar si el mismo se ajusta al ordenamiento superior. 

 
10. Como se mencionó anteriormente, las intervenciones ciudadanas y los 
conceptos de los expertos serán incorporados según la pertinencia que revisten 
para el aspecto de los vicios de procedimiento o el contenido material en la 
evaluación que realiza la Corte. Dicha relación se hará de manera sucinta 
atendiendo el número de los documentos allegados. En el Anexo II.E de la 
sentencia se hace una descripción más detallada de dichas intervenciones. 
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C. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SURTIDO EN EL PLE  

 
11. Para realizar el análisis de constitucionalidad de la formación del PLE 
Borrón y Cuenta Nueva, el presente apartado se dividirá en tres acápites. En el 
primero se realizará un marco general sobre el trámite legislativo de leyes 
estatutarias, y si el PLE se ajusta a la reserva de ley estatutaria. En el segundo, 
se determinarán las reglas que debieron haber sido tenidas en cuenta por el 
Congreso de la República en dicho trámite, y su cumplimiento en el caso 
concreto. En caso de superarse el análisis anterior, la Corte continuará con el 
análisis del trámite legislativo.  
 

(i)    Anotaciones sobre el trámite legislativo de leyes estatutarias 
 
12. Cabe resaltar, como una consideración transversal a la revisión del 
trámite legislativo, que según lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional, 
la reserva de ley estatutaria procura someter a mayor discusión democrática y 
control la regulación de ciertas materias que cuentan con un trámite legislativo 
cualificado. Esto se da por la importancia que tienen ciertos asuntos para el 
Estado Social de Derecho, tal como ocurre con los derechos fundamentales y 
los mecanismos a través de los cuales estos son susceptibles de ser protegidos4.  
 
13. En tal, sentido, se ha destacado, de forma reiterada, que el procedimiento 
cualificado que se exige respecto de este tipo de leyes conlleva: (i) su 
aprobación dentro de una sola legislatura; (ii) su votación por mayoría 
absoluta; y (iii) un control previo de constitucionalidad antes de su sanción 
presidencial5. Es a partir de esta especial legitimidad democrática, que la Corte 
ha considerado que sólo habrá lugar a declarar la existencia de vicios en el 
procedimiento cuando aquellos incidan en la formación de la voluntad del 
Congreso6. Estas especiales condiciones cuentan además con la ventaja de 
proteger en mayor medida a las minorías políticas representadas en el Congreso, 
por las mayorías cualificadas que exige y los estrictos términos temporales 
dentro de los cuales se debe aprobar.  

 
14. En esta misma línea, se ha explicado que la característica fundamental 
de las leyes estatutarias es el procedimiento reforzado para su aprobación, pues 
esta se hace a partir de una voluntad distinta de la del Legislador ordinario, que 
es la de la mayoría absoluta y no la simple7, en una sola legislatura. 

 
15. De esta forma, se ha indicado que el Constituyente concibió una categoría 
especial de leyes que requieren de atributos formales más estrictos que las leyes 
ordinarias para ser aprobadas, así como control previo y automático de 
constitucionalidad, todo con la finalidad de otorgar mayor estabilidad y 
jerarquía a estos ordenamientos, por las materias que regulan8. Esto, entonces, 
conlleva “una más exigente tramitación y una certeza inicial plena acerca de 
su constitucionalidad”9.  
 

 
4 Corte Constitucional, sentencia C-015 de 2020.  
5 Corte Constitucional, entre otras, sentencias C-425 de 1994, C-223 de 2017, C-015 de 2020 y C-032 de 2021.  
6 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021.  
7 Corte Constitucional, sentencia C-223 de 2017.  
8 Corte Constitucional, sentencia C-748 de 2011.  
9 Corte Constitucional, sentencia C-425 de 1994.  
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(ii)    EL PLE Borrón y Cuenta Nueva tiene naturaleza estatutaria, por lo 
que debía tener en cuenta las reglas específicas de este tipo de 
normas 

 
16. La Constitución establece una serie de reglas generales aplicables al 
trámite de formación de todas las leyes (artículos 157 a 169), las cuales se 
complementan con disposiciones adicionales aplicables solo para determinado 
tipo de leyes (como, por ejemplo, las aplicables para el trámite de proyectos de 
ley estatutaria). Asimismo, debe aplicarse lo dispuesto en la Ley 5ª de 1992. Por 
ello, debe la Corte determinar en primera instancia si el Proyecto de Ley podía 
surtir el trámite que el Congreso de la República le dio.  
 
17. De conformidad con lo previsto en el artículo 152.A de la Constitución, 
deberán regularse, a través de leyes estatutarias, los derechos y deberes 
fundamentales de las personas, así como los recursos y procedimientos para su 
protección. A su vez, el artículo 15 superior prevé como una garantía 
fundamental de los asociados el derecho a conocer, actualizar y rectificar la 
información recogida sobre ellos en bancos de datos y archivos de entidades 
públicas y privadas; e igualmente, dispone que en la recolección, tratamiento y 
circulación de dicha información se respetarán la libertad y demás garantías 
previstas en la Constitución.  

 
18. A partir de estos preceptos, la jurisprudencia constitucional ha 
considerado pacíficamente que el habeas data es un derecho fundamental10, y 
ha indicado que las disposiciones que prevén límites, restricciones, excepciones 
o prohibiciones de alcance general al derecho, se encuentran sujetas a la reserva 
de ley estatutaria11. En esta línea, se ha afirmado que cuando se regulen las 
facultades que tienen los particulares de conocer, actualizar o rectificar la 
información sobre ellos recogida, el trámite de esta regulación será el previsto 
para las leyes estatutarias12. El mismo razonamiento, se aplica cuando se regula 
la facultad de recolectar y hacer circular la información, teniendo de presente 
que el habeas data es un derecho de doble vía o connotación13.  
 

 
10 Sobre el particular, se sostuvo en la sentencia C-687 de 2002 que: “(…) El artículo 15 superior lo consagra 
como un derecho fundamental, que a su vez tiene una estrecha interrelación con los derechos a la 
autodeterminación, a la intimidad, a la libertad, al buen nombre y al libre desarrollo de la personalidad. Es 
pues claro que el hábeas data es un derecho fundamental, y que entonces, de acuerdo a lo que ha venido 
exponiéndose en esta sentencia, una norma que afecte sus elementos conceptuales básicos debe tener la 
jerarquía de ley estatutaria (…)”. (Resaltado por fuera del texto original).  
11 Ello se debe a que según lo ha reconocido la jurisprudencia, muchas de las disposiciones que conforman el 
ordenamiento jurídico pueden relacionarse en alguna medida con las materias que por disposición del artículo 
152 superior cuentan con reserva estatutaria. Por ello, se ha considerado que dicho mandato constitucional debe 
interpretarse de forma restrictiva, a efectos de prevenir un vaciamiento de las competencias del Legislador 
ordinario. Concretamente, en materia de derechos fundamentales, se ha exigido reserva de Ley Estatutaria 
cuando se trata de normas que: (i) desarrollan y complementan los derechos; (ii) regulan solamente los 
elementos estructurales del derecho; (iii) regulan de forma directa su ejercicio y ámbito de aplicación a partir 
del núcleo esencial definido en la Constitución; particularmente (iv) lo que signifique prever límites, 
restricciones, excepciones y prohibiciones sobre dicho núcleo esencial; (v) cuando se realice una regulación 
estructural e integral del derecho (entendiendo que por el hecho de ser integral, la regulación puede comprender 
aspectos que en principio no cuentan con reserva de LE); y (vi) en general situaciones “principales e 
importantes” de los derechos. Corte Constitucional, sentencias C-384 de 2000, C-687 de 2002, C-993 de 2004 
y C-951 de 2014.   
12 Corte Constitucional, sentencia C-993 de 2004.  
13 Ibídem. Sobre el particular, la sentencia en cita reiteró que “existe un derecho a recolectar, sistematizar y 
circular datos, que además se encuentra profundamente ligado a la libertad de toda persona de informar y 
recibir información veraz e imparcial (CP art. 20) (…) Ahora bien, la consagración de un término de 
caducidad, a partir del cual las entidades financieras no pueden circular determinados datos sobre los 
eventuales deudores, implica obviamente una restricción al derecho a la circulación de datos, reconocido por 
la Carta. Y esta restricción, al estar asociada al derecho fundamental a recolectar, tratar y circular datos, 
requiere una ley estatutaria” (Resaltado por fuera del texto original).    
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19. Concretamente, la jurisprudencia de este tribunal ha identificado como 
asuntos sujetos a reserva de ley estatutaria, en relación con el habeas data: (i) 
los requisitos que deben cumplir los bancos de datos para tratar de forma 
automatizada la información de los titulares14; (ii) las condiciones en que los 
titulares pueden acceder a la información difundida sobre ellos15; (iii) el tipo de 
datos que pueden revelar las fuentes de la información16; (iv) la carga de 
veracidad y actualización sobre la información que comparten los bancos de 
datos17, y en general, las reglas que deben seguir las entidades financieras para 
garantizar la actualización de la información18; (v) régimen de transición sobre 
la puesta al día en obligaciones y la caducidad o eliminación del dato negativo19; 
(vi) las reglas que debe seguir la administración para la recolección y 
tratamiento de datos personales20; y (vi) las regulaciones sectoriales y generales 
del derecho, que prevén los principios, reglas, definiciones, derechos y deberes 
de los actores involucrados en la administración de datos, peticiones, reclamos, 
quejas y sanciones, según se encuentran contenidas en las Leyes 1266 de 2008 
y 1581 de 2012, como se verá más adelante21.  
 
20. En esta línea, es importante precisar que no bastará con que el objeto de 
la regulación que se revisa se relacione, de cualquier manera, con el derecho 
fundamental al habeas data, sino que, para concluir su naturaleza estatutaria, 
deberá verificarse la conexión entre el PLE y el núcleo esencial del derecho. 
Para ello, deberá establecerse si las disposiciones objeto de estudio desarrollan 
la facultad que tiene toda persona de conocer, actualizar y rectificar la 
información sobre ella recogida en bancos de datos, o la facultad que tienen las 

 
14 Ley 510 de 1999, artículo 114: “Banco de Datos Financieros o de Solvencia Patrimonial y Crediticia. Las 
entidades o personas naturales que suministren regularmente datos financieros o sobre solvencia patrimonial 
y crediticia sólo podrán tratar automatizadamente datos personales obtenidos de fuentes accesibles al público 
o procedentes de informaciones recogidas mediante el consentimiento libre, expreso, informado y escrito de su 
titular (…)”. Corte Constitucional, sentencia C-384 de 2000.  
15 Ley 510 de 1999, artículo 114: “Previo el pago de la tarifa que autorice la Superintendencia Bancaria y la 
solicitud escrita de su titular, el responsable del banco de datos deberá comunicarle las informaciones 
difundidas y el nombre y dirección del cesionario (…)”. Corte Constitucional, sentencia C-384 de 2000. 
16 Ley 510 de 1999, artículo 114: “Sólo se podrán registrar y ceder los datos que, según las normas o pautas 
de la Superintendencia Bancaria y de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, se consideren 
relevantes para evaluar la solvencia económica de sus titulares (…)”. Corte Constitucional, sentencia C-384 
de 2000. 
17 Ley 510 de 1999, artículo 114: “Los datos personales que recojan y sean objeto de tratamiento deben ser 
pertinentes, exactos y actualizados, de modo que correspondan verazmente a la situación real de su titular”. 
Corte Constitucional, sentencia C-384 de 2000.  
18 Ley 510 de 1999, artículo 110: “Las entidades financieras velarán porque las personas encargadas de la 
conservación, el uso y la divulgación informática de la información de los usuarios del sistema financiero, se 
mantenga permanentemente actualizada, siguiendo para el efecto, en el reporte histórico de la misma, las 
siguientes reglas”. Corte Constitucional, sentencia C-729 de 2000.  
19 Ley 510 de 1999, artículo 114: “Las personas que dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley se pongan al día en obligaciones por cuya causa hubieren sido reportadas a los bancos de datos 
de que trata este artículo tendrán un alivio consistente en la caducidad inmediata de la información negativa, 
sin importar el monto de la obligación e independientemente de si el pago se produce judicial o 
extrajudicialmente”. Corte Constitucional, sentencia C-384 de 2000.  
Ley 716 de 2001, artículo 19: “Las personas que dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley se 
pongan al día en obligaciones por cuya causa hubieren sido reportadas a los bancos de datos de que trata este 
artículo tendrán un alivio consistente en la caducidad inmediata de la información negativa histórica, sin 
importar el monto de la obligación e independientemente de si el pago se produce judicial o 
extrajudicialmente”. Corte Constitucional, sentencia C-687 de 2002.  
Ley 863 de 2003, artículo 31: “La información relativa al cumplimiento o mora de las obligaciones de 
impuestos, anticipos, retenciones, tributos y gravámenes aduaneros, sanciones e intereses, podrá ser reportada 
a las centrales de riesgo por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (…) Una vez cancelada la 
obligación por todo concepto, esta entidad deberá ordenar la eliminación inmediata y definitiva del registro 
en la respectiva central de riesgo”.  
20 Ley 190 de 1995, artículo 1º: “Todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a celebrar un contrato 
de prestación de servicios con la administración deberá presentar ante la unidad de personal de la 
correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único de hoja de vida 
debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella se solicita (…) Los demás 
datos que se soliciten en el formato único (…)”. Corte Constitucional, sentencia C-567 de 1997.  
21 Corte Constitucional, sentencias C-1011 de 2008 y C-748 de 2011.  
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entidades financieras y bancos de información de recolectar y transmitir datos. 
Este desarrollo puede darse de variadas maneras, y materializarse, como se ha 
visto, a través de diferentes disposiciones, que deberán ser objeto de análisis 
según cada contexto normativo y siguiendo las reglas que previamente ha 
decantado la jurisprudencia (ver supra, numerales 18 y 19).   

 
21. De igual manera, es importante precisar que el desarrollo estatutario de 
un derecho fundamental puede darse de forma sectorial, es decir, prever 
disposiciones aplicables a su ejercicio, o los mecanismos para su protección, en 
relación con un sector o actividad específica, y no de forma general para todos 
los ámbitos susceptibles de regulación. Tal es el caso de la Ley 1266 de 2008, 
que previó disposiciones aplicables al habeas data financiero, crediticio, 
comercial y de servicios, sin extender el ámbito de la regulación a la 
administración de datos personales en general.  
 
22. Sobre esta posibilidad de regulación parcial, la Corte Constitucional 
consideró en la sentencia C-1011 de 2008 que ello se adscribe de forma natural 
a la cláusula general de competencia legislativa, en virtud de la cual el Congreso 
de la República puede regular el contenido esencial de un determinado derecho 
para un sector en específico. Ello, se justifica en que la Constitución no impone 
al Legislador un deber genérico de regulación. Luego, este tipo de 
determinaciones no son incompatibles con la reserva de ley estatutaria, 
siempre y cuando el Congreso se ocupe de regular aspectos propios del 
núcleo esencial del derecho.  

 
23. Es por lo anterior, que regular el habeas data para el sector financiero, 
crediticio, comercial y de servicios, puede constituir por sí misma y para este 
sector, una regulación integral del derecho, según la normatividad contemple 
un catálogo de definiciones, principios, derechos y deberes que hagan de este 
cuerpo normativo el marco de referencia para el contenido y alcance de la 
autodeterminación informativa en el mencionado sector.  
 
24. Finalmente, es importante precisar que en materia de reserva de ley 
estatutaria, las sentencias C-1011 de 2008 y C-748 de 2011, que revisaron el 
PLE que culminó con la expedición de la Ley 1266 de 2008 -cuya adición y 
modificación se propone en el PLE-, y el proyecto de ley que culminó con la 
expedición de la Ley 1581 de 2012 -de Protección de Datos Personales-, 
respectivamente, hicieron énfasis en las siguientes reglas: (i) una regulación 
integral, esto es, que comprenda principios, reglas, definiciones, derechos y 
deberes de los actores que intervienen en el flujo de datos del sistema financiero, 
es propia de las leyes estatutarias. Estas regulaciones integrales no dan cabida a 
la definición de aspectos estructurales por parte del reglamento; (ii) la reserva 
de ley estatutaria no debe interpretarse de forma estricta, esto es, no es exigible 
respecto de todo evento ligado a los derechos fundamentales, sino respecto de 
sus elementos básicos o estructurales -tanto del derecho como de sus 
mecanismos de protección- y el nivel de detalle que se exige al Legislador 
estatutario depende de cada materia22; y (iii) la jurisprudencia ha entendido que 
se desarrolla el núcleo esencial del derecho cuando se establecen límites, 
excepciones, restricciones y prohibiciones de alcance general, cuando se 
desarrollan los principios básicos que guían su ejercicio, y cuando se desarrollan 
las prerrogativas básicas que se desprenden del derecho al habeas data.   
 

 
22 Únicamente, se ha exigido un nivel de detalle reforzado en lo que respecta a funciones electorales 
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25. Sobre el último de los puntos antes mencionados, es importante precisar 
que la sentencia C-748 de 2011 aclaró la importancia de que el Legislador 
estatutario se encuentre facultado para desarrollar el núcleo esencial de los 
derechos fundamentales, con el fin de responder de forma adecuada a las nuevas 
realidades y necesidades sociales, contando como límite a dicha actividad 
legislativa lo expresamente previsto por el Constituyente. Asimismo, se precisó 
que es competencia del Legislador estatutario el desarrollo de los 
procedimientos y recursos para la protección directa de los derechos, que 
pueden ser de naturaleza judicial o administrativa.  
 
26. Establecido lo anterior, y teniendo el habeas data financiero, crediticio, 
comercial y de servicios como base que inspira las disposiciones del PLE, esta 
corporación debe determinar si las materias allí tratadas se encuentran sujetas a 
reserva de ley estatutaria en los términos de los artículos 15 y 152 de la 
Constitución Política.  

 
27. La Corte recuerda que el PLE tiene por objeto modificar y adicionar la 
Ley 1266 de 2008 y dictar otras disposiciones, a fin de fortalecer el habeas data 
financiero, crediticio, comercial y de servicios. El Proyecto está compuesto por 
15 artículos, que además de su objeto y vigencia se encargan de regular las 
siguientes materias: (i) la comunicación previa al titular de la información que 
será reportada ante las centrales de riesgo; (ii) la permanencia de la 
información en los bancos de datos que consultan los actores del sistema 
financiero; (iii) el término con el que cuentan las fuentes de la información 
para reportar los datos negativos de los titulares; (iv) la carga de valoración 
que deben dar los titulares de la información al dato negativo, y su deber de 
justificar por escrito los motivos por los que se niega un crédito; (v) la gratuidad 
en la consulta de la información contenida en las bases de datos por parte de 
su titular, y la prohibición de que dichas consultas incidan de forma negativa en 
el estudio del riesgo crediticio; (vi) efectos de la suplantación para adquirir 
obligaciones crediticias y silencio administrativo positivo; (vii) régimen de 
transición que incentiva el pago de las obligaciones atrasadas en función de la 
caducidad del dato negativo; (viii) medios de alerta a los titulares de la 
información cuando se registra una deuda insoluta a su nombre; (ix) educación 
financiera; (x) mecanismos orientados a asegurar la implementación efectiva 
de la Ley 1266 de 2008 por parte de los operadores, fuentes y usuarios; y (xi) 
la imposición de multas a los actores que desacaten esta normativa.  
 
28. En este sentido, observa la Sala que el PLE Borrón y Cuenta Nueva tiene 
por objeto fortalecer, en términos generales, la garantía del habeas data en el 
sector objeto de regulación, con la finalidad de que los ciudadanos permanezcan 
o se reincorporen en tiempos más ágiles al sistema financiero. Para ello, sus 
disposiciones buscan asegurar que los deudores con obligaciones insolutas (i) 
cuenten con la oportunidad anticipada de pagar sus deudas o llegar a acuerdos, 
antes de que el reporte de un dato negativo afecte su historia crediticia, 
especialmente, en obligaciones de una baja cuantía; y (ii) se reincorporen en 
tiempos más rápidos al mercado crediticio con ocasión de los nuevos límites 
temporales para la permanencia del dato negativo, la caducidad del reporte, el 
silencio administrativo positivo, el deber de actualización constante sobre el 
estado de la obligación, y el régimen de transición.  

 
29. A su vez, se busca que (iii) los titulares del dato permanezcan en el 
sistema financiero, con ocasión de los límites temporales para efectuar el 
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reporte de la información; y (iv) se adoptan diferentes mecanismos tendientes a 
fortalecer tanto el ejercicio como la protección del habeas data, a través de la 
educación financiera, el aumento de las multas imponibles por la 
Superintendencia de Industria y Comercio (en adelante “SIC”) y la 
Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante “SFC”), y la 
implementación de mecanismos internos que obliguen a los operadores, 
titulares del dato y fuentes a cumplir con su deber legal de respetar el habeas 
data de los titulares.  
 
30. A partir de las premisas expuestas, encuentra la Sala que el PLE, en su 
integridad, versa sobre una materia sometida a reserva de Ley estatutaria. Ello 
se debe a que, además de formar parte de una regulación integral del derecho al 
habeas data dentro del ámbito financiero, crediticio, comercial y de servicios, 
los contenidos de sus disposiciones desarrollan o buscan proteger el ejercicio 
de las facultades previstas en el artículo 15 de la Constitución, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 152 superior.  
 
31. En este orden de ideas, debe resaltarse, en primer lugar, que los artículos 
2º a 7º, y 12 a 14 del Proyecto modifican y adicionan una regulación estatutaria 
preexistente, contenida en la Ley 1266 de 2008, con el fin de adaptar la 
protección del dato financiero, crediticio, comercial y de servicios a las 
necesidades y dinámicas surgidas con posterioridad a su promulgación. Es por 
ello por lo que, al tratarse de una modificación a una ley estatutaria, la misma 
debía seguir, necesariamente, el trámite agravado que señala el artículo 153 de 
la Constitución.  

 
32. En segundo lugar, debe ponerse de presente que tanto las modificaciones 
y adiciones realizadas a la Ley 1266 de 2008, como las demás disposiciones 
contenidas en el PLE que se revisa, actualizan y complementan la regulación 
integral y sectorial del derecho, en tanto fijan nuevas condiciones para el 
conocimiento23, rectificación24, recolección y tratamiento25, circulación y 
actualización26 de la información, así como los procedimientos y recursos 
para su protección27, junto con la caducidad del dato negativo28, siendo 
evidente que los contenidos previstos en sus 15 artículos se relacionan de forma 
directa con el contenido básico o estructural identificado por la jurisprudencia 
(ver supra, numerales 18, 19, 20 y 24), y que varias de las disposiciones bajo 
estudio se relacionan simultáneamente con diferentes facultades reconocidas 
directamente por la Constitución a titulares, bancos de datos, fuentes y usuarios 
de la información.  
 
33. En este sentido, se recuerda que, de forma particular, la Corte 
Constitucional ha estimado que las disposiciones sobre los datos personales que 
se recogen, el tipo de tratamiento que reciben, y las formas y límites a su 
circulación, son aspectos que inciden determinadamente en el núcleo esencial 
del derecho al habeas data29, y así mismo, se ha estimado que fijar términos de 
caducidad delimita el alcance de los derechos de las personas que se encuentran 
en cada hipótesis30.  

 
23 Artículos 2º, 3º (parágrafo 2), 5º (parágrafo 2), 6º y 10.   
24 Artículos 7º y 8º.   
25 Artículos 4º, 5º, 6º, 9º (parágrafo 1) y 10.   
26 Artículos 3º, 6º, 7º, 8º y 9º.   
27 Artículos 5º (parágrafo 1º), 7º, 10, 12, 13 y 14.  
28 Artículo 9º.  
29 Corte Constitucional, sentencia C-384 de 2000.  
30 Corte Constitucional, sentencia C-687 de 2002, que reitera a su vez las sentencias C-384 y C-729 de 2000.  
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34. Así las cosas, para la Sala, estas disposiciones tienen la finalidad de fijar 
una regulación estructural a partir de lo previsto en los artículos 15 y 152 de la 
Constitución, garantizando el ejercicio de las prerrogativas derivadas de la 
doble connotación del derecho al habeas data, lo que da plena aplicación al 
carácter integral de la regulación estatutaria, que ha sido permitida por el 
Constituyente según la jurisprudencia lo ha puesto de presente (ver supra, 
numeral 24).  
 
35. En particular, llaman la atención de la Sala los lineamientos generales 
para adelantar una política pública educativa en materia financiera, según lo 
previsto en el artículo 11 del Proyecto. Al respecto, y a pesar de tratarse de un 
asunto relacionado con el sistema financiero, podría plantearse la inquietud de 
su relación estrecha con el núcleo esencial o estructural del habeas data 
financiero, crediticio, comercial y de servicios. En tal sentido, y al no ser una 
disposición que materialice directamente alguna de las facultades previstas en 
el artículo 15 de la Constitución, ni encontrarse dentro de las materias que la 
jurisprudencia ha considerado deben estar sujetas a la reserva de Ley Estatutaria 
(ver supra, numerales 18 y 19), la Sala debe precisar que los lineamientos de 
política pública contenidos en esta disposición corresponden a asuntos 
susceptibles de ser regulados en una ley ordinaria sobre el sector financiero. En 
virtud de ello, si bien la jurisprudencia ha aclarado que el Legislador estatutario 
puede abarcar en su regulación materias que en principio no estarían sujetas a 
la reserva de Ley Estatutaria31, y por ende, tal situación no genera un vicio de 
inconstitucionalidad en esta disposición, cabe aclarar que las eventuales 
adiciones y modificaciones que se efectúen sobre el artículo 11 bajo examen 
pueden adelantarse a través de una ley ordinaria.   
 
36. De esta forma, se considera que una política educativa adelantada en el 
contexto de las disposiciones contenidas en el Proyecto de Ley que se revisa, 
podría estar orientada a procurar que los usuarios del sistema financiero 
conozcan el contenido esencial del derecho fundamental al habeas data, ejerzan 
las facultades que les otorga el ordenamiento superior al interior del sistema 
financiero, y conozcan las instancias a las que pueden acudir en caso de ver 
comprometidos sus derechos. Por ello, podría considerarse su inclusión como 
parte de una regulación integral en el sector -no sujeta a la reserva de Ley 
estatutaria-, definiendo una política pública que se encuentra dentro de la amplia 
potestad de configuración del Legislador.  
 
37. Ahora bien, frente a esta misma disposición, surge con claridad que al 
ordenar al Gobierno nacional -a través de diferentes entidades- y a las 
secretarías de educación en sus distintos órdenes, fortalecer la estrategia 
integral de educación económica y financiera en la población estudiantil -lo 
cual, conllevará la revisión y publicación de diverso material pedagógico- 
puede incidir en aspectos presupuestales, y ello genera el interrogante de si se 
encuentra activada una reserva de ley orgánica32. Sin embargo, aclara la Sala 
que esta disposición no fija reglas sobre preparación, aprobación y ejecución 

 
31 Ver supra, nota al pie número 11, y, entre otras, sentencia C-032 de 2021.   
32 Constitución Política, artículo 151: “El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el 
ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los reglamentos del Congreso y de cada 
una de las Cámaras, las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de 
apropiaciones y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de competencias normativas a 
las entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para su aprobación, la mayoría absoluta de los 
votos de los miembros de una y otra Cámara”.  
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del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones33, en la medida en que, como 
ya ha sido reconocido por la jurisprudencia, el disponer un gasto mediante 
cualquier ley expedida por el Congreso de la República, y posteriormente 
apropiar una partida presupuestal para garantizar su debida ejecución, 
naturalmente, “se da en dos momentos jurídicos y cronológicos distintos”34. De 
tal manera, se observa que la disposición bajo análisis no ordena de forma 
imperativa un gasto público, y la Corte carece de elementos de juicio para 
establecer si el fortalecimiento de una política pública preexistente supondrá 
una asignación adicional en el talento humano y presupuestal con que ya cuenta 
la administración en el marco de su política pública de educación financiera.  
 
38. Por todo lo expuesto, el trámite que debió haber surtido el PLE Borrón y 
Cuenta Nueva está compuesto por las reglas especiales propias de las leyes 
estatutarias y, en lo no regulado por ellas, por las reglas generales aplicables 
para cualquier iniciativa legislativa (artículos 157 a 169 de la Constitución) y 
en lo dispuesto en la Ley 5ª de 1992 y sus modificaciones. A continuación, se 
identifican estas reglas y se explica si fueron cumplidas en el asunto bajo 
revisión. En el recuento de las reglas procedimentales aplicables se incluirán las 
relacionadas al proceso de conciliación, teniendo en cuenta que en el trámite del 
PLE surgieron discrepancias entre los textos aprobados en el Senado de la 
República y la Cámara de Representantes. 
 

(iii)    Análisis de la observancia de las reglas aplicables al procedimiento 
de aprobación del PLE Borrón y Cuenta Nueva  

 
39. A continuación, la Corte analizará el trámite del PLE Borrón y Cuenta 
Nueva, con el fin de verificar si cumplió las reglas a las que debía ajustarse. 
Para ello, enunciará primero la regla jurídica que se analiza y su fundamento 
normativo, para luego contrastarla con el trámite del Proyecto35. En algunos 
casos, por la similitud de las cuestiones analizadas, la Corte analizará el 
cumplimiento de distintos criterios en una misma sección. 
 
Publicidad 

 
40. Publicación del Proyecto en la Gaceta del Congreso antes de darle 
curso en la comisión respectiva (art. 157.1 C. P, art. 157 Ley 5 de 1992). 

 
33 Constitución Política, artículo 151.  
34 Corte Constitucional, sentencia C-018 de 2018.  
35 En tal sentido, las reglas cuyo cumplimiento pasa a verificarse a continuación, indican que el Proyecto: a. 
Debe ser publicado en la Gaceta del Congreso antes de darle curso en la Comisión correspondiente. (CP. Art. 
157 / Ley 5a de 1992 Art. 144). b. Debe ser aprobado en primer debate en la respectiva Comisión Permanente 
de cada cámara; y en segundo debate en la Plenaria de cada cámara (Art. 157 CP, numerales 2 y 3 / art. 147 
Ley 5º).  c. La votación debe ser nominal y pública (Art.133 CP).  d. Se debe aprobar por mayoría absoluta (Art. 
153 CP / Art. 119.4 Ley 5º). e. Se debe aprobar en una sola legislatura (Ibídem). f. Se debe cumplir con los 
procedimientos de publicación de la ponencia y del texto aprobado en cada cámara. (CP. Art. 157.1 y 161; Ley 
5º de 1992 Arts.147, 156 y 157). g. Entre el primer y segundo debate debe transcurrir un lapso no inferior a 8 
días; entre la discusión en una y otra cámara debe transcurrir un lapso no inferior a 15 días (CP Art. 160; Ley 
5º, Arts. 168 y 183). h. Se debe anunciar que el proyecto será sometido a votación en sesión previa diferente a 
aquélla en la que se va a realizar la votación (art. 160 CP). Asimismo, se debe verificar que el proyecto se vote 
en la sesión anunciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Acto Legislativo 001 de 2003 
(CP. Art. 160). Esta misma exigencia aplica a los informes de las comisiones de conciliación, los cuales deberán 
ser publicados por lo menos un día antes de la sesión en donde sean sometidos a discusión y aprobación. (CP. 
Art 161 / Ley 5a de 1992 Art. 186). i. Cuando se presenten modificaciones al proyecto en el desarrollo de los 
debates, se deben respetar los principios de unidad de materia, identidad flexible y consecutividad. (CP. Arts. 
157 a 161), j. En los casos en que la norma estudiada afecte de forma directa a una comunidad étnica, la ley 
debe haber sido sometida a consulta previa de conformidad con los criterios establecidos en la Norma Superior 
y la jurisprudencia de este Tribunal. (CP. Art. 7 / Convenio 169 de la OIT Art. 6); y k. En aquellos casos en que 
el Proyecto ordene gasto, este deberá hacerse explícito en el curso del trámite y ser compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo (art. 7º Ley 819 de 2003).  
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Publicación de los informes de ponencia de forma previa al debate (arts. 
160 y 164 C. P).  
 
41. Observa la Sala, en primer lugar, que la iniciativa legislativa y su 
exposición de motivos, según se radicó ante la Secretaría General del Senado 
de la República, fue publicada en la Gaceta No. 684 del 02 de agosto de 2019. 
Así mismo, verifica la Sala que durante los cuatro debates en el Congreso de la 
República, asimismo en el trámite del informe de conciliación, se publicaron 
las ponencias y textos aprobados de forma previa a las discusiones, según se 
evidencia a continuación:  
 

Ponencia Publicación Discusión y votación Publicación 
texto aprobado 

Primer debate en 
Comisión Primera del 
Senado  

Gaceta 787 del 26 de 
agosto de 2019.  

27 de agosto de 
201936.  

Gaceta 953 del 27 
de septiembre de 
2019.    

Segundo debate en 
Plenaria del Senado 

Gaceta 953 del 27 de 
septiembre de 2019.  
 

02 de diciembre de 
201937.  

Gaceta 1190 del 
05 de diciembre 
de 2019.  
 

Primer debate en 
Comisión Primera de la 
Cámara  

Gaceta 164 del 27 de 
abril de 2020.  

30 de abril de 202038.  
04 de mayo de 202039.  
05 de mayo de 202040.  
 

Gaceta 208 del 16 
de mayo de 2020.  

Segundo debate en 
Plenaria de la Cámara 
 

Gaceta 208 del 16 de 
mayo de 2020. 

26 de mayo de 202041.  
27 de mayo de 202042.  
 

Gaceta 281 del 05 
de junio de 2020.  

Conciliación en Senado  Gaceta 208 del 05 de 
junio de 2020. 
 

11 de junio de 202043. - 

Conciliación en Cámara  Gaceta 282 del 05 de 
junio de 2020. 

09 de junio de 202044.  - 

 
42. Cabe aclarar que en el informe de ponencia para segundo debate en la 
Cámara de Representantes, consta que en la Comisión Primera fueron debatidas 
un total de 58 proposiciones, las cuales fueron relacionadas con el nombre del 
congresista, el artículo sobre el cual se efectuó la proposición, su contenido, y 
(i) si fueron o no acogidas por los ponentes, (ii) sometidas a debate, o (iii) 
dejadas como constancia45. Sobre este aspecto, precisa la Sala que ello no 
conlleva un desconocimiento de lo establecido en el inciso tercero del artículo 
160 de la Constitución, en concordancia con lo establecido en el artículo 175 de 
la Ley 5ª de 1992, según los cuales el informe de ponencia para segundo debate 
deberá consignar las propuestas que fueron consideradas por la Comisión y 
las razones que determinaron su rechazo. Lo anterior, toda vez que según se 
ha explicado en jurisprudencia reciente “la ponencia que se presenta ante la 
plenaria cumple con el requisito en comento cuando en ella se señala, así sea 
en términos generales, la referencia sobre los artículos respecto de los cuales 
se presentaron propuestas que resultaron negadas o rechazadas”46, de tal 

 
36 Ver Gaceta 884 de 2019.  
37 Ver Gaceta 137 de 2020.  
38 Ver Gaceta 261 de 2020.  
39 Ver Gaceta 262 de 2020.  
40 Ver Gaceta 375 de 2020.  
41 Ver Gaceta 1562 de 2020.  
42 Ver Gaceta 10 de 2021.  
43 Ver Gaceta 1050 de 2020.  
44 Ver Gaceta 1442 de 2020.  
45 Ver Gaceta 208 de 2020, folios 8-16.  
46 Corte Constitucional, sentencia C-074 de 2021.  



Expediente PE-049 
 

 18 

forma que “los integrantes de las plenarias [puedan] conocer los aspectos más 
significativos acerca de lo ocurrido en las sesiones conjuntas”47.  
 
43. En tal sentido, en el trámite bajo examen es claro que (i) la Plenaria tuvo 
pleno conocimiento de las 58 proposiciones presentadas en el curso del debate 
ante la Comisión Primera, pues las mismas fueron transcritas en su tenor literal; 
(ii) a partir de ello, y tras un cotejo con el texto aprobado en tercer debate, los 
representantes podían establecer cuáles de esas proposiciones fueron decididas 
desfavorablemente; de tal forma que (iii) en el contexto del debate surtido, si 
alguno de los temas allí contenidos era del interés de los miembros de la 
Plenaria, estos hubieran podido reabrir la discusión sobre los mismos.  

 
44. En virtud de lo expuesto, cabe resaltar que “bajo la perspectiva del 
principio de instrumentalidad de las formas conforme al cual “las formas 
procesales no tienen un valor en sí mismo y deben interpretarse 
teleológicamente al servicio de un fin sustantivo” cualquier objeción 
desaparece”48.  
 
Anuncio previo a la votación 
 
45. Ningún proyecto de ley será sometido a discusión en sesión diferente 
a aquella en que se haya anunciado (art. 160 C. P). Observa la Corte que 
durante el curso de todo el trámite legislativo, se efectuaron los anuncios previos 
a las discusiones del PLE que se revisa, tanto en los cuatro debates como en el 
informe de conciliación ante ambas plenarias.  
 

Debate / conciliación Anuncio sobre la discusión  Sesión de 
votación 

Primer debate ante la 
Comisión Primera del 
Senado 

Sesión del 26 de agosto de 201949. Texto del 
anuncio: “Atendiendo instrucciones de la 
Presidencia por Secretaría se da lectura a los 
proyectos que por su disposición se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión: 
Proyecto de ley número 62 de 2019 Senado (...) 
Siendo las 2:35 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el día martes 27 de agosto 
de 2019”.  

27 de agosto de 
201950.  

Segundo debate ante la 
Plenaria del Senado 

Sesión del 18 de noviembre de 201951. Texto del 
anuncio: “Anuncios de proyectos de ley o de 
actos legislativos que serán considerados y 
eventualmente votados en la sesión plenaria del 
honorable Senado de la República, siguiente a la 
del día lunes 18 de noviembre de 2019 (...) 
Proyecto de ley número 62 de 2019 Senado (...) 
Siendo las 7:12 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el lunes 02 de diciembre 
de 2019 a las 4:00 p. m".” 

02 de diciembre 
de 201952.  

 
47 Ibíd.  
48 Ibíd.  
49 Ver Gaceta 883 de 2019.  
50 Ver Gaceta 884 de 2019.  
51 Ver Gaceta 1049 de 2020.  
52 Ver Gaceta 137 de 2020.  
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Debate / conciliación Anuncio sobre la discusión  Sesión de 
votación 

Primer debate ante la 
Comisión Primera de la 
Cámara de 
Representantes  

Sesión del 29 de abril de 202053. Texto del 
anuncio: “Sí, señor Presidente. Por 
instrucciones suyas anuncio el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 314 de 2019 Cámara – 
número 62 de 2019 Senado (…) Ha sido leído, 
señor Presidente, el proyecto por usted indicado, 
para la siguiente Sesión de discusión y votación 
de proyectos (...) Secretaria, cite para mañana a 
las 8:00 de la mañana y se levanta la Sesión”.  

30 de abril de 
202054 (no se 
lleva a cabo la 
votación).  
 
 
 
 

Sesión del 30 de abril de 202055. Texto del 
anuncio: “Sí Presidente, anuncio por 
instrucciones del señor Presidente, el Proyecto 
de Ley Estatutaria número 314 de 2019 Cámara, 
62 de 2019 Senado (…) Ha sido leído Presidente, 
el proyecto que se discutirá y votará en la 
próxima Sesión que cite para lo pertinente la 
Comisión Primera (...)”.  

04 de mayo de 
202056 (votación 
parcial).  
 
 
 

Sesión del 04 de mayo de 202057. Texto del 
anuncio: “Señor Presidente, anuncio por 
instrucciones suyas los Proyectos que se 
discutirán y votarán en la próxima sesión (...) 
Proyecto de ley estatutaria número 314 de 2019 
Cámara, 62 de 2019 Senado (...) se han 
anunciado los Proyectos y se ha levantado por 
usted la sesión, siendo las 3:59 de la tarde y se 
ha convocado para mañana martes 5 de mayo 
(…)".  

05 de mayo de 
202058.  
 

Segundo debate ante la 
Plenaria de la Cámara de 
Representantes  

Sesión del 23 de abril de 202059. Texto del 
anuncio: “(…) se anuncian los siguientes 
proyectos (…) Ley Estatutaria 314 de 2019 y 062 
de 2019 (…) Señor Presidente han sido 
anunciados para la próxima sesión que usted 
designe el día y la hora para debatir estos 
importantes proyectos de ley.” (no se vota en las 
próximas sesiones). Sesión del 21 de mayo de 
202060. Texto del anuncio “Sí, señor Presidente, 
se anuncian los siguientes proyectos, para el 
próximo martes 26 de mayo o para la siguiente 
sesión donde se discutan y voten proyectos ley de 
actos legislativos (…) Proyecto de ley 
Estatutaria número 314 de 2019 Cámara, 62 de 
2019 Senado”. 

26 de mayo de 
202061 (votación 
parcial).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sesión del 26 de mayo de 202062. Texto del 
anuncio: “Se anuncian los siguientes proyectos 
para el día miércoles 27 de mayo a partir de las 
9:00 de la mañana (...) Proyecto de ley número 
314 de 2019 Cámara, 62 de 2019 Senado”.  

27 de mayo de 
2020 (Ver Gaceta 
10 de 2021).  

Conciliación ante la Sesión del 10 de junio de 202063. Texto del 11 de junio de 

 
53 Ver Gaceta 260 de 2020.  
54 Ver Gaceta 261 de 2020. 
55 Ibídem.  
56 Ver Gaceta 262 de 2020.  
57 Ibídem.  
58 Ver Gaceta 375 de 2020.  
59 Ver Gaceta 1562 de 2020.  
60 Ibídem.   
61 Ibídem.   
62 Ibídem.  
63 Ver Gaceta 895 de 2020.  
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Debate / conciliación Anuncio sobre la discusión  Sesión de 
votación 

Plenaria del Senado  anuncio: “Proyecto de ley y de eventuales actos 
legislativos para ser considerados y votados en 
la siguiente sesión plenaria (…) posterior a la 
del 10 de junio de 2020. Con informe de 
conciliación, con términos hasta el 20 de junio 
de 2018 (...) Proyecto de ley número 62 de 2019 
Senado, 314 de 2019 Cámara- Ley Estatutaria”.  

202064.  

Conciliación ante la 
Plenaria de la Cámara  

Sesión del 05 de junio de 202065. Texto del 
anuncio: “Sí señor Presidente, se anuncian los 
siguientes proyectos para la plenaria del día 
martes 9 de junio de 2020, o para la siguiente 
sesión plenaria en la cual se debatan proyectos 
de ley o actos legislativos (…) Informe de 
conciliación. Proyecto de Ley Estatutaria 314 de 
2019 Cámara 062 de 2019 Senado (…)”.  

09 de junio de 
202066.   

 
46. De esta manera, se observa que en cada anuncio se definió la sesión en 
que sería sometido a consideración el Proyecto de Ley, a excepción de (i) la 
segunda votación en el primer debate adelantado en la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, en cuyo caso se afirmó únicamente que ello se daría 
en la próxima sesión que fuera programada; e (ii) igual ocurrió con el anuncio 
previo a la votación del informe de conciliación en la Plenaria del Senado.  
 
47. No obstante lo anterior, siguiendo las reglas recientemente reiteradas por 
la Sala en la sentencia C-032 de 2021, la Corte encuentra que ello no afecta la 
finalidad perseguida por los anuncios previos al debate, si se evidencia que las 
próximas sesiones fueron, efectivamente, aquellas en las que se dio discusión a 
lo anunciado. En este sentido (i) se evidencia que la sesión en que se llevó a 
cabo la segunda votación del PLE en Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, el 04 de mayo de 2020, fue en efecto la próxima en celebrarse 
luego de la sesión del 30 de abril en que fue anunciada67; y (ii) lo mismo ocurre 
con la sesión en que se votó el informe de conciliación del PLE en la Plenaria 
del Senado, el 11 de junio de 2020, que fue la sesión inmediatamente posterior 
a la sesión del 10 de junio de 2020.  

 
Quórum, mayorías y votación nominal 
 
48. Para deliberar sobre cualquier asunto se requiere la asistencia de por 
lo menos la cuarta parte de los miembros de la correspondiente célula 
legislativa (art. 116, Ley 5ª de 1992). La adopción de decisiones requiere la 
asistencia de la mayoría de los miembros de la corporación (Ibíd.). La 
votación será nominal y pública (arts. 133 C. P, y 130 Ley 5ª de 1992). Las 
decisiones se tomarán por la mayoría de votos de los asistentes y con 
asistencia de la mayoría de los miembros de la corporación, salvo que la 
Constitución exija mayorías especiales (art. 146 C. P). La aprobación, 
modificación o derogación de leyes estatutarias requerirá de mayoría 
absoluta (art. 153 C. P).  
 
49. Encuentra la Sala que en el trámite del PLE bajo revisión se cumplieron 
las reglas sobre quórum, mayorías y votación. Para ello, a continuación se 

 
64 Ver Gaceta 1050 de 2020.  
65 Ver Gaceta 1149 de 2020.  
66 Ver Gaceta 1442 de 2020.  
67 Ello se evidencia tanto del orden del día, como del consecutivo de las actas de ambas sesiones (Ver Gaceta 
375 de 2020).   
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indicará, en primer lugar, la composición de cada célula legislativa y los 
quórums requeridos en cada una para deliberar y decidir; para luego hacer 
referencia a lo ocurrido en el curso del trámite legislativo.  

 
Quórums y mayorías en función del número de integrantes en Cámara y Senado  
 

Instancia Integrantes Quórum 
deliberatorio 

Quórum 
decisorio 

Mayoría 
absoluta 

Comisión 
Primera del 
Senado de la 

República 

22 6 12 12 

Plenaria del 
Senado de la 

República 

108  27 55 55 

Comisión 
Primera de la 

Cámara de 
Representantes 

3768 10 19 19  

Plenaria de la 
Cámara de 

Representantes 

16869 42 85 85 

  
Quórums y mayorías certificados en el curso del trámite legislativo 
 

Instancia Ponencia / 
conciliación 

Asistentes 
a la sesión 

Votación 
informe 

de 
ponencia  

 

Votación 
al 

articulado  
 

Votación 
a la 

pregunta  

Tipo de 
votación 

Comisión 
Primera 
del 
Senado70 
 

Primer debate 20 14  16  15  Nominal 
y pública 

Plenaria 
del 
Senado71  

Segundo debate 93 80  76  76  
 

Nominal 
y pública 

Comisión 
Primera 
de la 
Cámara72  

Tercer debate  37 - - - -  

Tercer debate  36 33 sí  
1 no  

22 – 3473  - Nominal 
y pública 

Tercer debate  35 - 33-3474  32 sí  
1 no  

Nominal 
y pública 

 
68 Con relación a este número de integrantes de la Comisión Primera cabe aclarar que para el momento de la 
votación del PLE la Representante Ángela María Robledo Gómez no se encontraba ocupando su curul, en virtud 
de lo dispuesto por la Sección Quinta del Consejo de Estado al anular su elección en providencia del 25 de abril 
de 2019, radicado 11001-03-28-000-2018-00074-00.   
69 Con relación a este número de integrantes en la Cámara de Representantes, precisa la Sala que para la fecha 
de votación del PLE, en dicha corporación (i) había dos curules no reemplazables, correspondientes a Seuxis 
Paucias Hernández Solarte y Jimmy Harold Días Burbano; (ii) la Representante Ángela María Robledo Gómez 
no se encontraba ejerciendo, debido a que se encontraba en firme un fallo de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado que había declarado la nulidad de su elección; y (iv) para el actual cuatrienio no se eligió la curul de 
comunidad raizal que prevé el artículo 176 de la Constitución.     
70 Ver Gaceta 884 de 2019.  
71 Ver Gaceta 137 de 2020.  
72 Ver gacetas 261, 262 y 375 de 2020.  
73 Votación en bloque de los artículos 1º y 9º: 34 votos por el sí; 0 por el no. Votación artículo 2º: 33 por el sí; 
1 por el no. Proposición sustitutiva del artículo 3º: 24 por el sí; 8 por el no. Proposición sustitutiva artículo 4º: 
22 por el sí; 9 por el no.  
74 Votación de proposición sustitutiva sobre el artículo 5º: 31 votos por el sí; 3 por el no. Votación de proposición 
sustitutiva sobre el artículo 6º: 31 votos por el sí; 2 por el no. Votación de proposición para eliminar el artículo 
7º: 28 votos por el sí; 5 por el no. Votación proposición sustitutiva del artículo 8º: 33 votos por el sí; 1 por el 
no. Votación proposición sustitutiva artículo 10: 34 votos por el sí. Votación artículo 11 como venía en la 
ponencia: 34 votos por el sí.  
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Instancia Ponencia / 
conciliación 

Asistentes 
a la sesión 

Votación 
informe 

de 
ponencia  

 

Votación 
al 

articulado  
 

Votación 
a la 

pregunta  

Tipo de 
votación 

 

Plenaria 
de la 
Cámara75  

Cuarto debate 16176 150 votos 
sí  
1 no  

140-15077  - Nominal 
y pública 

Cuarto debate 15978 - 
 

100-14979 149 Nominal 
- pública 

Plenaria 
del 
Senado80  
 

Informe de 
conciliación 

107  99 - - Nominal 
y pública 

Plenaria 
de la 
Cámara81  

Informe de 
conciliación  

15482 143 votos 
sí  
1 no83 

- - Nominal 
y pública 

 
50. A partir de lo expuesto, podría considerarse, a primera vista, que cada 
una de las ponencias y textos aprobados por ambas cámaras en el curso del PLE 
contaron con los quórums y mayorías exigidas por la Constitución y la Ley 5ª 
de 1992. No obstante, la Sala llama la atención respecto de una situación común 
a las certificaciones de asistencia y los registros de votación en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes.  
 
51. Al respecto, observa la Sala que en el acta en que consta la asistencia a la 
Sesión Plenaria de fecha 26 de mayo de 2020 -que dio inicio a la discusión del 
PLE en cuarto debate84-, obra una constancia de fecha 04 de junio de 2020, 
según la cual se registraron en la plataforma virtual un total de 167 
representantes. Sin embargo, según consta en el texto original del acta de la 
sesión, se registró un quórum de 161 representantes. 

 
75 Ver gacetas 1562 de 2020 y 10 de 2021.  
76 Con relación a este quórum deliberatorio, la Sala precisa que en la Gaceta 1562 de 2020, obran dos 
certificaciones sobre el quórum presente en la sesión. Sobre este tema, la Corte se ocupará en el fundamento 
jurídico inmediatamente siguiente. En todo caso, cabe resaltar que en lo relevante para el PLE que se revisa, 
deben restarse para efectos del quórum los representantes Cala Suárez, que contaba con excusa para asistir a la 
sesión, Wills Ospina, a quien le fue aceptado un impedimento por la Comisión Primera, y los representantes 
Rodríguez Contreras y Yepes Martínez, que tampoco habrían participado de la discusión tras ser excusados por 
la Dirección -folios 479 y 524-.  
77 Votación de artículos 1º, 2º, 13, 14, 15 y 16 como vienen en la ponencia: 148 votos por el sí; 2 por el no. 
Votación de proposición sustitutiva sobre el artículo 4º: 140 votos por el sí; 12 por el no.  
78 Con relación a este quórum deliberatorio, la Sala precisa que en la Gaceta 10 de 2021 obran dos certificaciones 
sobre el quórum presente en la sesión. Sobre este tema, la Corte se ocupará en el fundamento jurídico 
inmediatamente siguiente.   
79 Artículos 5º, 7º y 10 como vienen en la ponencia: 143 votos por el sí, 2 por el no. Proposición sustitutiva del 
art. 6º: 117 votos por el sí, 30 por el no. Proposición sustitutiva del artículo 9º: 145 votos por el sí, 3 por el no. 
Proposición para eliminación del artículo 11: 142 votos por el sí, 3 por el no. Proposición para el artículo 12: 
140 votos por el sí, 2 por el no. Proposición sustitutiva artículo 8º: 147 votos por el sí, 2 votos por el no.  
Proposición artículo 3º: 100 votos por el sí, 49 por el no. Proposición artículo nuevo: 143 votos por el sí, 5 por 
el no. Proposición artículo nuevo: 144 votos por el sí, 04 por el no. Cabe aclarar que según consta en las notas 
aclaratorias de votación incluidas en la Gaceta 10 de 2021, estas cifras habrían tenido unas variaciones 
mínimas. Cuestión sobre la que volverá la Corte en el siguiente fundamento jurídico.  
80 Ver Gaceta 1050 de 2020.  
81 Ver Gaceta 1442 de 2020.  
82 Al igual que en las gacetas precedentes, en la Gaceta 1442 de 2020 se observan dos certificaciones de 
asistencia: la que corresponde al texto del Acta de Sesión -154-, y la contenida en una certificación posterior -
167-. De igual forma, según consta a folio 29 de la Gaceta, 11 representantes no participaron en la votación 
“con la venia del Presidente”.   
83 Cabe aclarar que según consta en la nota aclaratoria de votación incluida en el folio 28 de la Gaceta 1442 
de 2020, esta cifra habría tenido unas variaciones mínimas. Cuestión sobre la que volverá la Corte en el siguiente 
fundamento jurídico.  
84 Ver Gaceta 1562 de 2020, folio 404.  
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52. En igual sentido, ocurre con la asistencia a la siguiente Sesión Plenaria 
en que se culminó la discusión del Proyecto, de fecha 27 de mayo de 2020. Al 
respecto, se observa que en el acta85 obra un oficio de fecha 04 de junio de 
2020, en el que se certifica la asistencia de los 168 representantes a la Plenaria. 
Sin embargo, en el texto original del acta de la sesión se certifica un quórum de 
159 asistentes. 

 
53. Lo mismo ocurre con las votaciones al articulado en la segunda sesión 
plenaria -continuación de la votación en cuarto debate-, en tanto que, según fue 
indicado antes (ver supra, nota al pie 79) posterior al anuncio de los resultados 
de las votaciones sobre los artículos 3º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12, y dos 
proposiciones sobre artículos nuevos86, fueron introducidas algunas notas 
posteriores, en el sentido de aclarar que una vez verificados los audios de la 
sesión, las votaciones reales sobre el articulado tuvieron una variación de un 
voto frente a lo inicialmente anunciado y consignado en el acta.  

 
54. Finalmente, como también se advirtió con antelación (ver supra, nota al 
pie 83) observa la Sala que en el acta de Sesión Plenaria correspondiente a la 
votación del informe de conciliación en Cámara -09 de junio de 202087-, se 
incluyó un oficio posterior de fecha 16 de junio de 2020 que certificó la 
asistencia de 167 representantes, no obstante lo cual, el texto del acta, en su 
contenido original, se refería a la conformación de un quórum de 15488. Así 
mismo, obra en la Gaceta89 una nota aclaratoria posterior a la votación 
inicialmente anunciada, que tiene por objeto especificar su variación en dos 
votos90.   
  
55. Sobre lo antes expuesto, debe la Sala señalar que por tratarse de conteos 
y certificaciones posteriores que en ningún caso afectaron el quórum para 
deliberar ni las mayorías exigidas para aprobar las disposiciones jurídicas que 
ahora se estudian -se llama la atención de que las variaciones en la votación del 
articulado e informe de conciliación fueron de uno a dos votos- habrá de 
entenderse que, en virtud de los principios de in dubio pro legislatore e 
instrumentalidad de las formas, para el trámite y discusión del PLE Borrón y 
Cuenta Nueva asistió el mínimo de parlamentarios que la Constitución 
establece, y que dicho quórum constitucional y reglamentario aprobó, a su vez, 
en todos los casos y por mayoría absoluta el Proyecto de Ley.  

 
56. En este orden de ideas, debe recordarse, en primer lugar, que a partir del 
principio democrático, la Corte ha identificado un deber de especial deferencia 
con el Legislador en el trámite y aprobación de disposiciones jurídicas, 
denominado como el principio de in dubio pro legislatore91. En virtud del 
mismo, este tribunal ha entendido que ante la duda sobre la existencia de un 
vicio de procedimiento, deberá preferirse la decisión que preserve la 
voluntad legislativa, en razón a la legitimidad democrática con la que esta se 

 
85 Ver Gaceta 10 de 2021, folio 5.  
86 Ver Gaceta 10 de 2021, folios 24-28, 42, 47, 52, 57, 68, 84, 94 y 105.  
87 Ver Gaceta 1442 de 2020.   
88 Ibídem, folio 10.  
89 Ibídem, folio 28.  
90 Cabe resaltar que los anteriores registros de Plenaria, actualizados según la introducción de las notas 
aclaratorias, se hicieron llegar a esta corporación, por parte del Secretario General de la Cámara de 
Representantes, en la siguiente comunicación:  
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=25470.  
91 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021.  
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encuentra investida92. Este proceder, se encuentra estrechamente vinculado con 
el principio de conservación del derecho, en virtud del cual “se busca que los 
tribunales constitucionales interpreten las normas en el sentido de preservar al 
máximo posible las disposiciones emanadas del legislador”93, por lo cual, la 
declaración de inexequibilidad debe ser el último recurso en el juicio de 
constitucionalidad.  

 
57. En segundo lugar, en una línea similar, con relación al principio de 
instrumentalidad de las formas, la Corte Constitucional ha analizado si 
cualquier irregularidad que pueda advertirse en el trámite ante el Congreso 
cuenta con la entidad suficiente para devenir en la inconstitucionalidad del 
proyecto. Sobre ello, ha advertido que luego de identificar un potencial vicio o 
incongruencia, el juez constitucional deberá (i) interpretar teleológicamente la 
norma presuntamente infringida, a efectos de esclarecer el fin sustantivo por 
ella perseguido; para con base a ello (ii) determinar la trascendencia de la 
irregularidad cometida, en función del contexto del trámite legislativo. De esta 
manera, hay irregularidades que no constituyen un verdadero vicio, porque 
se cumplió con el fin sustantivo de la norma presuntamente infringida94.  

 
58. En este sentido, se ha afirmado por la Corte que “no toda falla 
procedimental constituye un vicio de inconstitucionalidad (…) sin dejar de lado 
que en algunos casos las normas procesales permiten la realización de 
importantes fines sustantivos, como el principio democrático”95.  

 
59. Así mismo, este tribunal ha considerado que en caso de haberse 
configurado un vicio con el potencial de viciar la totalidad del trámite 
legislativo, esta corporación podrá evaluar la posibilidad de su subsanación en 
el Congreso, teniendo en cuenta: “(i) si se han cumplido etapas básicas o 
estructurales del proceso, tomando en cuenta que la subsanación no puede 
comprenderse como la repetición de todo un procedimiento; (ii) el contexto 
dentro del cual se presentó el vicio debe ser analizado para determinar su 
gravedad y trascendencia en la formación de la voluntad legislativa; (iii) la 
posible afectación de los derechos de las minorías parlamentarias, así como la 
intensidad de esta son aspectos determinantes para la determinación (sic) de 
un vicio de procedimiento; todo lo anterior, (iv) debe estudiarse tomando en 
consideración el tipo de ley de que se trata y su evolución a lo largo del debate 
parlamentario”96.  
 
60. De forma reciente, la Corte hizo énfasis en el análisis de los yerros en el 
trámite legislativo desde la perspectiva de la afectación a la debida 
conformación de la voluntad democrática de ambas cámaras, de tal forma que 
sólo aquellos defectos del trámite que incidan en esa voluntad tienen 
relevancia constitucional97.  

 
61. Para el presente caso, encuentra la Corte que las disposiciones 
potencialmente infringidas por las certificaciones posteriores a las que se ha 
hecho alusión, serían los artículos 133, 145 y 153 de la Constitución, así como 
los artículos 116 y 130 de la Ley 5ª de 1992. Este parámetro de control, 

 
92 Ibídem.  
93 Corte Constitucional, sentencia C-633 de 2016.  
94 Corte Constitucional, sentencia C-451 de 2020.  
95 Ibídem.  
96 Corte Constitucional, sentencia C-110 de 2019.  
97 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021.  
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determina que (i) para deliberar sobre cualquier asunto, se requiere la asistencia 
de por lo menos una cuarta parte de los miembros de la respectiva cámara; (ii) 
la adopción de las decisiones requiere de la asistencia de la mayoría de los 
miembros de la corporación; (iii) la votación será nominal y pública; y (iv) la 
aprobación, modificación o derogación de las leyes estatutarias requiere de la 
mayoría absoluta de los miembros del Congreso. Así las cosas, la finalidad 
perseguida por estas disposiciones, es, en esencia, la preservación del principio 
democrático que gobierna trámite legislativo.  
 
62. Con base en lo expuesto, y de cara a las inconsistencias aludidas sobre 
quórum y votaciones entre las actas de Plenaria en Cámara y los oficios y notas 
aclaratorias que fueron incorporadas de forma posterior, considera la Corte que 
en todo caso se preservó en un grado razonable el principio democrático cuya 
efectividad se busca a través del parámetro de control aludido, si se tiene en 
cuenta que la asistencia y votaciones a Plenaria contaron con las calificaciones 
exigidas.  

 
63. De esta forma, se observa que (i) si bien, por una parte, las asistencias a 
la Plenaria de la Cámara para las dos sesiones de cuarto debate y conciliación 
fueron, de una parte, quórums de 161, 159 y 154 congresistas, respectivamente, 
según consta en el contenido original de las actas, mientras que, dichos números 
correspondieron a 167, 168 y 167 según las certificaciones posteriores, 
respectivamente, siempre se mantuvieron, en todo caso, los umbrales de  42 
(quórum deliberatorio) y 85 congresistas (quórum decisorio) exigidos por la 
Constitución y la Ley 5ª de 1992 (ver supra, numeral 49); y (ii) lo mismo ocurre 
con las votaciones certificadas para la aprobación del PLE en cuarto debate y 
conciliación, si se tiene en cuenta que a pesar de las variaciones de entre uno y 
dos votos según las notas aclaratorias incluidas de forma posterior en las actas, 
el puntaje más bajo de votación positiva pasó de 100 a 101 votos. Por tal motivo, 
se respetó el umbral de mayoría absoluta de 85 votos exigido por la Constitución 
y la Ley 5ª de 1992 (ver supra, numeral 49).  

 
64. Por lo expuesto, es posible colegir la voluntad inequívoca de las mayorías 
del Congreso de la República en aprobar el Proyecto de Ley que se revisa.  

 
65. En este mismo sentido, cabe señalar que la Sala Plena reitera la postura 
asumida de forma reciente en la sentencia C-032 de 2021, en la que, ante un 
escenario similar al que ahora se analiza, la Corte puso de presente la 
irregularidad que constituye, dentro del trámite legislativo, el hecho de 
modificar las votaciones anunciadas durante la Plenaria de la corporación 
respectiva mediante notas aclaratorias posteriores. En esta medida, se recuerda 
que la publicación de las gacetas, junto con sus correspondientes notas 
aclaratorias, puede darse en un considerable tiempo posterior a la sesión, en 
detrimento de la publicidad.  

 
66. Es por lo anterior, que corresponde a los secretarios de ambas cámaras 
legislativas comunicar los datos exactos de la asistencia y votaciones en las 
respectivas comisiones y sesiones plenarias, en tanto dichas manifestaciones 
constituyen toda la información con la que cuentan los congresistas al momento 
de discutir y votar la iniciativa, y que genera tanto en ellos como en la 
ciudadanía una confianza legítima.  
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Consecutividad, identidad flexible y unidad de materia 
  
67. Ningún proyecto podrá ser ley de la República sin haber sido 
aprobado en la respectiva Comisión Permanente de cada cámara y 
posteriormente en Plenaria (art. 157 C. P). Cuando surgieren discrepancias 
entre las cámaras, ambas integrarán comisiones de conciliadores (art. 161 
C. P). Todo proyecto de ley deberá referirse a una misma materia. Serán 
inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con 
ella (art. 158 C. P). Durante el segundo debate en cada Cámara se podrán 
introducir las modificaciones, adiciones o supresiones que se juzguen 
necesarias (art. 160 C. P). Todo proyecto de ley deberá tener informe de 
ponencia en la respectiva Comisión encargada de tramitarlo (Ibídem).  
 
68. Esta corporación se ha referido al principio de consecutividad98 como 
aquel en virtud del cual los proyectos de ley, por regla general, deberán 
someterse a cuatro debates, uno en cada Comisión Permanente, y el segundo en 
la Plenaria de la respectiva corporación, como es claro a partir de la regla 
general fijada en el artículo 157 de la Constitución. En este sentido, la 
jurisprudencia ha precisado que en esencia, la regla perseguida por el 
denominado principio de consecutividad es que los proyectos que aprueba el 
Congreso cuenten con un grado de deliberación suficiente.  

 
69. Lo anterior, se logra en tanto las comisiones y plenarias cumplan con el 
deber de estudiar y debatir todos los temas puestos a su consideración, lo cual 
quiere decir que “la totalidad del articulado propuesto en la ponencia 
presentada debe ser discutido y votado por la comisión constitucional 
permanente o por la plenaria, según sea el caso”99.  

 
70. Por su parte, el principio de identidad flexible se refiere al análisis del 
contenido de los cuatro debates, para efectos de determinar si las disposiciones 
aprobadas por el Congreso fueron efectivamente debatidas a lo largo del trámite 
legislativo. Esto, conlleva una valoración de que las distintas modificaciones y 
adiciones introducidas a lo largo de las discusiones y sus correspondientes 
votaciones guarden conexidad con lo debatido y aprobado en la instancia 
anterior. Dicha conexidad, no conlleva la prohibición de modificar los textos 
aprobados por las comisiones permanentes de cada Cámara, sino analizar si las 
adiciones o modificaciones se enmarcan dentro de lo previamente debatido.  

 
71. En este orden de ideas, la Corte ha admitido que las modificaciones 
introducidas en la Plenaria de cada corporación versen sobre cambios “de 
carácter intenso y significativo”, siempre que pueda verificarse su conexión 
con lo efectivamente discutido en primer debate. Por ello, se ha aclarado que no 
se exige que exactamente el mismo articulado sea sometido a los cuatro debates, 
sino que el mismo tema o materia sea sometida a diferentes discusiones100.  

 
72. En virtud de lo expuesto, la jurisprudencia constitucional ha precisado 
que (i) un artículo nuevo no siempre corresponde a un asunto nuevo puesto que 
el artículo puede versar sobre asuntos debatidos previamente; (ii) no es asunto 
nuevo la adición que desarrolla o precisa aspectos de la materia central tratada 

 
98 Estas consideraciones se basan en las reglas contenidas en la sentencia C-150 de 2015, que reiteró a su vez 
la sentencia C-537 de 2012, a excepción de aquellos fundamentos que citan expresamente otros 
pronunciamientos.  
99 Corte Constitucional, sentencia C-084 de 2019.  
100 Ibídem.  
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en el proyecto, siempre que la adición este comprendida dentro de lo 
previamente debatido; (iii) la novedad de un asunto se aprecia a la luz del 
proyecto de ley en su conjunto, no de un artículo específico; y (iv) no constituye 
asunto nuevo un artículo propuesto por la Comisión de Conciliación que crea 
una fórmula original para superar una discrepancia entre las Cámaras en torno 
a un tema101. 

 
73. Los anteriores principios, y su finalidad de preservar la integridad del 
trámite legislativo, se complementan con la regla prevista en el artículo 158 de 
la Constitución, según la cual no serán admisibles las disposiciones o 
modificaciones que no se relacionen con la materia general regulada en la ley. 
Sobre este principio, denominado unidad de materia, la jurisprudencia ha 
desarrollado criterios de razonabilidad y proporcionalidad, a partir de los cuales 
se deberá verificar la conexión entre las disposiciones que conforman un texto 
legal y sus núcleos temáticos. Dicha valoración, se realiza a través de los 
criterios (i) temático -conexión objetiva y razonable entre la disposición y el 
asunto general sobre el que versa la ley; (ii) causal -conexidad entre la 
disposición y los motivos que dieron lugar a la expedición de la ley; (iii) 
teleológico -conexidad entre la disposición y los objetivos que persigue la ley 
en general; y (iv) sistemático -conexión interna entre las disposiciones que 
conforman la ley, de tal forma que constituyan un cuerpo ordenado que 
responde a una racionalidad interna-102.  
 
74. No obstante, es importante precisar que el análisis de las adiciones y 
modificaciones introducidas a la iniciativa en virtud del principio de identidad 
flexible, debe diferenciarse del principio de unidad de materia, en tanto mientras 
que el segundo busca la conexidad entre las disposiciones que integran la ley 
respecto de dicho cuerpo legal, el primero busca que los cambios introducidos 
en las plenarias de ambas cámaras guarden conexidad con los temas y asuntos 
tratados y aprobados en primer debate103.  

 
75. Finalmente, es importante precisar que la unidad de materia no conlleva 
una simplicidad temática en la materia a regular, pues permite incluir varios 
temas dentro de una misma iniciativa, siempre que sus disposiciones atiendan a 
los criterios de razonabilidad y proporcionalidad antes enunciados104. Así “los 
contenidos temáticos de un proyecto pueden adicionarse con otros nuevos, que 
no estaban en la iniciativa original, pero que guarden una relación de 
conexidad con los contenidos de esta”105.   
 
76. A continuación, la Sala aborda el análisis correspondiente a la 
consecutividad, unidad de materia, e identidad flexible en el trámite legislativo 
del PLE que se revisa.  
 
77. Trámite adelantado en el Senado de la República, Comisión Primera. 
Como se dijo antes, el texto original del Proyecto de Ley que se revisa y su 
exposición de motivos fueron publicados en la Gaceta 684 del 02 de agosto de 
2019. Como ponente, fue designado el Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves106, cuya ponencia positiva fue publicada en la Gaceta 787 del 26 de 

 
101 Corte Constitucional, sentencia C-487 de 2020.  
102 Corte Constitucional, sentencia C-133 de 2012.  
103 Corte Constitucional, sentencia C-084 de 2019.  
104 Corte Constitucional, sentencia C-147 de 2015.  
105 Ibídem.  
106 Ver Gaceta 787 del 26 de agosto de 2019.  
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agosto de 2019. En dicha ponencia, el Senador Velasco hizo énfasis en que el 
texto propuesto era exactamente el mismo que había sido aprobado por el 
Senado en el curso del proyecto de ley estatutaria 053 de 2018, archivado en 
Cámara de Representantes. Por este motivo, no propuso modificaciones 
respecto del texto radicado en el Senado. Así mismo, explicó que el objeto de 
la iniciativa se centraba en una modificación y adición a la Ley 1266 de 2008, 
con la finalidad de fortalecer el habeas data financiero, crediticio, comercial y 
de servicios, a través de modificaciones puntuales en temas como el tiempo de 
permanencia del dato negativo, requisitos de la comunicación previa al titular, 
gratuidad en la consulta de la información crediticia, protección a las víctimas 
de suplantación personal y la creación del régimen de transición.  
 
78. Durante su curso en la Comisión Primera, el PLE no recibió 
proposiciones modificatorias, aditivas o supresoras. Sin embargo, el Senador 
Carlos Eduardo Guevara manifestó haber preparado dos proposiciones que 
finalmente dejó como constancias, a efectos de que fueran tenidas en cuenta en 
la ponencia para segundo debate. En este sentido, se impartió aprobación por 
mayoría absoluta a la proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia, y el ponente hizo su exposición inicial, en la que hizo énfasis en que 
el texto sometido a consideración ya había sido aprobado por esa corporación 
en la anterior legislatura, y solicitó que se adelantara la votación omitiendo la 
lectura del articulado. Dicha solicitud, no fue sometida a consideración de la 
Comisión, y en su lugar se procedió inmediatamente a la votación del 
articulado. Efectuada la votación, se obtuvo la aprobación por mayoría 
absoluta107.   

 
79. Sobre este particular, debe ponerse de presente que según lo previsto en 
el artículo 158 de la Ley 5ª de 1992, una vez iniciado el debate se leerá y 
discutirá el Proyecto artículo por artículo, y aún inciso por inciso, si así lo 
solicitare algún miembro de la Comisión. Al respecto, es claro para la Sala que 
la disposición en cita busca propiciar tanto un conocimiento como un debate 
efectivo sobre el articulado del proyecto, los cuales podrían ponerse en riesgo 
con este tipo de pretermisiones a la aprobación de la omisión en la lectura del 
articulado. Sin embargo, también debe tenerse en cuenta el artículo 176 de la 
referida Ley 5ª de 1992, según el cual, una vez aprobada la proposición con que 
termina la ponencia, el proyecto podrá discutirse globalmente, a menos que se 
solicite el estudio separado de algunos artículos. 

 
80. En este caso, cabe aclarar que si bien cada disposición no fue sometida a 
votación y aprobación, tal situación no impacta (i) el conocimiento previo que 
los senadores tuvieron del articulado y, por ende, en que el mismo haya sido 
efectivamente sometido a votación, en la medida en que los senadores conocían 
lo que estaban aprobando; ni (ii) la deliberación efectiva sobre el mismo, en 
tanto que a partir de ese conocimiento previo del articulado sometido a votación, 
se hubiesen podido presentar proposiciones o una moción en cualquier sentido, 
no obstante lo cual este fue aprobado por mayoría absoluta, como ya se dijo con 
antelación (ver supra, numeral 49). Aunado a ello, observa la Sala que según se 
dejó constancia expresa en el informe de ponencia para primer debate, el texto 
de la iniciativa era exactamente el mismo aprobado por la Plenaria del Senado 
en el proyecto de ley estatutaria 053 de 2018.  

 

 
107 Ver Gaceta 884 de 2019.  
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81. En este orden de ideas, tal como se puso de presente en el análisis de 
publicidad (ver supra, numeral 41) el texto de la iniciativa radicada en el Senado 
había sido publicado en la Gaceta 684 del 02 de agosto de 2019, mientras que 
el texto aprobado por la Plenaria del Senado en el proyecto de ley estatutaria 
053 de 2018 había sido publicado en la Gaceta 205 del 04 de abril de 2019. Por 
lo expuesto, se reitera, a partir del informe de ponencia para primer debate, 
podían determinarse y consultarse las gacetas contentivas del texto cuya lectura 
fue omitida.  

 
82. Es en este punto, que debe reiterarse que, en virtud del principio de 
instrumentalidad de las formas, las potenciales incongruencias que puedan 
surgir en la revisión del procedimiento deben analizarse en función de la debida 
conformación de la voluntad democrática de ambas cámaras (ver supra, 
numeral 60).  
 
83. Trámite adelantado en plenaria. Como ponente para segundo debate fue 
designado nuevamente el senador Luis Fernando Velasco, cuya ponencia fue 
publicada en la Gaceta 953 del 27 de septiembre de 2019. En dicho texto, el 
ponente indicó haber introducido una modificación sustancial al artículo 2º, en 
el sentido de permitir que la comunicación previa al titular se pueda 
adelantar por medios electrónicos, en armonía con lo dispuesto en la Ley 
527 de 1999.  
 
84. El debate en Plenaria se llevó a cabo en sesión del 02 de diciembre de 
2019, publicada en la Gaceta 137 del 11 de marzo de 2020. En dicho acto, se 
concedió el uso de la palabra al ponente, quien comenzó con una exposición de 
la iniciativa. Posteriormente, intervino el coautor de la iniciativa, senador David 
Barguil, quien enfatizó en los beneficios que traería la aprobación del 
articulado. Luego, se concedió el uso de la palabra al senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara, quien indagó al senador Velasco sobre la inclusión de una 
proposición presentada en el proyecto de ley estatutaria anterior, relacionada 
con el silencio administrativo positivo. Frente a dicho cuestionamiento, el 
ponente afirmó que el texto que habrían de votar “es exactamente igual al que 
fue aprobado por el Senado, recogiendo las inquietudes de todos los señores 
senadores”108.   
 
85. Dicho lo anterior, se sometió a consideración de la Plenaria (i) la omisión 
de la lectura del articulado; (ii) el bloque del articulado; (iii) el título; y (iv) 
pregunta, obteniendo una aprobación por mayoría absoluta.  

 
86. Sobre lo anterior, debe anotar la Sala que lo manifestado por el senador 
Velasco, en el sentido de indicar a la Plenaria que el texto sometido a su 
consideración “es exactamente el mismo” que había sido aprobado por dicha 
corporación en el proyecto de ley estatutaria anterior, es cierto frente al 
contenido del artículo 8º de la iniciativa109, que en efecto reguló el denominado 
“silencio administrativo positivo” y es exactamente igual en ambos textos. 
Asimismo, es importante señalar que si bien el artículo 2º del Proyecto presentó 
una variación frente a lo que antes fue aprobado por el Senado110, ninguno de 
los senadores presentes, previo conocimiento del texto que se encontraban 
aprobando, manifestó alguna inquietud sobre este artículo en específico ni el 

 
108 Ver Gaceta 137 de 2020, folio 30.  
109 Congreso de la República, gacetas 205 y 1190 de 2019.   
110 Congreso de la República, gacetas 205 y 953 de 2019.  



Expediente PE-049 
 

 30 

Senador Ponente dio alguna explicación al respecto. En virtud de ello, considera 
la Sala que (i) al haberse cumplido en debida forma con el principio de 
publicidad a través de la publicación previa del texto sometido a consideración 
de los senadores, y (ii) no haberse efectuado las manifestaciones verbales del 
senador Velasco en el contexto específico del artículo 2º, sino, del artículo 8º 
cuyo texto es en efecto exactamente el mismo, las manifestaciones del Ponente 
no tienen incidencia alguna sobre la conformación de la voluntad de la Plenaria 
que vicien el trámite legislativo. no se corresponde con la modificación 
propuesta al artículo 2º de la iniciativa, que tal como se observa en la ponencia 
para segundo debate, fue modificado en el sentido de (i) eliminar la expresión 
según la cual la comunicación previa se entendería como un acto de 
notificación; y (ii) permitir la comunicación previa al titular en los términos de 
la Ley 527 de 1999. En virtud de ello, se pregunta la Sala si tal afirmación pudo 
conllevar un vicio en la conformación de la voluntad democrática al interior del 
Legislativo, y para ello debe poner de presente que, de forma reciente, esta 
corporación se ha referido a la garantía de la publicidad en el proceso de 
formación de la voluntad legislativa y el papel que en ella juegan las 
explicaciones orales por parte de los ponentes de la iniciativa.   

 
87. Ahora bien, en el presente caso, se tiene que hubo una publicación previa 
del texto que los congresistas se encontraban aprobando, pues (i) el texto 
propuesto para segundo debate fue publicado en la Gaceta 953 del 27 de 
septiembre de 2019; y (ii) en lo que concierne a las disposiciones en materia de 
silencio administrativo, que suscitaron el interrogante planteado por el senador 
Meisel Vergara, se observa que en efecto, el texto es exactamente el mismo.  

 
88. Sin embargo, la explicación oral ofrecida por el Ponente de la iniciativa 
-otro de los medios a través de los cuales se da cumplimiento al principio de 
publicidad- difiere parcialmente del texto publicado, en tanto se afirmó a los 
congresistas que “se encontraban aprobando un texto exactamente igual al que 
fue avalado antes por el Senado” cuando lo cierto es que, con relación al 
artículo 2º, se introdujo un cambio material en su contenido.  

 
89. Con relación a este tipo de inconsistencias, la Sala considera que, en línea 
con la valoración caso a caso a la que antes se ha hecho la Corte deberá 
establecer en cada escenario si una discrepancia entre el texto publicado y lo 
oralmente expresado por los encargados de elaborar la ponencia y someter el 
texto a consideración tiene entidad suficiente en la conformación de la voluntad 
legislativa para conllevar la declaración de un vicio en el procedimiento. Esto 
es, por ejemplo, deberá analizarse si dado el caso, la explicación oral ofrecida 
por el Ponente fue determinante para que los demás congresistas impartieran su 
aprobación a la iniciativa, según las dudas, objeciones y manifestaciones que 
estos mismos hayan expuesto. Por ello, esta premisa no puede conllevar, de 
ninguna manera, una regla general, sino que debe ser analizada caso a caso 
según las circunstancias que hayan rodeado cada trámite legislativo.  
 
90. De esta forma, en aquellos casos en los cuales la discrepancia entre la 
explicación oral y el texto de la ponencia tiene la capacidad de afectar 
radicalmente la formación de la voluntad legislativa, debe declararse la 
existencia de un vicio de procedimiento.  

 
91. En el caso del trámite bajo revisión, considera la Sala que la 
incongruencia surgida a partir de (i) el texto que había sido aprobado de forma 
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previa por el Senado; y (ii) la explicación oral ofrecida por el senador Velasco, 
no tiene la entidad de constituir un vicio en el trámite legislativo, si se tiene en 
cuenta que ninguno de los presentes planteó alguna duda u objeción sobre 
el texto del artículo 2º sometido a su consideración, de tal forma que los votos 
de los senadores presentes no dependieron de las manifestaciones efectuadas 
por el Ponente.   
 
92. Ahora bien, con relación a la modificación introducida al artículo 2º, en 
el sentido de permitir la comunicación previa al titular en los términos de la Ley 
527 de 1999, considera la Corte que se trata de una cuestión directamente ligada 
a la materia central del PLE, en tanto, sin variar el aspecto central del artículo, 
relacionado con el deber de comunicación previa al titular, se reemplaza la 
expresión según la cual dicha comunicación “se regiría por la normatividad 
vigente sobre el tema” para especificar que dicha normatividad sería (i) lo 
expuesto en la Ley 1266 de 2008; y (ii) se introdujo la posibilidad de que esta 
notificación pudiera adelantarse según lo previsto en la Ley 527 de 1999 en 
materia de comercio electrónico. En este sentido, la habilitación de la 
notificación a través de mensajes de datos desarrolla aspectos propios de la 
obligación prevista en el artículo 2º, al prever que la misma podrá efectuarse a 
través de estos canales de comunicación.   

 
93. Sobre lo anterior, observa la Sala que según la sustentación oral realizada 
por el Senador Velasco ante la Comisión Primera111, se puso de presente la 
importancia de la comunicación previa al titular, específicamente, en 
obligaciones de baja cuantía, manifestando sobre el particular que uno de los 
efectos que tendría la implementación del PLE sería que, si no se notifica 
previamente al titular, al menos dos veces, por el medio más expedito e idóneo, 
que puede ser WhatsApp o un correo electrónico, se entendería mal efectuado 
el reporte respectivo.  

 
94. Aunado a lo anterior, es importante mencionar que esta cuestión fue 
manifestada expresamente por otro congresista, posterior a la aprobación por 
mayoría absoluta del articulado. En este sentido, el Senador Carlos Eduardo 
Guevara manifestó que tenía dos proposiciones que dejaría como constancias, 
a efectos de que fueran tenidas en cuenta en la ponencia para segundo debate. 
Entre estas, se encontraba la relacionada con la comunicación previa vía 
mensajes de datos112.  

 
95. En tal sentido, concluye la Sala que además de tratarse de una cuestión 
que desarrolla y precisa la comunicación previa al titular, como un aspecto 
planteado en el PLE desde su radicación en el Congreso, y más allá, desde lo 
aprobado por la Plenaria, la modificación propuesta no llega a ostentar el 
carácter de intensa y significativa, y aún en ese caso, tampoco estaría proscrita 
su inclusión en el Proyecto (ver supra, numeral 71). Por tal motivo, pueden 
verificarse los requisitos de consecutividad e identidad flexible, en lo que se 
refiere a la modificación introducida y aprobada en Plenaria sobre el artículo 2º.  

 
96. Ello mismo, ocurre con la eliminación de la expresión según la cual “la 
comunicación previa al titular se entenderá como una notificación”, en esta 
misma disposición, si se tiene en cuenta que la misma corresponde al texto que 
ya había sido discutido y aprobado por la Comisión Primera y Plenaria del 

 
111 Ver Gaceta 884 de 2019, folio 9.  
112 Ibídem, folio 12.  
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Senado en el marco del Proyecto de Ley número 053 de 2018 Senado113. Por 
ello, no es una materia ajena a los asuntos que ya había tratado expresamente 
esa corporación, y en todo caso se trata de un asunto que fue sometido a 
consideración de la Comisión en el trámite bajo revisión, no obstante lo cual 
esta optó por impartir una aprobación sin mayor discusión a la iniciativa 
teniendo en cuenta que se trataba del mismo texto aprobado por la Plenaria del 
Senado en el marco del proyecto de ley archivado (ver infra, numeral 112).  

 
97. Ahora bien, teniendo en cuenta que esta disposición hace parte del texto 
finalmente aprobado por el Congreso (ver supra, numeral 4),  en lo que se 
refiere al principio de unidad de materia la Sala considera que la modificación 
aludida, en el sentido de permitir la comunicación previa al titular según lo 
dispuesto en la Ley 527 de 1999, tampoco comporta la inclusión de una materia 
extraña o ajena a lo que es la generalidad del ordenamiento estatutario, si se 
tiene en cuenta que, precisamente, uno de los propósitos reiterados del Proyecto 
es fortalecer el derecho al habeas data, siendo uno de los componentes 
fundamentales previstos por el Constituyente al respecto, el derecho a conocer, 
rectificar y actualizar la información recogida en bases de datos. Así las cosas, 
la adición propuesta determina las condiciones en que se garantiza 
materialmente el derecho, y a su vez define el contenido y alcance de uno de los 
deberes que tienen las fuentes en el tráfico de la información. Esto es así, 
además, si se tiene en cuenta que velar porque la comunicación previa se de a 
través de un medio idóneo, expedito, o eficaz, incide directamente en el deber 
de reporte previo en obligaciones de baja cuantía114, el deber de reporte en 
cabeza de las fuentes115, los efectos del incumplimiento del deber de 
comunicación previa116, y las disposiciones sobre responsabilidad demostrada 
y políticas internas efectivas, especialmente, en lo que se refiere a la 
comunicación previa al titular como un atenuante en la imposición de 
sanciones117. Igualmente, la modificación objeto de análisis se relaciona -no 
incide- con el deber de alerta sobre obligaciones nuevas118. 

 
98. Por lo expuesto, la Corte considera que la adición propuesta no versa 
sobre una materia extraña al área de regulación propuesta en el PLE Borrón y 
Cuenta Nueva, sin que esto implique de alguna manera un análisis sobre la 
idoneidad de los canales de comunicación escogidos por el Legislador, pues, se 
reitera, en este aparte la Sala se limita a constatar la conexidad temática de la 
iniciativa.  

 
99. Trámite adelantado en la Cámara de Representantes. Comisión Primera. 
Como ponentes para primer debate, fueron designados los representantes César 
Lorduy Maldonado -coordinador-, Harry Giovanny González -coordinador-, 
Jorge Eliécer Tamayo, Margarita María Restrepo, José Gustavo Padilla, Inti 
Raúl Asprilla y Luis Alberto Albán. La ponencia fue publicada en la Gaceta 164 
del 27 de abril de 2020, y en la misma se propusieron, únicamente, correcciones 
menores de forma119.  
 

 
113 Congreso de la República, Gaceta 115 de 2019.  
114 Parágrafo 2º del artículo 3º del PLE.  
115 Artículo 4º del PLE.  
116 Artículo 6º del PLE.  
117 Artículos 12 y 13 del PLE.  
118 Artículo 10 del PLE.  
119 Ver Gaceta 164 de 2020.  
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100. La primera sesión convocada para primer debate se llevó a cabo el 30 de 
abril de 2020, no obstante lo cual, la Comisión resolvió los impedimentos 
presentados por los representantes, por lo que la discusión y votación se 
postergó para la siguiente sesión120. Esta sesión tuvo lugar el 04 de mayo de 
2020121, y en ella los coordinadores ponentes resaltaron los aspectos centrales 
de la iniciativa.  

 
101. Durante el curso de la sesión, los integrantes de la Comisión presentaron 
varias proposiciones, de las cuales, resultaron aprobadas las siguientes:  

 
Artículo  Tipo de proposición / sentido de la 

modificación  
Artículo 3º. Parágrafo 1º. Establecía que el 
reporte negativo debería ser eliminado 5 años 
después de la constitución en mora, salvo que se 
hubieren iniciado acciones de cobro judicial, 
caso en el cual el dato caducaría de inmediato 
tras la terminación del proceso.  
 
Parágrafo 2º. Establecía el deber de efectuar, 
como mínimo, dos notificaciones previas para 
las obligaciones con una cuantía igual o inferior 
al 20% de un smmlv, las cuales deberían estar 
separadas por un término de 20 días.  
 
 

Sustitutiva. Parágrafo 1º. se cambia el tiempo 
en el cual caducaría el dato una vez finalizado el 
proceso de cobro judicial. Pasa de tener una 
caducidad inmediata, a dos años después de 
terminado el proceso.  
 
 
 
Parágrafo 2º. Cambia el tope de la cuantía hasta 
la que deben efectuarse dos comunicaciones 
previas, en el sentido de reducir el monto del 
20% de un smmlv, al 15%. Así mismo, cambia 
el término “notificación” por “comunicación”, 
y especifica que los 20 días son calendario. 

Artículo 4º. Establecía como plazo máximo 
para el reporte de información por parte de las 
fuentes, el término de 18 meses.  

Sustitutiva. Agrega que dicho plazo no aplicará 
cuando la persona se encuentre en mora.  

  
102. Una vez efectuada la votación de las anteriores proposiciones, se resolvió 
dar por terminada la sesión, y se dio continuidad a la misma el día 05 de mayo 
de 2020122. En esta sesión, culminó la votación del articulado, acogiendo las 
siguientes proposiciones:  
 

Artículo Tipo de proposición / sentido de la 
modificación 

Artículo 5º. Modificaba el parágrafo 2º del 
artículo 10 de la Ley 1266, en el sentido de 
establecer la gratuidad en la consulta de la 
información, la no incidencia negativa de dichas 
consultas en cualquier tipo de medición 
financiera, y la prohibición de utilizar esta 
información en la toma de decisiones laborales.  

Sustitutiva. Parágrafo 1º. Se incluye una 
modificación al parágrafo 1º del artículo 10, en 
el sentido de incluir el deber con que cuentan las 
entidades financieras de indicar por escrito las 
razones objetivas por las que se rechaza un 
crédito.  
 
Parágrafo 2º. Se agregó que la información 
obrante en los bancos de datos tampoco podría 
ser utilizada para fines diferentes al análisis o 
cálculo de riesgo crediticio del titular del dato.   
 

Artículo 6º. Adiciona un parágrafo al artículo 
12 de la Ley 1266 de 2008. Señala las 
consecuencias de la omisión de la comunicación 
previa al titular, no obstante lo cual empleaba la 
expresión “notificación”.  
 

Se reemplaza la expresión “notificación” por 
“comunicación”.   

Artículo 7º. Adicionaba un parágrafo 5º al 
artículo 14 de la Ley 1266 de 2008. Dicha 
adición imponía el deber al Gobierno nacional 
de promover la firma de convenios 

Se elimina el artículo. 

 
120 Ver Gaceta 261 de 2020.  
121 Ver Gaceta 262 de 2020.  
122 Ver Gaceta 375 de 2020.  
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Artículo Tipo de proposición / sentido de la 
modificación 

internacionales relacionados con el flujo de la 
información positiva obrante en bancos de datos 
del extranjero.  
Artículo 8º. Adicionó los numerales 7 y 8 al 
artículo 16 de la Ley 1266 de 2008.  
 
Numeral 7. Estableció la forma como debía 
proceder la fuente de la información, una vez 
recibida una solicitud de corrección 
acompañada de la respectiva denuncia por 
suplantación. Así mismo, estableció que con la 
solicitud debidamente sustentada, la fuente 
debería actualizar la información de tal forma 
que constase que la víctima de falsedad no fue 
quien adquirió las obligaciones.  
Numeral 8. Previó que el plazo para resolver las 
peticiones o reclamos de que trata este artículo 
sería de 15 días hábiles, y que de lo contrario se 
entendería que la respectiva solicitud ha sido 
aceptada.  

Sustitutiva.  
 
 
Numeral 7. Agregó que una vez recibida la 
solicitud, la fuente contaría con el término de 10 
días para hacer sus procedimientos de 
verificación internos. Así mismo, cambió la 
inscripción que debería realizar la fuente la 
información una vez recibiese la solicitud 
debidamente sustentada, en el sentido de indicar 
que el titular se encuentra dentro de un 
proceso de suplantación o que fue víctima de 
falsedad.  
Numeral 8. Agregó que el término para resolver 
las peticiones y reclamos sería prorrogable por 
8 días hábiles más. Así mismo, previó que si 
pasado este lapso sin respuesta, y sin que la 
fuente u operador dé la solicitud por aceptada, 
el titular podría solicitar a la SFC o la SIC la 
imposición de las sanciones a que haya lugar.  
 

Artículo 10. Dispuso el régimen de transición y 
caducidad del dato negativo para (i) los titulares 
que hubiesen efectuado el pago de sus 
obligaciones y esta hubiera permanecido por lo 
menos 6 meses en los bancos de datos; (ii) los 
titulares que hubieren cancelado sus 
obligaciones, pero cuya información no hubiese 
permanecido 6 meses en los bancos de datos; 
(iii) los titulares con una mora inferior a 6 
meses; y (iv) los titulares que cancelen sus 
deudas en 6 meses a partir de la vigencia de la 
Ley.  

Sustitutiva. Incluyó algunas precisiones en la 
redacción, y extendió de 6 a 12 meses el plazo 
para pagar las obligaciones y acogerse al 
régimen de transición de caducidad especial del 
dato negativo a partir de la entrada en vigencia 
de la Ley.  
 
Así mismo agregó tres parágrafos, relacionados 
con (i) un régimen de transición para el no 
reporte de datos negativos durante la 
emergencia sanitaria y durante los 6 meses 
posteriores, para las obligaciones adquiridas con 
antelación a ésta; (ii) la posibilidad de suspender 
los datos negativos sobre las Mipyme, sus 
socios, y productores agropecuarios, bajo 
ciertas condiciones; y (iii) una caducidad 
inmediata en el pago de las deudas del sector 
turismo.  

 
103. Así mismo, se presentaron proposiciones con un total de 5 artículos 
nuevos, mismos que fueron avalados por los ponentes, leídos por la Secretaria 
de la Comisión y, previo a su discusión, se dio el compromiso de los 
coordinadores ponentes de incluirlos en la ponencia para segundo debate. En 
este orden de ideas, el Presidente de la Comisión indagó a los autores de dichas 
iniciativas si aceptaban la propuesta de incorporar el articulado a la ponencia de 
segundo debate y así dejarlos como constancias, omitiendo su discusión en la 
Comisión123.  
 
104. Dichas proposiciones, fueron las siguientes:  

 
Proposición  Contenido  

Artículo nuevo, suscrita por el 
representante César Augusto Lorduy.  

Se propone el deber de los operadores de información, de 
comunicar a los titulares toda consulta que se realice de 
su historia crediticia. Dicha comunicación debería ser 
gratuita y realizarse a través de un medio expedito.  
 

 
123 Ver Gaceta 375 de 2020, folio 41.  
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Proposición  Contenido  
Artículo nuevo, suscrita por el 
representante César Augusto Lorduy.  

Propuso que a partir de la entrada en vigencia de la Ley, 
los operadores de bases de datos tendrían un plazo de tres 
meses para eliminar los datos negativos de los titulares de 
obligaciones que hubieren superado los diez años de 
permanencia desde el reporte.  
 

Artículo nuevo, suscrita por el 
representante Gabriel Santos García.  

Estableció que todas las personas que realizaren 
operaciones de crédito en calidad de acreedores deberían 
reportar los datos relacionados con sus deudores a los 
bancos de datos, con las excepciones que determine el 
Gobierno nacional.  
 

Artículo nuevo, suscrita por los 
representantes Adriana Magali, 
Álvaro Hernán Prada, Harry 
Giovanny González, César Augusto 
Lorduy, Edwin Gilberto Ballesteros y 
Gabriel Jaime Vallejo.  

Estableció que los pequeños productores del sector 
agropecuario, los jóvenes y mujeres rurales y las víctimas 
del conflicto armado definidos por Finagro, que paguen la 
obligación vencida de los créditos agropecuarios, se les 
eliminaría inmediatamente la información negativa 
reportada en bancos de datos.  
 

Artículo nuevo, suscrita por el 
representante Édward David 
Rodríguez.  

Propuso la introducción de una cátedra de educación 
financiera, en la cual “se explicaría cómo funciona el 
dinero, presupuesto y el sistema financiero”, entre otros 
aspectos monetarios. Esta disposición otorgó al Ministerio 
de Educación, el plazo de 6 meses para estructurar dicha 
cátedra en la educación media.  
 

 
105. Frente al interrogante planteado por el presidente de la Comisión (ver 
supra, numeral 103), el Representante Lorduy manifestó su pleno acuerdo, sin 
ofrecer alguna explicación adicional sobre el articulado propuesto, mientras que 
los demás representantes, si bien aceptaron dejar sus proposiciones como 
constancias, procedieron a explicar qué motivó, o qué pretendían con sus 
propuestas124.  
 
106. Trámite adelantado en la Plenaria de la Cámara de Representantes. Una 
vez agotado el trámite en la Comisión Primera, y conservando su designación 
como ponentes los representantes César Lorduy Maldonado -coordinador-, 
Harry Giovanny González -coordinador-, Jorge Eliécer Tamayo, Margarita 
María Restrepo, José Gustavo Padilla, Inti Raúl Asprilla y Luis Alberto Albán, 
rindieron su informe de ponencia para segundo debate125, proponiendo las 
siguientes modificaciones en el texto de la iniciativa:  
 

Artículo Sentido de la modificación 
Artículo 4º. Estableció el deber que tenían las 
fuentes de información de reportar el dato 
negativo máximo 18 meses después de hacerse 
exigible la obligación. 
 

Se propuso su eliminación.  

Artículo 5º (antes 6º) parágrafo 2º. Estableció 
algunas condiciones para el uso de la 
información consultada en los bancos de datos, 
entre las que se incluyó la prohibición de utilizar 
la misma para la toma de decisiones laborales.   
 

Incluyó una excepción a la prohibición anterior, 
en el sentido de permitir la información 
consultada, para tomar decisiones laborales en 
los sectores financiero y cooperativo.   

Artículo 6º (antes 8º126). Al regular la solicitud 
de rectificación de la información para las 
víctimas de suplantación, impuso el deber de 
adjuntar denuncia a la solicitud respectiva.  

Propuso la eliminación del deber de aportar 
denuncia.  

 
124 Ibídem, folios 39-44.  
125 Ver Gaceta 208 de 2020.  
126 Sobre esta numeración debe tenerse presente que además de la propuesta de eliminación del artículo 4º, en 
la Comisión se aprobó la eliminación del artículo 7º.  
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Artículo Sentido de la modificación 
 
Artículo 8º (antes 10). Estableció el régimen de 
transición                                                                                                                                                        
.  

Además de realizar algunas modificaciones en 
el orden y redacción de la disposición: (i) 
eliminó las condiciones previas para la 
suspensión del dato negativo a favor de 
Mipymes, sus socios y pequeños productores 
del agro; así como las condiciones para la 
eliminación inmediata del dato negativo para los 
representantes del sector turismo; para en su 
lugar (ii) prever que los anteriores grupos -
menos los socios de las Mipyme- que cancelen 
sus obligaciones dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la Ley, 
obtendrían la caducidad inmediata del dato 
negativo; y (iii) otorgó un plazo de 12 meses 
para realizar el pago y obtener la caducidad 
inmediata, a los pequeños productores del agro, 
las mujeres y jóvenes rurales, y las víctimas del 
conflicto armado.  

 
107. Así mismo, se incluyeron cuatro de los cinco artículos que se plantearon 
como nuevos en la Comisión (ver supra, numeral 104) -salvo el de la 
representante Adriana Magali Matiz y otros- y la justificación argumental sobre 
su adopción127, junto con tres artículos nuevos, consistentes en (i) la obligación 
de los operadores, fuentes y usuarios de la información, de demostrar la 
implementación de políticas y procedimientos internos para cumplir con lo 
dispuesto en la Ley 1266 de 2008; (ii) los parámetros que deberían cumplir 
dichas medidas y procedimientos; y (iii) una modificación al inciso 2 del 
artículo 18 de la Ley 1266 de 2008, en el sentido de aumentar la cuantía de las 
multas imponibles por la SIC y la SFC a quienes desacaten la Ley 1266 de 2008, 
sus respectivos reglamentos, y las órdenes de los entes de inspección, vigilancia 
y control.  
 
108. La primera votación en Plenaria se llevó a cabo en sesión del 26 de mayo 
de 2020128. En la misma, luego de resolver sobre varios bloques de 
impedimentos presentados por los representantes, y sobre el retiro de una 
ponencia alternativa129, se concedió el uso de la palabra a los coordinadores 
ponentes, quienes expusieron los que a su juicio eran los aspectos centrales de 
la iniciativa. Durante el transcurso del debate, fueron presentadas y acogidas las 
siguientes proposiciones o modificaciones:  
 

Artículo Tipo de proposición / sentido de la 
modificación 

Artículo 4º (antes 5º). Parágrafo 1º. Previó, 
entre otras cuestiones, que en caso de rechazo 
del crédito, el Banco informaría por escrito al 
titular las razones de dicha determinación. 
 

Sustitutiva. Agregó que dicha comunicación al 
titular, se daría previa solicitud por escrito del 
mismo.  
 
Cabe resaltar, que al haberse aprobado el resto 
del artículo como venía en la Ponencia, también 
se modifica el artículo aprobado por la 
Comisión Primera en el sentido de agregar que 
la consulta de la información en bases de datos 
podría utilizarse con fines de toma de decisiones 
laborales en el sector financiero.  
 

Artículo 13 (nuevo). Previó el deber de los 
operadores, fuentes y usuarios de la información 

Artículo nuevo. Votado en bloque como venía 
en la ponencia y aprobado por mayoría absoluta.  

 
127 Ver Gaceta 208 de 2020, folios 16-17.  
128 Ver Gaceta 1562 de 2020.  
129 Ibídem, folios 525 – 530.  
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Artículo Tipo de proposición / sentido de la 
modificación 

de demostrar que han adoptado medidas 
apropiadas, efectivas y verificables para dar 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 1266 de 
2008 y en el Reglamento. Para estos efectos fijó 
una serie de condicionamientos.  
 
Artículo 14 (nuevo). Dispuso que cada 
destinatario de la orden prevista en el artículo 
anterior, debería implementar una serie de 
políticas internas efectivas para dar 
cumplimiento a la Ley 1266 de 2008, y atender 
oportunamente las peticiones, quejas y 
reclamos, así como dar un tratamiento adecuado 
a los datos de los titulares.  
 

Artículo nuevo. Votado en bloque como venía 
en la ponencia y aprobado por mayoría absoluta.  

Artículo 15 (nuevo). Aumentó la cuantía de las 
sanciones imponibles por la SFC y la SIC a los 
operadores, fuentes o usuarios de la 
información, por infracción al régimen legal del 
sector y las órdenes de los entes de inspección, 
vigilancia y control, de 1.500 a 2.000 smmlv.  

Artículo nuevo. Votado en bloque como venía 
en la ponencia y aprobado por mayoría absoluta.  

 
 
109. Ahora bien, en este punto, cabe aclarar que en la ponencia para segundo 
debate los ponentes propusieron la eliminación del artículo 4º, aprobado por 
la Comisión Primera, que previó el plazo máximo que tenían las fuentes de 
información para reportar el dato negativo. Al respecto, se evidencian los 
siguientes aspectos (i) con pleno conocimiento del texto aprobado por la 
Comisión Primera, así como del texto propuesto para segundo debate, los 
representantes votaron como artículo 4º el artículo que en el texto aprobado en 
primer debate era el artículo 5º; de igual manera (ii) votaron la numeración 
restante tal como venía en la ponencia, lo que conllevó una aceptación del orden 
propuesto a partir de la eliminación del mencionado artículo 4º130; (iii) la 
proposición con que termina la ponencia para segundo debate y que fue 
aprobada por mayoría absoluta propuso a la Cámara dar curso a la iniciativa con 
base en el texto propuesto en la ponencia, mismo que proponía la eliminación 
del artículo 4º y una nueva numeración a partir de ello; y (iv) esta disposición, 
que había sido aprobada por el Senado en términos casi idénticos, fue acogida 
nuevamente en el informe de conciliación y aprobada como el artículo 4º del 
Proyecto de Ley que se revisa, según se evidencia a continuación:  
 

Artículo 
aprobado por el 

Senado 

Texto que se 
solicitó eliminar 
en la Comisión 

Primera, no 
obstante lo cual 
fue negada la 
proposición 

Texto que se 
acogió y aprobó 

como 
proposición 

sustitutiva en la 
Comisión 
Primera 

Texto eliminado Texto conciliado  

Artículo 4º. 
Adiciónese el 
numeral 11 del 
artículo 8º de la 
Ley 1266 de 
2008, el cual 
quedará así:  
 
Numeral 11. 
Reportar la 

Artículo 4º. 
Adiciónese el 
numeral 11 del 
artículo 8º de la 
Ley 1266 de 
2008, el cual 
quedará así:  
 
Numeral 11. 
Reportar la 

Artículo 4º. 
Adiciónese el 
numeral 11 del 
artículo 8º de la 
Ley 1266 de 
2008, el cual 
quedará así:  
 
11. Reportar la 
información 

Artículo 4º. 
Adiciónese el 
numeral 11 del 
artículo 8º de la 
Ley 1266 de 
2008, el cual 
quedará así:  
 
11. Reportar la 
información 

Artículo 4º. 
Adiciónese el 
numeral 11 del 
artículo 8º de la 
Ley 1266 de 
2008, el cual 
quedará así:  
 
Numeral 11. 
Reportar la 

 
130 No obstante lo anterior, es importante advertir que, en todo caso, esta disposición fue nuevamente 
incorporada al PLE durante el trámite de Conciliación, como se verá más adelante.  
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Artículo 
aprobado por el 

Senado 

Texto que se 
solicitó eliminar 
en la Comisión 

Primera, no 
obstante lo cual 
fue negada la 
proposición 

Texto que se 
acogió y aprobó 

como 
proposición 

sustitutiva en la 
Comisión 
Primera 

Texto eliminado Texto conciliado  

información 
negativa de los 
titulares, máximo 
18 meses después 
de hacerse 
exigible la 
obligación.  

información 
negativa de los 
titulares, máximo 
18 meses después 
de hacerse 
exigible la 
obligación. 

negativa de los 
titulares, máximo 
dieciocho (18) 
meses después de 
hacerse exigible 
la obligación, 
salvo que la 
persona 
continúe en 
mora.  

negativa de los 
titulares, máximo 
dieciocho (18) 
meses después de 
hacerse exigible 
la obligación, 
salvo que la 
persona 
continúe en 
mora.  

información 
negativa de los 
titulares, máximo 
18 meses después 
de hacerse 
exigible la 
obligación. 

 
110. Frente a lo expuesto, debe la Corte precisar que si el texto propuesto para 
debate partía de la base de la eliminación del artículo 4º, naturalmente, los 
interesados en la supresión del artículo no debían presentar alguna proposición 
en tal sentido y al contrario los interesados en que dicha disposición 
permaneciera en el Proyecto eran quienes debían presentar una proposición para 
mantener su vigencia. Aunado a ello, es importante precisar que si los 20 
Representantes que votaron desfavorablemente en Comisión Primera una 
proposición que sugirió la eliminación del artículo 4º, hubieran persistido en su 
voluntad de conservar la disposición tal y como fue aprobada por la Comisión, 
naturalmente debieron haberse opuesto a la aprobación del informe de 
conciliación, cosa que no ocurrió131.  
 
111. Ahora bien, según lo establece el artículo 177 de la Ley 5ª de 1992, las 
discrepancias surgidas entre la Plenaria y la Comisión no pueden 
corresponder a asuntos nuevos, no aprobados o negados en la Comisión 
permanente respectiva, “si es así, las mismas comisiones reconsiderarán la 
novedad y decidirán sobre ella”.  

 
112.  En tal sentido, se observa que el desarrollo que la jurisprudencia ha dado 
a la facultad de realizar supresiones sobre el texto de la iniciativa en segundo 
debate ha sido consistente en señalar que132 (i) la totalidad del articulado 
propuesto para primer o segundo debate, al igual que las proposiciones que lo 
modifiquen o adicionen, deben discutirse, debatirse, aprobarse o improbarse; 
(ii) las proposiciones modificatorias o aditivas que se planteen en el curso del 
debate, así como las supresiones, deben ser objeto de discusión y votación, 
salvo que el autor decida retirarla antes de ser sometida a votación; (iii) la 
aplicación de estos principios no puede darse de manera rígida, de forma tal que 
se impida la introducción de cambios al articulado de un proyecto de ley; (iv) 
la exigencia que el ordenamiento impone es que las modificaciones, supresiones 
o adiciones a un proyecto de ley versen sobre materias o asuntos que hayan sido 
debatidos y aprobados durante el primer debate; y (v) el Congreso debe 
someter a debate y aprobación, no de manera específica normas, sino que 
dicho compromiso con la discusión y votación se debe agotar en relación con 
la misma materia, tema o asunto.  
 
113. Por su parte, en lo que respecta a decisiones sobre casos particulares, la 
Corte (i) ha declarado la inexequibilidad de disposiciones que no estaban 

 
131 Congreso de la República, Gaceta 1442 de 2020.  
132 Corte Constitucional, entre otras, sentencias C-084 de 2019, C-487 de 2020. 
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contenidas en el informe de ponencia, y no contaron con una “juiciosa y 
adecuada” deliberación en Plenaria133; (ii) ha declarado la inexequibilidad de 
regulaciones “autónomas y separables” que no fueron objeto de debate antes de 
las plenarias134; y (iii) ha declarado la inexequibilidad de disposiciones que tras 
haber sido suprimidas eludieron un debate efectivo y luego fueron aprobadas en 
el texto final de la iniciativa135.  

 
114. De igual forma, debe tenerse en cuenta que, tal como se dijo antes, ante 
la duda sobre la existencia de un vicio de procedimiento deberá preferirse la 
decisión que preserve la voluntad legislativa, el principio de conservación del 
derecho, que busca preservar al máximo posible las disposiciones emanadas del 
Legislador, y el principio de instrumentalidad de las formas, que lleva a 
preguntarse si cualquier error que se advierta en el trámite ante el Congreso 
tiene la entidad suficiente para evitar el aval de la Corte al trámite legislativo, 
De esta forma, al igual que se hizo en los párrafos antes citados, la Sala deberá 
(i) interpretar teleológicamente la norma presuntamente afectada, para 
establecer su fin sustantivo y; (ii) determinar la trascendencia de la irregularidad 
cometida.  
 
115. De lo anterior, se colige que (i) el asunto negado por la Comisión Primera 
fue la eliminación de la disposición según fue aprobada en el Senado, (ii) por 
ende, el contenido adicional, aprobado por la Comisión tras negar la 
eliminación del artículo según fue aprobado por el Senado, corresponde a la 
expresión “salvo que la persona continúe en mora”; (iii) luego, sobre esta 
última expresión existía competencia de la Plenaria para su eliminación en 
los términos del artículo 177 de la Ley 5ª de 1992, pues, no estuvo contenida 
en la proposición de eliminación negada por la Comisión (Ello, partiendo del 
supuesto de que la Plenaria manifestó válidamente su voluntad en la eliminación 
del artículo cuando aprobó la iniciación del debate a partir del texto propuesto 
en la ponencia, que previó de antemano la eliminación del artículo 4º, pasó 
a numerar como nuevo artículo 4º el que antes era el artículo 5º, y en esos 
términos fue debatido136; de hecho, según lo previsto en el artículo 176 de la 
Ley 5ª de 1992, si la proposición con que termina el informe fuere aprobada, 
como en el presente caso, el proyecto se discutirá globalmente a menos que se 
solicite la discusión separada de algunos artículos, situación que no ocurrió 
respecto de la propuesta de eliminación del artículo 4º); (iv) luego, sobre el 
contenido que persiste el vicio en tanto desconoce el artículo 177 de la Ley 5ª 
de 1992, es sobre el contenido aprobado por el Senado y sobre el cual versó la 
negación de Comisión en eliminar el artículo, esto es “Reportar la 
información negativa de los titulares, máximo 18 meses después de hacerse 
exigible la obligación”; (v) así las cosas, sobre este contenido normativo, por 
tratarse de un asunto negado en Comisión no había competencia de la Plenaria 
para proceder con su eliminación; sin embargo (vi) aplicando los parámetros 
expuestos sobre instrumentalidad de las formas, conservación del derecho e in 
dubio pro legislatore, esta situación se supera cuando lo que busca el artículo 
177 del Reglamento del Congreso es, precisamente, preservar esta materia 
dentro del trámite salvo que se cumplan las reglas de eliminación allí previstas, 
no obstante lo cual este contenido normativo fue acogido, posteriormente, en el 
informe de conciliación y ahora hace parte del PLE que se revisa.   
 

 
133 Corte Constitucional, Sentencia C-801 de 2003.  
134 Corte Constitucional, Sentencia C-084 de 2019.  
135 Corte Constitucional, Sentencia C-370 de 2004.  
136 Congreso de la República, gacetas 208 y 1562 de 2020.  
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116. A partir de lo anterior, se colige que la situación presentada respecto del 
artículo 4º no amerita detener el análisis de constitucionalidad del PLE Borrón 
y Cuenta Nueva para efectos de regresar el proyecto al Congreso y realizar una 
repetición del cuarto debate, o declarar la inconstitucionalidad del trámite 
legislativo. Lo anterior, aunado al hecho de que la votación en Plenaria culminó 
en sesión de fecha 27 de mayo de 2020137, en la que se discutieron y aprobaron 
las siguientes proposiciones: 
 

Artículo Tipo de proposición / sentido de la 
modificación 

Artículo 6º (antes 8º138). Numeral 7. Reguló el 
trámite que debía impartirse a una solicitud de 
rectificación basada en fraude, y el silencio 
administrativo positivo. Particularmente, previó 
el deber de adjuntar la denuncia a la solicitud de 
rectificación, y el deber de denuncia, a su vez, 
por parte de la fuente de la información.  
 

Sustitutiva. Numeral 7. Eliminó el deber de 
adjuntar denuncia a la solicitud de 
rectificación, así como el deber de la fuente de 
denunciar el delito del que habría sido víctima, 
para dejarlo en algo potestativo.  
 

Artículo 9º (nuevo). Previó el deber y 
condiciones en que los operadores de la 
información deberían informar a los titulares 
sobre toda consulta que se realice en su historia 
crediticia.  

Sustitutiva. Se cambia el sentido de la 
disposición, en el sentido de imponer el deber 
sobre la comunicación, por parte de los 
operadores a los titulares, de nuevas 
obligaciones a su nombre.   
 

Artículo 10 (nuevo). Dispuso que a partir de la 
entrada en vigencia del PLE, los operadores de 
datos tendrían el término de 3 meses para 
eliminar los datos negativos de los titulares de 
la información que hubieren superado los 10 
años a partir del reporte de incumplimiento de 
la obligación.  
 

Artículo nuevo. Votado en bloque como venía 
en la ponencia y aprobado por mayoría absoluta.  

Artículo 12 (nuevo). Previó el deber del 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, la SFC y la SIC, de fortalecer la 
estrategia nacional de educación económica y 
financiera, para efectos de lo cual dio 
lineamientos concretos.  
 

Principal. Agrega que la aludida política de 
educación se adelantará, además, en 
coordinación con las secretarías de educación 
distritales, departamentales y municipales.  

Artículo 8º. Reguló lo relativo al régimen de 
transición y la caducidad del dato negativo en 
función del pago de las obligaciones crediticias. 
Particularmente, previó (i) que las obligaciones 
contraídas antes del inicio de la emergencia 
sanitaria y durante los 6 meses siguientes a esta 
no serían objeto de reporte negativo; (ii) la 
suspensión del dato negativo bajo ciertas 
condiciones a favor de las Mipyme, sus socios y 
los pequeños productores agropecuarios; y (iii) 
la caducidad inmediata del dato negativo a favor 
de quienes representan el sector turismo.  
 

Sustitutiva. Modificó los beneficios antes 
mencionados, en el sentido de (i) indicar que el 
no reporte de las obligaciones contraídas con 
antelación a la emergencia sanitaria se daría 
siempre que el interesado se hubiese 
acercado a la entidad en busca de una 
reestructuración; (ii) cambió el beneficio de la 
suspensión del dato negativo, por la 
eliminación del mismo, para las Mipymes del 
sector turismo, pequeños productores del Agro, 
personas naturales comerciantes e 
independientes, que paguen su deuda en el plazo 
de 12 meses; (iii) los pequeños productores del 
Agro, las víctimas del conflicto armado, y los 
jóvenes y mujeres rurales que tuvieren cualquier 
tipo de crédito con Finagro y extinguieran su 
obligación dentro del término de 12 meses; y 
(iv) los deudores o codeudores que tuvieren 
deudas con el Icetex y extingan sus obligaciones 
en 12 meses.  
 

Artículo 3º. Fijó reglas en materia de 
permanencia del dato positivo y negativo. 

Sustitutiva. Extendió a 4 años el tiempo límite 
de permanencia del dato negativo.  

 
137 Ver Gaceta 10 de 2021.  
138 En virtud de la eliminación del artículo 7º en la Comisión Primera, y del artículo 4º en Plenaria.  
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Artículo Tipo de proposición / sentido de la 
modificación 

Particularmente, estableció que el dato negativo 
tendría una permanencia límite de dos años.  
 
Parágrafo 1º. Estableció la caducidad del dato 
negativo en el término de 5 años contados a 
partir del momento en que entre en mora la 
obligación. Salvo que se hubieren iniciado 
acciones de cobro judicial. En este último caso, 
el dato caducaría tras dos años de terminado el 
proceso.  
 
Parágrafo 2º. Estableció que el dato negativo 
causado por obligaciones inferiores al 15% de 
un smmlv sólo sería reportado al menos después 
de cumplirse dos comunicaciones. Mediando 
entre la última de estas y el reporte, un término 
de 20 días calendario.  
 

 
 
 
 
Parágrafo 1º. Extendió a 8 años el término de 
caducidad del dato negativo, eliminando la 
condición de permanencia del dato en aquellos 
casos en que se hubieren iniciado acciones de 
cobro judiciales.  
 
 
Parágrafo 2º. Especificó que las dos 
comunicaciones previas a que se refiere la 
disposición deberían darse a través de “vías 
diferentes”139.  
 
 

Artículo nuevo. Impuso en cabeza del 
Gobierno nacional, el deber de realizar una 
evaluación del impacto de la implementación 
del PLE en términos de acceso al crédito.   

Acogido.  

Artículo nuevo140. Propuso otorgar un trato 
diferencial a los pequeños productores 
agropecuarios, las mujeres y jóvenes rurales y 
las víctimas del conflicto armado, en el sentido 
de permitir, de forma permanente, que siempre 
que estos cancelen sus obligaciones pendientes, 
el dato negativo les sea eliminado de forma 
inmediata.  
 

Acogido.  

 
117. Frente a lo antes expuesto, observa este tribunal que las modificaciones 
y adiciones introducidas al interior del trámite legislativo tuvieron por objeto 
precisar y desarrollar aspectos siempre relacionados con la materia central del 
Proyecto, en la medida en que cada uno de ellos tuvo por objeto incidir en el 
propósito central de fortalecer el derecho al habeas data financiero, crediticio, 
comercial y de servicios planteado desde la radicación del texto mismo de la 
iniciativa, sin que la Sala advierta la incorporación de algún tipo de disposición 
ajena al derecho y sector que se regula.   
 
118. En este orden de ideas, se observa que las modificaciones introducidas 
durante el trámite en la Comisión Primera versaron sobre los siguientes asuntos 
(i) modificar los tiempos de caducidad del dato negativo tras la finalización de 
los procesos de cobro judicial141; (ii) la cuantía del monto hasta el cual se obliga 
la realización de las dos comunicaciones previas al titular142; (iii) las 
condiciones en que opera el plazo que tienen las fuentes para reportar el dato 
negativo143; (iv) las reglas que deben seguir los usuarios de la información en 
cuanto su uso144; (v) los términos y procedimiento en las solicitudes de 

 
139 Con relación a esta expresión, y a efectos evitar confusiones con relación al texto publicado como aprobado 
por la Cámara, y el informe de conciliación, la Sala aclara que una vez verificada la transmisión oficial de la 
sesión, el Secretario leyó a los representantes la expresión “en días diferentes”, más no “en vías diferentes”, 
por lo que esta última expresión es un error de redacción al momento de la elaboración de la Gaceta. Ver 
https://www.youtube.com/watch?v=LqhCOSwTZnM&ab_channel=C%C3%A1maradeRep.  
Minuto 1:46:47 – 1:49:20; y minuto 3:07:22 – 3:09:26.  
140 Acogida de la Ponencia para segundo debate, según incorporación anunciada al final del debate de Comisión 
Primera.  
141 Proposición sustitutiva sobre el artículo 3º, acogida por la Comisión Primera.   
142 Ibídem.  
143 Proposición sobre el artículo 4º, acogida por la Comisión Primera.  
144 Proposición sobre el artículo 5º, acogida por la Comisión Primera.  
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rectificación por suplantación y silencio administrativo positivo145; y (vi) se 
incluyeron algunos supuestos en materia de régimen de transición en la 
caducidad especial o permanencia del dato negativo146.  
 
119. Por su parte, las modificaciones introducidas en la Plenaria versaron 
sobre (i) la solicitud escrita para conocer las razones objetivas de negación del 
crédito, y la posibilidad de utilizar la información consultada en bases de datos 
con fines de toma de decisiones laborales en el sector financiero147; (ii) la 
obligatoriedad en los deberes de denuncia, tanto de la presunta víctima de 
suplantación, como de la fuente de la información148; (iii) el deber, en cabeza 
de las bases de datos, de comunicar a los titulares de la información todo reporte 
nuevo sobre su historia crediticia149; (iv) el deber de las bases de datos, de 
proceder con la eliminación de los datos negativos que hubiesen permanecido 
por un tiempo superior a 10 años150; (v) el deber, en cabeza del Gobierno 
nacional, de coordinar una política pública de educación financiera151; (vi) la 
ampliación y modificación de los supuestos para la aplicación del régimen de 
transición152; (vii) precisiones puntuales en cuanto al deber de realizar dos 
comunicaciones previas en las obligaciones iguales o inferiores al 15% de un 
smmlv153; (viii) un monitoreo sobre los efectos de la implementación del PLE 
en cuanto al acceso al crédito154; (ix) un trato diferencial en materia de  
permanencia del dato negativo para los productores del Agro155; (x) 
responsabilidad demostrada y políticas internas efectivas para dar cumplimiento 
a la Ley 1266 de 2008 por parte de operadores, usuarios y fuentes156; y (xi) el 
fortalecimiento de las sanciones imponibles por los entes de inspección, 
vigilancia y control del sector157.  
 
120. Con relación a los anteriores aspectos, debe la Sala Plena señalar que las 
modificaciones introducidas en Plenaria, se relacionan con las cuestiones 
expresamente discutidas en primer debate, en la medida en que allí se abordaron 
las cuestiones relativas a (i) introducir excepciones a la restricción general de 
consulta de información con fines de toma de decisiones laborales158, así como 
el deber de que un banco librase una justificación escrita cada vez que niegue 
un crédito159; (ii) el sentido de imponer a la presunta víctima de suplantación, la 
carga de interponer una denuncia160; (iii) el régimen de transición como el punto 
central del Proyecto, y más aún, en el contexto generado por la pandemia161; 
(iv) la caducidad y permanencia del dato negativo162; (v) la facilidad o dificultad 

 
145 Proposición sobre el artículo 8º, acogida por la Comisión Primera.  
146 Proposición sobre el artículo 10, acogida por la Comisión Primera.  
147 Texto propuesto para segundo debate, más proposición sustitutiva acogida sobre el artículo 4º (antes 5º) por 
la Plenaria de la Cámara.  
148 Proposición sustitutiva del artículo 6º (antes 8º) acogida por la Plenaria de la Cámara.  
149 Proposición sustitutiva sobre artículo nuevo, numerado como el artículo 9º en el informe para segundo 
debate, y acogida por la Plenaria de la Cámara.  
150 Artículo introducido en la ponencia para segundo debate, votado en bloque y aprobado por mayoría absoluta 
por parte de la Plenaria.  
151 Proposición principal sobre el artículo nuevo, numerado como el artículo 12 en el informe para segundo 
debate, y acogida por la Plenaria de la Cámara.  
152 Proposición sustitutiva -que a su vez acogió el parágrafo propuesto en la ponencia para segundo debate- 
sobre el artículo 8º (antes 10) acogida por la Plenaria de la Cámara de Representantes.  
153 Proposición sustitutiva sobre el artículo 3º, acogida por la Plenaria de la Cámara.  
154 Proposición de artículo nuevo, acogida por la Plenaria de la Cámara.  
155 Proposición de artículo nuevo, acogida por la Plenaria de la Cámara.  
156 Artículos nuevos, acogidos de la ponencia para segundo debate.  
157 Artículo nuevo, acogido de la ponencia para segundo debate.  
158 Ver Gaceta 375 de 2020, folios 6 y 8.    
159 Ver Gaceta 375 de 2020, folio 7. 
160 Ver Gaceta 375 de 2020, folios 19, 20,   
161 Ver Gaceta 375 de 2020, folios 25-28; 31-35.  
162 Ver Gaceta 262 de 2020, folios 46-55.  
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que conlleva la implementación del PLE en términos de acceso al crédito163; 
(vi) se resaltó la importancia de adoptar medidas que beneficien el acceso al 
crédito para el sector agropecuario164; y (vii) se hizo alusión al término de 10 
años, como aquel en que prescriben las obligaciones en Colombia165.  
 
121. Ahora bien, con relación a (i) la responsabilidad demostrada en la 
adopción de medidas efectivas para dar cumplimiento y efectividad a los 
derechos previstos en la Ley 1266 de 2008 y el Reglamento; y (ii) el aumento 
en el monto de las sanciones imponibles por la SFC y la SIC en el ejercicio de 
sus competencias, observa la Sala que los textos de dichas iniciativas no fueron 
sometidos a consideración de la Comisión. Por su parte, las disposiciones 
relacionadas con (iii) las alertas dirigidas a los titulares de la información sobre 
el reporte de nuevas obligaciones a su nombre; (iv) los beneficios a favor de los 
deudores de Finagro; y (v) la educación financiera, si bien fueron anunciadas 
como constancias a ser tenidas en cuenta en cuenta en la ponencia para segundo 
debate, lo cierto es que tampoco se sometieron a la deliberación efectiva por 
parte de la Comisión.  
 
122. No obstante lo anterior, considera esta corporación que, en lo que 
respecta al primer grupo de disposiciones, es claro que fijar reglas sobre 
responsabilidad demostrada y políticas internas efectivas, así como un aumento 
en la cuantía de las multas imponibles por parte de la SFC y la SIC, tienen por 
único objeto velar por la implementación efectiva de las cuestiones 
previamente debatidas, por lo que es innegable su conexión. De igual manera, 
a través del endurecimiento de las sanciones imponibles, se propende por el 
respeto del derecho al habeas data financiero, crediticio, comercial y de 
servicios, y de todas las garantías que de él se derivan.  

 
123. Así las cosas, observa este tribunal que las tres disposiciones aludidas 
confluyen en exigir el cumplimiento de la Ley 1266 de 2008 -cuyas 
disposiciones se modifican y adicionan mediante el PLE Borrón y Cuenta 
Nueva-, y de los reglamentos en la materia. Por ello, carecería de sustento 
aceptar que el PLE bajo revisión se ocupa de regular y fortalecer el derecho al 
habeas data financiero, crediticio, comercial y de servicios, y al mismo tiempo 
considerar como cuestión ajena al debate los mecanismos tendientes a 
garantizar la efectividad del derecho.  

 
124. En una línea similar, el desarrollo de una política pública que dé a 
conocer a los educandos los aspectos relacionados con el ejercicio de su derecho 
al habeas data en el sector financiero, guarda identidad con todos los aspectos 
previamente debatidos, en la medida en que tiene por objeto, precisamente, 
permitir el conocimiento de los mismos a efectos de generar una mejor cultura 
y conocimiento respecto de las garantías que se derivan para los titulares del 
derecho al habeas data. En este sentido, es claro para la Sala que el propósito 
contenido en la propuesta fortalecerá el ejercicio de las prerrogativas previstas 
en el artículo 15 de la Constitución, por parte de quienes hacen parte del flujo 
de la información.  

 

 
163 Ver gacetas 262 y 375 de 2020.  
164 Ver Gaceta 375 de 2020, folios 28, 30, 34 y 44.    
165 Ver Gaceta 262 de 2020, folios 18, 20 y 32. De igual manera, en el curso del debate en Comisión Primera 
se hizo alusión al tiempo que requerirían los operadores del Sistema para implementar las disposiciones del 
PLE (Gaceta 375 de 2020, folio 37).   
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125. Por su parte, las alertas dirigidas a los titulares de la información, sobre 
los nuevos reportes obrantes en su historia crediticia, es un tema estrechamente 
ligado a (i) la comunicación previa y su objeto de prevenir a los particulares 
sobre una afectación a su historia crediticia; y (ii) combatir los casos de 
suplantación. Ambos asuntos, sometidos a consideración de la Comisión 
Primera, en los artículos 2º, 6º y 8º del texto de ponencia para primer debate166.  

 
126. Igualmente, en el mismo sentido en que lo señaló la Procuradora General 
de la Nación (ver infra, Anexo II.E), la inclusión de nuevos supuestos en los 
que procede el régimen de transición no puede considerarse como una cuestión 
ajena a lo debatido en el curso del trámite legislativo, si se tiene en cuenta que 
este fue considerado como “el punto central o más importante de la iniciativa”, 
y así fue abordado en los debates, aunado al reconocimiento expreso de la grave 
crisis generada por la emergencia sanitaria y aquellos sectores especialmente 
vulnerables a sus efectos (ver supra, numeral 120).  
 
127. Cabe destacar que si bien el Senado impartió su aprobación rápida y sin 
mayor debate al articulado, en virtud de los antecedentes legislativos en que 
hicieron énfasis los coautores, se hizo alusión a (i) las gravosas consecuencias 
que conlleva un reporte en una central de riesgo, en términos de acceso al 
crédito167; (ii) el objetivo de mejorar el plazo máximo de permanencia del dato 
negativo -este, se destacó como “un elemento central del Proyecto”168-; (iii) la 
claridad de que el PLE no proponía un régimen de transición para el no pago de 
las deudas, sino, un incentivo para ponerse al día con el pago de las 
obligaciones169; (iv) el deber de efectuar una doble comunicación previa para 
obligaciones de baja cuantía170; (v) la actualización de la Ley 1266 de 2008 en 
varias de sus disposiciones, de cara a la inclusión de “un buen número de 
colombianos en el Sistema Financiero”171; (vi) la especial afectación que genera 
la exclusión del sistema financiero para las poblaciones vulnerables172; y (vii) 
la necesidad de atender los casos de suplantación personal173. 
 
128. Finalmente, observa la Sala que, por haberse aprobado textos 
discrepantes en Cámara y Senado, se hizo necesaria la integración de una 
Comisión de Conciliación en los términos del artículo 161 de la Constitución174, 
y los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992. La misma, fue integrada por 
los senadores Luis Fernando Velasco Chaves y David Barguil Assís, y los 
representantes Harry Giovanny González y César Augusto Lorduy.  

 
129. Producto de dicha mediación, se elaboró un informe175 en virtud del cual 
se acogió el texto aprobado por el Senado en el artículo 4º -que había sido 
eliminado por la Plenaria de la Cámara-; y se acogió el texto aprobado por la 

 
166 Ver Gaceta 164 de 2020. Cabe aclarar, que esta disposición fue eliminada en el informe de conciliación.  
167 Ver Gacetas 884 de 2019, folio 8 y Gaceta 137 de 2020, folio 30.  
168 Ver Gacetas 884 de 2019, folio 9, y Gaceta 137 de 2020, folio 30.  
169 Ibídem.  
170 Ibídem. Así mismo, en la exposición oral realizada en la Plenaria del Senado, se hizo alusión a la importancia 
de permitir a los deudores de pequeñas cuantías, de ponerse al día y no dañar su historial crediticio (ver Gaceta 
137 de 2020, folio 30).  
171 Ver Gaceta 137 de 2020, folios 29-30.  
172 Ibídem, folio 30.  
173 Ibídem.  
174 “Cuando surgieren discrepancias en las Cámaras respecto de un proyecto, ambas integrarán comisiones 
de conciliadores conformadas por un mismo número de Senadores y Representantes, quienes reunidos 
conjuntamente, procurarán conciliar los textos, y en caso de no ser posible, definirán por mayoría” (Resaltado 
por fuera del texto original).  
175 Ver gacetas 280 y 282 de 2020.  
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Cámara en los artículos 2º, 3º176, 5º177, 6º, 7º -se acoge la voluntad de su 
eliminación178-, 8º179, 9º y 10. Asimismo, se acoge la voluntad de la Cámara de 
dar vigencia a los nuevos artículos aprobados por esa corporación, que se 
relacionan con alertas por nuevos reportes, educación financiera (ver supra, 
numeral 116), responsabilidad demostrada, políticas internas efectivas y 
aumento en el monto de las multas imponibles por la SFC y la SIC (ver supra, 
numeral 108).  

 
130. De igual forma, se optó por la eliminación de los artículos aprobados por 
la Cámara, relacionados con la obligación en cabeza de los operadores de 
proceder con la supresión de los datos negativos que hubiesen superado los diez 
años de permanencia, el deber del Gobierno de realizar un estudio sobre el 
impacto de la implementación del PLE, y el trato diferenciado otorgado a los 
deudores de Finagro (ver supra, numeral 116).  

 
131. Cabe resaltar, que el artículo 1º se mantuvo sin modificaciones a lo largo 
del trámite legislativo. Igualmente, se observa que en ningún caso fue necesario 
crear un nuevo artículo distinto a lo aprobado por una u otra cámara, ni se 
introdujeron asuntos nuevos o diferentes a los debatidos previamente. 
Finalmente, el artículo de la vigencia obtuvo el mismo texto en ambas cámaras, 
y terminó siendo el artículo 15 en la numeración definitiva de la iniciativa, por 
la eliminación y adición de las disposiciones en el orden indicado previamente.  
 
132. Como se dijo antes, el informe de conciliación surtió su trámite regular 
en la Plenaria de ambas cámaras (ver supra, numerales 41, 45 y 49). Sin 
embargo, la Sala advierte una situación frente a la sustentación oral del mismo 
en la Plenaria de la Cámara.  

 
133. Al respecto, se observa que, tras ser preguntado por el Representante 
Ángel María Gaitán Pulido, sobre qué artículos de los aprobados por esa 
Plenaria fueron eliminados en el informe de conciliación, el Representante 
Lorduy indicó que fueron dos, relacionados con el trato especial a los deudores 
de Finagro y el análisis sobre el impacto económico del PLE180. Sin embargo, 
como se dijo antes, tampoco fue acogido un tercer artículo aprobado por la 
Cámara, relacionado con el deber de los operadores de suprimir los datos 
negativos que llevasen un término superior a 10 años (ver supra, numeral 130). 
Sobre este aspecto, considera la Sala que esta situación no tiene la entidad de 
constituir un vicio en el trámite legislativo, en la medida en que ninguno de los 
presentes, previo conocimiento del texto conciliado, indagó a los ponentes sobre 
esta disposición en específico, de tal forma que la explicación ofrecida al 
respecto se convirtiera en un factor determinante en la votación de la 
Plenaria181. Adicional a ello, debe anotar la Sala que en todo caso la disposición 
a la que no hizo alusión el Ponente, sobre la eliminación del dato negativo una 
vez transcurridos 10 años desde la fecha de su reporte, se ve reflejada, en cierto 
grado, en el texto del parágrafo 1º del artículo 3º acogido en el informe, que 
impuso un lapso de tiempo más corto, de 8 años, para la eliminación del dato 
negativo.    

 
176 Cabe aclarar, que se incorporaron apartes aprobados por el Senado, cuando ello se consideró más conveniente 
para la redacción.  
177 Con la supresión de una expresión según la cual la consulta de la información en bancos de datos con el fin 
de toma de decisiones laborales en el sector cooperativo estaba permitida.  
178 Ver Gaceta 280 de 2020, folio 3.  
179 Se acoge parcialmente, a su vez, texto aprobado por el Senado.  
180 Ver Gaceta 1442 de 2020, folios 24-25.  
181 Ibíd.   
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134. A partir de todo lo expuesto, concluye la Sala que el general de las 
materias introducidas en el curso del trámite legislativo tuvo por objeto precisar, 
modificar y concretar aspectos de la materia central del proyecto, siempre de 
cara a lograr un fortalecimiento del derecho al habeas data, según los diferentes 
criterios que se plantearon en cada momento sobre la conveniencia de adoptar 
un determinado término de tiempo, modalidad y términos de comunicación, los 
efectos económicos y sociales de las disposiciones en cometo, o aumentar la 
efectividad en la protección y acceso al crédito.  
 
135. En esta línea, observa la Sala que ninguna de las materias finalmente 
incluidas en el PLE Borrón y Cuenta Nueva resulta ajena a la generalidad del 
habeas data financiero, crediticio, comercial y de servicios, por lo que en este 
punto y según las consideraciones que anteceden, es claro para la Sala que se 
respetó el principio de unidad de materia.   

 
136. Sobre este último requisito, la Sala se permite reiterar el hecho de que las 
modificaciones introducidas a lo largo del trámite legislativo se encuentran 
ligadas a los núcleos temáticos del PLE Borrón y Cuenta Nueva, que se 
relacionan con (i) el acceso a la información182; (ii) las condiciones para el 
tratamiento y circulación de los datos183; (iii) la permanencia y caducidad del 
dato184; (iv) el acceso al crédito185; y (v) las diferentes políticas y procedimientos 
que buscan asegurar la garantía efectiva del habeas data financiero, crediticio, 
comercial y de servicios186.  

 
137. Sin embargo, merecen especial consideración el parágrafo 2º del artículo 
5º, y el artículo 11, que fijaron límites en el tratamiento o uso que puede hacerse 
de la información consultada para efectos de toma de decisiones laborales, y el 
deber, en cabeza del Gobierno nacional, de fortalecer una política pública en 
materia de educación financiera, respectivamente.  

 
138. Con relación a la primera de las disposiciones mencionadas, encuentra la 
Sala que la información financiera, crediticia, comercial, de servicios, y la 
proveniente de terceros países, no podrá ser consultada con fines de toma de 
decisiones laborales, salvo en el sector financiero, y, en todo caso, no podrá 
utilizarse para fines distintos al análisis del riesgo crediticio. Al respecto, cabría 
preguntarse si regular un aspecto propio de la formación de la voluntad en una 
relación contractual de tipo laboral, es un tema ajeno a la regulación del derecho 
al habeas data financiero, y si, por consiguiente, esta disposición cumple con 
los criterios de conexidad reconocidos en la jurisprudencia (ver supra, numeral 
73).  

 
139. Frente al anterior interrogante, la Corte considera que la respuesta debe 
ser afirmativa, si se tiene en cuenta que, en esencia (i) se están fijando reglas 
que conciernen a los datos crediticios del potencial o actual empleado; (ii) si 
bien se impacta un aspecto propio de la toma de decisiones laborales, el mismo 
se da en función de una limitación al tratamiento que debe darse a una 
información contenida en una base de datos; por lo que (iii) objetivamente, se 
está delimitando el contenido y alcance del derecho al habeas data financiero, 

 
182 Artículos 2º, parágrafo 2º del artículo 3º, Parágrafo 2º del artículo 5º, 6º y 10.   
183 Artículos 3º, 4º, 5º y 8º.  
184 Artículos 3º -inciso y parágrafo 1º- y 9º.  
185 Artículos 5º y 9º.  
186 Artículos 5º, 7º, 10, 11, 12, 13 y 14.  
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cuando se restringe el uso que el usuario de la información puede dar al dato 
negativo; luego (iv) el aspecto regulado sobre la toma de decisiones laborales 
es inescindible del supuesto de una consulta en bases de datos de contenido 
crediticio, cuya regulación se encuentra dentro del objeto de la presente 
iniciativa. Lo anterior, se da en la medida en que (v) de la disposición bajo 
análisis se colige la clara intención del Legislador de prever garantías para los 
titulares de la información, en función de la publicidad que el mismo 
ordenamiento permite a través de las bases de datos.  

 
140. En virtud de lo anterior, la Corte encuentra que la regulación sobre el 
acceso y fines de consulta de la información contenida en el parágrafo 2º del 
artículo 5º no puede tomarse como una cuestión que carece de conexidad con el 
PLE Borrón y Cuenta Nueva, en tanto que (i) puede verificarse una conexión 
objetiva entre la disposición y el asunto general sobre el que versa el PLE -
criterio temático-; (ii) fortalecer el habeas data fue precisamente una cuestión 
central en el curso de todo el trámite legislativo, y de forma particular, se hizo 
alusión a la necesidad de que la consulta del dato negativo no tuviera efectos 
discriminatorios en procesos de selección187 -criterio causal-; (iii) bajo esta 
misma línea, toda disposición orientada al propósito general de fortalecer el 
habeas data, en este caso protegiendo el uso que puede darse a la información, 
es conforme al principio de unidad de materia -criterio teleológico-; y (iv) la 
protección aludida se relaciona a su vez con el general de las disposiciones que 
además de versar sobre el dato financiero, buscan limitar su permanencia y por 
ende su conocimiento por terceros con la finalidad de evitar efectos adversos 
para el titular de la información.  

 
141.  Finalmente, con relación a la política pública en materia de educación 
financiera prevista en el artículo 11, la Sala reitera que en el contexto del PLE 
que se revisa, esta puede permitir a la población destinataria de la misma el 
conocimiento del contenido esencial del habeas data financiero, crediticio, 
comercial y de servicios, y por ende, puede cumplir una importante finalidad en 
el ejercicio de las garantías fundamentales que se derivan del artículo 15 
superior (ver supra, numeral 36). En esta línea, la Sala también reitera el hecho 
de que adelantar una política pública educativa en cumplimiento del PLE 
Borrón y Cuenta Nueva permite, precisamente, conocer la regulación del sector 
y concretamente las disposiciones mismas del PLE.  
 
142. En este punto, y por el objeto de la regulación a que se ha hecho alusión 
de forma reiterada en las consideraciones que anteceden, la Corte considera que 
la disposición es constitucional, en virtud del principio de unidad de materia, y 
que la misma se entiende deberá ser implementada en el marco de las 
competencias del ejecutivo y entidades objeto de la disposición, en armonía con 
otras disposiciones legales y reglamentarias188.  
 
Tiempo transcurrido entre debates y aprobación en una sola legislatura 
 
143. Entre el primer y segundo debate deben transcurrir, como mínimo, 
8 días. Entre la aprobación del proyecto en una cámara y la iniciación del 
debate en la otra, debe transcurrir un mínimo de 15 días (art. 160 C. P). Las 

 
187 Ver Gaceta 262 de 2020, folio 29. Sobre el mismo tema, ver los folios 6 y 8 de la Gaceta 375 de 2020, folio 
578 de la Gaceta 1562 de 2020, folios 26 y 27 de la Gaceta 1050 de 2020,  
188 Ley 115 de 1994, artículos 30 (c), 31 y 51 (d); Ley 1328 de 2009, artículo 3 (f); Ley 1450 de 2011, artículo 
145, Decreto 457 de 2014 y Decreto 1068 de 2015, artículos 1.1.3.2 y 1.1.5.1.  En el mismo sentido, ver Conpes 
4005 del 28 de septiembre de 2020.  
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leyes estatutarias deberán tramitarse en una misma legislatura (art. 153 
C.P).  
 
144. En el presente caso se cumplen los mencionados requisitos. En este 
sentido, se observa que el Proyecto fue aprobado en la Comisión Primera del 
Senado el 27 de agosto de 2019, y en Plenaria el 02 de diciembre del mismo 
año, habiendo transcurrido 95 días entre ambos debates. Por su parte, el debate 
inició en la Comisión Primera de la Cámara el 04 de mayo de 2020 -más de 
cinco meses después de su aprobación en el Senado-, y terminó con su discusión 
y aprobación al día siguiente. El debate en Plenaria comenzó el 26 de mayo 
siguiente, y culminó con su aprobación al día siguiente, habiendo transcurrido 
21 días entre el primer y segundo debate. Asimismo, es relevante destacar que 
la demora en el inicio del trámite ante la Cámara de Representantes se dio en el 
contexto de los debates sobre la posibilidad de que el Congreso sesionara 
virtualmente. 

 
145. En relación con este último aspecto, cabe resaltar, además, que en la 
sentencia C-242 de 2020 este tribunal consideró que en el marco del estado de 
emergencia económica, social y ecológica declarado mediante Decreto 417 de 
2020, la posibilidad de sesionar virtualmente en el Congreso no resulta contraria 
a la Constitución. Sin embargo, aclaró la Corte que a pesar de estas 
circunstancias excepcionales, se mantenía en vigencia la regla general de la 
presencialidad, en virtud del carácter democrático y pluralista que debe 
caracterizar las deliberaciones que allí se dan. En tal sentido, precisó este 
tribunal que además de no ser posible impedir las sesiones presenciales, el 
grado de presencialidad se hace más exigible dependiendo del peso de las 
decisiones por adoptar, como, por ejemplo, actos legislativos, leyes 
estatutarias, normas tributarias, normas penales, entre otras). De tal forma que 
en estos casos la virtualidad se imponga como ultima ratio, de carácter 
subsidiario y excepcional.  

 
146. Frente a lo antes expuesto, observa la Sala que en el período de tiempo 
en mención -mayo a junio de 2020- se encontraba en vigencia la segunda 
declaratoria del estado de emergencia mediante Decreto 637 de 2020, junto con 
la emergencia sanitaria declarada y prorrogada mediante resoluciones 385 y 844 
de 2020, motivo por el cual, al tratarse de uno de los períodos con mayores 
restricciones de movilidad a efectos de mitigar el avance de la pandemia, 
considera la Sala que la modalidad en que se tramitaron los últimos debates y 
etapa de conciliación del PLE bajo revisión, obedece a un criterio de 
razonabilidad y satisface el estándar jurisprudencial al que se ha hecho alusión.   

 
147. Finalmente, se observa que el informe de conciliación fue aprobado los 
días 09 y 11 de junio de 2020 en Cámara y Senado, respectivamente, por lo que 
el PLE fue tramitado y aprobado en la legislatura 2019 – 2020. Todas estas en 
el marco de sesiones ordinarias del Congreso, para dicha legislatura (ver supra, 
numerales 12 y siguientes). 
 
Consulta previa 
 
148. Si el proyecto de ley estatutaria incluye medidas que afecten 
directamente a las comunidades étnicas, debe realizarse el procedimiento 
de consulta previa, en las condiciones previstas en la jurisprudencia 
constitucional (artículo 7 de la C.P. y artículo 6 del Convenio 169 de la 
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Organización Internacional del Trabajo –OIT–). Según lo ha considerado la 
Corte Constitucional, el reconocimiento y protección de la diversidad étnica y 
cultural previstos en el artículo 7º superior, se materializa a través de 
disposiciones como el artículo 6º del Convenio 169 de la OIT, en virtud del cual 
el Estado deberá consultar a los pueblos tribales o indígenas las medidas 
legislativas que puedan afectarlos de forma directa189. 
  
149. En su jurisprudencia, este tribunal ha señalado que una iniciativa 
legislativa puede afectar de forma directa a una comunidad étnica “cuando la 
materia del proyecto está relacionada con aspectos que tienen una vinculación 
intrínseca con la definición de la identidad étnica de dicho grupo”190. De esta 
forma, deberá verificarse que (i) la iniciativa se relacione con la comunidad; o 
(ii) que a pesar de tener un carácter general, incide de forma específica y 
verificable en la misma. En virtud de ello, ha afirmado la Corte que la omisión 
en la realización de este procedimiento genera la inexequibilidad de la ley 
correspondiente191, admitiendo como única excepción aquellos casos en los que 
la disposición no consultada promueve la participación real y efectiva de la 
comunidad en la vida política192.  
 
150. En sentido contrario, se ha sostenido que “aquellas medidas legislativas 
de carácter general, que afectan de forma igualmente uniforme a todos los 
ciudadanos, entre ellos los miembros de las comunidades tradicionales, no 
están sujetas al deber de consulta, excepto cuando esa normatividad general 
tenga previsiones expresas, comprendidas en el ámbito del Convenio 169 de la 
OIT, que sí interfieran esos intereses”193.  

 
151. En línea con lo puesto de presente por el Ministerio Público y el Senador 
interviniente (ver supra, Anexo II.E) la Sala considera que por versar sobre una 
regulación general del habeas data, que abarca por igual a los titulares de datos 
independientemente de su procedencia cultural o étnica, ninguna de las 
disposiciones del PLE que se revisa se encontraban sometidas al trámite de 
consulta previa con un pueblo diferenciado. Así, observa la Sala que (i) las 
disposiciones generales en materia de habeas data financiero, crediticio, 
comercial y de servicios surten efectos sobre la generalidad de los usuarios del 
sistema financiero; a la vez que (ii) no inciden en la conformación de la 
identidad de algún pueblo tribal o indígena en particular, ni genera algún 
impacto en áreas que se puedan relacionar con dicha identidad, como lo son el 
territorio, el uso y explotación de recursos en zonas ancestrales, los 
componentes de su autonomía, o su comunicación y coordinación con entidades 
territoriales o estatales194; por lo que (iii) no puede afirmarse, razonable y 
objetivamente, que alguno de los asuntos definidos en el PLE que se revisa 
conforman o inciden en la conformación de la identidad de una comunidad 
diferenciada.  
 
152. En una línea similar a lo expuesto, la Corte consideró en la sentencia C-
748 de 2011, que la regulación estatutaria de datos personales revisada en su 
momento establecía un régimen general para la protección de datos en 
Colombia, más no definía un tratamiento específico directamente destinado a 

 
189 Corte Constitucional, sentencia C-018 de 2018.  
190 Corte Constitucional, sentencia C-313 de 2014.  
191 Corte Constitucional, entre otras, sentencias C-490 de 2011, C-313 de 2014, C-080 y C-018 de 2018.  
192 Corte Constitucional, sentencia C-290 de 2017.  
193 Ver, sentencias C-038 de 2009 y C-175 de 2009. 
194 Sobre este listado enunciativo, ver sentencia C-018 de 2018, fundamento 180.  



Expediente PE-049 
 

 50 

comunidades étnicas, lo cual, impedía establecer qué grupos étnicos o en qué 
medida se hallarían dentro del ámbito de influencia de los mandatos del 
proyecto.  
 
153. Por lo expuesto, la Sala concuerda, a su vez, con el criterio expuesto por 
el Ministerio del Interior en respuesta allegada a este proceso, según el cual “la 
no realización del proceso de consulta responde además con el carácter 
general de los contenidos del Proyecto de Ley (…) en tanto no generan efectos 
distintos en los pueblos indígenas en relación con el resto de la población 
colombiana”195.  
 
Debate sobre el impacto fiscal de la iniciativa (art. 7º L. 819 de 2003)  
 
154. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley que 
ordene gasto deberá hacerse explícito y ser compatible con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo (art. 7º, Ley 819 de 2003). Como ya lo ha explicado la 
jurisprudencia constitucional, las exigencias que se derivan de esta disposición 
requieren como presupuesto imprescindible de activación una orden de gasto. 
En este sentido, se ha afirmado, de forma reiterada, que cuando la medida 
legislativa no impone al Gobierno la realización de un gasto, y en su lugar prevé 
una habilitación o autorización legal para incluirlo en el presupuesto, no 
resultan exigibles los deberes que se derivan del artículo 7º196. De esta forma, la 
Sala reitera que adquiere un carácter fundamental la exigencia de verificar, en 
primer lugar, “si la norma examinada ordena un gasto o establece un beneficio 
tributario, o si simplemente autoriza al Gobierno nacional a incluir un gasto, 
pues en este último caso no se hace exigible lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Presupuesto”197.   
 
155. En el presente caso, la generalidad de las disposiciones examinadas no 
ordena gasto ni conceden beneficios tributarios. Sin embargo, el artículo 11º, al 
imponer el deber al Gobierno nacional de coordinar una política pública en 
materia de educación financiera, y disponer, expresamente, que la misma 
comprenderá “la revisión y publicación de diverso material pedagógico” puede 
suscitar dudas en torno a si el cumplimiento de tal deber conlleva una orden 
directa de gasto para el erario público y, por ende, si esa cuestión debió ser 
objeto de consideración al interior del trámite legislativo.  
 
156. Sin embargo, conforme a las premisas antes expuestas, la Corte considera 
que no resulta exigible la aplicación del artículo 7º de la Ley 819 de 2003, en la 
medida en que si bien la disposición impone un deber de revisión y publicación 
de insumos pedagógicos, ello no se traduce en una orden imperativa de gasto 
público, y menos aún, de apropiar partidas o conceptos adicionales en el 
presupuesto. Ello, se debe a que la disposición bajo análisis deja a discreción 
del Gobierno la forma en que dará cumplimiento a este aspecto concreto sobre 
su política de educación financiera, y en esta medida podría optar por adelantar 
dicha gestión a través del recurso humano, presupuestal, y canales de 
divulgación o difusión de información con que ya cuenta el Estado, o, si lo 
considera pertinente y necesario en su momento, efectuar una apropiación 
presupuestal adicional para tal efecto.  

 

 
195 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=24799.  
196 Corte Constitucional, entre otras, sentencias C-110 y C-520 de 2019 y C-032 de 2021.  
197 Corte Constitucional, sentencia C-520 de 2019.  
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157. Por lo expuesto, una respuesta a esta cuestión, además de no ser clara en 
el trámite legislativo, sería apenas hipotética y carente de certeza en sede de 
control abstracto, de forma tal que no es claro que la iniciativa genere 
necesariamente un gasto, ni que, en caso de hacerlo, se trate de una iniciativa 
con costo adicional a los presupuestos con que ya cuentan las vinculadas en esta 
actividad, ni si ello sería ocasional o transitorio, o supondría una carga de forma 
indefinida.  
 
Síntesis del análisis del procedimiento legislativo surtido en el PLE Borrón y 
Cuenta Nueva 
 
158. Una vez revisado el cumplimiento de cada una de las reglas 
aplicables en materia de vicios de procedimiento en su formación, concluye 
la Corte que el trámite legislativo del PLE se hizo con observancia de la 
totalidad de las normas constitucionales que resultaban aplicables, y en 
consecuencia declarará la exequibilidad del trámite legislativo. 
 

D. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD MATERIAL DEL 
PLE BORRÓN Y CUENTA NUEVA 
 

159. Superado el análisis de vicios de procedimiento en su formación, procede 
la Corte a realizar el examen material del articulado del PLE. Para ello, se 
reiterará, en primer lugar, el marco jurisprudencial sobre el derecho al habeas 
data, y, en particular, con relación a la información comercial, crediticia, 
financiera y de servicios. Dichas consideraciones, son transversales a cada uno 
de los artículos contenidos en el PLE Borrón y Cuenta Nueva. Posteriormente, 
se procederá con el examen del contenido material de cada una de las 
disposiciones del Proyecto. 
 
160. Contenido y alcance del derecho al habeas data. Reiteración de 
jurisprudencia. De conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la 
Constitución Política, toda persona tiene derecho a conocer, actualizar y 
rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos y en archivos de entidades públicas y privadas. Además, establece esta 
misma disposición que la recolección, tratamiento y circulación de datos estará 
sujeta a la libertad y demás garantías previstas en la Constitución. A partir de 
ello, la jurisprudencia constitucional ha identificado la garantía fundamental del 
habeas data, compuesta por dos contenidos principales: (i) las prerrogativas en 
cabeza del titular de la información; y (ii) los parámetros mínimos a los que se 
encuentran sometidos los usuarios y operadores de bases de datos198.  
 
161. Este derecho, según se ha definido desde temprana jurisprudencia, tiene 
el carácter de fundamental y autónomo, a la vez que permite la garantía de otros 
derechos como la intimidad, la honra y el buen nombre199. En tal sentido, esta 
corporación ha explicado que el núcleo fundamental del habeas data se 
compone de la autodeterminación informática y la libertad -en general, y en 
especial la económica-200. Asimismo, de forma reciente, la Sala Plena señaló 
que tanto las normas estatutarias como la jurisprudencia sobre el tema, han 

 
198 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021. En una reciente oportunidad, la Corte recopiló en la sentencia 
C-032 de 2021 la evolución de la jurisprudencia constitucional en relación con el contenido y alcance del 
derecho al habeas data al efectuar el examen de constitucionalidad del proyecto de ley estatutaria 2097 de 2021, 
por medio del cual se creó el registro de deudores alimentarios morosos  
199 Corte Constitucional, sentencia T-094 de 1995.  
200 Corte Constitucional, entre otras, sentencias SU-082 de 1995 y T-847 de 2010.   
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abordado la definición del contenido y alcance del derecho al habeas data desde 
la perspectiva de principios, los mismos que ha empleado como parámetro de 
control de las regulaciones del derecho, y en especial, de forma reciente, en el 
Registro de los Deudores de Alimentos201. En tal sentido, y por su necesaria 
verificación en el examen de constitucionalidad que se realiza, la Sala pasa a 
referirse a cada uno de ellos según se encuentran definidos en la sentencia C-
032 de 2021.  

 
162. Principio de libertad: el tratamiento del dato personal sólo puede darse a 
partir del consentimiento previo, expreso e informado de su titular, salvo que 
por mandato legal o judicial se releve a la fuente de dicha obligación. En todo 
caso, teniendo de presente que el artículo 15 superior establece la libertad como 
regla general, su limitación por parte del Legislador debe ser excepcional, y 
debe responder a un principio de razón suficiente, proporcionalidad, y tener 
condiciones de claridad y precisión. En tal sentido, se ha exigido la verificación 
de un fin constitucionalmente importante y su satisfacción a través de la 
excepción legal a la autorización por parte del titular de la información. Así, las 
excepciones se circunscribirán a aquellos casos en los que se demuestre que la 
autorización del titular es una carga desproporcionada o irrazonable. 

 
163. Principio de finalidad: conlleva que el tratamiento de datos personales 
cumpla con un objetivo constitucionalmente legítimo, y que este sea conocido 
por el titular al momento de la autorización, precisamente con el propósito de 
que consienta sobre la recopilación del dato para tales fines. Por ende, el destino 
de la información se encuentra delimitado por la autorización conferida por el 
titular o la prescripción legal que la releva. 

 
164. Principio de calidad o veracidad: implica que la información personal 
contenida en bases de datos sea cierta, completa y actualizada, de tal forma que 
se vulnera el derecho al habeas data cuando los registros no corresponden a la 
realidad, están fraccionados o no concuerdan con las actuales condiciones del 
sujeto concernido. Este principio guarda una estrecha relación con las 
potestades de conocimiento y actualización del dato personal. 

 
165. Principio de necesidad: la actividad de recopilación y tratamiento de 
datos personales debe restringirse a aquella información que sea indispensable 
para cumplir con la finalidad para el cual se concedió la autorización por parte 
del ordenamiento legal o del titular de la información. De esta manera (i) se 
encuentra proscrito el tratamiento de información que no guarde relación con el 
objetivo de la base de datos; y (ii) cada base de datos debe identificar de manera 
clara, expresa y suficiente, cuál es el propósito de la recolección y tratamiento 
de la información. En este contexto se hace alusión al principio de utilidad, en 
virtud del cual el tratamiento debe recaer exclusivamente en aquellos datos 
discernibles para los propósitos de la base de datos.  

 
166. Principio de transparencia o libertad de acceso al titular: conlleva que 
en cualquier momento el titular de la información tenga la posibilidad de 
acceder sin restricción alguna a la ubicación y uso de sus datos personales. En 
tal sentido, el ordenamiento le ha reconocido una potestad jurídica amplia al 
titular para acceder a su propia información. 

 

 
201 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021.  
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167. Principio de acceso o circulación restringida: otorga al titular del dato la 
garantía de que el tratamiento de su información personal y la transmisión de 
datos a los usuarios solo se realizará para los propósitos de la base de datos, 
conforme a la autorización otorgada por el mismo o por el ordenamiento legal. 
En tal sentido, se proscribe el tratamiento indiscriminado de datos personales, 
pues estos se encuentran sujetos a límites temporales y a aquellos propios de la 
autorización de tratamiento. 

 
168. Principio de incorporación: impone al responsable del tratamiento la 
obligación de registrar en la base de datos toda aquella información del sujeto 
concernido que involucre una consecuencia favorable para el titular. En tal 
sentido, este debe guardar una relación estrecha con el principio de calidad y 
veracidad. Para efectos del presente análisis debe resaltarse que en aquellos 
eventos en que la inclusión de la información personal en la base de datos 
implica consecuencias desfavorables para su titular, el responsable y el 
encargado del tratamiento tienen la obligación de actualizar esa información 
con los datos que den cuenta de comportamientos que incidan en la aplicación 
de esas consecuencias. 

 
169. Principio de temporalidad: sin perjuicio del análisis que se realizará en 
detalle sobre este principio (ver infra numeral 224), de manera general se 
destaca que este principio impone que los datos permanezcan únicamente por 
el tiempo que sea estrictamente necesario para cumplir con el objeto de la base 
de datos. Lo contrario, conllevaría un escenario de administración abusiva de 
datos personales que desconoce a su vez los principios de finalidad y necesidad. 
Una consecuencia de este principio, es la caducidad del dato desfavorable, 
puesto que, la conclusión a la que ha llegado la Corte, es que la permanencia 
indefinida del dato negativo es una forma abusiva y desproporcionada del 
tratamiento de datos personales. En tal sentido, se ha hecho alusión al derecho 
al olvido. Esta garantía, implica la fijación de un plazo razonable de 
permanencia de la información, al margen de que se haya cumplido o no la 
condición sustantiva para su remoción. Tal exigencia, ha sido enfática en 
materia del habeas data financiero, en la cual se ha exigido que el Legislador 
fije un plazo máximo de permanencia del dato negativo en los bancos de datos 
para las obligaciones cumplidas de forma tardía y aquellas prescritas. 

 
170. Principio de integridad: conlleva la incorporación de toda aquella 
información relevante para cumplir con el objetivo de la base de datos, de tal 
forma que no se circule información parcial o incompleta o fragmentada. Este 
principio, junto con los deberes de veracidad, incorporación y finalidad conlleva 
a que el responsable y el encargado del tratamiento en la inclusión de la 
información mantengan un estatus cierto y actualizado respecto del titular, de 
cara a los objetivos de la base de datos. 

 
171. Principio de individualidad: implica que es inconstitucional la 
recolección de datos con fines de cruce de datos, fundada en la acumulación de 
informaciones provenientes de distintas bases de datos, de tal forma que la 
información no podrá ser utilizada con un objeto y finalidad distintos a los 
autorizados por el titular o el ordenamiento legal. 

 
172. Principio de seguridad: impone al encargado, al responsable y al usuario 
del dato personal objeto de tratamiento adoptar las medidas técnicas y 
tecnológicas para evitar que los datos de que conocen no sean objeto de difusión 
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al público en general, de cara al objeto según el cual se haya dado cada 
autorización. De esta manera, dichos medios deben evitar el acceso o 
circulación indiscriminada o diferente a las finalidades para las cuales se 
recopiló la información, así como su adulteración o pérdida. 

 
173. Principio de confidencialidad: implica el deber de todas las personas 
involucradas en el tratamiento del dato personal que no sea información pública 
de garantizar la reserva de la información, incluso después de finalizada la 
relación con alguna de las labores que comprende el tratamiento. Así, solo 
podrán realizar el suministro o comunicación de datos personales a partir de una 
norma legal que así lo autorice, para una actividad objeto de autorización y bajo 
la garantía del derecho al habeas data. 

 
174. Principio de legalidad: exige que todas las actuaciones relacionadas con 
el tratamiento de datos personales se realicen con sujeción a las disposiciones 
constitucionales y legales y, en particular, otorgándose plena eficacia a los 
derechos fundamentales.  

 
175. De igual forma, dentro del contexto del derecho a la intimidad, cuya 
garantía puede verse afectada con la administración y tráfico de datos 
personales, esta corporación reiteró su comprensión del dato financiero como 
parte de la información semi-privada, misma que, por definición, puede 
interesar no solo a su titular sino a cierto grupo de personas o a la sociedad en 
general, pero que, sin embargo, requiere del consentimiento cualificado de su 
titular. Lo anterior, salvo que la ley, atendiendo a criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad, releve del cumplimiento de este requisito.  

 
176. Así las cosas, en la sentencia C-032 de 2021 esta corporación reiteró que 
los principios enunciados constituyen un referente de validez para las 
regulaciones sobre administración y transferencia de datos personales, de tal 
forma que, al analizar la exequibilidad de las disposiciones de que se trate, estos 
principios constituyen un parámetro de control aplicable202.  
 
177. Consideraciones sobre la protección del habeas data financiero. Cabe 
precisar que la jurisprudencia constitucional ha tenido un especial desarrollo en 
relación con la protección del dato financiero, dando lugar a lo que se ha 
denominado como el habeas data financiero203. Al respecto, en varios 
pronunciamientos que anteceden la primera regulación estatutaria del derecho, 
señaló que (i) uno de los eventos en que el derecho al habeas data adquiere 
mayor relevancia es en el escenario de la recopilación de información en bases 
de datos creadas para establecer perfiles de riesgo de los usuarios del sistema 
financiero204; (ii) esto, en la medida en que los bancos de datos juegan un papel 
importante en la actividad financiera, que es a su vez de interés público205, e 
incide de forma relevante en la libertad económica de los asociados206; (iii) 
existe un derecho a la caducidad del dato negativo, que si bien no se encuentra 

 
202 Con especial énfasis en los fundamentos de las sentencias C-1011 de 2008 y C-748 de 2011, cuyas reglas 
han sido aplicadas de manera uniforme en sede de tutela, en la sentencia C-032 de 2021, la Corte estableció que 
“tanto las normas estatutarias como la jurisprudencia constitucional han acogido una perspectiva de definición 
de los diferentes componentes del derecho a partir de principios”, los cuales sirven de parámetro y de “cuerpo 
común de garantías” para determinar la validez de medidas relacionadas a la administración de datos 
personales, incluyendo las modalidades de administración de datos personales exceptuadas del régimen general 
como lo son los datos de riesgo crediticio. 
203 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008.  
204 Corte Constitucional, sentencia T-684 de 2006.  
205 Ibíd.  
206 Corte Constitucional, sentencias SU-082 de 1995 y T-833 de 2013.  
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enunciado expresamente en el artículo 15 de la Constitución, se deduce de su 
núcleo fundamental de autodeterminación informativa207; (iv) en este sentido, 
sin desconocer que la labor de las centrales de riesgo es especialmente 
importante para conservar la confianza del sector financiero y realizar las 
estimaciones del riesgo crediticio208, debe existir un límite temporal hacia al 
pasado, en la medida en que sería desproporcionado afectar de forma indefinida 
la vida crediticia por incumplimientos pasados209; (v) este aspecto, es de tal 
relevancia que ha llevado a la Corte a prever un término de caducidad ante el 
silencio del Legislador210; (vi) en el marco de las centrales de riesgo financiero, 
los datos que se pongan en circulación deben referirse exclusivamente al 
comportamiento crediticio de la persona211; y (vii) el dato financiero puede 
afectar de manera grave y en ocasiones irreversible a los individuos a los que 
se refiere, lo que hace necesario imponer a su manejo límites razonables que 
permitan preservar los derechos a la intimidad, honra y buen nombre de los 
asociados212.  

 
178. En tal contexto, cabe destacar que la primera regulación estatutaria 
proferida en materia de habeas data, fue precisamente una regulación sectorial 
para el dato financiero, crediticio, comercial y de servicios, contenida en la Ley 
1266 de 2008. Con ocasión de ello, esta corporación, en la sentencia C-1011 de 
2008, tras referirse al profuso desarrollo de esta garantía en la jurisprudencia, 
definió el habeas data financiero como “el derecho que tiene todo individuo a 
conocer, actualizar y rectificar su información personal comercial, crediticia y 
financiera, contenida en centrales de información públicas o privadas, que 
tienen como función recopilar, tratar y circular esos datos con el fin de 
determinar el nivel de riesgo financiero de su titular”. En todo caso, precisó la 
Sala Plena que esta clasificación teórica, realizada con fines de claridad 
conceptual y precisión en el contexto, no configura un derecho fundamental 
distinto al previsto en el artículo 15 superior sino que, es una modalidad de 
ejercicio del mismo.   
 
179. Así las cosas, la Corte indicó que la garantía del habeas data financiero 
tiene por objeto preservar los intereses del titular de la información ante el 
potencial abuso del poder informático, que para el caso particular ejercen las 
centrales de información financiera destinadas al cálculo del riesgo crediticio. 
En tal sentido, y a modo de contexto general, esta corporación precisó que en el 
ejercicio de este derecho confluyen varios valores y principios constitucionales, 
a la vez que otros derechos. Tal, es el caso de (i) el interés general, que se 
encuentra representado en el sistema financiero en su conjunto; (ii) mismo que, 
a su vez, influye en la democratización del crédito y la financiación de la 
vivienda; (iii) los derechos de crédito, en cabeza de las personas naturales y 
jurídicas que ostentan la calidad de acreedores; y (iv) el derecho a la 
información, en cabeza de las entidades que conforman el sistema financiero.  

 
180. En todo caso, precisó este tribunal, las entidades que acceden a las bases 
de datos en calidad de usuarios de la información deben actuar con un criterio 
de responsabilidad social, en virtud del cual, entre otros aspectos, tendrán que 
“exponer minuciosamente su decisión de no asignar el producto, de abstenerse 

 
207  Ibíd.   
208 Corte Constitucional, sentencia T-565 de 2004.  
209 Corte Constitucional, entre otras, sentencias SU-082 de 1995, T-592 de 1993, T-565 de 2004, T-684 de 2006 
y T-833 de 2013.  
210 Ibíd.  
211 Corte Constitucional, sentencia T-684 de 2006.  
212 Corte Constitucional, sentencia T-592 de 2003.  
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de prestar el servicio ofrecido, o de prestarlo en condiciones determinadas, a 
fin de satisfacer las expectativas que el carácter público de la actividad 
bancaria genera en los usuarios, y las creadas por ella misma, con la 
presentación individual de sus productos y servicios”.  

 
181. Finalmente, cabe resaltar que, según la regulación contenida en la Ley 
1266 de 2008, los sujetos que intervienen en la esfera del habeas data 
financiero, son (i) el titular del dato personal, que es la persona natural cuyos 
datos personales son objeto de tratamiento; (ii) la fuente de la información 
personal, que es la persona o entidad que conoce de primera mano los datos del 
titular, en virtud de la relación financiera, crediticia, comercial o de servicios 
que sostienen; (iii) el operador de la información, que es quien recibe los datos 
de la fuente y dispone su administración para hacerlos llegar a los usuarios del 
banco de datos; y (iv) los usuarios que acceden a consultar la información. 
 

E. ANÁLISIS ESPECÍFICO DEL ARTICULADO DEL PLE 
BORRÓN Y CUENTA NUEVA 

 
182. En este apartado se realizará el análisis constitucional del contenido 
material de las disposiciones que conforman el PLE; para ello, se transcribirá el 
precepto respectivo, se definirán los problemas jurídicos que debe resolver este 
tribunal, y a continuación se incorporarán las consideraciones de la Corte sobre 
la norma a valorar. En el Anexo II.E de esta ponencia, se resumen las 
intervenciones presentadas en este proceso, con especial énfasis en el articulado 
respecto del cual se reprocha su constitucionalidad. 
 
Artículo 1º -Objeto 
 
a. Transcripción del artículo 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar y adicionar la 
Ley 1266 de 2008, fortaleciendo el derecho al habeas data.  

 
b. Problema jurídico 

 
183. Para decidir definitivamente sobre la constitucionalidad del PLE, 
respecto del contenido material del artículo 1, le corresponde a la Corte 
establecer lo siguiente: ¿Se ajusta el artículo 1 del PLE a lo dispuesto en los 
preceptos constitucionales? 
 
c. Consideraciones de la Corte 

 
184. El objeto definido en el artículo 1º del PLE señala la finalidad de 
fortalecer el derecho fundamental al habeas data financiero, lo cual obedece a 
la amplia potestad de configuración del Legislador, y no ofrece reproches de 
constitucionalidad. El artículo 1º se refiere al objeto del PLE. En concreto, esta 
norma estipula que, con el fin de fortalecer el derecho al habeas data, se 
modifica y adiciona parcialmente la Ley 1266 de 2008, la cual, a su vez, “está 
dirigida a desarrollar el derecho que tiene toda persona a conocer, actualizar 
y rectificar las informaciones que sobre ellas se hayan recogido en bancos de 
datos, al igual que a proteger los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales relacionadas con las actividades de recolección, tratamiento 
y circulación de datos personales, particularmente en relación con la 
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información financiera y crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países”213. 
 
185. Uno de los intervinientes solicita que las expresiones “generales del 
habeas data" y “fortaleciendo el derecho al habeas data” consagradas en el 
título y artículo 1° del PLE, respectivamente, sean declaradas inexequibles 
porque, a su juicio, el articulado solo se ocupa de regular el “dato negativo”. La 
Corte encuentra infundada esta intervención.  

 
186. Por el contrario, considera este tribunal que no cabe ningún reproche en 
contra de la validez constitucional de esta disposición, comoquiera que, en 
armonía con los derechos fundamentales al habeas data y a la información 
consagrados en los artículos 15 y 20 de la Constitución Política, se ocupa de 
señalar la finalidad legítima que persigue la iniciativa legislativa, a saber, 
fortalecer el derecho fundamental al habeas data, específicamente, en relación 
con la información financiera y crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de terceros países.  

 
187. Finalmente, el artículo se refiere los medios que utilizará para tal efecto, 
como lo es la modificación y adición de contenidos normativos específicos de 
la Ley Estatutaria 1266 de 2008, que se relacionan con la actividad económica 
de administración de datos financieros y, por consiguiente, con la eficacia de 
las prerrogativas que integran el derecho al habeas data en esta materia. Lo 
anterior, encuentra la Corte, obedece a la amplia potestad de configuración del 
Legislador, sin que se puedan considerar reproches o violaciones a mandatos 
constitucionales. Esto, sin perjuicio de que la Corte analice y determine si 
dichos medios, es decir, las modificaciones y adiciones incorporadas se ajustan 
a la Constitución, particularmente a los principios que conforman el parámetro 
de control aplicable. 
 
d. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 1º del PLE 
  
188. Por las razones expuestas en los párrafos precedentes, la Corte procederá 
a declarar la constitucionalidad del artículo 1° del PLE. 
 
 
Artículos 2º y 6º -Comunicaciones previas al titular 
 
e. Transcripción de los artículos 
 

Artículo 2°. Adiciónese un literal (k) al artículo 3° de la Ley 1266 de 2008, el 
cual quedará así: 
 
k) Comunicación previa al titular. La comunicación previa al titular de la 
información se regirá por lo dispuesto en la presente ley y en las normas que 
la reglamenten. Podrá efectuarse según lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 en 
materia de comercio electrónico. 
 
Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el 
cual quedará así:  
 
Parágrafo. El incumplimiento de la comunicación previa al titular de la 
información, en los casos en que la obligación o cuota ya haya sido extinguida, 
dará lugar al retiro inmediato del reporte negativo. En los casos en que se 

 
213 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008.  
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genere el reporte sin el cumplimiento de la comunicación y no se haya 
extinguido la obligación o cuota, se deberá retirar el reporte y cumplir con la 
comunicación antes de realizarlo nuevamente.  

 
f. Problemas jurídicos 

 
189. Para decidir definitivamente sobre la constitucionalidad del PLE, 
respecto del contenido material de los artículos 2º y 6º, le corresponde a la Corte 
establecer lo siguiente: ¿Se ajustan los mencionados artículos del PLE a lo 
dispuesto en los preceptos constitucionales? 
 
g. Consideraciones de la Corte 
 
190. Contenido y alcance de los artículos 2º y 6º del Proyecto de Ley. Las 
disposiciones señaladas tienen como finalidad (i) adicionar el artículo 3 de la 
Ley 1266 de 2008, en el sentido de señalar que la comunicación previa al titular 
de la información se regirá por dicha ley, y que podrá efectuarse según lo 
dispuesto en la Ley 527 de 1999; y (ii) adicionar un parágrafo al artículo 12 de 
la Ley 1266 de 2008, en el sentido de definir consecuencias sobre el 
incumplimiento en el envío de la comunicación previa, por lo que, en aquellos 
casos en los que la obligación se hubiese extinguido, ello dará lugar al retiro del 
reporte negativo, y en aquellos casos en los que no se hubiese extinguido la 
obligación, se deberá retirar el reporte y cumplir con la comunicación previa 
antes de realizarlo. 
 
191. La adición del artículo 2º del Proyecto de Ley Estatutaria, no ofrece 
ningún reproche de constitucionalidad. Para este tribunal es claro que en el 
artículo 2º del PLE, el Legislador estatutario aclaró que las reglas aplicables a 
la comunicación previa son las contenidas en ambos ordenamientos legales. De 
esta manera, indicó que el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, y las 
disposiciones aplicables en materia de mensajes de datos de la Ley 527 de 1999, 
constituyen una delimitación para los operadores, en cuanto a la reglamentación 
con la que se implemente dicha disposición. Igualmente, considera la Corte que 
la inclusión de la Ley 527 de 1999 permite dar uso a otros medios de 
comunicación, lo cual redunda en garantías para hacer efectiva la comunicación 
al titular, y genera una trazabilidad en garantía de los derechos de las partes.  

 
192. Asimismo, es importante destacar que la adición a la Ley 527 de 1999 ya 
se encuentra incluida en el Decreto 2952 de 2010 “Por el cual se reglamentan 
los artículos 12 y 13 de la Ley 1266 de 2008” (Art. 2) compilado en el Decreto 
1073 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y Turismo”. Específicamente, en el artículo 
2.2.2.28.2. se señala que “Las fuentes de información podrán pactar con los 
titulares, otros mecanismos mediante los cuales se dé cumplimiento al envío de 
la comunicación en mención, los cuales podrán consistir, entre otros, en 
cualquier tipo de mensaje de datos, siempre que se ajusten a lo previsto en la 
Ley 527 de 1999 y sus decretos reglamentarios y que la comunicación pueda 
ser objeto de consulta posteriormente”. Al respecto, precisa la Sala que 
cualquier desarrollo normativo reglamentario de la comunicación previa al 
titular deberá garantizar el núcleo esencial del derecho a conocer, actualizar y 
rectificar la información objeto de reporte. 
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193. Por lo demás, en el curso del trámite legislativo214 (ver supra, numeral 
93), quedó probado que la comunicación previa al titular, específicamente, en 
obligaciones de baja cuantía, se beneficiaría de la inclusión de medios más 
expeditos e idóneos, que puede ser WhatsApp o un correo electrónico, los 
cuales se encuentran previstos en la Ley 527 de 1999. Sobre el particular, 
destaca la Corte que la finalidad señalada por el Legislador estatutario 
corresponde y obedece al fortalecimiento de componentes fundamentales del 
derecho al habeas data financiero, como es el derecho a conocer, rectificar y 
actualizar información. Lo anterior, aunado a la garantía de que se dé a través 
de un medio idóneo, expedito y eficaz, en virtud de lo dispuesto en la Ley 527 
de 1999. En esa medida, es claro que no le asiste la razón a algunos de los 
intervinientes que afirmaron la existencia de un vacío o antinomia entre el 
requisito especial para la fuente establecido en el artículo 12 de la Ley 1266 de 
2008 y la definición general de comunicación previa al titular que pretende 
adicionar la norma bajo estudio. Por lo demás, la Corte procederá a declarar la 
exequibilidad del artículo 2º del PLE. 
 
194. Sobre las cargas que deben cumplir las fuentes para reportar 
información negativa, previstas en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008. Dicho 
artículo, de acuerdo con el control de constitucionalidad realizado por la Corte 
en la sentencia C-1011 de 2008, establece que “el reporte de información 
negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza, que 
hagan las fuentes de información a los operadores de Bancos de Datos de 
información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países, sólo procederá previa comunicación al titular de la 
información, con el fin de que este pueda demostrar o efectuar el pago de la 
obligación, así como controvertir aspectos tales como el monto de la obligación 
o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación podrá incluirse en los 
extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus clientes”. 

 
195. Continua el inciso tercero de la norma en cita, señalando que “[e]n todo 
caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la información 
transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación en la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre 
registrada en los archivos de la fuente de la información y sin perjuicio, si es 
del caso, de dar cumplimiento a la obligación de informar al operador, que la 
información se encuentra en discusión por parte de su titular, cuando se haya 
presentado solicitud de rectificación o actualización y esta aún no haya sido 
resuelta” (énfasis por fuera del original). 

 
196. En esos términos, el Legislador estatutario estableció una instancia a 
favor del titular de la información, con el fin de que previamente a que se realice 
el reporte del dato negativo pueda, bien pagar la suma adeudada y, en 
consecuencia, enervar la transferencia de la información sobre incumplimiento, 
o poner de presente a la fuente los motivos de la inconformidad respecto de la 
mora, a fin de que la incorporación del reporte incluya esas objeciones. Al 
juzgar la constitucionalidad de esta norma, la Corte señaló que era una 
herramienta adecuada para que el sujeto concernido pueda ejercer las 
competencias de actualización y rectificación del dato, cumpliendo con los 
principios de la veracidad y actualidad del reporte. Los efectos de esta norma, 
anotó la Corte, son predicables, “no solo de los casos en que pueda acreditarse 
la ausencia de mora en el pago de la deuda, sino también en aquellos eventos 

 
214 Ver Gaceta 884 de 2019, folio 9.  
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en que lo que se pone en cuestión es la inexistencia de la obligación que da 
lugar al reporte sobre incumplimiento o la concurrencia de cualquier otro 
fenómeno extintivo de la misma” 215. 

 
197. Asimismo, en relación con lo dispuesto en el mencionado artículo 12 de 
la Ley 1266 de 2008, la sentencia T-246 de 2014 manifestó que “las bases de 
datos deben informar al titular de la información sobre los reportes 
desfavorables, previo a la transmisión del dato a la central de riesgo con el 
objetivo de garantizar el derecho a la contradicción y defensa, cuando el dato 
sea inexacto o carezca de veracidad”. En el mismo sentido, la sentencia T-419 
de 2013 señaló que el artículo 12 mencionado “impone a las fuentes la 
obligación de informar al titular del dato sobre la existencia de hechos 
constitutivos de un reporte desfavorable, antes de transmitir la información 
respectiva a la central de riesgo, precisamente con el propósito de garantizar 
una instancia de contradicción y defensa ante la inexactitud o ausencia de 
veracidad del reporte. (…) La Corte declaró la exequibilidad de esta 
disposición, pues consideró que estaba estrechamente ligada con la vigencia 
de la facultad de rectificación del dato personal”. 
 
198. La definición de las consecuencias derivadas del incumplimiento del 
envío de la comunicación previa al titular de la información, se ajusta a los 
preceptos constitucionales. Para esta Sala, las consecuencias definidas por el 
Legislador estatutario se ajustan a la finalidad del artículo 12 y al 
reconocimiento y aplicación de dicho artículo por la jurisprudencia 
constitucional (ver supra, numerales 194 a 197). Lo anterior, por cuanto, dichas 
consecuencias permiten garantizar (i) la veracidad y la certeza de la 
información; (ii) la libertad y autodeterminación informativa del titular del 
dato216; y (iii) la democratización del crédito, el acceso y permanencia al sistema 
crediticio217.  

 
199. Así, mediante la definición de las consecuencias se realizan los principios 
de finalidad y veracidad de la administración de datos personales, y a su turno, 
se reafirma la obligación de las fuentes de sustentar los reportes sobre 
comportamiento crediticio en obligaciones existentes y comprobables218, lo cual 
se ajusta a la veracidad del dato frente al retiro del dato negativo, en aquellos 
casos en los que la obligación se hubiese extinguido.  

 
200. Respecto de la consecuencia de retiro del dato negativo de cualquier 
obligación que no se hubiesen extinguido, se reitera el deber de la fuente a 
demostrar la existencia de la mora respectiva como condición de validez del 
reporte. En caso de que estas condiciones no sean cumplidas y se proceda a la 
transferencia de información personal, se estará ante la vulneración del derecho 
al habeas data del sujeto concernido, así como del derecho al conocimiento, 

 
215 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008, fundamento jurídico 3.4.3. 
216 “Sebe existir autorización expresa, previa, clara, escrita, concreta y libremente otorgada por el titular del 
dato, esto con el fin de permitirle ejercer efectivamente su garantía al habeas data, la cual se traduce en la 
posibilidad de conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recopilado sobre él en las 
centrales de riesgo. De lo contrario, se vulneraría su derecho a la autodeterminación informática porque no 
tendría control sobre la información personal, financiera y crediticia que circularía respecto de él en las bases 
de datos públicas y privadas”. Corte Constitucional, sentencias T-658 de 2011, T-017 de 2011, T-847 de 2010, 
T-168 de 2010 y T-798 de 2007. 
217 Pues se otorga al titular la posibilidad de efectuar el pago de su obligación antes de sufrir las consecuencias 
nocivas del reporte negativo, y de esta manera se logran importantes fines constitucionales como el acceso al 
crédito y la materialización de los derechos fundamentales que se derivan de ello.  
218 Corte Constitucional, sentencia T-658 de 2011, T-017 de 2011, T-847 de 2010, T-168 de 2010 y T-798 de 
2007. 
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rectificación y actualización de los datos, lo que a su vez tiene incidencia en la 
conformación de barreras injustificadas para el acceso a los servicios 
comerciales y de crédito, pues se impide al titular de la información contar de 
antemano con la posibilidad de evitar el reporte. 

 
201. Finalmente, respecto al reproche de algunos intervinientes, en relación 
con la lectura de la norma frente a los demás artículos de la Ley 1266 de 2008, 
es claro se está haciendo referencia a la comunicación previa del reporte 
negativo, dada la adición al artículo 12 de dicha ley. Lo anterior, encuentra 
pleno sustento, como se mencionó, como una garantía de los principios de 
finalidad, veracidad y calidad. Teniendo presente, también, que, ante todo, el 
titular de la información debe dar una autorización previa y libre (principio de 
libertad y autodeterminación informativa) -salvo que por mandato legal o 
judicial se releve a la fuente de dicha obligación-. 

 
202. En consecuencia, la Sala no encuentra objeciones de constitucionalidad, 
sobre la adición prevista en el artículo 6º del PLE, al artículo 12 de la Ley 1266 
de 2008. 
 
h. Decisión sobre la constitucionalidad de los artículos 2º y 6º del PLE 
 
203. Por las razones expuestas en los párrafos precedentes, la Corte procederá 
a declarar la constitucionalidad de los artículos 2º y 6º del PLE. 
 
 
Artículos 3º y 4º -Términos de permanencia y caducidad del dato negativo 
 
i. Transcripción de los artículos 
 

Artículo 3°. Modifíquese y adiciónense tres parágrafos al artículo 13 de la Ley 
1266 de 2008, que quedará así:  
 
Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter 
positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los 
operadores de información. Los datos cuyo contenido haga referencia al 
tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general, aquellos 
datos referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, se regirán 
por un término máximo de permanencia, vencido el cual deberá ser retirada 
de los bancos de datos por el operador, de forma que los usuarios no puedan 
acceder o consultar dicha información. El término de permanencia de esta 
información será el doble del tiempo de la mora, máximo cuatro (4) años 
contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea 
extinguida la obligación.  
 
Parágrafo 1°. El dato negativo y los datos cuyo contenido haga referencia al 
tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general aquellos datos 
referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones caducarán una 
vez cumplido el término de ocho (8) años, contados a partir del momento en 
que entre en mora la obligación; cumplido este término deberán ser eliminados 
de la base de datos.  
 
Parágrafo 2º. En las obligaciones inferiores o iguales al (15 %) de un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente, el dato negativo por obligaciones que 
se han constituido en mora solo será reportado después de cumplirse con al 
menos dos comunicaciones, ambas en días diferentes. Y debe mediar entre la 
última comunicación y reporte, 20 días calendario.  
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Parágrafo 3°. Toda información negativa o desfavorable que se encuentre en 
bases de datos y se relacione con calificaciones, récord (scorings-score), o 
cualquier tipo de medición financiera, comercial o crediticia, deberá ser 
actualizada de manera simultánea con el retiro del dato negativo o con la 
cesación del hecho que generó la disminución de la medición.  
 
Artículo 4°. Adiciónese el numeral 11 al artículo 8° de la Ley 1266 de 2008, 
el cual quedará así:  
 
Numeral 11. Reportar la información negativa de los titulares, máximo (18) 
meses después de hacerse exigible la obligación.  

 
j. Problemas jurídicos 

 
204. Le corresponde a la Corte resolver si el contenido material de los artículos 
3º y 4º del Proyecto se enmarcan en los mandatos constitucionales. En 
particular, se analizarán los siguientes asuntos: 
 
205. ¿El término de permanencia de la información relacionada con el 
incumplimiento de las obligaciones modificado por el artículo 3 del Proyecto 
de Ley se ajusta al principio de caducidad del dato negativo que rige los 
procesos de administración de datos y, en efecto, garantizan la eficacia del 
derecho al habeas data financiero? 

 
206. ¿Contraviene el parágrafo 1º que se propone adicionar por el artículo 3º 
del PLE, los principios de veracidad y temporalidad de la administración de 
datos financieros, al fijar la regla de caducidad automática del dato negativo 
después de transcurridos 8 años, contados a partir del momento en que entre en 
mora la obligación, a pesar de que la prescripción de las obligaciones insolutas 
prevista en el Código Civil es de 10 años? 

 
207. ¿Contraviene el parágrafo 2º que se propone adicionar por el artículo 3 
del Proyecto, el derecho a la igualdad (artículo 13 de la Constitución), al 
establecer un tratamiento diferenciado entre los titulares de la información con 
obligaciones constituidas en mora inferiores o iguales al 15% de un salario 
mínimo legal mensual vigente, y los que tienen deudas que superan esta cuantía, 
al fijar como requisito para que se reporte el dato negativo en contra de los 
primeros, el envío de dos comunicaciones previas, en días diferentes, y que 
entre la última comunicación y el reporte hayan transcurrido 20 días calendario?  

 
208. El parágrafo 3º que se propone adicionar por el artículo 3 del PLE plantea 
dos problemas jurídicos, a saber: (a) ¿Vulnera el principio de legalidad la 
norma, al incluir expresiones y conceptos, presuntamente, ambiguos e 
indeterminados, en relación con los procesos y metodologías de análisis de 
información sobre los titulares como agentes del mercado económico?; y (b) 
¿Vulnera el principio de veracidad y, en consecuencia, el derecho a la 
información de los usuarios la norma, al establecer la obligación de actualizar 
de manera simultánea con el retiro del dato negativo o la cesación del hecho que 
generó la disminución, toda información negativa o desfavorable que se 
encuentre en bases de datos y se relacione con calificaciones, récord (scorings-
score), o cualquier tipo de medición financiera, comercial o crediticia?  

 
209. ¿Contraviene el artículo 4º del PLE los principios a la veracidad e 
integridad e incorporación de la información personal financiera y crediticia, al 
establecer el deber de las fuentes de reportar los datos negativos de los titulares, 
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máximo dentro de los 18 meses siguientes al momento en que se hizo exigible 
la obligación? 
 
k. Consideraciones de la Corte respecto al artículo 3º del Proyecto de Ley 
 
210. Teniendo en cuenta el alcance de las normas objeto de control, la Corte 
procederá a reiterar, de manera concreta, la doctrina desarrollada en relación 
con la caducidad del dato negativo en la sentencia C-1011 de 2008, que revisó 
la constitucionalidad de la Ley 1266 de ese mismo año y sistematizó las reglas 
jurisprudenciales hasta ese momento. Luego, abordará las providencias 
constitucionales dictadas en vigencia de la norma estatutaria referida, a fin de 
evidenciar los principales criterios fijados en el asunto objeto de estudio. 

 
211. Sobre la caducidad de la información personal negativa de contenido 
financiero y crediticio. Reiteración de la sentencia C-1011 de 2008. En punto 
a la regla de permanencia de la información en bancos de datos prevista en la 
Ley 1266 de 2008 (artículo 13), la decisión adoptada por la Corte en la sentencia 
C-1011 de 2008 se fundó en un precedente consolidado que demuestra la 
necesidad de que la información personal financiera de connotación negativa 
tenga un término de caducidad definido, a fin de que se garantice un verdadero 
“derecho al olvido” del titular de la información219.  

 
212. Para ilustrar este asunto, la Corte comenzó por reiterar que los procesos 
de recolección, tratamiento y circulación de datos personales constituyen 
actividades económicas compatibles con la Constitución, en tanto cumplen con 
propósitos legítimos como son la estabilidad financiera, la confianza en el 
sistema de crédito y la protección del ahorro público administrado por los 
establecimientos bancarios y de crédito. Específicamente, refirió que este tipo 
de actividades buscan “ofrecer a las entidades que ejercen actividades de 
intermediación financiera y, en general, a los sujetos que concurren al 
mercado, información relacionada con el grado de cumplimiento de las 
obligaciones suscritas por el sujeto concernido, en tanto herramienta 
importante para adoptar decisiones sobre la suscripción de contratos 
comerciales y de crédito con clientes potenciales”. 

 
213. Advirtió este tribunal que estos procesos de administración de datos 
deben adelantarse con el “máximo grado de diligencia y razonabilidad”220, 
debido a que involucran la eficacia de los derechos fundamentales de las 
personas que participan en el mercado financiero, tales como el buen nombre, 
la honra y la intimidad. En ese orden de ideas, indicó que siempre que se 
garanticen los derechos aludidos, la inclusión de los datos financieros en las 
centrales de información será una actuación constitucionalmente legítima, pues 
“(i) la información financiera no sólo interesa al titular del dato, sino también 
a sus acreedores actuales o potenciales, ello con el fin de calcular el nivel de 
riesgo, y (ii) los datos concernientes al comportamiento crediticio apenas 

 
219 Corte Constitucional, sentencia T-414 de 1992. La Corte Constitucional ha construido una sólida línea 
jurisprudencial en relación con el tema de la caducidad del dato negativo, partiendo de la identificación de una 
premisa básica, cual es, la de que no es posible que las personas queden indefinidamente atadas a informaciones 
negativas sobre su comportamiento crediticio y comercial. Se trata, como lo ha indicado esta Corte desde sus 
inicios, que debe reconocerse la existencia de un “verdadero derecho al olvido”. En ese sentido, entre otras, se 
puede consultar las sentencias T-167 de 2015, T-883 de 2013, T-964 de 2010, T-164 de 2010 y T-551 de 1994. 
Asimismo, en cuanto a la fundamentación teórica del derecho al olvido en materia de habeas data, es un 
referente en la doctrina lo expuesto por Palazzi, Pablo A. en su artículo “El habeas data y el Derecho al Olvido”. 
Artículo publicado en Jurisprudencia Argentina , 1997 –I –33. Documento ubicado en el sitio Web: 
www.ulpiano.com\pablopalazzi_olvido.htm 
220 Corte Constitucional, sentencia T-577 de 1992.  
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alcanzan un contenido económico que, per se no trasciende los ámbitos 
relacionados con la dignidad humana u otros valores jurídicos superiores”221. 

 
214. De la protección de las garantías fundamentales involucradas y la 
realización de las finalidades específicas que persigue la actividad de los 
operadores de información financiera y crediticia, es posible determinar si los 
procesos de acopio, tratamiento y divulgación de datos de administración se 
desarrollan o no dentro de sus límites. Por ello, la Corte señaló que “toda medida 
legislativa que regule los procesos de administración personal de esta índole 
deberá circunscribirse al cumplimiento de los propósitos antes anotados”, 
puesto que, en caso contrario, si “estas previsiones legales confier[en] a los 
sujetos involucrados en las actividades de administración de datos personales 
de contenido crediticio, potestades más amplias que las relacionadas con la 
satisfacción de tales finalidades, se vulnerará el derecho fundamental al habeas 
data, puesto que se configurarán escenarios proclives al ejercicio omnímodo y 
abusivo del poder informático”. 

 
215. Para la Corte, el precedente reiterado en la materia indica que la 
obligatoriedad de contar con un término de permanencia del dato financiero 
sobre incumplimiento en el pago de obligaciones encuentra sustento en el 
vínculo entre la legitimidad de las actividades de acopio, procesamiento y 
divulgación de datos personales financieros, de un lado, y el cumplimiento de 
finalidades constitucionalmente legítimas, del otro. Respecto de este último 
punto, destacó este tribunal que la realización de las finalidades específicas de 
la actividad mencionada “depende de que la información concernida responda 
a criterios de veracidad, actualización y oportunidad. Esto significa, en otras 
palabras, que la incorporación de datos personales en los bancos de datos está 
supeditada a que éstos sean útiles y pertinentes para el cálculo del riesgo 
financiero” (énfasis por fuera del original). 

 
216. En cuanto a los atributos que deben tener los datos personales 
consignados en las bases de datos, la Corte explicó que estos son útiles en la 
medida en que permitan a la entidad determinar el nivel del riesgo financiero 
del sujeto que pretende acceder a un producto crediticio. La información 
personal falsa, incompleta, caduca o desactualizada en bases de datos, además 
de carecer de utilidad por la razón anotada, constituye un ejercicio arbitrario de 
la facultad de procesamiento del dato y, en consecuencia, viola el derecho 
fundamental al habeas data. La Corte enfatizó en que “la utilidad responde a 
un criterio de proporcionalidad en el acopio de información personal, según el 
cual la inclusión del dato personal en los archivos y bancos de datos resultará 
constitucionalmente admisible cuando (i) cumpla la finalidad de esa 
recopilación, esto es, el cálculo de riesgo crediticio; y (ii) no involucre una 
afectación manifiestamente desproporcionada a los derechos del titular del 
dato”. Por otra parte, en esa misma oportunidad, indicó que los datos son 
pertinentes cuando existe una “relación intrínseca entre la naturaleza del dato 
y las variables de la información personal que interesan al cálculo del riesgo 
crediticio.  Por ende, los datos recopilados deberán circunscribirse a aquella 
información relevante para determinar el nivel de cumplimiento en el pago de 
las obligaciones a cargo del sujeto concernido”. 
 
217. Bajo los anteriores fundamentos, la Corte concluyó que la determinación 
de un término de caducidad del dato financiero relativo al incumplimiento en el 

 
221 En este punto, trae a colación lo dispuesto en las sentencias SU-082 y SU-089 de 1995. 
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pago de las obligaciones es “un instrumento necesario para la eficacia de los 
derechos fundamentales interferidos en los procesos de administración de 
datos personales”. Así lo determinó, en síntesis, con base en la siguiente 
premisa: “si la legitimidad de esas actividades descansa en la relación 
necesaria entre la recopilación de la información y el cálculo del riesgo 
crediticio, la identificación de un plazo definido permite asegurar que, de un 
lado, ese cálculo sea idóneo en tanto se funda en información veraz, oportuna 
y actualizada; y del otro, se preserven los derechos del titular, que resultarían 
afectados por el mantenimiento irrazonable y desproporcionado del dato 
negativo en el banco de datos o archivo correspondiente” (énfasis por fuera 
del original)222.  

 
218. Definido el parámetro de constitucionalidad en los anteriores términos, 
en la referida sentencia C-1011 de 2008, la Corte se pronunció respecto de la 
validez constitucional de la medida de permanencia de la información en los 
bancos de datos prevista en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, cuyo 
contenido se propone modificar y adicionar con el artículo 3 del presente 
Proyecto de Ley Estatutaria. El texto original de la disposición establecía lo 
siguiente:  
 

“Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter 
positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los 
operadores de información.  
 
Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, 
estado de la cartera y, en general, aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo de 
permanencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos por el 
operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha 
información. El término de permanencia de esta información será de cuatro 
(4) años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas 
o sea pagada la obligación vencida.” (énfasis por fuera del original).  
 

219. La Corte declaró la exequibilidad condicionada de esta norma, “en el 
entendido que la caducidad del dato financiero en caso de mora inferior a dos 
años, no podrá exceder el doble de la mora, y que el término de permanencia 
de cuatro años también se contará a partir del momento en que se extinga la 
obligación por cualquier modo”. En síntesis, este tribunal consideró que el 
término de cuatro años de caducidad de la información referida es competencia 
del Legislador y resulta razonable desde la perspectiva de los titulares y de los 
usuarios de la información, excepto en los casos en que se trata de “(i) una mora 

 
222 Adicionalmente, la Corte señaló que el término de caducidad de la información financiera sobre 
incumplimiento garantiza la satisfacción de los principios de administración de datos personales que conforman 
el contenido y alcance del derecho al habeas data. En efecto, de acuerdo con la reiterada jurisprudencia 
constitucional, “es evidente que varios de los principios [de administración de datos personales] comparten 
identidad de propósitos con la disposición de un término de caducidad del dato negativo.  Este es el caso del 
principio de necesidad, pues la identificación del nivel de riesgo financiero, de manera general, debe basarse 
en la situación comercial actual del usuario del recurso de crédito, razón por la cual la inclusión en la base de 
datos de información sobre deudas que estuvieron en mora y fueron pagadas no puede tener vocación de 
perennidad, ello porque el paso del tiempo privaría de idoneidad al dato para la determinación del nivel de 
riesgo, tornándose por ende en innecesario. Relación similar se encuentra ante el principio de utilidad, ya que 
el reporte sobre créditos puestos al día es menos eficaz en términos de determinación del nivel de riesgo 
financiero, cuando media un espacio de tiempo considerable entre la fecha del pago y el momento en que se 
efectúa el cálculo de dicho nivel. || La compatibilidad expresada se torna aún más estrecha respecto al principio 
de caducidad, pues este mandato impide que los administradores de las bases de datos personales conserven 
la información desfavorable de manera indefinida, por lo que ésta deberá ser eliminada del registro después 
de un término proporcional y razonable que responda a las causas que motivaron la inclusión del reporte, las 
que, en el caso bajo estudio, están relacionadas con la necesidad de determinar el grado de riesgo crediticio”. 
Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008, reiterando lo dispuesto en la sentencia T-049 de 1994.  
 



Expediente PE-049 
 

 66 

vigente por un periodo corto, amén del pago efectuado prontamente; y (ii) 
cuando se trata de obligaciones insolutas, respecto de las cuales se predica la 
prescripción”. En estos dos eventos, señaló la Corte, el término único de 
caducidad de la información sobre incumplimiento se muestra 
desproporcionado e irrazonable, por lo que vulnera los derechos 
constitucionales del titular de la información. 
 
220. Como se observa, la Corte arribó a la anterior conclusión a partir del 
análisis de la amplia potestad de configuración del Legislador, así como 
respecto de los límites a los que se sujeta el ejercicio de esta amplia facultad. 
En concreto, reiteró que, en tanto se relaciona con la definición del contenido 
esencial del derecho fundamental al habeas data, el Legislador puede definir el 
término de caducidad del dato financiero negativo, siempre que (i) se sujete a 
las normas constitucionales, en especial aquellas referidas al ámbito de 
protección del derecho al habeas data, que incluye los principios de 
administración de datos personales; y (ii) no incumpla con la prohibición del 
tratamiento desproporcionado o irrazonable, imponible en el Estado 
Constitucional a todas las actuaciones públicas y en escenarios concretos 
también de los particulares. 

 
221. En lo que respecta al segundo límite indicado, este tribunal, a partir de 
un juicio de ponderación223, constató que con el establecimiento de un término 
único de caducidad del dato financiero negativo - (4) años contados a partir de 
la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación 
vencida-, el Legislador impuso afectaciones manifiestamente 
desproporcionadas a los intereses de los sujetos concernidos, “específicamente 
para el caso de quienes son titulares de obligaciones insolutas de las cuales se 
predica su extinción en virtud del paso del tiempo, como de aquellos deudores 
que asumen pronta y voluntariamente el pago de las obligaciones en mora, 
quienes quedan en pie de igualdad, en lo que refiere al juicio de desvalor 
derivado del reporte financiero sobre incumplimiento, con aquellos agentes 
económicos que incurren en mora por un periodo considerable y solo acceden 
al pago previa ejecución judicial del crédito incumplido” (énfasis por fuera del 
original). Por estas razones, consideró que la fijación de un término único de 
caducidad, “carente de gradualidad y que permite la permanencia indefinida 
del dato financiero negativo para el caso de las obligaciones insolutas”, es una 
medida legislativa desproporcionada y contraria a la Constitución.  
 
222. Así las cosas, en la sentencia C-1011 de 2008, la Corte estimó que, por 
su razonabilidad y compatibilidad con la protección del derecho al habeas data 
de los sujetos concernidos, era imprescindible mantener el término de caducidad 
de la información financiera sobre incumplimiento, previsto en el artículo 13 de 
la Ley 1266 de 2008, salvo en los dos eventos mencionados. Por lo tanto, 
condicionó la exequibilidad del término de permanencia, de modo tal que “(i) 
se aplique el término razonable desarrollado por la jurisprudencia 
constitucional antes analizada, equivalente al duplo de la mora, respecto de las 
obligaciones que permanecieron en mora durante un plazo corto; y (ii) extienda 

 
223 En esa ocasión, siguiendo lo dispuesto en la sentencia C-916 de 2002, la Corte señaló que el juicio de 
ponderación “implica el deber del juez constitucional de adelantar un estudio igualmente relacional, que 
contraste las finalidades perseguidas por la medida legislativa y el grado de afectación de los derechos 
fundamentales. Esto responde a una metodología de análisis específica, la cual (i) determine los intereses 
enfrentados por la regulación objeto de escrutinio; (ii) sopese el grado de afectación de sufre cada uno de esos 
intereses, en razón del límite impuesto por la norma; (iii) compare dichas afectaciones; e (iv) identifique si 
alguno de esos intereses resulta afectado de forma desproporcionada por la medida legislativa, caso en el cual 
sería contraria a la Constitución.” 
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el plazo de permanencia previsto por el legislador estatutario a los eventos en 
que se predice la extinción de la obligación en mora”. Finalmente, advirtió que 
la definición de estos plazos por parte de la Corte, lejos de comportar una 
invasión a las competencias del Legislador, resultaba justificada por la 
obligación que tiene como juez constitucional de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales interferidos en los procesos de administración de datos 
personales de contenido crediticio. 
 
223. Con fundamento en lo anterior, a partir del año 2008, se introdujo al 
ordenamiento jurídico una disposición legal estatutaria que fija una regla 
específica de caducidad del dato negativo contenido en bancos de datos de 
carácter financiero y crediticio, la cual obedece a la aplicación de principios 
del habeas data. Su consecuente aplicación, aún cuando ha contribuido a la 
satisfacción de los derechos de los titulares de la información, así como al 
desarrollo de la actividad económica de los usuarios, operadores y fuentes, 
también ha generado nuevos retos y tensiones entre los intereses y garantías de 
los sujetos que intervienen en este sector de la economía. A partir del análisis 
de estos asuntos, la Corte ha desarrollado una línea jurisprudencial que define 
el alcance de las prerrogativas y principios ligados a los procesos de 
administración de datos y la protección del derecho al habeas data financiero224. 
 
224. En consideración de las disposiciones objeto de estudio, con relación al 
principio de temporalidad en materia de habeas data, esta corporación señaló:  
 

(i) Dicho principio prescribe que los datos personales deben permanecer 
exclusivamente por el tiempo necesario para los fines de la base datos, por lo que 
“se configuraría un escenario de administración abusiva de los datos personales 
que también contradice el contenido de los principios de finalidad y necesidad, 
al permitirse dicho tratamiento más allá del lapso en que resulta pertinente y 
necesario para la satisfacción de los derechos o bienes con significación 
constitucional cuya satisfacción depende del uso de los datos personales 
respectivos”;  

 
(ii) “Una consecuencia del principio de temporalidad es la caducidad del dato 

desfavorable” determinando que “(…) la permanencia indefinida de los datos 
personales que imponen consecuencias desfavorables para su titular es una 
forma abusiva y desproporcionada de tratamiento de esos datos. Por ello, en 
relación con el dato negativo, es necesario predicar el derecho al olvido, 
consistente en la garantía para el sujeto concernido que los datos en mención 
serán removidos de la base de datos y, en consecuencia, excluidos del 
tratamiento, dentro un plazo razonable y compatible con la necesidad del 
recaudo de la información”;  

 
(iii) En relación con el derecho al olvido, determinó que dicho derecho “(…) implica 

que la regulación del funcionamiento de las bases de datos determine un plazo 
definido y razonable de caducidad del dato desfavorable y al margen de que se 
haya cumplido o no la condición sustantiva para su remoción. Así por ejemplo, 
tratándose de la administración de datos personales de contenido financiero, 
comercial y crediticio, la Corte determinó que las normas estatutarias 
respectivas debían contemplar un plazo máximo de permanencia de la 
información negativa del deudor, incluso en aquellos en que la obligación 

 
224 La sentencia C-032 de 2021, a pesar de analizar una base de datos con una naturaleza y finalidad distinta a 
las bases de datos de riesgo crediticio, cita y recoge el desarrollo jurisprudencial constitucional en materia del 
derecho al habeas data, para cuyo fin se destacan las siguientes providencias: la sentencia T-307 de 1999 citada 
en la sentencia C-748 de 2011, la sentencia T-987 de 2012 y la sentencia T-058 de 2013. En el mismo sentido, 
ver la sentencia T-167 de 2015. Adicionalmente, la Corte se ha pronunciado respecto de la aplicación de la 
regla de caducidad del dato negativo prevista en la Ley 1266 de 2008, por lo menos, en las sentencias  T-421 
de 2009, T-164 de 2010 y T-1061 de 2010.  
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insoluta prescribiera, puesto que el paso del tiempo hacía irrelevante ese dato 
para el cálculo del riesgo crediticio”; y 

 
(iv) Debido a que la Constitución no define el plazo razonable que determina el retiro 

del dato negativo, deberá ser evaluado “a la luz de dos parámetros: la naturaleza 
de la información desfavorable y los objetivos a los que sirve la base de datos. 
Esto en el entendido de que, cuando el dato personal en concreto no resulte 
pertinente para esos propósitos, deberá ser excluido del tratamiento”.  

 
225. Asimismo, la Corte precisó que (i) la finalidad de las bases de datos que 
generan reportes para la evaluación del riesgo crediticio, es determinar la 
probabilidad de impago del titular: “(…) evaluar, a partir de diferentes fuentes, 
cuál es el comportamiento del deudor respecto del pago de sus obligaciones y, 
de esta forma, pronosticar las probabilidades de incumplimiento ante 
operaciones de crédito en el futuro”225 y, en consecuencia, (ii) calcular el riesgo 
crediticio y la inclusión de información sobre el cumplimiento de diferentes 
obligaciones es una actividad  constitucionalmente válida al relacionarse con el 
interés público consistente en el funcionamiento del sistema financiero; “(…) 
se trata de información tiene relevancia constitucional, en tanto sirve de 
parámetro para la adecuada distribución de los recursos que administran las 
entidades financieras y de crédito, que a su vez es obtenido del ahorro público, 
por lo que se trata de actividades vinculadas al interés general, en los términos 
del artículo 335 de la Constitución”.  
 
226. De esta manera, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que, si bien 
las bases de datos en materia financiera persiguen una finalidad 
constitucionalmente legítima y que, en esa medida, los usuarios de estas tienen 
el derecho a recibir información veraz, completa y actualizada, la 
administración de dichos datos está sujeta a los principios constitucionales del 
habeas data que buscan servir de cuerpo común de garantías para todos los 
sujetos.  
 
227. Visto lo anterior, corresponde a la Sala Plena proceder con el análisis 
del artículo 3 del PLE, el cual dispone la modificación y adición de tres 
parágrafos al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. Como se anunció, los 
contenidos normativos que se propone introducir con el PLE, aunque guardan 
unidad temática, tienen un alcance distinto, razón por la cual serán analizados 
de manera independiente por este tribunal.  
 
228. Sobre el contenido de la modificación parcial al único inciso del artículo 
13 de la Ley 1266 de 2008. Como se señaló, la redacción vigente del artículo 
13 de la ley referida regula la permanencia de la información financiera y 
crediticia en los bancos de datos, y está integrado por tres contenidos 
normativos diferenciables226. El primero de ellos indica que la información de 
carácter positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de 
los operadores de información. El segundo contenido normativo dispone que 
los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, 

 
225 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008, fundamento jurídico 138. 
226 Ley 1266 de 2018, “Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter positivo 
permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los operadores de información.  
Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general, 
aquellos datos referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo 
de permanencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos por el operador, de forma que los 
usuarios no puedan acceder o consultar dicha información. El término de permanencia de esta información 
será de cuatro (4) años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la 
obligación vencida.” (énfasis por fuera del original). 
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estado de la cartera, y en general, aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento de obligaciones se regirán por un término máximo de 
permanencia, vencido el cual deberá ser retirado de los bancos de datos por el 
operador, de forma que los usuarios no puedan acceder a la información. Y, el 
tercero señala que el término de permanencia de la información anteriormente 
descrita será de cuatro años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas 
las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida, siempre que “la 
caducidad del dato financiero en caso de mora inferior a dos años, no podrá 
exceder el doble de la mora, y que el término de permanencia de cuatro años 
también se contará a partir del momento en que se extinga la obligación por 
cualquier modo”. 
 
229. El artículo 3º del presente Proyecto de Ley, en primer lugar, propone 
modificar el tercer componente normativo del inciso único del artículo 13 de la 
Ley 1266 de 2008. Específicamente, señala que el término de permanencia de 
la información relacionada con el incumplimiento de las obligaciones será el 
doble del tiempo de la mora, máximo 4 años contados a partir de la fecha en 
que sean pagadas las cuotas vencidas o sea extinguida la obligación. 

 
230. Sobre los reproches de constitucionalidad, frente a la modificación 
parcial al inciso único del artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. Algunos de los 
intervinientes objetaron la constitucionalidad de esta norma en diferentes 
sentidos. Por un lado, aseguraron que está suprimiendo la diferencia entre moras 
cortas y largas previstas en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 y el 
condicionamiento establecido por la sentencia C-1011 de 2008. Por lo tanto, 
solicitan que se declare exequible en el entendido de que “solo aplica para los 
casos de mora inferiores a dos años, tal como lo estableció la Corte en la 
sentencia C-1011 de 2008”. Por otra parte, acusaron de inconstitucional la 
norma bajo el argumento de que va en contravía del propósito del habeas data 
financiero, esto es, la democratización del crédito y protección del ahorro 
público, y de mantener el término de permanencia de 4 años, contados a partir 
del pago o extinción de la obligación en mora, sin importar el periodo de esta, 
tal como lo establece el texto original de la norma227.  

 
227 De igual manera, se recuerda que, en el curso del trámite legislativo se expusieron algunas posturas contrarias 
a este aspecto de la iniciativa: (i) en tal sentido, se señaló que reducir el tiempo de permanencia de la 
información no sólo va a dificultar el acceso al crédito para las personas más vulnerables, sino que lo va a 
encarecer al subir las tasas, y esto obligará a aquellas personas a acudir al crédito extra bancario con tasas de 
usura (Gaceta 261/20, págs. 19, 24, 27, 28 y 29; Gaceta 262/20 págs. 23, 27, 28 y 35; Gaceta 1562/20, págs. 
526 y 576); (ii) de tal manera, reducir la permanencia de la información sería generar una pérdida de confianza 
generalizada en los deudores, pues, se estarían equiparando las personas que incurren en mora con las personas 
que son cumplidas en sus obligaciones (ibíd.; Gaceta 262/20 págs. 30 y 31; Gaceta 262/20 pág. 48; Gaceta 
1562/20, págs. 540 y 549); (iii) los jóvenes y las personas de menores ingresos únicamente cuentan con esta 
garantía reputacional como carta de presentación para acceder al sistema financiero (Ibíd., págs. 21 y 24); (iv) 
Colombia, de por sí ya se encontraba manejando uno de los menores tiempos de permanencia (Ibíd., pág. 22); 
(v) en este contexto, se van a incrementar las exigencias para acceder al crédito, como mayor capacidad de pago 
y garantías reales (Ibíd., pág. 24); (vi) la asimetría de la información generada por la reducción en el tiempo de 
permanencia hará que sea mucho más difícil el análisis del riesgo crediticio (Ibíd., pág. 26; Gaceta 1562/20, 
pág. 553); (vii) esto, junto con las cargas que se imponen al operador para poder reportar obligaciones de bajo 
monto, hacen que las personas no tengan ningún incentivo de pago (Gaceta 262/12 pág. 23); (viii) en particular, 
se hizo énfasis en que, afirmar que el aumento del riesgo crediticio con la eliminación de la información no 
aumenta la tasa, es desconocer la realidad del ejercicio financiero (Gaceta 262/20 pág. 26); (ix) se consideró, 
que en todo caso las entidades comenzarían a buscar métodos alternos para reemplazar la información provista 
por las centrales de riesgo (Gaceta 262/20, pág. 38); (x) se adujo, además, que la misma jurisprudencia 
constitucional se ha referido a los términos de 4 y 10 años por lo cual, debió atenderse lo establecido en ella 
(Gaceta 262/20, pág. 47; Gaceta 1562/20 pág. 526) y, en todo caso, el término de 4 años es un buen referente 
en derecho comparado (Gaceta 262/20, pág. 51); y (xi) en general, se hizo énfasis en que las personas más 
perjudicadas con “la imposibilidad de demostrar la construcción de un buen nombre crediticio” serían las 
personas que se encuentran en los estratos socioeconómicos más bajos; mientras que a juicio de otros 
congresistas el dato negativo debía ser eliminado de forma inmediata tras la realización del pago (Gaceta 
262/20, pág. 48; Gaceta 1562/20, pág. 575); entre otros.     
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231. La modificación parcial prevista por el Legislador estatutario contenida 
en el inciso único del artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, no vulnera el 
precedente de la sentencia C-1011 de 2008, y reitera que la caducidad del dato 
es una de las garantías que se deriva del derecho al habeas data. Como se 
señaló, la caducidad del dato es una garantía del derecho al habeas data; en 
virtud de ella, la permanencia de la información en las bases de datos debe ser 
por un término determinado y razonable, de manera que refleje la realidad 
respecto del incumplimiento de las obligaciones (principio de temporalidad e 
integridad de la información) y permita el cálculo del riesgo crediticio del sujeto 
concernido. Luego de vencido el término de vigencia fijado por el Legislador, 
según corresponda, el dato negativo pierde justificación y debe ser eliminado 
como garantía del derecho al olvido del titular de la información financiera 
negativa.  

 
232. En concordancia con los anteriores postulados, la norma bajo estudio fija 
una regla de caducidad del dato que se ajusta al precedente establecido en la 
sentencia C-1011 de 2008 (ver supra, numerales 210 a 226). En efecto, permite 
que las actividades de acopio, tratamiento y divulgación de datos relacionados, 
en términos generales, con el incumplimiento de obligaciones se realicen 
durante tiempos específicos dependiendo de la duración de la mora y, en esa 
medida, se cumpla con el fin legítimo de calcular el riesgo crediticio.  

 
233. En este sentido, la modificación introducida por el artículo 3° del 
Proyecto de Ley sigue el criterio jurisprudencial previsto en el fallo anotado al 
no establecer un término único de caducidad del dato negativo para los distintos 
niveles de cumplimiento de las obligaciones por parte de los deudores228. En su 
lugar, aplica el principio de gradualidad en la determinación de la caducidad de 
este tipo de información229, por cuanto fija un término máximo de cuatro (4) 
años de permanencia del dato negativo en la base de datos, para aquellas moras 
de duración larga, y un término por el doble del tiempo de la mora, para los 
casos en que el deudor ha honrado con prontitud sus obligaciones, esto referido 
a moras inferiores a dos años.  

 
234. Si bien es cierto que, al referirse a la regla del doble del tiempo de la 
mora, el artículo 3° del Proyecto de Ley no precisa que será sobre aquellas 
inferiores a los dos años (obligaciones a corto plazo), esta imprecisión no 
distorsiona su sentido ni finalidad, puesto que, al leerse de manera sistemática 
con el segundo contenido -máximo 4 años-, se entiende que solo aplicará para 

 
228 Al juzgar la constitucionalidad del texto original del artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, la Corte manifestó 
sobre este particular: “[e]l establecimiento de un término único de caducidad del dato financiero negativo lleva, 
en ese sentido, a resultados materialmente injustos, que contradicen el mandato previsto en el artículo 2º 
C.P.  Así, la afectación del historial crediticio y el subsiguiente esfuerzo individual para recobrar el buen 
nombre comercial y el acceso pleno al mercado comercial y de crédito sería idéntico en relación con aquellos 
agentes económicos generalmente cumplidos con sus obligaciones, que incurrieron en mora de forma marginal 
y asumieron voluntariamente el pago pronto de la obligación, que respecto de aquellos otros que asumen 
comportamientos de incumplimiento reiterado y sostenido en el tiempo frente a la amortización de sus 
créditos”. Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008.  
229 En la sentencia C-1011 de 2008, la Corte precisó que “el reporte financiero negativo impone un juicio de 
desvalor en contra del sujeto concernido, que se concentra en el aumento tangible de las restricciones y límites 
para el acceso al mercado comercial y de crédito.  Este juicio, con base en el principio de proporcionalidad, 
debe corresponder con el nivel de riesgo de incumplimiento que se predique del comportamiento crediticio del 
titular del dato. De este modo, la incidencia del reproche valorativo debe ser mayor en el caso que el deudor 
que incurre en mora sistemática en el pago de sus obligaciones y/o sólo accede a honrarlas luego de haberse 
surtido un proceso judicial que ordena la ejecución coactiva del crédito.  De forma correlativa, el reproche 
valorativo debe tener una incidencia menor cuando se trata de un deudor moroso que acude voluntaria y 
prontamente al pago de las obligaciones.” 
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aquellas moras inferiores de dos años. De esta forma, si una mora es de 2 años 
y 6 meses, no es factible afirmar que el reporte permanecerá por 5 años (doble 
del tiempo de la mora), en tanto la norma es clara en señalar que el dato negativo 
tendrá una duración máxima de 4 años contados a partir de la fecha en que sean 
pagadas las cuotas vencidas o sea extinguida la obligación.  
 
235. De igual manera, el precepto analizado preserva los derechos del titular 
de la información, al prever que el respectivo término de caducidad del dato 
negativo se contabiliza a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas 
vencidas o sea extinguida la obligación. Con ello, normativiza el 
condicionamiento realizado por la Corte al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, 
comoquiera que incorpora dentro de los supuestos del término de caducidad 
fijados en la norma la situación particular de las obligaciones insolutas, respecto 
de las cuales se predica la prescripción. Recuérdese que el texto original de la 
disposición precitada establecía que la caducidad correspondiente se 
contabilizaría a partir de la obligación vencida, lo cual llevó a que la Corte 
declarara su exequibilidad condicionada en el sentido de que “el término de 
permanencia de cuatro años también se contará a partir del momento en que 
se extinga la obligación por cualquier modo” (énfasis por fuera del original).  
 
236. Por último, la Corte encuentra que no es necesario hacer mayores 
consideraciones para descartar la objeción según la cual presuntamente la 
norma reduce el término de permanencia razonable del dato negativo, 
desconoce la veracidad de la información, y por ende, podría conllevar a un 
impacto en la democratización del crédito. Del análisis del alcance del 
contenido de la norma es claro que esta no introduce una formula novedosa en 
cuanto a los términos de caducidad del dato negativo previstos en el artículo 13 
de la Ley 1266 de 2008, sino que replica el límite máximo de 4 años que ya 
estaba previsto en esa disposición e incluye expresamente los 
condicionamientos establecidos en la sentencia C-1011 de 2008. Por ello, la 
Corte concluye que su contenido se ajusta a los preceptos constitucionales en 
materia de habeas data, y sigue en estricto sentido el precedente establecido por 
este tribunal en la materia.  
 
237. Sobre la adición al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, prevista en el 
parágrafo 1º en el artículo 3º del Proyecto de Ley. Dicha disposición señala la 
existencia de una caducidad automática de 8 años, contados a partir del 
momento en que entre en mora la obligación, para el dato negativo y los datos 
cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la 
cartera y, en general aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento de obligaciones. En estos términos, la eliminación de este tipo 
de información de la respectiva base de datos no tiene como presupuesto el pago 
de la obligación en mora, o que esta se haya extinguido de otra manera, sino 
que opera por el simple paso del tiempo. Así, entonces, la norma fija una regla 
de caducidad específica del dato negativo para situaciones en las que el deudor 
no se ha puesto al día en sus obligaciones con el acreedor (obligaciones 
insolutas).  
 
238. Argumentos principales de los reproches de constitucionalidad de los 
intervinientes, respecto de la adición del parágrafo 1º del artículo 3º del PLE. 
Como se señaló, varios de los intervinientes consideran que el parágrafo 1º que 
se propone adicionar al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, es inconstitucional, 
razón por la cual solicitan a la Corte que declare su inexequibilidad o, en su 
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defecto, la exequibilidad condicionada. Sus argumentos se pueden sintetizar de 
la siguiente manera. Primero, la norma vulnera los principios de veracidad, 
integridad y calidad de la información, porque oculta obligaciones existentes y 
comprobables que puedan estar en mora, por el simple paso del tiempo. 
Segundo, permite que, a los 8 años, antes de que haya corrido el término de los 
10 años para la prescripción de la obligación, se elimine el dato negativo, a pesar 
de que no se haya extinguido la obligación ni se haya subsanado la situación de 
mora. Tercero, permite que en un caso en que una obligación sea reclamada a 
través de un proceso ejecutivo y este dure más de ocho años, se obligue a las 
fuentes y operadores a ocultar el dato negativo, a pesar de que haya operado la 
interrupción de la prescripción. Cuarto, elimina información necesaria para el 
análisis de los hábitos de pago de los titulares, lo cual afecta el acceso al crédito. 
Quinto, desconoce los derechos del acreedor, pues, en el supuesto de 
obligaciones de bajo monto, el único mecanismo que genera una real 
posibilidad de recuperar una obligación incumplida constituye su reporte a las 
centrales de información o bases de datos, mucho más cuando el costo del 
proceso ejecutivo resulta mucho más alto que el mismo monto de la obligación. 
Sexto, por las razones expuestas, la norma promueve una cultura del no pago, 
proscrita por el ordenamiento jurídico230.  
 
239. Para decidir si la norma objeto de estudio está en armonía con la 
Constitución, esto es, si no se excedieron los límites a la facultad del Legislador 
para la determinación del término de caducidad del dato negativo, la Corte debe 
tener en cuenta (i) los principios de veracidad y temporalidad que guían la 
actividad de administración de datos personales; (ii) la regla prevista en el único 
inciso del artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 en cuanto a la permanencia de la 
información en bases de datos sobre obligaciones insolutas; y (iii) la forma en 
la que la jurisprudencia constitucional ha aplicado tales principios y reglas para 
garantizar el derecho al habeas data financiero.   

 
240. Los principios de la administración de datos personales son parámetro 
de validez de las iniciativas legislativas que se relacionen con el derecho 
fundamental al habeas data. Reiteración del análisis del principio de veracidad 
de la información, frente a la caducidad del dato negativo (sentencia C-1011 
de 2008)231. En virtud del principio de veracidad, la información contenida en 
los bancos de datos “debe corresponder a situaciones reales”232, por lo tanto, 
debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 
Esto, a su vez, impone la prohibición de registrar, procesar y divulgar datos 
parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error (artículo 4, Ley 
1266 de 2008).  

 
241. Como ya se señaló, el desarrollo ordinario de la actividad de acopio, 
procesamiento y divulgación de datos personales financieros implica la 
interrelación de los principios de temporalidad y veracidad de la información 
mencionados. En efecto, los datos negativos por el incumplimiento en el pago 

 
230 Por su parte, se observa que en el curso del trámite legislativo, la postura disiente adujo que (i) reducir el 
término de los 10 años estimula la cultura del no pago, en tanto, dentro de un término más corto el deudor 
incumplido podrá solicitar nuevamente un crédito, sin obtener ningún tipo sanción por su incumplimiento 
(Gaceta 261/20, págs. 20 y 22; Gaceta 262/20, pág. 48; Gaceta 1562/20, pág. 526); (ii) en tal sentido, además, 
se está desconociendo el término establecido por el mismo Legislador para que el acreedor pueda efectuar el 
cobro de las obligaciones a su favor (Ibíd., pág. 27; Gaceta 262/20 pág. 32); mientras que (iii) en otro sentido, 
también se consideró el término de 8 años como excesivo (Gaceta 1562/20, pág. 574; Gaceta 10/21, pág. 75).  
231 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008, fundamento jurídico 2.6. Reiterada por la sentencia C-032 
de 2021. 
232 Ibídem. 
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de obligaciones tienen una vocación de permanencia definida en la base de 
datos, en tanto resulten útiles y pertinentes para calcular el riesgo crediticio. La 
consecución de este fin constitucionalmente legítimo es posible en la medida en 
que la información refleje la realidad sobre los hábitos financieros y crediticios 
del deudor. Por lo tanto, en el momento en que se modifican los hechos que 
dieron lugar a la incorporación de los datos negativos, y se cumple, según el 
caso concreto, el término de permanencia en la base de datos, el titular tiene el 
derecho a que tal información sea eliminada, a fin de que pueda restablecer su 
buen nombre crediticio. En el caso de obligaciones insolutas, aún cuando no se 
haya cumplido la condición sustantiva para la remoción del dato (el pago), el 
vencimiento del plazo razonable de permanencia del dato negativo en el banco 
de datos habilita al titular para reclamar su eliminación.  

 
242. En cuanto a las obligaciones insolutas cuya exigibilidad supera el 
término de la prescripción extintiva ordinaria -10 años-, la sentencia C-1011 
de 2008, al condicionar el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, estableció un 
término máximo de permanencia del dato negativo en el banco de datos. Así lo 
dispuso la Corte al declarar la exequibilidad condicionada del artículo 13 de la 
Ley 1266 de 2008, “en el entendido que la caducidad del dato financiero en 
caso de mora inferior a dos años, no podrá exceder el doble de la mora, y que 
el término de permanencia de cuatro años también se contará a partir del 
momento en que se extinga la obligación por cualquier modo.” (énfasis por 
fuera del original). La Corte observó que el artículo 13 dejaba sin regular la 
caducidad del dato financiero negativo cuando la obligación permanecía 
insoluta. Por ello, respecto de la posibilidad de que el reporte negativo por 
obligaciones insatisfechas permaneciera de manera indefinida, la Corte señaló 
lo siguiente: 
 

“(…) la norma analizada impone consecuencias jurídicas irrazonables respecto 
del sujeto concernido en dos supuestos concretos. El primero de ellos tiene que 
ver con los titulares de información basada en obligaciones insolutas cuya 
exigibilidad supera el término de la prescripción ordinaria. Para este caso, la 
disposición no prevé un plazo de permanencia, puesto que supedita la 
contabilización de la caducidad a partir del pago de la obligación. Así, como en 
este caso no se había verificado ese pago, la información financiera 
permanecerá de modo indefinido. En este evento, la Sala advierte que, conforme 
a la doctrina expuesta, resulta totalmente injustificado que se mantengan en las 
bases de datos reportes basados en obligaciones que han sido excluidas del 
tráfico jurídico, amén de la imposibilidad de ser exigibles judicialmente. Si el 
ordenamiento legal vigente ha establecido que luego de transcurridos diez años 
opera la extinción de las obligaciones dinerarias, no existe razón que sustente 
que a pesar de que ha operado este fenómeno, el reporte financiero que tiene 
origen en la deuda absoluta subsista. Por ende, la permanencia del dato más 
allá del término de prescripción configura un ejercicio abusivo del poder 
informático, que en el caso concreto se abrogaría una potestad más amplia que 
la del Estado para derivar consecuencias jurídicas de la falta de pago de 
obligaciones.” 

 
“Según lo expresado, la medida adoptada por el legislador estatutario faculta 
a los operadores de información para mantener datos financieros negativos, 
derivados de obligaciones insolutas, de forma indefinida. Esa posibilidad 
impone una carga desproporcionada al sujeto concernido, puesto que el juicio 
de desvalor generado por el reporte negativo tendría consecuencias en el tiempo 
más amplias que las que el ordenamiento jurídico ha dispuesto como 
predicables de las obligaciones dinerarias. Conforme lo anterior, mientras que 
para el Derecho la obligación no resulta exigible, puesto que se considera 
extinta en razón del paso del tiempo; esta mantiene sus efectos restrictivos para 
el acceso al mercado comercial y de crédito y, en consecuencia, el ejercicio 
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pleno de los derechos constitucionales, en tanto permanece en los bancos de 
datos indefinidamente” (énfasis por fuera del original).  

 
243. Así, en aplicación del principio de temporalidad que sustenta la 
caducidad del dato desfavorable financiero, la Corte estableció un límite 
temporal a la permanencia de los datos negativos reportados en las bases de 
datos por obligaciones insolutas respecto de las cuales hubiese operado el 
fenómeno de la prescripción extintiva ordinaria. Nótese que, aún cuando en la 
parte motiva de la sentencia C-1011 de 2008 se señaló que “la permanencia del 
dato más allá del término de prescripción configura un ejercicio abusivo del 
poder informático”, en la parte resolutiva este tribunal optó por declarar 
exequible el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, bajo el entendido de que “el 
término de permanencia de cuatro años también se contará a partir del 
momento en que se extinga la obligación por cualquier modo [entiéndase 
incluida la prescripción extintiva ordinaria]”. 
  
244. Las posibles interpretaciones de esta regla de caducidad del dato negativo 
respecto de las obligaciones insolutas fueron analizadas posteriormente en sede 
de control concreto de constitucionalidad, al revisar una acción de tutela 
interpuesta por una persona reportada en las centrales de riesgo, que había 
solicitado la eliminación del dato negativo, bajo el convencimiento de que ya 
había transcurrido 10 años desde la fecha en que la obligación se hizo exigible. 

 
245. Se trata de la sentencia T-164 de 2010. En ella, la Sala Quinta de Revisión 
de esta corporación, interpretando lo dispuesto en la Ley 1266 de 2008 y la 
sentencia C-1011 del mismo año, señaló que el término de caducidad del dato 
financiero negativo, tratándose de la extinción de la obligación por cualquier 
modo diferente al pago (incluyendo la prescripción liberatoria), era de 4 años, 
contados a partir del momento de ocurrencia del fenómeno extintivo. En el caso 
concreto, la Sala encontró que el actor pretendía eliminar un dato negativo 
reportado por una obligación en mora que aún no se había extinguido por 
prescripción -habían transcurrido 9 años y 3 meses desde que esta se hizo 
exigible-, razón por la cual señaló que no había motivo válido para retirar de la 
base de datos una información que reflejaba la realidad del deudor incumplido, 
pues la obligación era exigible judicialmente por parte del acreedor233. Con base 
en ello, negó el amparo solicitado aplicando la regla según la cual “no se vulnera 
el derecho fundamental al hábeas data cuando una entidad se abstiene de 
eliminar el reporte negativo que pesa sobre una persona por el incumplimiento 
de una obligación civil que permanece insoluta, respecto de la cual ha 
transcurrido un término menor de 10 años desde la fecha de su exigibilidad” -
en ese caso concreto, 9 años y 3 meses-234. 
 
246. El sentido del fallo de revisión referido, aún cuando, en principio, fija un 
criterio de interpretación distinto de la regla de caducidad del dato negativo 
respecto de las obligaciones insolutas contenida en la norma objeto de control -
8 años contados a partir de que entre en mora la obligación-, no constituye un 

 
233 En ese sentido, específicamente, manifestó que “[l]a ley civil establece que la prescripción de la acción 
ordinaria (el mecanismo procesal que le permite a un acreedor obtener una declaración judicial respecto de 
la existencia de una obligación) ocurre en el término de 10 años, contado a partir de su exigibilidad. Así, no 
es posible entender que una obligación se extinga en periodo inferior a aquel y mucho menos, que el término 
de caducidad del dato financiero negativo se complete antes de dicho periodo. Por el contrario, el límite 
temporal de dicha información, tratándose de aquellas hipótesis en las cuales el deudor nunca paga, se extiende 
– a manera de sanción – por un período de 4 años contado a partir del momento en que la obligación 
prescribe”. (énfasis fuera de texto original). Corte Constitucional, sentencia T-164 de 2010 que, a su vez, 
reiterada la sentencia T-421 de 2009.  
234 Corte Constitucional, sentencia T-164 de 2010. 
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parámetro de control de constitucionalidad inmutable que restrinja el amplio 
margen de configuración del Legislador en la regulación de las prerrogativas 
propias del derecho al habeas data financiero. En efecto, la sentencia T-164 de 
2010, al resolver una situación jurídica concreta, fijó la regla de decisión a partir 
del análisis de la sentencia C-1011 de 2008 sobre la permanencia máxima que 
puede tener el dato financiero, la cual no puede ser superior a 4 años luego de 
su extinción por cualquier modo. A partir de esa regla, la Sala Quinta de 
Revisión concluyó que la no eliminación del dato financiero negativo que no ha 
superado el término de la prescripción extintiva de las obligaciones no suponía 
una vulneración de los derechos de los titulares de los datos. Esa ratio 
decidendi, aunque parte de una interpretación razonable de la Ley 1266 de 2008 
y de la sentencia C-1011 del mismo año, no tiene la virtualidad de impedir que, 
en el ejercicio legítimo de su función regulatoria y previo agotamiento del 
debate público, el Legislador estatutario determine la caducidad del dato 
financiero respecto de obligaciones insolutas en un término inferior al de la 
prescripción extintiva. Lo anterior, máxime, cuando de la Constitución no se 
deriva un deber específico de establecer una regla de caducidad del dato 
negativo que sea equivalente al tiempo establecido para la extinción de las 
obligaciones insolutas.  
 
247. La Corte considera que el establecimiento de un término de caducidad 
del dato negativo que sea inferior al tiempo que debe transcurrir para que 
opere el fenómeno de la prescripción extintiva de las obligaciones insolutas, de 
ninguna manera desconoce los principios de temporalidad y veracidad de los 
procesos de administración de datos. Del precedente fijado en la sentencia C-
1011 de 2008, es posible afirmar que la definición de un término de caducidad 
de 8 años del dato financiero negativo por obligaciones insolutas es un asunto 
cobijado por la cláusula general de la competencia del Legislador para la 
producción normativa, en cuanto se relaciona con la definición del contenido 
esencial del derecho fundamental al habeas data financiero. La medida 
legislativa no excede los límites del amplio margen de configuración en la 
materia, sino que, por el contrario, se sujeta al contenido del precepto 15 de la 
Constitución porque protege al titular de la información de un juicio de desvalor 
intemporal que afecta de manera indefinida su derecho al habeas data financiero 
y, en efecto, le restringe de forma permanente el acceso a productos crediticios.  
 
248. Contrario a los reparos puntuales expresados en el trámite legislativo y 
lo sostenido por algunos de los intervinientes, la regla especial de caducidad 
sobre las obligaciones insolutas bajo estudio está en armonía con el contenido 
de los principios de administración de datos personales. Entre otros, desarrolla 
el principio de temporalidad al establecer un límite de permanencia del dato 
negativo en el banco de datos que al menos cumple con dos finalidades 
constitucionales importantes: (i) garantizar el derecho al olvido del titular de la 
información; y (ii) suministrar información útil y pertinente a los usuarios para 
que realicen el cálculo del riesgo crediticio del sujeto concernido. Así mismo, 
procura la eficacia del principio de veracidad, por cuanto asegura que el dato 
negativo por obligaciones insolutas permanezca en los bancos de datos durante 
8 años; término prolongado que, si bien es inferior al de la prescripción extintiva 
de las obligaciones -10 años-, en todo caso, resulta útil para el desarrollo de la 
actividad financiera, en tanto permite conocer el comportamiento crediticio del 
titular de la información durante un tiempo considerable y, en efecto, 
desembolsar los recursos a quienes representan menor riesgo crediticio. En este 
punto, recuérdese que las finalidades de la prescripción –extinción de la 



Expediente PE-049 
 

 76 

obligación por la inacción del acreedor— y de la permanencia del dato negativo 
–cálculo del riesgo financiero— son distintas y, en esa medida, al establecer un 
término diferente para cada uno de esos eventos no se compromete la veracidad 
de la información.  
 
249. La norma no infringe la prohibición del tratamiento desproporcionado o 
irrazonable, imponible en el Estado Constitucional a todas las actuaciones 
públicas y en escenarios concretos también de los particulares235. En el trámite 
legislativo del Proyecto de Ley se suscitaron debates relacionados con la 
razonabilidad de la regla de caducidad del dato negativo para obligaciones 
insolutas. De un lado, algunos congresistas cuestionaron la medida bajo el 
argumento de que transgrede el principio de veracidad y, por esa vía, desconoce 
el precedente constitucional en materia de habeas data financiero236. En 
contraste, otros intervinieron para señalar que la regla de caducidad para las 
obligaciones insolutas, propuesta en un principio por el término de 5 años, y 
finalmente fijada en 8 años, garantizan que la información antigua no 
condicione el acceso al crédito237. 

 
250. La Corte considera infundadas las objeciones en contra de la validez 
constitucional del parágrafo 1 que se propone adicionar al artículo 13 de la Ley 
1266 de 2008238. En efecto, constata que esta norma es razonable, por cuanto (i) 
se funda en el principio de temporalidad, en virtud del cual los datos negativos 
que se incluyen en las bases de datos tienen una vocación de permanencia; (ii) 
persigue una finalidad constitucionalmente legítima como lo es la 
democratización del crédito, en tanto permite a las personas que han visto 
limitado su acceso a productos financieros, que tengan una nueva posibilidad 
de reactivar su actividad financiera sin las restricciones que imponen los 
reportes negativos; y (iii) no comporta una medida desproporcionada frente a 
los derechos del acreedor ni tampoco respecto de los usuarios de la información 
reportada en bancos de datos. Frente a los primeros, fija un lapso de 8 años de 
permanencia del dato negativo por obligaciones insolutas que resulta inferior al 
término de los 10 años establecidos para que se configure la prescripción 
ordinaria de que trata el artículo 2536 del Código Civil, lo cual, de ninguna 
manera, afecta la posibilidad de que el acreedor reclame judicialmente el pago 
de lo adeudado. Con relación a los segundos, el tiempo que permanece 
incorporado el dato negativo en el banco de datos ofrece a los usuarios de la 
información un panorama amplio del comportamiento crediticio de los sujetos 
concernidos que, en consecuencia, realiza el objeto de la actividad de acopio, 
recolección y divulgación de datos personales financieros, esto es, en últimas, 
el cálculo del riesgo crediticio 
 

 
235 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008.  
236 Informe de ponencia para segundo debate al proyecto de ley presentado por la representante a la cámara 
María Margarita Restrepo Arango. Gaceta del Congreso de la República No. 207, sábado 16 de mayo de 2020, 
pág. 126. Intervención del representante a la cámara José Daniel López Jiménez. Gaceta del Congreso de la 
República, miércoles 03 de junio de 2020. pág. 324. 
237 Intervención del representante a la cámara César Augusto Lorduy Maldonado. Gaceta del Congreso de la 
República No. 1562, pág.. 525 
238 Asimismo, en el curso del trámite legislativo se manifestaron como posturas contrarias a este propósito: (i) 
que la disposición va a desestimular el reporte de las obligaciones de baja cuantía, en la medida en que las hace 
“onerosas y dispendiosas”, muchas veces más costosas que cobrar la obligación en sí misma. Esto, a su vez, 
podría tener el efecto de dificultar el acceso a las telecomunicaciones, si se tiene en cuenta que la gran mayoría 
de los usuarios del servicio se encuentran dentro del rango de la doble comunicación previa (Gaceta 261/20, 
págs. 20 y 25); y (ii) el mismo efecto negativo podría darse, precisamente, en el acceso a los créditos de consumo 
de bajo monto (Ibíd., págs. 22 y 28; Gaceta 262/20 pág. 48).  
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251. En este punto del análisis, se concluye entonces que el Legislador está 
facultado para fijar los plazos de caducidad distintos a los reiterados por la 
jurisprudencia constitucional, siempre que, tal y como quedó demostrado en 
esta ocasión, estos se ajusten a los preceptos constitucionales, a los principios 
que informan la actividad de administración de datos y resulten proporcionales 
o razonables frente a los derechos de los actores del sistema financiero (titulares, 
fuentes y usuarios de la información). De otro modo, convertir en inmutables 
reglas de caducidad de datos negativo “equivaldría a desconocer la vigencia de 
la cláusula general de competencia legislativa”239.  

 
252. Con fundamento en lo expuesto, procederá esta corporación a declarar 
la constitucionalidad del parágrafo 1º del artículo 3º del PLE, por medio del 
cual se adiciona el parágrafo 1º al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008.  

 
253. Sobre el contenido y alcance del parágrafo 2º del artículo 3 del Proyecto 
de Ley, por medio del cual se propone adicionar el parágrafo 2º al artículo 13 
de la Ley 1266 de 2008. Dicho parágrafo 2º establece un requisito para que se 
puedan reportar los datos negativos por las obligaciones inferiores o iguales al 
quince por ciento (15%) de un salario mínimo legal mensual vigente, que se 
hubiesen constituido en mora. Prescribe que la fuente deberá enviarle al deudor 
o titular de la información, al menos, dos comunicaciones, ambas en días 
diferentes, previo a realizar el respectivo reporte del dato negativo. Además, 
impone que, entre la última comunicación y el reporte, deben haber transcurrido 
veinte (20) días calendario. 
 
254. Reproches de constitucionalidad de algunos intervinientes, respecto del 
parágrafo 2º del artículo 3º del PLE. Las intervenciones que solicitan a la Corte 
que declare la inexequibilidad de dicha disposición, en concreto, sostienen que 
teniendo en cuenta el salario mínimo del año 2021, la aplicación de esta 
disposición “implica la eventual eliminación” de información relevante en 
obligaciones iguales o inferiores a $136.278. Este umbral puede tener un 
impacto negativo sobre titulares de cuentas en sectores como comercio y 
servicios, donde las obligaciones contraídas difícilmente alcanzan dicho 
monto240. En ese sentido, uno de los intervinientes sostiene que la medida 
“estaría brindando un trato discriminatorio a una clase de deudores, frente a 
otros, con lo cual se vulnera el derecho a la igualdad”241; y en esta medida, no 
resulta razonable adoptar un trato diferencial, porque el fin de la medida se logra 
enviándole un solo aviso o comunicación al deudor que supere su obligación el 
monto señalado en el parágrafo 2º del artículo 3º del PLE.  
 
255. En la misma línea de los anteriores cuestionamientos, alegan que la 
medida es desproporcionada porque obliga que las fuentes de información 
redoblen esfuerzos, incurran en mayores costos y hagan más engorroso el 
reporte de información financiera, crediticia, comercial y de servicio. Refieren 
que, actualmente, “no sólo reportan las grandes instituciones financieras, sino 
comercios pequeños, medianos y grandes que ofrecen servicios a crédito, 
usualmente de un valor como el sugerido en este parágrafo”242. Consideran que 
establecer una doble comunicación en los términos propuestos por el Legislador 
estatutario constituye un requisito que va en contra del balance que exige el 
artículo 1º de la Ley 1266 de 2008, entre el derecho al habeas data y el derecho 

 
239 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008. 
240 Intervención presentada por CIFIN (TransUnion), pág. 15. 
241 Intervención presentada por Asobancaria, pág. 41. 
242 Intervención presentada por Experian, pág. 27. 
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a la información. Por lo tanto, no mejora los estándares de protección de datos 
de la información financiera, crediticia, comercial y de servicio y, sí perjudica 
la inclusión financiera y la protección del ahorro público. Por último, algunos 
intervinientes cuestionan la norma porque, a su juicio, impide que los datos 
sobre el comportamiento de pago se reporten en forma actualizada, dado que 
deben trascurrir cerca de 20 días calendario desde la mora para que surta la 
comunicación y luego sí se proceda con el reporte. 
 
256. Por otra parte, uno de los intervinientes solicita que se declare la 
exequibilidad condicionada el sentido de que “se refiere al monto total de la 
obligación y no al saldo insoluto”. Ello, bajo el argumento que no es claro si la 
condición del 15% de un salario mínimo legal mensual vigente se predica de la 
obligación completa o solamente del saldo insoluto. Esta ambigüedad, a su 
juicio, es superable, pues al referirse a “obligaciones” inferiores y no a “saldos”, 
se refiere al vínculo jurídico completo243. 

 
257. El contenido normativo de la disposición que se analiza suscita 
cuestionamientos desde la perspectiva del derecho a la igualdad (artículo 13 
de la Constitución), por lo cual es procedente realizar un test integrado de 
igualdad de intensidad débil. Reiteración de los elementos del test integrado de 
igualdad, en su modalidad de intensidad leve o débil. Esto, por cuanto, podría 
argumentarse que la norma trata de manera desigual situaciones de hecho que, 
presuntamente, son asimilables. De esta forma, para evaluar su 
constitucionalidad se tendrá en cuenta la metodología definida por la 
jurisprudencia constitucional sobre el test integrado de igualdad. Con tal 
propósito, en primer lugar, se reiterará, de manera breve, la estructura de esta 
metodología de análisis244 y, a partir de ello, se juzgará la medida con el fin de 
determinar si existe efectivamente un desconocimiento del precepto 
constitucional anotado.  
 
258. Cabe resaltar que en la sentencia C-138 de 2019, la Corte reiteró su 
jurisprudencia en cuanto al contenido del derecho fundamental a la igualdad y 
la estructura del test integrado de igualdad. Señaló que de esta garantía prevista 
en el artículo 13 de la Carta Política, así como en instrumentos internacionales 
de derechos humanos que, en virtud del artículo 93, hacen parte del bloque de 
constitucionalidad, se desprenden dos mandatos básicos: “(i) otorgar el mismo 
trato a supuestos de hecho equivalentes; y (ii) otorgar un trato diferente a 
situaciones de hecho disímiles”. 
 
259. De estos dos mandatos generales, a su turno, se derivan cuatro reglas que 
precisan el alcance del derecho a la igualdad, a saber: “(i) debe darse un 
tratamiento distinto a situaciones de hecho que no tienen ningún elemento en 
común; (ii) debe darse el mismo trato a situaciones de hecho idénticas; (iii) 
debe darse un trato paritario a situaciones de hecho que presenten similitudes 
y diferencias, cuando las similitudes sean más relevantes que las diferencias; y 
(iv) debe darse un trato diferente a situaciones de hecho que presenten 

 
243 En esa misma dirección, pero con el fin de solicitar la inexequibilidad de la norma, CIFIN (Transunion) 
intervino en el siguiente sentido: “Otro aspecto que debe advertirse en relación con este parágrafo, es que el 
mismo no suministra a las fuentes de información claros lineamientos para su aplicación, en la medida en que 
a partir de su redacción no es posible determinar si la regla cuantitativa del 15% del salario mínimo legal 
mensual vigente, debe aplicarse frente obligaciones cuyo monto inicial sea equivalente a dicho porcentaje, o 
frente a saldos totales o por instalamento en mora de obligaciones que alcancen el equivalente a la cuantía 
señalada”. Pág. 15.  
244 En este acápite se reiteran, de manera concreta, los fundamentos desarrollados en la sentencia C-138 de 
2019.  
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similitudes y diferencias, cuando las diferencias sean más relevantes que las 
similitudes”. La Corte ha diseñado un juicio a partir de tres etapas de análisis 
para comprobar, a partir de parámetros objetivos, cuándo se presenta alguna de 
las hipótesis referidas.  

 
260. Primero, se debe establecer el criterio de comparación (también 
denominado tertium comparationis), el cual “sirve para examinar si la 
clasificación del legislador agrupa realmente a personas diferentes a la luz de 
la norma acusada, en otras palabras, si las clases fueron racionalmente 
configuradas o si lo fueron caprichosamente. La racionalidad de la medida 
diferenciadora obedece al grado de acierto en incluir a todas las personas 
similarmente situadas para los fines de la ley. Así, la determinación de si dos 
grupos son comparables depende de su situación vista a la luz de los fines de 
la norma”245. 

 
261. Segundo, se debe definir si en el plano fáctico y en el plano jurídico existe 
realmente un trato igual o diferenciado. Sobre este particular, la Corte ha 
señalado que “una vez establecido el criterio de comparación, debe verificarse 
si efectivamente existe un trato igual o un trato diferenciado o si en realidad el 
cargo por vulneración del derecho a la igualdad parte de una indebida 
comprensión o interpretación de lo que establece la medida analizada. De este 
juicio pueden entonces desprenderse dos hipótesis: o los grupos o personas no 
son comparables a la luz del criterio de comparación y, en consecuencia, no se 
afecta el mandato de trato igual; o los grupos o personas si pueden ser 
asimiladas y, en esa medida, se presenta una afectación prima facie del 
derecho a la igualdad” (énfasis por fuera del original).   

 
262. Si ocurre lo segundo (si las personas o grupos pueden ser asimilados), en 
tercer lugar, se debe determinar si la diferencia de trato se encuentra 
constitucionalmente justificada. Ello, implica analizar si la diferenciación 
prevista por la medida es o no desproporcional. Para tal efecto, se puede realizar 
el análisis en tres intensidades distintas: leve, intermedia y estricta. En relación 
con lo anterior, la Corte enfatizará en los elementos propios del juicio leve o 
débil de igualdad. Este juicio maximiza la separación de poderes y el principio 
democrático, representando el ámbito de intervención menos intenso del juez 
constitucional en asuntos de competencia del Legislador.  

 
263. Inicialmente, se aplica a eventos en los que la medida estudiada desarrolla 
una competencia específica definida en cabeza de un órgano constitucional; la 
medida estudiada aborda cuestiones económicas, tributarias o de política 
internacional; o del análisis de dicha medida no se advierte, prima facie, que la 
diferenciación que ella establece afecte de forma grave el goce de un derecho 
fundamental. El juicio leve de igualdad, que presupone siempre un examen 
independiente de la licitud de la medida, tiene como propósito analizar dos 
cuestiones: (i) si determinada distinción –medida– persigue una finalidad 
constitucional legítima o no prohibida por la Constitución. En caso de ser ello 
así, se requiere además establecer si (ii) el medio puede considerarse, al menos 
prima facie, como idóneo para alcanzar la finalidad identificada.  
 
264. A partir de los fundamentos expuestos (ver supra, numerales 258 y 263) 
y con sujeción a las etapas de la metodología de análisis explicada, procede la 
Corte a determinar si la medida bajo estudio se ajusta a los mandatos y reglas 

 
245 Corte Constitucional, sentencia C-741 de 2003. 
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derivadas del derecho a la igualdad (artículo 13 de la Constitución). Para ello, 
comenzará por analizar si los grupos son en efecto asimilables. Este es un 
presupuesto indispensable pues, de no haber comparación posible, pierde 
relevancia el reproche sobre el posible “tratamiento discriminatorio”.  
 
265. De la lectura literal de la disposición del parágrafo 2º del artículo 3º del 
PLE, es claro que, la medida mencionada establece una diferenciación entre los 
titulares de la información con deudas iguales o inferiores al 15% de un 
SMLMV, frente a quienes tienen obligaciones en mora superiores a dicha 
cuantía. El primer grupo tiene derecho a que la fuente le comunique en dos 
oportunidades antes de que realice el reporte del dato negativo en el banco de 
datos, mientras que para el otro grupo basta con que la fuente le realice una sola 
comunicación antes de realizar el respectivo reporte, en los términos del artículo 
12 de la Ley 1266 de 2008.  
 
266. Por lo anterior, en principio, observa la Corte que existe tertium 
comparationis y que se podría crear con la norma demandada una afectación al 
derecho a la igualdad, entre las personas que tienen deudas de mínima cuantía 
y las que superan el umbral previsto en la norma. Teniendo en cuenta lo anterior, 
corresponde a la Sala determinar si, en los términos del parágrafo 2º bajo 
estudio, se encuentra constitucionalmente justificada la señalada diferencia de 
trato. 
 
267. En ese orden de ideas, la Sala Plena aplicará un el juicio integrado de 
igualdad en intensidad leve, comoquiera que la medida bajo análisis (i) hace 
parte del margen de configuración del Legislador estatutario, quien es 
competente para proferir regulaciones concernientes al proceso de 
administración de datos personales financieros, en tanto guardan relación 
directa con los contenidos y principios del derecho fundamental al habeas data 
(artículo 15 de la Constitución); (ii) impone una carga al ejercicio de la actividad 
económica desarrollada por las fuentes de la información, la cual involucra la 
libertad económica reconocida por el ordenamiento superior a los particulares 
en el artículo 333 de la Constitución, y, concretamente, la libertad de empresa, 
que en sí misma no es un derecho fundamental246; y (iii)  otorga un tratamiento 
diferenciado que, en principio, no afecta de forma grave el goce del derecho 
fundamental al habeas data, comoquiera que el ordenamiento jurídico ya 
establece como requisito para reportar obligaciones en mora el envío de por lo 
menos una comunicación previa al titular de la información, en los términos del 
artículo 12 de la Ley 1266 de 2008.  
 
268. Ahora bien, con el ánimo de evidenciar si la norma persigue un propósito 
constitucionalmente legítimo o no prohibido por la Constitución, en los 
antecedentes legislativos del Proyecto de Ley, no se indica en la exposición de 
motivos cuál es la finalidad específica de la norma. Sin embargo, en el trámite 
de los debates en la Cámara de Representantes y Senado, los ponentes pusieron 
de presente que la medida se justifica en la necesidad de “estimular que la 
ciudadanía [se ponga] al día en obligaciones que por su cuantía son fáciles de 
olvidar”247, y con ello “darle la oportunidad precisamente a los 

 
246 Corte Constitucional, sentencia C-263 de 2011.  
247 Con relación al fin perseguido por la medida contenida en el parágrafo 2º del PLE, se observa que en la 
exposición de motivos no se indica cuál es el objetivo de esta iniciativa. Tan solo se aprecia que, en las ponencias 
para segundo debate en el Senado de la República y primer debate en la Cámara de Representantes (pág. 51), 
así como en la ponencia para segundo debate en esta última cámara, se señaló que la medida “busca que en los 
casos de reportes negativos inferiores a $131.670 pesos se les comunique al ciudadano mínimo dos veces antes 
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microcréditos”248. Lo anterior, bajo el entendido de que, precisamente, son los 
reportes de datos negativos por las deudas de bajas cuantías lo que afecta el 
acceso al crédito de las personas con menos recursos249. 
 
269. De lo anterior, es claro para la Corte que el fin perseguido por la medida 
es legítimo a la luz del artículo 15 de la Constitución, comoquiera que reforzar 
el procedimiento previsto para la inclusión de la información negativa de los 
deudores en bases de datos está en armonía con las facultades de actualización 
y rectificación del dato, que constituyen elementos esenciales para el ejercicio 
del derecho al habeas data financiero. En efecto, cuando el Legislador se refiere 
coloquialmente a deudas de baja cuantía que se pueden olvidar y, por lo tanto, 
reportar ante las centrales de riesgo, en realidad está refiriéndose al derecho de 
los titulares de la información a que, antes de que se realice el reporte, les 
comuniquen de la existencia de la obligación en mora, a fin de que puedan 
“pagar la suma adeudada y, en consecuencia, enervar la transferencia de la 
información sobre incumplimiento, o poner de presente a la fuente los motivos 
de la inconformidad respecto de la mora, a fin que la incorporación del reporte 
incluya esos motivos de inconformidad”250. 

 
270. En ese sentido, “estimular” a la ciudadanía para que atienda sus 
obligaciones en mora inferiores o iguales al 15% del SMLMV y, en efecto, 
eviten ser objeto de reportes de información negativa financiera, es un propósito 
constitucionalmente legítimo no solo porque se relaciona con prerrogativas 
propias del derecho al habeas data financiero, sino también por cuanto optimiza 
los procesos de administración de datos, al prever que se incorpore información 
veraz y actualizada sobre el comportamiento crediticio del titular, lo cual, en 
últimas, promueve el acceso al crédito. La norma, entonces, no busca la 
realización de una finalidad prohibida por la Constitución.  
 
271. De lo anterior, es claro que la medida bajo análisis establece el requisito 
de realizar una comunicación adicional a la que ya está prevista en el artículo 
12 de la Ley 1266 de 2008, por lo que cabe preguntarse si esa medida es idónea 
teniendo en cuenta que el régimen vigente ya establece un procedimiento que 
permite al titular actualizar y rectificar información antes de que sea reportado 
en las bases de datos. Al respecto, la Sala considera que, si el propósito es 
reforzar la protección de los titulares de la información con deudas de baja 
cuantía (inferiores o iguales al 15% de un SMLMV), entre los que se encuentran 
personas en situación de vulnerabilidad económica, entonces la doble 
comunicación, en diferentes días, al menos en principio, es idónea para alcanzar 
dicha finalidad. 

 
272. El procedimiento vigente garantiza a todos los deudores que, sin importar 
la cuantía de la deuda, se les envíe una comunicación antes de que se realice el 
reporte en la base de datos. No discute la Corte los beneficios que esta medida 
ha traído desde su creación en el año 2008, así como tampoco juzga su eficacia, 
pues no es el objeto de este pronunciamiento. Por el contrario, partiendo de la 

 
de reportarlo, debiendo mediar entre la última comunicación y el reporte, 20 días calendario. Esto supone un 
importante estímulo para ponerse al día en obligaciones que por su cuantía son fáciles de olvidar”.  
248 Intervención de la representante a la cámara Margarita María Restrepo Arango. Gaceta del Congreso de la 
República, miércoles 03 de junio de 2020. pág. 320   
249 Escrito presentado por los senadores Luis Fernando Velasco Chaves y David Barguil Assis, autores del 
proyecto de ley en estudio, a la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Representantes. Enlace: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=18358, págs. 174 a 176.  
250 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008. Análisis de los requisitos especiales de las fuentes previstos 
en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008.  
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premisa de que este requisito previsto en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008 
se ajusta a la Constitución y se encuentra en el margen de configuración del 
Legislador estatutario en materia de habeas data financiero, la Corte considera 
que la presente medida sigue la misma suerte, comoquiera que busca mejorar el 
estándar de protección del derecho al habeas data de un grupo específico de 
deudores (obligaciones constituidas en mora inferiores o iguales al 15% de un 
SMLMV), en consideración de los problemas que tienen para acceder a 
“microcréditos” o iniciar su historial crediticio, sin que con ello se menoscaben 
las garantías ya existentes para aquellos que fueron excluidos de los efectos de 
la norma (obligaciones constituidas en mora superiores al 15% de un SMLMV). 
 
273. En este punto, cabe mencionar que uno de los intervinientes sostiene que 
la medida es inconstitucional debido a que comporta una carga 
desproporcionada para las fuentes de la información y “entorpece el reporte de 
información negativa y positiva, generando choques inclusive con otros 
principios, como el de veracidad y finalidad”251. La Corte desestima este 
reproche pues, además de que no existe evidencia de cómo se afecta 
operativamente el proceso de administración de datos con esta medida 
específica, esta no restringe la circulación de información ni tampoco impide 
que se realice la transferencia del dato negativo, pues basta con que la fuente 
cumpla con el envío de las dos comunicaciones, en días diferentes, para que 
pueda informar sobre el comportamiento crediticio del deudor constituido en 
mora. De modo que se preserva el principio de veracidad e incorporación en 
materia de habeas data financiero. 

 
274. Por otro lado, dos intervinientes cuestionan la redacción de la norma en 
el sentido de que es ambigua y dificulta su aplicación. En concreto, refieren que 
no es claro frente a que obligaciones se predica los efectos de la norma, pues no 
se sabe si es frente a la obligación completa o solamente el saldo insoluto. La 
Sala considera que este presunto problema de interpretación se resuelve a partir 
de una lectura literal de la disposición, la cual indica que recae sobre 
“obligaciones” y no sobre “saldos”, por lo tanto, se entiende que se refiere al 
monto completo de la obligación. 
 
275. En cuanto al segundo contenido normativo de la disposición, esto es, que 
deben haber transcurrido 20 días calendario entre la última comunicación al 
titular y el reporte del dato negativo, la Corte considera que no presenta mayores 
reproches de constitucionalidad, puesto que se limita a reproducir parcialmente 
los elementos normativos del último inciso del artículo 12 de la Ley 1266 de 
2008, el cual fue declarado exequible mediante la sentencia C-1011 de 2008, 
ampliamente citada252.  

 
276. Sobre la base de las anteriores razones, la Corte encuentra que el 
parágrafo 2º adicionado al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 no desconoce el 
principio de igualdad, pues no otorga un trato diferenciado injustificado e 

 
251 Intervención presentada por Experian, pág. 28.  
252 Expresamente, con relación al tercer inciso del artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, en la sentencia C-1011 
de 2008, la Corte manifestó: “La facultad conferida a la fuente de reportar la información financiera negativa 
luego de cumplido un término de veinte días calendario resulta, a juicio de la Corte, razonable. En efecto, el 
objetivo de la previsión es permitir que luego de notificársele la existencia de información negativa y la 
intención de ser reportado, sin que el titular de la información manifieste su desacuerdo, la fuente, quien actúa 
en condición de acreedor de la obligación correspondiente, pueda transmitir el dato negativo al operador. Al 
respecto, debe enfatizarse que, en los términos planteados por la norma estatutaria y determinados en esta 
decisión, para que dicho reporte resulte procedente, se debió contar con la autorización previa, expresa y 
suficiente del sujeto concernido, conforme a lo previsto en el numeral 5º del artículo 8º del Proyecto de Ley”. 
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irrazonable entre los titulares de la información, ni tampoco impone una carga 
desproporcionada a las fuentes de la información. En tal sentido, el requisito de 
doble comunicación a los destinatarios de la medida antes de realizar el reporte 
del dato negativo, lejos de desconocer los principios que orientan la actividad 
de administración de datos financieros, garantiza el derecho al habeas data. En 
consecuencia, declarará su constitucionalidad. 

 
277. Sobre el contenido y alcance del parágrafo 3º del artículo 3º del PLE, 
por medio del cual se adiciona dicho parágrafo al artículo 13 de la Ley 1266 
de 2008. El mencionado parágrafo establece que al retirarse el dato negativo o 
al cesar un hecho que generó una medición negativa con respecto al titular como 
agente del mercado económico deberá ser actualizada, simultáneamente, 
cualquier otra información negativa o desfavorable depositada en bases de datos 
relacionada con evaluar al titular y su comportamiento como agente del 
mercado económico.   
 
278. Reproches de constitucionalidad formulados por algunos intervinientes, 
en relación con el parágrafo 3º del artículo 3º del PLE, en razón de la violación 
del principio de legalidad y de veracidad. Ciertos intervinientes solicitan a la 
Corte que declare la disposición inconstitucional en razón a que: (i) se vulnera 
el principio de legalidad en la medida en que no se definieron y delimitaron las 
expresiones y conceptos relacionadas a los procesos y metodologías para 
analizar y evaluar a los titulares como agentes del mercado económico, lo cual, 
a su juicio, configura una indeterminación con respecto a los deberes y derechos 
de los sujetos que concurren en el derecho al habeas data financiero y que, a su 
vez, otorga a las autoridades administrativas un excesivo margen de 
discrecionalidad para llenar el contenido y establecer el alcance de las garantías 
del derecho al habeas data y vaciando, asimismo, la competencia del Legislador 
estatutario. 

 
279. Asimismo, manifiestan que (ii) se vulnera el principio de veracidad y, por 
tanto, el derecho de información de los usuarios, comoquiera que, 
presuntamente, la norma establece la obligación de reestablecer o eliminar toda 
la información que se encuentre en bases de datos relacionada con la evaluación 
o análisis del titular como agente del mercado económico, de manera simultánea 
con el retiro del dato negativo o la cesación del hecho que haya implicado una 
medición o evaluación desfavorable para el sujeto concernido. Situación que, 
en concepto de los intervinientes, altera y restringe la cantidad y calidad de la 
información sobre titulares y, de esta manera, las posibilidades de acceder a 
productos crediticios, al no contar los usuarios con la información suficiente 
para efectuar sus análisis respectivos.  
 
280. La Sala Plena considera que la medida contenida en el parágrafo 3º del 
artículo 3º del PLE, no vulnera el principio de legalidad. En relación con la 
presunta violación del principio de legalidad, la Corte advierte que la inclusión 
de expresiones y conceptos consistentes en enunciar procesos, metodologías, 
variables y mediciones de información financiera, crediticia y comercial 
utilizados a efectos de analizar y evaluar al titular como agente económico del 
mercado sin definir dichas expresiones y conceptos no vulnera el principio de 
legalidad. En este sentido, debe analizarse particularmente si los conceptos y 
expresiones incorporados en el Parágrafo 3º, “desfavorable”, “calificaciones”, 
“récord (scorings-score)” y “cualquier tipo de medición financiera, comercial 
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o crediticia”, obstaculizan identificar y establecer los elementos básicos de la 
conducta ordenada. 
 
281. El Legislador cuenta con una amplia potestad de configuración en 
materia del derecho al habeas data financiero, y deferir ciertos asuntos a la 
potestad reglamentaria del ejecutivo en los términos del artículo 189.11 de la 
Constitución. El margen de acción del reglamento definido por el ejecutivo 
obedecerá al nivel de detalle que sobre la materia haya tenido el Legislador al 
definir los aspectos relacionados con el núcleo esencial del derecho. En 
particular, debe tenerse en cuenta que según la jurisprudencia de esta 
corporación son tres los supuestos en los que es válido delegar el desarrollo de 
los preceptos legales al reglamento253: (i) cuando el Legislador haya empleado 
conceptos jurídicos indeterminados; (ii) mediante la remisión expresa al 
reglamento, cuando el asunto que se regula es de naturaleza técnica y no puede 
ser objeto de determinación exhaustiva por el Legislador; y (iii) cuando el 
Legislador prevé fórmulas amplias, las cuales permiten ejercer las competencias 
propias del Estado regulador, por parte de la autoridad administrativa a quien la 
ley le ha conferido esas funciones254. 
 
282. En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta, en primer lugar, que el 
texto superior no impone una obligación de desarrollo exhaustivo al Legislador 
en ninguna de las materias de su competencia, y, antes bien, la jurisprudencia 
ha reconocido la existencia de ciertas materias que, por su nivel de detalle o 
especificidad técnica, escapan a la competencia natural del Congreso. Por esto, 
una vez la Corte verifique que el Legislador cumplió con su deber de regular 
los aspectos centrales y esenciales de los derechos fundamentales, será 
compatible con la Carta la delegación de aspectos adicionales al reglamento. 
 
283. Contrario a lo señalado por ciertos intervinientes, el parágrafo 3º del 
artículo 3º del PLE establece unas finalidades y pautas claras en materia ligada 
al contenido esencial del derecho fundamental al habeas data en el sector 
financiero, y en consecuencia, no vulnera el principio de legalidad. Como se 
señaló, podría considerarse que la mencionada disposición vacía la competencia 
del Legislador estatutario, en desmedro de la protección al derecho al habeas 
data. Para la Corte, resulta claro que el Legislador cumplió con su deber y, en 
esa medida, respetó el ámbito del ejecutivo en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 189-11 de la Constitución sin generar un riesgo de arbitrariedad por 
parte de la administración que afecten los valores que inspiran un Estado Social 
de Derecho. Lo anterior, en la medida que la disposición señalada reguló 
aspectos centrales y esenciales del derecho fundamental, detallando de forma 
clara los lineamientos generales que orientan la actuación de la 
administración255, por las siguientes tres razones. 
 

 
253 Una línea similar se ha sostenido en materia de derecho tributario, en la cual se ha avalado la delegación al 
reglamento de aspectos técnicos o variables económicas sujetas a actualización permanente, o datos técnicos 
cuya concreción no pueda realizarse en la misma ley. Corte Constitucional, Sentencia C-484 de 2020. 
254 Corte Constitucional, Sentencia C-412 de 2015.  
255 Corte Constitucional, sentencia C-265 de 2002: “Las disposiciones legales que desarrollan la manera como 
se articulan la protección del espacio público frente a los derechos de los particulares, deben trazar criterios 
inteligibles que constituyan una pauta clara de la acción administrativa al respecto, en lugar de acudir a 
expresiones tan vagas que no ofrezcan un parámetro que oriente a la administración y a los jueces que 
controlarán sus actos. En estos eventos será preciso que el legislador señale, al menos, las finalidades que 
han de guiar a la administración y los criterios materiales que orientarán la regulación para alcanzarlas. 
De no hacerlo, la limitación al espacio público y el otorgamiento de licencias a favor de ciertos ciudadanos 
podría derivar en privilegios o arbitrariedades así como en el desconocimiento de los principios y derechos 
anteriormente mencionados en desmedro de la destinación del espacio público al uso común” (Énfasis fuera 
del original).  
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284. En primer lugar, si bien la conducta ordenada consistente en actualizar 
“toda información negativa o desfavorable que se encuentre en bases de datos 
y se relacione con calificaciones, récord (scorings-score), o cualquier tipo de 
medición financiera, comercial o crediticia” no es determinada, al no definir 
dichos conceptos y expresiones y dada la generalidad de los mismos, la 
conducta es determinable con base en los criterios existentes en el ordenamiento 
jurídico, particularmente la Ley 1266 de 2008 y la jurisprudencia constitucional, 
por medio de los cuales se puede determinar con claridad la conducta ordenada. 
Por lo cual, es claro para este tribunal que dicha norma no puede leerse de forma 
aislada, sino por el contrario en una interpretación sistemática con el cuerpo 
común de garantías en el ámbito del derecho al habeas data financiero.  

 
285. En segundo lugar, recuerda la Sala Plena que el parámetro de 
constitucionalidad en línea con los principios de veracidad, incorporación e 
integridad desarrollados y descritos por la jurisprudencia constitucional256 (ver 
supra, numerales 162 a 176), conllevan a señalar la razonabilidad y 
proporcionalidad de la medida adoptada por el Legislador estatutario en el 
parágrafo 3º del artículo 3º del PLE, en cuanto (i) garantiza la actualización de 
la información; (ii) garantiza que la información personal que pueda implicar 
consecuencias desfavorables para su titular, conlleva a la obligación del 
responsable y el encargado del tratamiento de actualizar esa información con 
los datos que den cuenta de comportamientos que incidan en la aplicación de 
las consecuencias: y (iii) garantiza el tratamiento de los datos personas en forma 
completa, dando cuenta del estatus cierto del titular y de cara a los objetivos de 
la base de datos. 

 
286. Lo anterior, en tercer lugar, aunado al reconocimiento mediante dicha 
disposición del contenido esencial del derecho fundamental al habeas data, el 
cual como ya se indicó radica en el ejercicio efectivo, por parte del titular, de 
conocer, actualizar y rectificar la información sobre ellos en archivos y bases 
de datos, para lo cual resulta primordial contar con información que esté 
actualizada y, en función de ello, sea veraz. 
 
287. Así, si bien los conceptos y expresiones “desfavorable”, “calificaciones”, 
“récord (scorings-score)” y “cualquier tipo de medición financiera, comercial 
o crediticia” son generales, enunciativos y no están definidos, la conducta 
ordenada es diáfana a la luz de los principios de veracidad, incorporación e 
integridad: los sujetos que participan en la administración de datos personales 
de contenido crediticio, comercial o financiero deben mantener la información 
contenida en bases de datos al día y, para ello, ante el retiro del dato negativo o 
la cesación del hecho que haya implicado una evaluación o medición 
desfavorable del titular y su comportamiento como agente del mercado 
económico, deben incorporar dichos hechos en cualquier información negativa 
o desfavorable (entendiendo esto lógicamente como cualquier información que  
no permita distinguir al titular como un agente del mercado económico 
cumplidor de sus obligaciones comerciales, crediticias o financieras y/o que de 
cualquier modo afecte sus intereses y/o dificulte o impida acceder a productos 
financieros), contenida en las bases de datos relacionada con evaluar o analizar 
al titular como agente del mercado económico; a efectos de mantener la 
información actualizada y, por ende, veraz.  
 

 
256 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008, sentencia T-987 de 2012, sentencia C-032 de 2021, entre 
otros.   
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288. En este sentido, la indefinición de los términos incluidos por el 
Legislador no impide discernir que lo que busca la disposición es que toda 
información negativa o desfavorable relacionada con analizar y evaluar a los 
titulares y su comportamiento como agentes del mercado económico, 
independientemente de los procesos, metodologías y variables utilizados para 
dicho fin, deberá mantenerse al día incorporando de manera simultánea las 
novedades señaladas por el Legislador estatutario en la disposición señalada.  
 
289. La Sala advierte que la Constitución no impone en cabeza del Legislador 
la obligación de desarrollar exhaustivamente la materia objeto de regulación, 
máxime cuando se ha reconocido que no puede exigírsele que él mismo regule 
en detalle una materia esencialmente variable y extensa como lo son los 
distintos procesos y metodologías de análisis de información y de evaluación 
sobre titulares como agentes del mercado económico, cuya regulación concreta 
e intervención, inspección, vigilancia y control obedece a consideraciones de 
orden técnico y compete a autoridades administrativas. 
 
290. De conformidad con los fundamentos expuestos, la Sala considera que el 
parágrafo 3º del artículo 3º del PLE no vulnera el principio de legalidad en la 
medida en que (i) la disposición establece finalidades y pautas claras para 
determinar la conducta ordenada por parte del Legislador y, de esa manera, (ii) 
el Legislador no se extralimitó en sus funciones ni le otorgó una margen de 
potestad reglamentaria al ejecutivo que resulta inconstitucional.  
 
291. La Corte encuentra que el parágrafo 3º del artículo 3º del PLE, no 
vulnera el principio de veracidad. Algunos intervinientes fundamentan dicha 
vulneración sobre la premisa de que la disposición establece para los usuarios 
la obligación de (i) restablecer, eliminar o suprimir la información negativa o 
desfavorable sobre los titulares como agentes de mercado, ante el retiro del dato 
negativo o la cesación de un hecho que haya implicado una medición 
desfavorable del titular y su comportamiento como agente del mercado 
económico; y (ii) modificar los procesos, metodologías y variables internos de 
análisis y evaluación de los titulares, lo cual afecta el principio de veracidad y, 
por tanto, el derecho a la información de los usuarios. No obstante, la Corte 
advierte que dicha interpretación del parágrafo 3º no se deriva del texto y 
constituye el producto de una interpretación exclusivamente subjetiva y, en esa 
medida, se le da un alcance inadecuado a la norma.  
 
292. Como ya se mencionó, es claro para este tribunal que el parágrafo 3º 
busca concretar varios principios que conforman el cuerpo común de garantías 
en el ámbito de habeas data, particularmente los principios de veracidad, 
incorporación e integración en aras de mantener la información en las bases de 
datos actualizada y vigente y, en esa medida, veraz (ver supra, numeral 151 a 
158 y 285). Así, el deber ordenado en los términos del parágrafo 3º consistente 
en “actualizar” la información referenciada, es precisamente poner al día257 la 
información negativa o desfavorable de los titulares incorporando las 
novedades señalados por el Legislador, a saber, el retiro del dato negativo o la 
cesación del hecho que haya implicado una medición desfavorable para el titular 
como agente del mercado económico), lo que no significa eliminar258, 

 
257 Según el Diccionario de la Real Academia Española, actualizar significa: “Hacer actual algo, darle 
actualidad // Poner al día datos, normas, precios, rentas, salarios, etc.”, 
258 Según el Diccionario de la Real Academia Española, eliminar significa: “Quitar o separar algo, prescindir 
de ello.” 
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suprimir259 o restablecer260 dicha información. Lo anterior máxime teniendo en 
cuenta que el Legislador ha incluido verbos rectores diáfanos en los supuestos 
de hecho que procede retirar o eliminar información de bases de datos y 
archivos261. 
 
293. En cambio, resultaría contrario a la Constitución que, a pesar de 
acontecer hechos que resultan ventajosos o favorables para los titulares como 
lo son los hechos subyacentes que configuran el retiro del dato negativo o 
cualquier situación que permita mejorar la evaluación del titular como agente 
del mercado económico, dichos sucesos no fuesen incorporados en la 
información contenida en las bases de datos de los usuarios y plasmando, así, 
una administración de datos que solo incorpora información desfavorable lo 
cual está proscrito en el ordenamiento jurídico colombiano262. De esta manera, 
el deber de actualización de la información previsto en el parágrafo 3 del 
artículo 3º del PLE, materializa el principio de veracidad, en el sentido de 
reflejar información cierta, completa y actualizada, correspondiente a la 
realidad, ajustándose de esta manera a los preceptos constitucionales. 
 
294. Por las razones expuestas, la Sala concluye que el parágrafo 3º del 
artículo 3º del PLE, por medio del cual se adicional el artículo 13 de la Ley 
1266 de 2008 es constitucional, por lo que declarará su constitucionalidad. 
 
l. Consideraciones de la Corte respecto al artículo 4º del Proyecto de 

Ley263 
 
295. La Corte advierte que, contrario a lo que pusieron de presente algunos de 
los intervinientes, de la disposición bajo estudio no se desprenden dos 
interpretaciones posibles sino una. Lo anterior en la medida en que es claro el 
texto al señalar que el plazo de 18 meses inicia a partir del momento en que se 
hace exigible la obligación. No obstante, la Sala estima que la frase “hacerse 
exigible la obligación” obedece a un error de técnica legislativa que, a su vez, 
deriva en un desbordamiento de la competencia del Legislador estatutario al 
desconocer los principios de la administración de datos personales que son 

 
259 Según el Diccionario de la Real Academia Española, suprimir significa: “Hacer cesar, hacer desaparecer.” 
260 Según el Diccionario de la Real Academia Española, restablecer significa: “Volver a establecer algo o 
ponerlo en el estado que antes tenía.” 
261 El inciso primero del artículo 13 y el inciso cuarto del artículo 21 de la Ley 1266 de 2008 establecen lo 
siguiente, respectivamente: “Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, estado 
de la cartera, y en general, aquellos datos referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, se 
regirán por un término máximo de permanencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos 
por el operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha información. El término de 
permanencia de esta información será de cuatro (4) años contados a partir de la fecha en que sean pagadas 
las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.” y “Los titulares de la información que cancelen sus 
obligaciones objeto de reporte dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, permanecerán con dicha información negativa en los bancos de datos por el término de un (1) año, contado 
a partir de la fecha de cancelación de tales obligaciones. Cumplido este plazo de un (1) año, el dato negativo 
deberá ser retirado automáticamente de los bancos de datos.” (Énfasis fuera del texto). Asimismo, el Decreto 
Reglamentario 2952 de 2010 por medio del cual se reglamentan los artículos 12 y 13 de la Ley 1266 de 2008, 
establece en el literal b) del artículo 1 lo siguiente: “Actualización del reporte de titulares desplazados 
forzosamente. Los operadores deberán eliminar del reporte del titular las obligaciones dinerarias vigentes 
cuyo incumplimiento se haya causado a partir de la fecha en que se produjo el desplazamiento y con ocasión 
de dicha situación. Los reportes de las obligaciones dinerarias que se adquieran con posterioridad a dicha 
fecha, se ajustarán a las disposiciones previstas en la Ley 1266 de 2008 y sus decretos reglamentarios.” 
262 Parágrafo 4º del artículo 14 de la Ley 1266 de 2008: “Se prohíbe la administración de datos personales con 
información exclusivamente desfavorable.” 
263 Sobre este artículo, cabe resaltar que en el curso del trámite legislativo se expuso una postura disidente según 
la cual, carece de razonabilidad que una persona incumpla con sus obligaciones y, a pesar de que transcurran 
18 meses y aún se encuentre en mora, ya no sea posible reportar su incumplimiento. A juicio de la posición 
disidente, esta disposición es “un premio para los deudores morosos que no tienen ninguna intención de pagar” 
(Gaceta 262/20, pág. 58). En forma similar, se sostuvo que carece de sentido y sustento limitar en el tiempo el 
derecho que tiene la fuente para realizar el reporte negativo (Ibíd., pág. 59).  
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parámetro de validez de las iniciativas legislativas que se relacionen con el 
derecho fundamental al habeas data.  
 
296. Para la Corte el error de técnica legislativa incurrido por el Legislador 
consiste en haber confundido los conceptos de la “exigibilidad” y la “mora”, 
los cuales en realidad constituyen instituciones jurídicas distintas.   
 
297. De conformidad con lo anterior, es necesario precisar que la exigibilidad 
de la obligación y la mora son figuras jurídicas distintas dado que: (i) la primera 
se refiere al derecho del acreedor a reclamar la prestación debida ante una 
obligación que se reputa nacida y cuyo cumplimiento no está sujeto a plazos o 
condiciones264, es decir pura y simple, mientras que; (ii) la mora se refiere al 
retraso culposo por parte del deudor en el cumplimiento de dicha prestación 
que, para su constitución, requiere generalmente de la reconvención265; y (iii) 
acarrean consecuencias jurídicas distintas, dado que la exigibilidad permite 
reclamar la prestación debida mientras que, a partir de la constitución en mora, 
se permite reclamar la indemnización de perjuicios266 y en relación con las 
obligaciones mercantiles dinerarias, el deudor está obligado a pagar los 
intereses de mora sobre el capital debido267, entre otras diferencias.  
 
298. En este sentido, es claro que el momento de la exigibilidad de una 
obligación no se identifica per se con una situación que generaría información 
negativa objeto de reporte por parte de las fuentes, por lo que carece de sentido 
y de utilidad fijar un plazo parar reportar información negativa a partir de un 
hecho, la exigibilidad de la obligación, que no necesariamente se identifica con 
un evento, en los términos del artículo 3º del PLE, que generaría información 
negativa para reportar, como sí lo constituiría la constitución en mora.  
 
299. De esta manera, en razón al error de técnica legislativa, el Legislador 
estatutario desconoció los principios de la administración de datos personales 
que son parámetro de validez de las iniciativas legislativas, particularmente los 
principios de veracidad, integridad e incorporación. Esto, por cuanto, al desligar 
el plazo para reportar el dato negativo del momento en que se constituye en 
mora la obligación, se afecta el derecho a la información de los sujetos del 
sistema financiero, comoquiera que se les impide el acceso al historial crediticio 
completo, cierto y actualizado del sujeto concernido, generando con ello un 
traumatismo en los procesos de administración de datos y distorsionando el 
cálculo del riesgo crediticio. Los anteriores problemas resultan más notorios en 
casos de obligaciones constituidas en mora por un período superior al plazo de 
los 18 meses establecido por la norma.  

 
300. Asimismo, la disposición tal y como quedó plasmada en el PLE no 
obedece a la finalidad del Legislador estatutario. De conformidad con la 
exposición de motivos del PLE es claro que, entre las propuestas del Legislador 
estatutario, se quiso (i) fijar un plazo máximo para reportar el dato negativo a 

 
264 Ver Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de 10 de julio de 1995, M.P. Pedro Lafont 
Pianetta: “(…) esto es, las que no se encuentran sometidas a plazo, condición o modo, ya porque nunca han 
estado sujetas a cualquiera de estas modalidades, ora porque estas ya se realizaron y, por ello el acreedor se 
encuentra autorizado para exigir al deudor su cumplimiento.” 
265 El numeral 3º del artículo 1608 del Código Civil establece la regla general en materia de constitución en 
mora: el deudor está en mora cuando ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor. Lo anterior, salvo en 
obligaciones sujetas a plazo estipulado por las partes y en las obligaciones que hayan debido ser ejecutadas 
dentro de cierto tiempo (numerales 1º y 2º de la norma citada).   
266 Ver artículos 1610 y 1615 del Código de Civil.  
267 Ver artículo 65 de la Ley 45 de 1990.  
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partir de la constitución en mora y no a partir de la exigibilidad de la obligación: 
“El tiempo para reportar a una persona luego de entrar en mora en sus 
deudas, será de máximo dos (2) años”268 (énfasis fuera del texto) y, en esa 
medida, (ii) materializar el principio de incorporación al exhortar a las fuentes 
a reportar con diligencia a partir del hecho generador de la información 
negativa269 y así procurar que las bases de datos se mantengan actualizadas y, 
por tanto, veraces.  
 
301. De esta manera, es claro que, si lo que se busca con esta norma es exigir 
a las fuentes diligencia en el reporte de información negativa por obligaciones 
constituidas en mora, entonces dicho error deriva en repercusiones en la validez 
constitucional de la medida. La redacción en esos términos de la norma bajo 
estudio es incongruente con la finalidad constitucional perseguida por la norma 
y desborda el margen de configuración del Legislador estatutario, pues al 
introducir la frase “hacerse exigible la obligación” confunde el régimen jurídico 
de la institución de la mora y, en consecuencia, desconoce el parámetro de 
constitucionalidad para medidas relacionadas al derecho al habeas data 
financiero. Por estas razones, en principio, corresponde a la Sala declarar 
inconstitucional dicha frase.  

 
302.  No obstante, la Sala estima que dicha decisión generaría vacíos e 
inconsistencias en la aplicación de la disposición e incluso podría generar una 
posible vulneración al principio de legalidad, en la medida en que limitar el 
alcance de la decisión a retirar del ordenamiento la expresión “hacerse exigible 
la obligación”, la disposición carecería de pautas claras para determinar la 
conducta ordenada.  

 
303. Así, (i) ante el vacío que generaría la declaratoria de inconstitucionalidad 
de la expresión aludida; (ii) en aplicación del principio de conservación del 
derecho; (iii) en virtud de la teleología del subsistema normativo al que 
pertenece la disposición; y (iv) con el propósito de dar un sentido útil y lógico 
a la norma, la Sala considera procedente acudir a la figura de una sentencia 
integradora270, en la modalidad sustitutiva271, cuyo fundamento se encuentra en 

 
268 Folio 37 de la Exposición de Motivos del PLE. En igual sentido ver, entre otras, las siguientes intervenciones 
de congresistas: H.R. José Daniel López Jiménez - “Hay adicionalmente elementos que a mí me parecen muy 
pertinentes, uno es establecer un tope máximo de dos años para la duración del reporte negativo para quienes 
se pongan al día en esas deudas, también la obligación de reporta máximo hasta por 18 meses o a más tardar 
18 meses, luego de la causa acción de la deuda, los reportes negativos de quienes se colgaron para que no 
aparezcan esas sorpresas dos o tres años después.” 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=20008, folio 303, y H.R. Juanita María 
Goebertus Estrada – “Yo entiendo que este Numeral se refiere al término que tiene en este caso el banco o 
respecto de quién está la obligación, el término que tiene para reportar que esa persona a la que se le hace 
exigible la obligación no ha pagado, es decir que no es un tiempo que dura el dato, es el tiempo que tiene la 
entidad que había ofrecido el crédito para que vencido el plazo de pago si no me pagaron, yo tengo que reportar 
ese vencimiento dentro de los dieciocho meses siguientes, es decir, si yo no pagué y resulta que a los dos años 
me quieren reportar ya no me pueden reportar, porque se demoraron mucho en reportar, salvo que yo siga 
en mora, entonces ahí me pueden reportar. Yo creo que la finalidad es deseable, es decir, el ciudadano debería 
saber que no es que eternamente me puedan reportarme si yo en un momento dado me colgué, hay un deber de 
un año y medio para darse cuenta quién es acreedor de esa obligación, que yo no pagué para reportarme, si 
vencido ese plazo yo ya pagué ya no me pueden reportar.” 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=20008, folio 331. (Énfasis fuera del texto) 
269 Ibíd. 
270 Ver Corte Constitucional, C-325 de 2009. La jurisprudencia de esta Corte ha indicado que por medio de la 
sentencia integradora el juez constitucional proyecta los mandatos constitucionales en la legislación para 
integrar aparentes vacíos normativos o hacer frente a las inevitables indeterminaciones del orden legal.  
271 En los términos de la sentencia C-325 de 2009, la Corte ha establecido que “En esta modalidad de fallo, el 
juez constitucional interpreta la disposición acusada y luego de establecer cuál es su contenido normativo, 
encuentra que se configura en él una violación de la Constitución que debe ser declarada. No obstante, advierte 
que la declaratoria de inconstitucionalidad no es suficiente para rescatar la disposición enjuiciada, toda vez 
que al reducirse su contenido como consecuencia de la determinación inicial, se genera en ella un vacío que 
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los artículos 2, 4 y 241 de la Constitución272, para efectos de “por un lado, 
retirar del ordenamiento jurídico los contenidos normativos juzgados como 
inconstitucionales y, por el otro, ajustar la disposición de manera que exprese 
un significado coherente, de acuerdo con los designios de la Constitución”273.  

 
304. En este sentido, en la parte resolutiva del presente fallo, se procederá a 
declarar la inconstitucionalidad de la expresión “hacerse exigible la obligación” 
establecida en el artículo 4 del PLE y, ante el vacío generado por dicha decisión, 
la misma será sustituida por la expresión “la constitución en mora del titular”.  

 
305. Por último, la Corte considera pertinente señalar que la posible 
interpretación señalada por algunos intervinientes en el sentido de que la 
consecuencia jurídica de incumplir el deber de reportar el dato negativo dentro 
del límite fijado por parte de las fuentes conlleva a impedir el reporte del dato 
negativo de manera posterior, obedece a una lectura exclusivamente subjetiva 
del contenido de la norma bajo estudio que le otorga un alcance inadecuado y 
extraño al subsistema jurídico al que pertenece, pues desconoce el cuerpo 
común de garantías en el proceso administración de datos personales.  

 
306. En efecto, la interpretación según la cual vencido el plazo de los 18 meses 
para realizar el reporte del dato negativo la fuente está impedida para reportar a 
las centrales de riesgo la información negativa relacionada con el 
incumplimiento de las obligaciones por parte del deudor, es irrazonable de cara 
al eficaz funcionamiento del sistema financiero y la actividad económica de 
administración de datos personales, por cuanto (i) imposibilita generar bases de 
datos con información integral, objetiva y veraz sobre el comportamiento 
crediticio del titular, pues desconoce el régimen de permanencia del dato 
negativo establecido en el artículo 3 del PLE, alterando el principio de 
temporalidad; (ii) vulnera una de las finalidades de la Ley 1266 de 2008274 
consistente en generar una cultura de pago entre los deudores del sistema 
financiero, pues incentivaría a que deudores morosos, cuyo dato negativo fue 
eliminado por  no haber sido  reportado  en el plazo estipulado, pudiesen acceder 
a recursos del sistema en igual de condiciones a deudores cumplidos; y (iii) 
desconoce la consecuencia jurídica explícitamente establecida por el Legislador 
estatutario en eventos de incumplimiento de la regulación concerniente al 
habeas data financiero prevista en el artículo 18 de la Ley 1266 de 2008, 
modificado por el artículo 14 del PLE, consistente en la imposición de las 
sanciones correspondientes.  
 

 
la priva de la posibilidad de expresar un significado coherente y constitucionalmente válido. Tal situación lleva 
a la Corte a dar un paso adicional en la decisión por adoptar, que consiste precisamente en suplir el vacío 
para darle sentido a la disposición, sustituyendo el contenido normativo declarado inexequible por uno nuevo 
que esté conforme con la Constitución. Las sentencias sustitutivas son entonces una mezcla de sentencia de 
inconstitucionalidad simple y de sentencia integradora, en el sentido que si bien en ellas se anula el precepto 
acusado, éste es reemplazado por un mandato que el propio fallo decide incluir o agregar al ordenamiento. 
De acuerdo con la doctrina especializada, el tipo de sentencia sustitutiva se caracteriza por adoptar, en forma 
sucesiva y concurrente, una postura ablativa, por medio de la cual se neutraliza la inconstitucionalidad 
advertida, y una postura reconstructiva, dirigida a llenar la laguna normativa creada por el vicio de 
inconstitucionalidad detectado”.  
272  En la C-1230 de 2005 de la Corte Constitucional, reiterada por la sentencia C-325 de 2009, se indicó que 
las sentencias integradoras “encuentran un claro fundamento en el carácter normativo de la Carta Política 
(C.P. art. 4°) y en los principios de efectividad (C.P. art. 2°) y conservación del derecho (C.P. art. 241), 
llamados a gobernar el ejercicio del control de constitucionalidad, ya que facilitan la labor de “mantener 
vigente en el ordenamiento jurídico la norma que ofrece insuficiencias desde la perspectiva constitucional, en 
el sentido que le permite al órgano de control constitucional ajustar su contenido a los mandatos superiores 
parcialmente ignorados por el legislador”. 
273 Corte Constitucional, sentencia C-325 de 2009.  
274 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008.  
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307. Si bien la Corte reconoce el fin constitucionalmente legítimo de prever 
un plazo razonable para que las fuentes reporten los datos negativos y así 
mantener la información en las bases de datos actualizadas y, por ende, veraces 
y completas, una interpretación en el sentido de impedir el reporte del dato 
negativo después de 18 meses desde el momento en el que la obligación se 
constituye en mora, corresponde a una comprensión de la norma abiertamente 
inadmisible por las razones expuestas anteriormente, razón por la cual no hay 
mérito para que la Sala declare la  constitucionalidad condicionada del artículo 
4 del PLE, en el sentido solicitado por algunos de los intervinientes. 
 
m. Decisión sobre la constitucionalidad de los artículos 3º y 4º del PLE 
 
308. Por las razones expuestas en los párrafos precedentes, la Sala procederá 
a resolver lo siguiente frente a los contenidos normativos: (i) declarar la 
constitucionalidad del artículo 3 del PLE; y (ii) declarar la 
inconstitucionalidad de la expresión “hacerse exigible la obligación” 
contenida en el artículo 4º del Proyecto de Ley Estatutaria y sustituirla por la 
expresión “la constitución en mora del titular”.  
 
 
Artículos 5º y 10º -Dato negativo y consulta de información 
 
n. Transcripción de los artículos 
 

Artículo 5°. Modifíquense los parágrafos 1° y 2° del artículo 10 de la Ley 1266 
de 2008, el cual quedará así:  
 
Parágrafo 1°. La administración de información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, por parte de 
fuentes, usuarios y operadores deberá realizarse de forma que permita 
favorecer los fines de expansión y democratización del crédito. Los usuarios 
de este tipo de información deberán valorar este tipo de información en forma 
concurrente con otros factores o elementos de juicio que técnicamente inciden 
en el estudio de riesgo y el análisis crediticio, y no podrán basarse 
exclusivamente en la información relativa al incumplimiento de obligaciones 
suministrada por los operadores para adoptar decisiones frente a solicitudes 
de crédito. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá imponer las 
sanciones previstas en la presente ley a los usuarios de la información que 
nieguen una solicitud de crédito basados exclusivamente en el reporte de 
información negativa del solicitante, para lo cual la institución o entidad que 
conforma el sistema financiero y asegurador en caso de rechazo de la solicitud 
del crédito, por solicitud del titular, le indicará por escrito las razones 
objetivas del rechazo del mismo.  
 
Parágrafo 2°. La consulta de la información financiera, crediticia, comercial, 
de servicios y la proveniente de terceros países por parte del titular, en toda 
ocasión y por todos los medios, será gratuita.  
 
La revisión continua de esta información por parte del titular o usuario no 
podrá ser causal de disminución en la calificación de riesgo, récord (scorings-
score), o cualquier tipo de medición, ni podrá alterar en nada los estudios 
financieros o crediticios. En ningún caso se podrá consultar esta información 
para fines de toma de decisiones laborales, salvo cuando se trate de 
contrataciones en el sector financiero y no podrá utilizarse para fines 
diferentes al análisis o cálculo del riesgo crediticio del titular del dato. 
 
Artículo 10. Alertas de obligaciones nuevas en la historia crediticia para 
mitigar suplantaciones de identidad. Los operadores de información 
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dispondrán de un aplicativo digital y gratuito, para que los titulares de 
información, previa validación, registren su correo electrónico y reciban 
comunicaciones cuando se reporta una nueva obligación en la historia de 
crédito. La comunicación deberá enviarse dentro de un término de 5 días 
hábiles siguientes al reporte de la obligación. 

 
o. Problemas jurídicos 

 
309. Le corresponde a la Corte establecer si ¿los contenidos del artículo 5º y 
10º del PLE Borrón y Cuenta Nueva se ajustan a las disposiciones 
constitucionales? En especial, determinar si: 
 
(i) La determinación de que la consulta permanente del dato financiero no 

podrá ser causal de disminución en la calificación del riesgo, récord 
(scorings-score), o cualquier tipo de medición ¿incurre en una 
indeterminación que hace imposible su aplicación? ¿invade las 
competencias del Gobierno para dictar las normas generales en materia de 
regulación financiera? y ¿transgrede el derecho a la información de los 
usuarios?; 

 
(ii) ¿El deber de las entidades financieras de valorar la información de forma 

concurrente con otros factores o elementos, así como de informar las 
razones objetivas del rechazo del crédito al titular se ajustan a los 
principios de habeas data?; 

 
(iii) ¿La posibilidad de que los ciudadanos consulten de forma gratuita e 

ilimitada los datos reportados impone una carga desproporcionada e 
injustificada a los operadores de datos?;  

 
(iv) ¿Restringir el objeto con el que se puede utilizar la información contenida 

en bases de datos desconoce la autodeterminación informativa, libertad y 
finalidad del dato, según se han definido en la jurisprudencia?; 

 
(v) ¿La excepción que permite la consulta del dato negativo para la toma de 

decisiones laborales en el sector financiero desconoce el derecho a la 
igualdad de estos trabajadores, frente a aquellos que no se encuentran 
comprendidos dentro de esta excepción?; y 

 
(vi) ¿La imposición del deber en cabeza de los operadores de datos, de contar 

con un aplicativo digital y gratuito para que los titulares de la información 
sean alertados de los nuevos reportes en su historia crediticia, impone una 
carga desproporcionada para el operador, en perjuicio de su libertad 
económica? 

 
p. Consideraciones de la Corte respecto al artículo 5º del PLE 

 
310. Definición del contenido y alcance del artículo 5º del Proyecto de Ley. 
El artículo 5º prevé, dentro de los aspectos que regula, que (i) la SFC podrá 
imponer las sanciones previstas en la Ley 1266 de 2008 a los usuarios de la 
información que nieguen una solicitud de crédito basados exclusivamente en el 
reporte de información negativa del solicitante; (ii) en el parágrafo 1º se obliga 
a valorar la información de forma concurrente con otros factores o elementos 
que inciden en el estudio de riesgo y análisis crediticio, así como a informar las 
razones objetivas del rechazo del crédito al titular; y (iii) el inciso 2º del 
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parágrafo 2º prevé que la consulta continua de la información por parte del 
titular “no podrá ser causal de disminución en la calificación del riesgo, récord 
(scorings-score), o cualquier tipo de medición”. A juicio de uno de los 
intervinientes, esta disposición prohíbe que la consulta del dato por parte del 
titular sea objeto de “cualquier tipo de medición”, lo cual es indeterminado y 
da lugar a incurrir en sanciones sin que sea clara la conducta reprochable.  
 
311. No es cierto que el artículo 5º del PLE disponga una prohibición 
absoluta para cualquier tipo de medición de esta información, y en 
consecuencia, es claro el tratamiento que los agentes del sistema financiero 
pueden dar a la misma. En consecuencia, la norma no incurre en una 
indeterminación que haga imposible su aplicación. Con relación a este 
cuestionamiento, la Sala considera pertinente aclarar, en primer lugar, que la 
disposición bajo examen no prohíbe que la consulta del dato por parte del 
titular sea objeto de cualquier medición, sino, que la consulta del dato no podrá 
ser causal de disminución de (i) la calificación del riesgo; (ii) el récord 
(scorings-score); o (iii) cualquier tipo de medición. De esta manera, observa la 
Sala que, acorde con el tenor literal de la disposición que se revisa, la consulta 
de la información por parte del titular no podrá ser causal de disminución en 
las calificaciones a las que se ha hecho alusión, más no se encuentra una 
prohibición general para que, de resultar útil en otros ámbitos autorizados 
previamente por el titular del dato, como, por ejemplo, un sistema de alertas 
para efectos de evitar la suplantación, este tipo de información se siga 
registrando.   

 
312. De esta manera, es claro para este tribunal que la disposición mencionada 
no ofrece motivo alguno de duda en su interpretación, ya que (i) se describe la 
conducta o comportamiento que da lugar a la sanción – utilizar la información 
sobre la revisión constante del titular como una causal de disminución en los 
cálculos que efectúe la entidad sobre el titular del dato financiero-; (ii) si bien 
la sanción imponible por una infracción a este deber no se encuentra contenida 
directamente en la disposición bajo análisis, se rige por el régimen sancionatorio 
previamente contenido en la Ley a la que se incorpora, esto es, los artículos 18 
y 19 de la Ley 1266 de 2008 (cuya exequibilidad fue declarada por la Corte en 
la sentencia C-1011 de 2008), por lo que no se puede desconocer la 
interpretación sistemática y el contexto de modificación de este Proyecto de Ley 
Estatutaria de dicha Ley; (iii) en igual sentido, la autoridad competente para 
aplicar la sanción que corresponda será el ente de inspección, vigilancia y 
control del sector, según lo previsto en el artículo 19 antes citado; y (iv) tal 
como se puso de presente en la sentencia C-1011 de 2008, el procedimiento 
aplicable en estos casos es el contenido en el artículo 52 del Decreto Ley 2153 
de 1992 o el artículo 208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, según 
corresponda.  

 
313. La determinación en el sentido de que la consulta permanente del dato 
financiero no podrá ser causal de disminución en la calificación del riesgo, 
récord o cualquier tipo de medición, no genera indeterminación en su 
aplicación, así como tampoco desconoce el derecho a la información del 
usuario del dato financiero. A juicio de algunos intervinientes la prohibición de 
que la consulta permanente del dato financiero influya de forma negativa en (i) 
la calificación del riesgo; (ii) récord; o (iii) cualquier tipo de medición, son 
expresiones indeterminadas que no cuentan con definición en el ordenamiento 
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estatutario y por ende complejizan su aplicación por parte de los operadores de 
bases de datos.  
 
314. Visto lo anterior, la Corte reitera que no le corresponde al Legislador, y 
menos aun a esta corporación, por no ser autoridades técnicas en la materia, ni 
conocer en detalle cada proceso de medición interna de las entidades o el 
funcionamiento de sus variables, entrar a definir las alteraciones concretas que 
deban realizarse en los factores aplicados por cada usuario del dato financiero 
para cumplir con la regulación propuesta. En tal sentido, es claro el mandato del 
Legislador estatutario en cuanto a que, independientemente del método interno 
de medición o cálculo de riesgo de cada entidad del sistema financiero, la 
revisión continua del dato por parte del titular de la información no puede ni 
debe tener una incidencia negativa en la calificación del riesgo crediticio.  

 
315.  Ahora bien, con relación al posible exceso de las atribuciones del 
Congreso para regular la actividad financiera, debe aclarar la Sala que, tal como 
se estableció anteriormente, el Legislador está limitando la recolección y 
tratamiento y uso que puede darse al dato financiero, aspecto que es de su 
competencia, sin invadir con ello la órbita privada o anular su competencia.  

 
316. Por último, en relación con la incidencia negativa que la consulta 
permanente tendría sobre el derecho a la información de los usuarios del dato 
financiero, el Banco de la República asegura que la disposición bajo estudio 
impacta la calidad de la información, pues una consulta continua podría revelar 
que el deudor tiene una alta probabilidad de impago, en tanto que “está 
buscando indiscriminadamente una entidad financiera que le preste recursos”.  

 
317. Sobre ello, considera la Corte que, en primer lugar, la disposición bajo 
examen limita en efecto la información que puede ser conocida por los usuarios 
que se encuentren realizando estudios crediticios. Ello, porque en desarrollo de 
este precepto los operadores de información podrán válidamente ocultar el 
número de consultas que ha tenido un determinado historial crediticio, de tal 
forma que no pueda ser conocido por el usuario de la información que se 
encuentra realizando algún tipo de medición o análisis financiero.  

 
318. A pesar de lo anterior, es importante tener en cuenta que tal como fue 
mencionado antes, el derecho a la información es susceptible de ser limitado 
por parte del Legislador, y, además, el acceso a la información semi-privada, 
como lo es el dato financiero, se encuentra sujeto al cumplimiento de los 
principios de administración de datos personales, dentro de los que se encuentra 
el principio de acceso o circulación restringida, en virtud del cual la 
administración de los datos personales se sujeta a los límites que se derivan de 
la naturaleza de los datos, las disposiciones estatutarias y los principios de 
administración de datos personales, especialmente, los principios de 
temporalidad de la información y finalidad del banco de datos.  

 
319. En este contexto, es importante mencionar que según lo ha entendido esta 
corporación, el acceso por parte de los usuarios a las bases de datos está limitado 
a que la utilización del dato personal se encuentre relacionada con el propósito 
de recolección de la información, que no es otro que el cálculo del riesgo 
crediticio, basado en el análisis del modo en que el sujeto concernido cumple 
con sus obligaciones financieras o comerciales. En virtud de ello, otro tipo de 
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accesos que no estén relacionados con la finalidad del banco de datos serían 
contrarias al principio de circulación restringida275.  

 
320. Resulta claro que, al entrar a definir aspectos relacionados con el núcleo 
esencial del derecho, el Legislador podrá, tal como ya lo ha hecho antes, indicar 
la garantía mínima que permita el acceso a la información de los usuarios del 
sistema financiero. Tal es el caso del número de veces que se consulte el dato 
financiero por parte del usuario o el titular de la información, en tanto no se trata 
de una situación directamente relacionada con el incumplimiento de las 
condiciones pactadas en un contrato financiero, la constitución en mora, el pago 
de las cuotas atrasadas, ejecuciones judiciales, pago de intereses, entre otros, 
sino, con un aspecto ajeno a dichas situaciones puntuales de cumplimiento o 
incumplimiento del deudor que el Legislador, dentro de su amplia potestad de 
configuración sobre el tratamiento que debe darse a la información, ha 
establecido dejar por fuera de los procesos de medición internos que adelanten 
las entidades financieras. 
 
321. El deber de las entidades financieras de valorar la información de forma 
concurrente con otros factores o elementos que inciden en el estudio de riesgo 
y análisis crediticio, así como informar las razones objetivas del rechazo del 
crédito al titular (parágrafo 1º del artículo 5º del PLE), se ajusta al artículo 15 
superior y a los principios de habeas data que sirven como parámetro de 
control. En el mismo sentido de la decisión de la Corte en la sentencia C-1011 
de 2008, en el presente caso es claro que se otorga una herramienta para que las 
entidades financieras cumplan con su función social, en particular con la 
democratización del crédito. De esta manera, la disposición busca un uso 
razonable de la información financiera, el cual se logra cuando el dato negativo 
crediticio no es el único elemento que tienen en cuenta las entidades del sistema 
financiero al momento de celebrar un contrato. 

 
322. Señaló la Corte en la sentencia C-1011 de 2008 que “Las normas técnicas 
aplicables a la materia obligan a que los establecimientos de crédito tengan en 
cuenta variables relacionadas con, entre otros aspectos, la solvencia del 
deudor, su flujo de ingresos y egresos, la composición de su patrimonio, las 
reestructuraciones del crédito y la afectación a la capacidad de pago derivada 
de factores económicos externos no predicables de la voluntad del titular de la 
obligación”. En consecuencia, la Sala hace alusión, por ejemplo, a la existencia 
de las reglas técnicas sobre gestión del riesgo crediticio contenidas en la 
Circular Externa 100 de 1995 y sus modificaciones, que exige a las entidades 
tener en cuenta, entre otros que determine la autoridad competente: (i) los flujos 
de ingresos y egresos; (ii) la solvencia del deudor a través de diferentes variables 
como el patrimonio, activos y pasivos; (iii) la información sobre el 
cumplimiento actual y pasado de obligaciones; (iv) historia financiera y 
crediticia de cualquier fuente que resulte relevante; (v) el riesgo financiero del 
deudor en función de posibles variables económicas, entre otras. 

 
323. A partir de estos elementos, considera la Sala que la función 
constitucionalmente legítima de cálculo del riesgo crediticio se cumple de 
manera suficiente y razonable cuando se tienen en cuenta por parte de las 
entidades financieras diferentes variables -definidas por la entidad técnica 
competente- antes de la suscripción del contrato crediticio. Un razonamiento 
contrario, desnaturalizaría la finalidad misma del reporte crediticio, en tanto 

 
275 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008.  
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lo convertiría en una barrera para la democratización del crédito. De la misma 
forma, resulta compatible la disposición del parágrafo 1º del artículo 5º con los 
principios en materia del derecho al habeas data, en especial, los principios de 
veracidad, integridad e incorporación, al considerar la determinación del nivel 
de riesgo en un análisis completo de los datos pertinentes para ese propósito. 
No cabe duda alguna que queda proscrito el uso de los datos negativos como 
único criterio para la adopción de decisiones relacionadas con solicitudes de 
crédito. 

 
324. Igualmente, la posibilidad de solicitar por escrito las razones por las 
cuales fue negada una solicitud de crédito, no resulta novedosa, toda vez que, 
cualquier usuario del sistema financiero puede elevar peticiones respetuosas a 
los usuarios de la información crediticia, entre otros, para conocer las razones 
por las que le fue negado el acceso al crédito. De esta manera, establecer con 
claridad el deber de explicar las razones de rechazo, permite reforzar y 
profundizar en la racionalización del uso de la información por parte de las 
entidades financieras que consultan este tipo de datos para la toma de 
decisiones, maximizando así los principios de incorporación, integridad y 
calidad de la información276. 

 
325. En consecuencia, en el mismo sentido ya señalado por la Corte en la 
sentencia C-1011 de 2008, se debe precisar que al Legislador estatutario en su 
amplia potestad de configuración, le es dado exigir a los establecimientos 
financieros sujetos de esta norma, fundar la prestación del servicio teniendo en 
cuenta las circunstancias que dieron lugar a los registros, considerar 
información adicional suministrada por el usuario, y exponer su decisión de 
rechazo, a fin de satisfacer las expectativas de carácter público que la actividad 
financiera y crediticia genera en los usuarios. 
 
326. Reiteración de jurisprudencia sobre los límites constitucionales al 
acceso a la información, de cara a la posibilidad que crea el parágrafo 2º del 
artículo 5º del PLE, para que los ciudadanos consulten de forma permanente y 
gratuita los datos reportados. El parágrafo 2º del artículo 10 del proyecto de 
ley que culminó con la expedición de la Ley 1266 de 2008, el cual es objeto de 
modificación a través del parágrafo 2º del artículo 5º bajo examen, establecía 
que la consulta de la información contenida en bases de datos sería gratuita, por 
lo menos, una vez cada mes calendario. Al respecto, la Sala aclaró que esta 
medida constituye una restricción al ejercicio del derecho fundamental al 
habeas data, en tanto que no se garantiza el acceso a la información de forma 
irrestricta, sino que media un pago que debe ser asumido por el titular del dato. 
En tal sentido, recordó que según la jurisprudencia constitucional en la materia, 
la fijación de tasas y tarifas como condición de acceso a la información personal 
configura una limitación inconstitucional del derecho al habeas data, puesto 
que restringe el ejercicio de una facultad derivada del núcleo esencial del 
derecho.  

 
327. En este orden de ideas, señaló que el derecho que tiene todo titular a 
acceder a su información es inalienable, y por lo tanto su garantía no puede estar 
supeditada a la capacidad de pago; luego, la gratuidad en el acceso al dato 
personal por parte del titular del dato hace parte del contenido esencial del 
derecho al habeas data. Ahora bien, precisó la Sala que la disposición no se 
opone a la Constitución, en la medida en que garantiza un mínimo gratuito de 

 
276 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021.  
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acceso a la información, y a partir de ello, con el fin de racionalizar el ejercicio 
del derecho y prevenir su uso desaforado, se regula el pago de tarifas. De esta 
manera, permitir el acceso gratuito una vez al mes a las bases de datos, a la vez 
que propende por la racionalización en su consulta, resultaba en una medida que 
garantiza la efectividad del derecho al habeas data. 

 
328. En todo caso, aclaró la Corte que el cobro a partir de la segunda consulta 
mensual no puede convertirse en una barrera para el ejercicio de las 
competencias de conocimiento, actualización y rectificación del dato que la 
Carta Política adscribe al titular del dato.   

 
329. La posibilidad de que los ciudadanos realicen consultas gratuitas e 
ilimitadas de la información prevista en el parágrafo 2º del artículo 5º del 
Proyecto, resulta proporcional y razonable, por lo que no se evidencia reproche 
de constitucionalidad alguno. Algunos intervinientes consideran que lo 
dispuesto en la disposición mencionada genera una carga desproporcionada 
para los operadores de las bases de datos, por cuanto deben asumir los costos 
de operación sin retribución alguna por parte del titular277. Por su parte, otros 
intervinientes, junto con la Procuradora General de la Nación, consideran que 
la reforma propuesta es acorde a la Constitución, en la medida en que reduce 
barreras al titular y brinda transparencia a la información.  
 
330. La Sala encuentra que en principio, los argumentos expuestos por los 
intervinientes que defienden la inexequibilidad no tienen el peso de profundidad 
o suficiencia que permitan colegir cómo el aumento en los costos de operación 
sin retribución alguna para el operador de la información, o la necesidad de 
racionalizar esta facultad ilimitada que no es estrictamente necesaria para la 
garantía del derecho278, conlleven a una carga desproporcionada279.  

 
331. Según lo ha reiterado la jurisprudencia de esta corporación, en aquellos 
casos en que una medida legislativa implica “la maximización de un principio 
constitucional en desmedro de otro” es necesario que el juez acuda a la 
herramienta hermenéutica de la ponderación. Esto, con el fin de determinar si 
la medida se funda en una finalidad constitucional, existen alternativas menos 
restrictivas, y “vista la relación costo beneficio entre la maximización de un 
principio constitucional y la restricción de otro, la maximización, es como 
mínimo igual a la restricción”280.  

 
332. En el presente caso, la Sala observa que la posibilidad de acceder de 
forma gratuita e ilimitada a la información contenida en las centrales de riesgo 
conlleva, por un lado, el derecho de conocer, actualizar y rectificar la 
información contenida en bases de datos, como núcleo esencial del derecho al 
habeas data financiero, y, de otra parte, involucra la libertad económica 
reconocida por el ordenamiento superior a los particulares en el artículo 333 

 
277 Por su parte, en el curso del trámite legislativo, dentro de las manifestaciones contrarias a esta posibilidad 
se dijo que (i) “la misma permite abusos y deja una puerta muy amplia para acabar con las centrales de riesgo 
en Colombia”, pues, “estas son un negocio lícito que no obstante se estaría poniendo en riesgo al imponerles 
la obligación contenida en esta disposición” (Gaceta 375/20, pág. 6; Gaceta 1562/20, pág. 583); y (ii) se hizo 
énfasis en que “los operadores de la información han tenido que inyectar recursos humanos y tecnológicos 
para permitir a los titulares la consulta en tiempo real de su información” (Gaceta 375/20; Gaceta 1562/20, 
pág. 577).  
278 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=26222.  
279 Más aún cuando, según fue informado por la Experian Colombia S.A en el presente proceso, y según lo dio 
a conocer públicamente de forma reciente el operador Cifin-TransUnion, ambos operadores ya permiten el 
acceso gratuito e ilimitado de los usuarios del sistema financiero a sus reportes crediticios. 
280 Corte Constitucional, sentencia C-022 de 2020.  
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de la Constitución, y, concretamente, la libertad de empresa. En virtud de ello, 
y teniendo en cuenta que las libertades económicas no son en sí mismas 
derechos fundamentales281, la intensidad aplicable para evaluar la medida 
corresponde a un juicio de intensidad débil. Esto supone examinar que la 
facultad conferida en la disposición bajo examen (i) persiga una finalidad 
legítima o no prohibida por la Constitución; (ii) que el medio empleado para 
ello sea al menos prima facie, como idóneo para alcanzar la finalidad 
identificada.  

 
333. Frente a lo anterior, la Sala encuentra que (i) la finalidad buscada por el 
Legislador con la disposición bajo examen fue permitir que el titular de la 
información pueda acceder en cualquier momento a los datos que sobre el 
mismo compilan los operadores de datos, criterio que se estimó razonable, 
únicamente, respecto del titular de la información, teniendo en cuenta que la 
entidad se limita a hacer una compilación de la información y cobrarle a su 
propio titular por consultarla282. Esto, además, permitiría una mayor celeridad 
en los procedimientos que debe adelantar cada usuario para agenciar sus 
derechos283. En efecto, es evidente que la posibilidad de consultar en todo 
momento y sin ningún tipo de eventuales barreras económicas la información 
crediticia, materializa el núcleo esencial del habeas data financiero, en un 
desarrollo directo de lo previsto en el artículo 15 de la Constitución Política. 
Luego, es válido concluir que la finalidad buscada por el Legislador en el 
presente caso es legítima, y no se encuentra proscrita por parte del 
Constituyente. Contrario a ello, cabe resaltar que según lo establece el mismo 
artículo 333 de la Constitución, la actividad económica y la libre iniciativa 
privada son libres en el marco del bien común, la empresa tiene una función 
social que implica obligaciones, y la ley delimitará el alcance de la libertad 
económica cuando así lo exija el interés social. 
 
334. Ahora bien, en cuanto a (ii) la legitimidad del medio empleado para ello, 
consistente en la posibilidad de acceder de forma ilimitada y gratuita en el 
tiempo a la información compilada por los operadores de datos, no encuentra la 
Sala incompatibilidad alguna con el texto superior, en tanto el acceso gratuito e 
ilimitado a las bases de datos para conocer y ratificar información personal, 
como ocurre, por ejemplo, con la información de afiliación a sistemas de 
seguridad social, es sin duda un medio legítimo para hacer efectivo el derecho 
al habeas data. De hecho, el medio escogido por el Legislador estatutario puede 
ser totalmente compatible con la finalidad precisa de que los particulares puedan 
acceder a las informaciones recogidas en bancos de datos privados, sin que la 
onerosidad o la limitación en el tiempo hayan sido condiciones impuestas o 
esenciales a la garantía de este derecho fundamental; y (iii) en línea con lo 
expuesto, se observa que la consulta gratuita e ilimitada de la información 
contenida en bases de datos es un medio conducente e idóneo para que el titular 
de la información conozca en todo momento los datos que sobre el mismo se 
han ido compilando. 
 
335. Sobre el particular, destaca la Sala que el mandato bajo análisis 
contribuye a la materialización del principio de transparencia o libertad de 
acceso al titular, en virtud del cual el sujeto concernido debe tener la posibilidad 
de conocer, en cualquier momento y sin restricción alguna, la ubicación y el uso 

 
281 Corte Constitucional, sentencia C-263 de 2011.  
282 Ver gacetas 375 de 2020 y 10 de 2021.  
283 Ver Gaceta 1562 de 2020.  
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de sus datos personales objeto de tratamiento en bases de datos. En tal sentido, 
la Sala Plena sostuvo recientemente que “el titular tiene una potestad jurídica 
amplia para acceder a su propia información, de modo que las barreras 
injustificadas a ese acceso y que supongan una suerte de propiedad del 
responsable o del encargado del tratamiento sobre el dato, conforman 
evidentes infracciones del derecho al habeas data”284. 
  
336. En virtud de lo expuesto, y por considerar que la consulta gratuita e 
ilimitada del dato no resulta desproporcionada frente a las prerrogativas en 
materia de libertad económica que se encuentran en cabeza de los operadores 
de la información, y más aún, al haber definido la sentencia C-1011 de 2008 un 
contenido o garantía mínima, respecto de la cual la Corte puede avanzar en línea 
con el mandato de optimización de derechos; así como para asegurar de forma 
concreta y prever posibles barreras en la práctica, como lo puede ser el caso el 
cobro de una tarifa, para la garantía efectiva del derecho al habeas data, la Sala 
considera que la medida adoptada se encuentra dentro de la amplia potestad de 
configuración del Legislador estatutario en la materia y no es contraria a la 
Carta.  

 
337. En tal sentido, cabe advertir que si bien, en su momento, se estimó 
razonable la decisión del Legislador de permitir el cobro de una tarifa por el 
acceso a la información, ello en nada se opone a que el mismo Congreso, según 
las necesidades de transformación del derecho para regular cada contexto, 
adopte la decisión de variar dicha regla de acceso, sin que de ello deba derivarse 
de forma automática un desconocimiento de la Constitución. De ello, se 
desprende claramente que si la imposición de una tasa previa no afectaba la 
facultad constitucional del titular de conocer, actualizar y rectificar sus datos 
personales, menos aún lo hace la nueva regulación propuesta285.  

 
338. En todo caso, cabe precisar que el Legislador estatutario no está 
imponiendo a los operadores de información el deber específico de tener 
disponible un determinado número de medios de comunicación, de tal forma 
que cada operador cuenta con la libertad de establecer el canal a través del cual 
dará cumplimiento al mandato, siempre y cuando se garantice el grado de 
amplitud que buscó el Legislador estatutario. Por lo que, se preserva la libertad 
económica de los responsables del tratamiento de datos, para la definición de 
los medios con los que se implementará la medida dispuesta en el parágrafo 2º 
del artículo 5º del PLE Borrón y Cuenta Nueva.  
 
339. El restringir el objeto con el que se puede utilizar la información 
contenida en bases de datos de naturaleza financiera, crediticia, no desconoce 
la autodeterminación informativa -libertad y finalidad del dato. De 
conformidad con el principio de libertad, el tratamiento del dato personal solo 
puede ejercerse ante el consentimiento cualificado de su titular, el cual debe ser 
previo, expreso e informado, salvo las excepciones ya referidas. De tal manera, 
el titular del dato debe ser consciente de la finalidad con la que ha autorizado el 
manejo de su información y de los mecanismos que tiene a su disposición para 
su conocimiento, actualización y rectificación286. Esta prerrogativa, deviene en 
una expresión de un concepto más amplio reconocido en la jurisprudencia 

 
284 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021.  
285 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=26222. De hecho, cabe resaltar que 
tal como fue informado a la Sala por parte del operador de datos Experian, dicha entidad, en la actualidad, ya 
garantiza a las titulares consultas en su historial de forma ilimitada. 
286 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021.  
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constitucional como: la autodeterminación informativa. En virtud de ella, cada 
titular debe ser informado sobre el tratamiento que se está dando a su 
información, en el marco de la autorización personal o legal respectiva287. Así 
las cosas, este derecho conlleva la facultad de “decidir por sí mismo dentro de 
qué limites se puede revelar situaciones de la vida propia”288.  
 
340. Asimismo, de conformidad con el principio de finalidad, el dato del 
titular debe utilizarse, exclusivamente, para los fines por él consentidos, o para 
aquellos que fueron autorizados por el ordenamiento legal vigente289. De tal 
manera que “debe existir identidad entre los objetivos materia de autorización 
o mandato legal para el tratamiento y los fines que efectivamente cumpla la 
gestión del dato personal. Así, en caso de que la finalidad exceda la 
autorización o la previsión legal supletoria, se está ante un abuso del poder 
informático”290.  
 
341. Por su parte, la autonomía de la voluntad privada ha sido entendida en la 
jurisprudencia constitucional como un poder dispositivo individual no absoluto, 
en virtud del cual los particulares pueden gestionar sus propios intereses en el 
tráfico jurídico, sin más restricciones que las impuestas por el interés público y 
el bien común291. Así, el poder dispositivo individual que se deriva de la 
autonomía de la voluntad entra a ser regulado por el Estado a efectos de cumplir 
con los fines sociales que le han sido encomendados, y, en específico, en 
función del respeto de los derechos fundamentales292.  

 
342. De forma particular, en materia de los contratos del sistema financiero, 
la jurisprudencia ha evidenciado la existencia de una clara posición dominante 
por parte de las entidades bancarias frente a las personas naturales o jurídicas 
que fungen como sus contratantes. Ello, toda vez que son las primeras quienes 
fijan los requisitos y condiciones de los créditos, generando que el particular 
contratante se encuentre en una “situación de desequilibrio frente a un poder 
preeminente como el que tienen las entidades financieras”293. En este sentido, 
la Corte ha puesto de presente que la libertad puede ser válidamente limitada en 
contratos no bilateralmente negociados, en un mercado en el cual unos actores 
tienen la posibilidad de prefijar las cláusulas del contrato y otros han de plegarse 
a ellas si desean acceder al servicio294.    

 
343. De esta manera, la Sala Plena ha señalado que “El margen de discusión 
del usuario o consumidor frente a los formatos establecidos por las entidades 
financieras, las empresas de telefonía móvil, los prestadores del servicio de 
internet, solo por referir algunos ejemplos, es manifiestamente escaso. 
Usualmente las formas de funcionamiento de tales prestadores de servicios y 
suministradores de bienes son similares, lo cual, implica que de no aceptarse 
sus imposiciones se encontrarán en el mercado otros actores que someterán al 
consumidor o usuario a un régimen parecido al que desechó en un primer 
momento”295.  

 
 

287 Ibíd.  
288 Corte Constitucional, sentencia C-748 de 2011.  
289 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021. 
290 Ibíd.  
291 Corte Constitucional, sentencia C-934 de 2013.  
292 Ibíd.  
293 Corte Constitucional, entre otras, sentencias T-661 de 2000, T-129 de 2005, T-227 de 2016 y T-412 de 2020.  
294 Corte Constitucional, sentencia C-313 de 2013.  
295 Ibíd.  
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344. En este contexto, se tiene que el artículo 15 de la Ley 1266 de 2008, cuyo 
texto no se modifica a través de la iniciativa legislativa que se revisa, establece 
que la información compilada en las bases de datos del sector únicamente podrá 
utilizarse con los siguientes fines: (i) como elemento de análisis para establecer 
y mantener una relación contractual, cualquiera que sea su naturaleza; (ii) para 
la evaluación de los riesgos de una relación contractual vigente; (iii) como 
elemento de análisis para hacer estudios de mercado o investigaciones 
comerciales estadísticas; (iv) para el adelantamiento de cualquier trámite ante 
una autoridad pública o una persona privada, respecto de la cual dicha 
información resulte pertinente; y (v) para cualquier otra finalidad respecto de la 
cual se haya obtenido autorización por parte del titular de la información. Por 
su parte, el PLE establece que (i) en ningún caso se podrá consultar la 
información financiera, crediticia, comercial, de servicios y proveniente de 
terceros países para la toma de decisiones laborales, salvo cuando se trate de 
empelados del sistema financiero; y (ii) no podrá utilizarse para fines diferentes 
al análisis o cálculo del riesgo crediticio del titular del dato.  

 
345. Frente a las finalidades señaladas en el artículo 15 en mención, se dijo en 
sentencia C-1011 de 2008 que (i) las dos primeras se enmarcan dentro del 
interés fundamental que subyace a la administración del dato financiero, en 
tanto brindan a la entidad financiera un elemento de análisis que permite 
medir el crédito y el nivel de riesgo de sus actuales y futuros clientes; (ii) la 
finalidad de análisis de mercado es válida “por encontrarse relacionada con el 
desarrollo de la actividad de crédito y la estabilidad del Sistema en su 
conjunto”; y (iii) los criterios cuatro y cinco son válidos siempre que “la 
utilización del dato personal esté relacionada con el propósito de la recolección 
de la información, que no es otro que el cálculo del riesgo crediticio”.  
 
346. En consecuencia, considera la Sala, en primer lugar, que la posición 
dominante en que se encuentran las entidades del sistema financiero al momento 
de celebrar contratos financieros con sus usuarios hace que se factible que el 
titular de los datos sea sometido a unas condiciones preestablecidas por la 
entidad. Es en este contexto de los contratos no bilateralmente negociados que 
se justifica la intervención del Legislador estatutario para suplir el potencial 
déficit que sobre la autonomía de la voluntad del individuo, y su 
autodeterminación informativa296.  

 
347. En orden con lo expuesto, surge con claridad que la finalidad buscada por 
el Legislador estatutario es limitar el uso y finalidad que las entidades 
financieras, en el marco de sus relaciones con los usuarios, puedan llegar a 
imponer a los titulares del dato, previendo proteger al máximo la información 
semi-privada del titular de la información a efectos de que se utilice para los 
fines estrictamente necesarios en relación con el análisis del riesgo crediticio. 
Tal configuración, a su vez, no resulta contraria al artículo 20 de la 
Constitución, en la medida en que reserva el acceso al dato financiero del titular, 
en su calidad de información semi-privada, al sector en que estos datos resultan 
relevantes para garantizar el acceso a prestaciones crediticias. Para este tribunal 
es claro que “las finalidades de acceso a la información para los usuarios 
deberán estar vinculadas con los objetivos del archivo o banco de datos. Esta 
finalidad, como se ha indicado en el presente fallo, es la de contar con 
herramientas para el cálculo del riesgo crediticio (…) Así, el acceso por parte 
de los usuarios está limitado a que la utilización del dato personal esté 

 
296 Constitución Política, artículo 25.  
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relacionada con el propósito de la recolección de la información, que no es 
otro que el cálculo del riesgo crediticio”297. 
 
348. En este orden de ideas, no se accederá a la solicitud de condicionamiento 
sobre la expresión “riesgo crediticio”, según fue solicitada en uno de los 
escritos de intervención toda vez que el Legislador definió con precisión en la 
nueva disposición el uso que podrá darse al dato financiero.  
 
349. La excepción que permite la consulta del dato negativo para la toma de 
decisiones laborales en el sector financiero, desconoce el derecho a la igualdad 
entre trabajadores formales. Surge el interrogante de si la prohibición de la 
consulta de información financiera y crediticia para fines de toma de decisiones 
laborales, debe extenderse a aquellas personas que aspiren u ostenten una 
vinculación laboral con el sector financiero, puesto que, para este último caso, 
el Legislador estatutario permitió al potencial o actual empleador la consulta del 
dato financiero con fines de toma de decisiones laborales. Sobre ello, la 
Procuradora General de la Nación sostiene que la medida se justifica si se tiene 
en cuenta que “el riesgo financiero de los futuros empelados de las entidades 
financieras constituye un factor importante para la protección de los recursos 
de intermediación y dineros captados al público”.  
 
350. Al respecto, y por tratarse de una medida que genera una potencial 
afectación en la garantía del derecho fundamental al trabajo, e implica, así 
mismo, la posibilidad de utilizar criterios sospechosos en la toma de decisiones 
laborales, la Sala aplicará un juicio integrado de igualdad (ver supra, numeral 
258), en intensidad estricta, en caso de encontrar que se configuran el patrón de 
comparación y el trato diferenciado. Sobre el particular, considera la Corte que 
existe un grupo comparable, en el sentido en el que se refiere a trabajadores 
formales, los cuales pueden abarcar otros sectores e industrias diferentes al 
sector financiero. 

 
351. En este orden de ideas, entra la Corte a preguntarse si este trato está 
constitucionalmente justificado en los términos de un juicio estricto de igualdad. 
Para ello, se encuentra que la medida (i) no persigue un fin constitucionalmente 
imperioso, en tanto que, no es claro el criterio bajo el cual las personas 
vinculadas al sector financiero, pueden llegar a intervenir de forma general en 
el flujo de la información, y por ende, tengan la posibilidad de incidir en el 
reporte y manejo del dato crediticio. De esta manera, la norma no permite inferir 
cómo se puede construir un perfil del riesgo de los empleados del sector 
financiero, a través de la mencionada disposición, aunado a que no se 
evidencian los motivos claros en el sentido de que señalar que con la medida se 
logra un correcto funcionamiento del sistema financiero, y, por ende, del ahorro 
privado de todos sus usuarios. 

 
352. En este sentido, (ii) encuentra la Corte que la diferenciación establecida 
entre ambos grupos no es efectivamente conducente para diferenciar aquellos 
que tengan un potencial interés en el acceso a los procesos de manejo de 
información relacionados con bases de datos, de aquellos que no perfilen un 
riesgo crediticio. En consecuencia, considera este tribunal que la medida 
propuesta podría ser reemplazada por otra menos gravosa, y que por el 
contrario, se erige en barreras en el acceso al mercado laboral. 

 
 

297 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008. 
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353. Finalmente, considera este tribunal que (iv) la medida no es proporcional 
en sentido estricto, en tanto establece una causal automática de toma de 
decisiones laborales en uno u otro sentido. De igual forma, como se evidenció 
no es razonable ni proporcionado que se limite la medida al sector financiero de 
forma exclusiva. Lo anterior, teniendo en cuenta que la medida no resulta 
razonable frente a la necesidad de preservar el interés general, y el ahorro 
público.  

 
354. Es así como, considera la Corte que no existe una finalidad que garantice 
la mayor idoneidad de quienes trabajan en el sector financiero, ni el Legislador 
estatutario ofreció razones o señaló una regulación que impida el uso arbitrario 
de la información, por ejemplo en el sentido de (i) garantizar el uso limitado; 
(ii) se erige como una barrera de acceso al mercado laboral; y (iii) la lectura de 
la norma conlleva a entender la valoración del dato negativo como un criterio 
determinante en la selección del personal. En consecuencia, la Sala declarará la 
expresión señalada como inconstitucional. 

 
355. Consideraciones sobre los efectos prácticos de lo dispuesto en el 
parágrafo 2º del artículo 5º del Proyecto. Le corresponde a la Corte establecer 
qué finalidad y utilidad podría entonces tener la información relativa al número 
de consultas del titular y el usuario sobre los datos reportados en las centrales 
de riesgo. Al respecto, cabe recordar que el principio de finalidad en el 
tratamiento de datos personales conlleva que la recolección de información se 
haga obedeciendo a un fin constitucionalmente legítimo, y que a su vez se debe 
definir de forma clara, suficiente y previa. De tal manera (i) queda prohibida la 
incorporación de información personal en bases de datos sin que sea claro el 
motivo de ello; (ii) y queda prohibida la recolección y circulación del dato para 
un fin diferente del autorizado por su titular.  

 
356. Por su parte, según el principio de utilidad, las actividades de recolección 
y circulación de la información deben cumplir una función determinada acorde 
con el ejercicio legítimo de la administración de los datos. En virtud de ello, 
queda proscrita la divulgación de los datos que, al carecer de función, no 
obedezca a una utilidad clara y determinable.  

 
357. Según lo expuesto, y si bien esta corporación carece del conocimiento 
técnico y preciso para advertir a los operadores de la información sobre la 
utilidad y finalidad de seguir contando el número de veces que los titulares del 
dato y los usuarios consultan sus reportes, la Sala Plena considera importante 
señalar que: (i) según lo indicado por Experian Colombia en su intervención298, 
los registros de consulta de datos permiten el logro de importantes cometidos, 
como permitir a los titulares conocer qué usuarios han consultado su 
información, materializándose el derecho a conocer la información contenida 
en bases de datos, y permitiendo prever situaciones de fraude como la 
suplantación de la identidad; y (ii) por su parte, en caso de que la recolección 
de la información aludida pierda fundamento a partir de lo previsto en la 
disposición bajo examen, los agentes del sistema deberán abstenerse de seguirla 
recolectando, atendiendo a los principios de finalidad  y utilidad que gobiernan 
la recolección y tratamiento de datos.  
 
358. Es por ello que, cada operador, siguiendo los principios que gobiernan el 
sistema -en especial, dando estricto cumplimiento al principio de legalidad, 

 
298 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=26222.  
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según el cual todas las actuaciones relacionadas con el tratamiento de datos, 
deben ajustarse a la ley- y con su conocimiento técnico sobre el mismo, cuentan 
con el deber de (i) cumplir con la regulación estatutaria en la materia; y (ii) a 
partir de ella manejar la información de una forma acorde con los principios 
propios del sistema, especialmente los de finalidad, integridad e individualidad 
de la información. Lo contrario, conllevaría un desconocimiento del derecho al 
habeas data y habilitaría al ciudadano para reclamar la protección de sus 
garantías fundamentales.  

 
359. Con fundamento en lo expuesto, este tribunal procederá a declarar la 
constitucionalidad del artículo 5º del PLE. 
 
q. Consideraciones de la Corte respecto al artículo 10º del PLE 
 
360. Observa la Sala que la medida objeto de análisis impone a los operadores 
de información contar con un aplicativo gratuito a través del cual los titulares 
serán notificados sobre el reporte de nuevas obligaciones en su historia de 
crédito. Esta notificación deberá realizarse dentro de los 5 días siguientes al 
reporte y tiene por objeto mitigar la ocurrencia de suplantaciones a la identidad. 
Esta prescripción normativa, prima facie, impone una carga al operador que 
incide de forma directa en su libertad de empresa, en favor del derecho de los 
titulares del dato a conocer, actualizar y rectificar la información contenida en 
su historia crediticia de forma expedita, y de esta manera evitar consecuencias 
nocivas que podrían afectar su acceso al sistema financiero. En virtud de ello, y 
por los costos que esta medida podría tener para los operadores de las bases de 
datos, pero, a su vez, prever un medio eficaz para la protección de los datos 
personales, la Sala considera que esta medida debe ser objeto de un juicio leve 
de proporcionalidad (ver supra, numerales 331 y 332). 

 
361. Para el efecto, se constata que por tratarse de una medida que materializa 
la facultad de conocer, actualizar y rectificar el dato financiero del titular, por 
una parte, y de otra, comportar una intervención estatal en el libre desarrollo de 
la actividad económica del operador de la información, el escrutinio a aplicar 
será de intensidad leve.  

 
362. Así las cosas (i) el mandato bajo análisis persigue el cumplimiento de una 
finalidad legítima, en tanto que introduce un nuevo medio para hacer efectiva 
la garantía de habeas data, a la vez que propende por la materialización del 
principio de veracidad en la información; (ii) el medio propuesto es conducente 
para tal finalidad, en tanto que, además de dar un margen razonable al operador 
para proceder con la comunicación, garantiza que en un tiempo sustancialmente 
corto el titular, sin necesidad de realizar ninguna acción por sí mismo, pueda 
enterarse del reporte y solicitar la rectificación de las informaciones a que haya 
lugar. Así mismo, el sistema de alertas se perfila como un medio expedito para 
que el titular reciba la información de manera efectiva. Por ello, se hace evidente 
que el medio propuesto no se encuentra constitucionalmente proscrito, si se 
tiene en cuenta la amplia potestad de configuración del Legislador en la 
materia299; asimismo, no resulta desproporcionado respecto de la libertad de 
empresa, en cuanto, no se determinan o definen los medios y tecnologías 
mediante las cuales se debe implementar el sistema de alertas, sino que fija la 
garantía mínima que permite optimizar el derecho al habeas data; y (iii) bajo 
esta misma línea, la comunicación de alertas al titular de la información se 

 
299 Corte Constitucional, entre otras, sentencias C-228 de 2010 y C-032 de 2017.  
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perfila como un medio adecuado para que los ciudadanos conozcan, actualicen 
y rectifiquen la información que sobre sí mismos consta en bases de datos, y 
permite de forma eficiente evitar suplantaciones.  
 
363. Por último, con relación a la solicitud de la SIC, en el sentido de que la 
disposición se declare exequible bajo el entendido de que (i) el deber de 
notificación previa comprenda cualquier consulta que se haga sobre el historial 
crediticio del titular; y (ii) que la notificación se efectúe de forma inmediata y 
no transcurridos cinco días, debe la Sala poner de presente, que de la norma 
objeto de revisión no se deriva ninguna interpretación que resulte 
inconstitucional, o contraria específicamente al artículo 15 superior y a los 
principios que sirven de parámetro de control para la revisión de este Proyecto 
de Ley. Por lo cual, no se evidencia la necesidad de expulsar alguna 
interpretación inconstitucional, y fijar alguna especial en un condicionamiento 
de carácter interpretativo.  

 
364. En segundo lugar, es importante precisar que esta corporación carece del 
conocimiento sobre las cargas operativas y funcionales que conlleva efectuar la 
notificación de forma inmediata, o si ello sea en efecto posible, elementos que 
por el contrario fueron ampliamente considerados por el Legislador estatutario. 
Sin embargo, se considera que el término propuesto por el Legislador, además 
de ser razonable, permite que en todo caso el titular del dato conozca sobre los 
reportes de nuevas obligaciones en un tiempo sustancialmente corto, dentro del 
cual, naturalmente, no se habrán iniciado o apenas se encontrarían en etapa 
inicial acciones legales en contra del presunto deudor para obtener el pago de la 
obligación, no obstante lo cual, máximo a partir del día cinco, el titular podrá 
contactarse inmediatamente con el operador y la fuente de la información, de 
conformidad con el procedimiento aplicable, para realizar las rectificaciones a 
que haya lugar. 
 
r. Decisión sobre la constitucionalidad de los artículos 5º y 10º del PLE 
 
365. En los términos anteriormente indicados, se procederá con la declaratoria 
de constitucionalidad de los artículos 5º y 10º del PLE Borrón y Cuenta Nueva.  
 
 
Artículo 7º -De los casos de suplantación y silencio administrativa positivo 
 
s. Transcripción del artículo 
 

Artículo 7°. Adiciónense los numerales 7 y 8 en el numeral II del artículo 16 
de la Ley 1266 de 2008, que quedarán así:  
 
7. De los casos de suplantación. En el caso que el titular de la información 
manifieste ser víctima del delito de falsedad personal contemplado en el 
Código Penal, y le sea exigido el pago de obligaciones como resultado de la 
conducta punible de la que es víctima, deberá presentar petición de corrección 
ante la fuente adjuntando los soportes correspondientes. La fuente una vez 
reciba la solicitud, deberá dentro de los diez (10) días siguientes cotejar los 
documentos utilizados para adquirir la obligación que se disputa, con los 
documentos allegados por el titular en la petición, los cuales se tendrán como 
prueba sumaria para probar la falsedad, la fuente, si así lo considera, deberá 
denunciar el delito de estafa del que haya podido ser víctima.  
 
Con la solicitud presentada por el titular, el dato negativo, récord (scorings-
score) y cualquier otro dato que refleje el comportamiento del titular, deberán 
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ser modificados por la fuente reflejando que la víctima de falsedad no es quien 
adquirió las obligaciones, y se incluirá una leyenda dentro del registro 
personal que diga -Víctima de Falsedad Personal-.  
 
8. Silencio administrativo positivo. Las peticiones o reclamos deberán 
resolverse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo. Prorrogables por ocho (8) días hábiles más, según lo indicado en el 
numeral 3, parte II, artículo 16 de la presente ley. Si en ese lapso no se ha dado 
pronta resolución, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada. Si no lo hiciere, el peticionario podrá 
solicitar a la Superintendencia de Industria y Comercio y a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, según el caso, la imposición de las 
sanciones a que haya lugar conforme a la presente ley, sin perjuicio de que 
ellas adopten las decisiones que resulten pertinentes para hacer efectivo el 
derecho al habeas data de los titulares.  

 
t. Problemas jurídicos 

 
366. Corresponde a la Corte establecer si el artículo 7º se ajusta al marco 
constitucional y jurisprudencial vigente. En particular, si el procedimiento allí 
establecido (i) garantiza el derecho al habeas data; (ii) cumple con los 
principios de veracidad y legalidad; y (iii) el silencio administrativo positivo 
puede ser aplicado a entidades privadas (fuente y operador del tratamiento de 
datos). 
 
u. Consideraciones de la Corte 

 
367. El mecanismo de peticiones, consultas y reclamos en el marco del habeas 
data financiero fue declarado exequible en la sentencia C-1011 de 2008, en 
cuanto armoniza la garantía integral del mencionado derecho. El artículo 16 
de la Ley 1266 de 2008 regula el mencionado mecanismo, el cual es adicionado 
en sus numerales 7 y 8 por el artículo 7º bajo examen. Bajo la Ley 1266 de 
2008, el titular del dato financiero cuenta con (i) la posibilidad de consultar, 
solicitar la corrección o actualización de la información. Para lo cual, (ii) estos 
se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 16, siendo relevante 
destacar que se previó el término máximo con el que cuentan los destinatarios 
de la solicitud para absolver la misma.  
 
368. En la mencionada sentencia C-1011 de 2008, la Sala consideró que se 
armoniza con las necesidades de garantía integral del habeas data, en cuanto a 
través de ellos se busca establecer un canal tendiente a hacer efectivas cada una 
de las facultades que integran este derecho fundamental. De tal manera, explicó 
que a través de las peticiones y consultas se materializa cada una de las 
facultades que componen el derecho al habeas data, a la vez que se desarrolla 
el artículo 23 superior referente al derecho de petición frente a particulares, toda 
vez que (i) permite a los interesados elevar solicitudes respetuosas; y (ii) 
asegura que los destinatarios de dicha solicitud deben absolverla de forma 
oportuna, clara y congruente con lo pedido.  

 
369. El procedimiento establecido por el Legislador, para los casos de 
suplantación o víctimas del delito de falsedad personal, garantiza el derecho al 
habeas data al permitir actualizar y rectificar el dato financiero. Amplia 
potestad de configuración del Legislador en la definición de procedimientos. 
Ausencia de vulneración de los principios de veracidad y legalidad. La Sala 
encuentra que el procedimiento contenido en los numerales 7 y 8, se encuentra 
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orientado a garantizar la efectividad del núcleo esencial del derecho al habeas 
data, esto es, al derecho a conocer, actualizar y, especialmente, rectificar la 
información contenida en bases de datos. Por demás, manifiesta que el 
procedimiento definido por el Legislador estatutario se encuentra comprendido 
dentro de su amplia potestad de configuración300. A continuación, se precisan 
estos argumentos.  

 
370. El Legislador estatutario se encuentra facultado para definir los derechos 
y deberes de la fuente y el operador del tratamiento de datos, siempre que sus 
mandatos sean claros y acordes al principio de legalidad. Sobre este aspecto, la 
jurisprudencia constitucional ha precisado que es competencia del Legislador 
estatutario regular (i) las condiciones en que los titulares pueden acceder a 
la información difundida sobre ellos; (ii) la carga de veracidad y 
actualización sobre la información que comparten los bancos de datos, y en 
general, las reglas que deben seguir las entidades financieras para 
garantizar la actualización de la información; y (iii) las regulaciones 
sectoriales y generales del derecho, que prevén los principios, reglas, 
definiciones, derechos y deberes de los actores involucrados en la 
administración de datos, peticiones, reclamos, quejas y sanciones301.  

 
371. Como se ha visto en el análisis precedente del articulado, cuando el 
Legislador hace efectivo el núcleo esencial del derecho está desarrollando, 
precisamente, los límites que tiene su actividad de producción legislativa, y en 
tal contexto únicamente serán incompatibles con la Constitución aquellas 
medidas que afecten intereses de igual o superior jerarquía y que no sean 
razonables y proporcionales. Así las cosas, es claro que el Legislador puede, tal 
como ya lo había hecho en la Ley 1266 de 2008, no sólo definir un 
procedimiento administrativo que garantice al titular del dato la integridad e 
incorporación del dato, sino también imponer consecuencias al silencio de las 
partes en el marco del conocimiento y rectificación de los datos personales302.  

 
372. En este sentido, a juicio de esta Corte, el procedimiento creado por el 
Legislador estatutario resulta razonable y proporcional, por cuanto busca dotar 
de celeridad el trámite de las solicitudes de rectificación por suplantación 
(numeral 7), y prever una consecuencia jurídica frente a la fuente o al operador 
del tratamiento de datos que no actúen en un determinado período de respuesta 
(numeral 8). Dicha consecuencia jurídica busca compensar al usuario de la 
información por una negligencia u omisión a la que no debería verse sometido 
en la efectividad de una garantía fundamental prevista en la Constitución, 
misma que en todo caso es plenamente evitable por el operador con el solo 
hecho de cumplir su deber constitucional de dar respuesta a los derechos de 
petición que presentan los titulares o sus causahabientes303. 

 
373. Igualmente, esta consecuencia permite incluir información o datos 
financieros ciertos y veraces en la base de datos, y como ya se señaló contribuye 

 
300 En el curso del trámite legislativo, se planteó como postura disidente a esta disposición que los efectos del 
silencio positivo se debieron prever, exclusivamente, respecto de las fuentes y no los operadores de la 
información, en tanto que estos últimos no son quienes originan la información (Gaceta 375/20).  
301 Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008.  
302 Ley 1266 de 2008, artículo 16: “(…) Transcurrido un mes desde la fecha del requerimiento, sin que el 
solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido de la reclamación o petición”.  
303 En este punto, cabe resaltar que contrario a lo sostenido por algunos intervinientes, la norma no puede leerse 
en el sentido de que cualquier tercero ajeno al titular de la información podrá disponer de su habeas data 
financiero, en tanto que los numerales de que trata el PLE se incorporan al artículo 16 de la Ley 1266 de 2008, 
que claramente legitima al titular del dato o sus causahabientes para efectuar las solicitudes correspondientes.  



Expediente PE-049 
 

 108 

de forma eficaz a la implementación de una medida que permita resolver la 
problemática a la que se enfrenta el titular del dato financiero en un escenario 
de suplantación personal. Sobre este último aspecto, cabe destacar que el 
fenómeno de suplantación ha venido en aumento y constituye un verdadero 
desafío para el tratamiento de datos personales304. Asimismo, tal como lo 
señalan algunos intervinientes, a pesar de la existencia del procedimiento 
previsto en el artículo 16 de la Ley 1266 de 2008, existe un número elevado de 
denuncias por casos de suplantación no atendidos por la fuente u operador. Esta 
problemática afecta el derecho del titular del dato financiero, y es la base de la 
cual parte el Legislador estatutario para promover el procedimiento especial en 
casos de suplantación. 
 
374. Ahora bien, con relación a la formalidad en la presentación de las 
peticiones de corrección por suplantación, el numeral 7 del artículo 7º dispone 
que el titular de la información debe presentar dicha petición ante la fuente 
“adjuntando los soportes correspondientes”, los cuales se tendrán como prueba 
sumaria para probar la falsedad. Frente a la amplitud probatoria elegida por el 
Legislador estatutario, considera la Sala que la misma se encuentra conforme a 
su amplia potestad de configuración para establecer procedimientos y tarifas 
probatorias (ver supra, numerales 370 a 372), aunado al hecho de que la 
eliminación del deber específico de adjuntar denuncia, tal como se había 
planteado originalmente en el Proyecto de Ley305, fue un asunto expresamente 
debatido y descartado en el Congreso306. De esta forma, limitar la libertad 
probatoria con que cuenta el ciudadano para demostrar a la fuente que la 
obligación reportada a su nombre no fue adquirida por él mismo, partiría de una 
presunción de mala fe sobre las afirmaciones del titular y los medios probatorios 
que aduzca para tal efecto, no siendo la denuncia, además, un medio probatorio 
que en concreto permita establecer la falsedad de la conducta que se alega307.  
 
375. Finalmente, es importante precisar que, cuando el numeral 8 se refiere a 
la posibilidad de que la SFC o la SIC impongan las sanciones a que haya lugar 
en aquellos casos en que las entidades destinatarias de la solicitud no den 
aplicación al silencio positivo, debe entenderse, en lo que respecta al principio 
de legalidad en materia sancionatoria, que la disposición se está remitiendo a lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 1266 de 2008, en los términos en 
que se hará alusión en esta providencia (ver infra, numerales 430 y siguientes). 
Por lo cual, no queda duda de que (i) los elementos básicos de las conductas a 
sancionar se encuentran definidos; (ii) se han definido el término y cuantía; (iii) 
la autoridad competente para aplicarla; y (iii) el procedimiento que debe 
seguirse para su imposición. En consecuencia, no encuentra la Corte reproche 
alguno sobre la legalidad de las facultades sancionatorias de las entidades de 
inspección vigilancia y control. Adicionalmente, sería inocua la consagración 
de un procedimiento, regido por derechos y deberes para los diferentes agentes 

 
304 Ver intervención allegada al expediente por la Superintendencia de Industria y Comercio, disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=26183.  
305 Congreso de la República, Gaceta 684 de 2019.  
306 Congreso de la República, gacetas 262 y 375 de 2020, y 10 de 2021.   
307 Pues, tal situación se probaría por medio de la evidencia disponible y no a través del registro de una denuncia 
formal ante la Fiscalía, e, igualmente, tal exigencia conllevaría la obligación de denunciar un delito querellable, 
según lo previsto en el artículo 74 de la Ley 906 de 2004, y como fue puesto de presente por varios 
representantes en el curso de los debates. En tal sentido, cabe resaltar que a juicio de los congresistas que se 
opusieron a la eliminación del deber de denuncia (i) el mismo prevenía un uso irresponsable o inadecuado de 
esta facultad por parte de las presuntas víctimas (ver Gaceta 375/20); (ii) la “prueba principal” que en la 
práctica exigen las fuentes de la información es haber denunciado (Gaceta 10 de 2021, pág. 37); y (iii) “el deber 
de denuncia no puede trasladarse a la entidad, sino que debe estar en cabeza de la persona que ha sido víctima” 
(Gaceta 10/21, pág. 29). Asimismo, cabe resaltar que un congresista consideró inadecuado dar el calificativo 
de “prueba sumaria” a los documentos allegados por el titular de la información (Gaceta 10/21).   
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que intervienen en ese proceso, si paralelamente, no se establecen mecanismos 
que permitan la adopción de medidas eficaces para desestimular y sancionar 
prácticas indebidas en el ejercicio del poder informático308. 

 
376. Antecedentes normativos y jurisprudenciales sobre la figura del silencio 
administrativo positivo. Según lo ha puesto de presente la jurisprudencia de esta 
corporación, la regla general en el ordenamiento jurídico ha sido que, cuando 
la administración guarda silencio frente a una solicitud elevada ante ella, se 
produce un acto ficto en virtud del cual la misma debe entenderse negada. Esta 
ficción se conoce como silencio administrativo negativo y faculta al 
peticionario a controvertir dicho acto en sede administrativa o jurisdiccional309. 
Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1437 
de 2011, de forma excepcional, el Legislador se encuentra habilitado para 
determinar aquellos casos en los que el silencio de la administración equivale 
a una respuesta positiva sobre lo solicitado.   

 
377. De esta manera, el silencio administrativo positivo es un mecanismo a 
través del cual los ciudadanos pueden obtener la satisfacción de sus derechos, 
ante el silencio de la administración310. En este orden de ideas, la figura del 
silencio administrativo permite materializar los derechos de (i) petición; y (ii) 
debido proceso, cuando se configura el silencio positivo; o los derechos de (i) 
acceso a la administración de justicia; y (ii) celeridad y eficacia en el caso del 
silencio administrativo negativo, ante una vulneración de derechos por parte 
de la administración. En ambos casos, corresponderá al Legislador, en 
ejercicio de su potestad de configuración, señalar los eventos en los cuales 
opera uno y otro311. En tal contexto, se ha hecho alusión a que el Legislador 
tiene una amplia potestad de configuración en materia de procedimientos 
judiciales y administrativos, el cual debe ser respetado al máximo por el juez 
constitucional, dentro del límite que la Constitución impone312. Dentro de tales 
límites, la jurisprudencia ha considerado que las medidas adoptadas por el 
Congreso deben ser proporcionales y razonables313.  
 
378. En este contexto, la Corte Constitucional ha declarado exequibles normas 
que prevén el silencio administrativo ante la ausencia de respuesta de la 
administración en la resolución de recursos. Esto, al considerar válido un 
apremio a la administración negligente. En este contexto “El silencio 
administrativo positivo opera de manera excepcional y su consagración legal 
es taxativa. Consiste en la presunción legal en virtud de la cual, transcurrido 
un término sin que la administración resuelva, se entienden concedidos la 
petición o el recurso. Su finalidad es agilizar la actividad administrativa bajo 
criterios de celeridad y eficiencia. Constituye no sólo una garantía para los 
particulares, sino una verdadera sanción para la administración morosa”314 
(Resaltado propio). En este caso, se consideró que la configuración legislativa 
era razonable y proporcional, pues las consecuencias de la omisión de la 
administración deben ser soportadas por esta y no por el ciudadano.  

 

 
308 En los mismos términos, sentencia C-1011 de 2008, respecto al análisis de constitucionalidad del artículo 
16 (hoy de la Ley 1266 de 2008). 
309 Corte Constitucional, entre otras, sentencias T-306 de 2003, C-875 de 2011 y T-527 de 2015.  
310 Ibíd.  
311 Corte Constitucional, sentencia C-875 de 2011.  
312 Ibíd.  
313 Ibíd.  
314 Ibíd.  
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379. La Sala debe aclarar que no encuentra un argumento que prima facie 
permita aplicar la figura del silencio administrativo positivo del Estado como 
sanción al silencio de entidades de derecho privado. En este sentido, se tiene 
que si bien el acceso al sistema financiero es, sin duda, una actividad de interés 
público, la fuente del tratamiento de datos corresponde a entes de derecho 
privado que no ejercen función administrativa, y es por ello por lo que les resulta 
ajena e injustificada la aplicación de una figura contenida en la Ley 1437 de 
2011 y desarrollada por la jurisprudencia en estos términos. En virtud de lo 
anterior, considera la Sala que la expresión “positivo administrativo” debe ser 
declarada inconstitucional, pues la disposición bajo análisis no se encuentra 
regulando la actividad de una autoridad administrativa, y carece de 
razonabilidad.  

 
380. En este sentido, debe precisarse que las peticiones o solicitudes 
relacionadas con la garantía del derecho al habeas data previsto en el artículo 
15 de la Constitución, son esencialmente diferentes a aquellas previstas en los 
artículos 23 y 74 de la Constitución, que tienen su desarrollo en la Ley 
Estatutaria 1755 de 2015 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y, en virtud de las cuales se da inicio a una 
actuación administrativa que culmina con la expedición de un acto 
administrativo expreso o presunto. Este no es el caso de las fuentes y operadores 
de bancos de datos que administran la información financiera, crediticia, 
comercial y de servicios, puesto que en sus actuaciones no tienen la posibilidad 
de manifestar la voluntad del Estado, y, en todo caso, se trata de escenarios 
distintos.   

 
381. Así las cosas, no pueden aplicarse al ejercicio de las facultades previstas 
en el artículo 15 de la Constitución las consecuencias propias de una actuación 
administrativa que inicia en virtud de lo previsto en el artículo 23 sobre derecho 
de petición, toda vez que en ambos casos se está ante el ejercicio de facultades 
previstas en disposiciones constitucionales distintas, y, a diferencia del ejercicio 
del derecho de petición, el derecho de conocer, actualizar y rectificar la 
información financiera, crediticia, comercial y de servicios se rige por lo 
previsto en la Ley 1266 de 2008 que se modifica mediante el PLE bajo a 
revisión.   

 
382. Se debe precisar que dicha declaratoria de inconstitucionalidad, no 
conlleva a limitar los efectos de la consecuencia jurídica prevista por el 
Legislador, ya que, como se señaló, el procedimiento garantiza al titular del dato 
financiero, el derecho a actualizar y rectificar la información contenida en bases 
de datos, toda vez que, a efectos de dar aplicación a la figura del silencio, las 
fuentes u operadores deberán absolver las solicitudes en los tiempos de ley.   
 
v. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 7º del PLE 
 
383. En los términos antes dichos, se procederá con la declaratoria de 
constitucionalidad del artículo 7º del Proyecto de Ley Estatutaria, salvo por la 
expresión “positivo administrativo” contenida en el numeral 8 del mencionado 
artículo, la cual se declarará inconstitucional. 
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Artículo 8º -Actualización y rectificación de los datos 
 
w. Transcripción del artículo 
 

Artículo 8°. Actualización y rectificación de los datos. Las fuentes de 
información deberán reportar al operador, como mínimo una vez al mes, las 
novedades acerca de los datos para que este los actualice en el menor tiempo 
posible. 

 
x. Problemas jurídicos 

 
384. Le corresponde a la Corte resolver si el contenido material del artículo 8º 
del Proyecto de Ley se enmarca en los mandatos constitucionales. En particular, 
si vulnera el principio de veracidad y, en consecuencia, el derecho a la 
información del titular del dato financiero? 
 
y. Consideraciones de la Corte 

 
385. Resalta la Sala Plena que respecto de este artículo no se observan 
reproches de inconstitucionalidad, como tampoco se señalan observaciones por 
parte de los intervinientes. De esta manera, en el mismo sentido de las 
consideraciones precedentes relacionadas con el parágrafo 3º del artículo 3º del 
PLE (ver supra, numeral 291 a 294), considera este tribunal que no se vulnera 
el principio de veracidad. Este artículo materializa los principios de veracidad, 
incorporación e integridad en aras de mantener la información de las bases de 
datos actualizada y vigente y, en esa medida, veraz. Resultaría contrario a la 
Carta Política que, a pesar de acontecer hechos que resulten ciertos sobre la 
información del titular del dato, dichos sucesos no fuesen incorporados de 
forma oportuna en la información contenida en las bases de datos de los titulares 
del dato.  
 
386. Respecto de la frecuencia de la actualización y rectificación de los datos, 
no se observa una desprotección a la garantía mínima prevista en la Ley 1266 
de 2008. Sin embargo, es claro para la Corte que en la práctica la 
implementación de lo dispuesto en este artículo, no puede leerse de forma 
aislada, sino que por el contrario, deberá ser aplicada bajo una interpretación 
sistemática con las disposiciones de la Ley 1266 de 2008, las normas y 
reglamentos que la modifiquen y complementen. 
 
387. Por lo anterior, considera esta corporación que el artículo 8º materializa 
los principios del habeas data, en el sentido de reflejar información cierta, 
completa y actualizada, correspondiente a la realidad, ajustándose de esta 
manera a los preceptos constitucionales. 
 
z. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 8º del PLE 
 
388. En los términos antes dichos, se procederá con la declaratoria de 
constitucionalidad del artículo 8º del PLE Borrón y Cuenta Nueva.  
 
 
Artículo 9º -Régimen de transición 
 
aa. Transcripción del artículo 
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Artículo 9°. Régimen de transición. Los titulares de la información que 
extingan sus obligaciones objeto de reporte dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, permanecerán con dicha 
información negativa en los bancos de datos por el término máximo de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de extinción de tales obligaciones. 
Cumplido este plazo de máximo seis (6) meses, el dato negativo deberá ser 
retirado automáticamente de los bancos de datos.  
 
Los titulares de la información que a la entrada en vigencia de esta ley 
hubieran extinguido sus obligaciones objeto de reporte, y cuya información 
negativa hubiere permanecido en los bancos de datos por lo menos seis (6) 
meses, contados a partir de la extinción de las obligaciones, serán 
beneficiarios de la caducidad inmediata de la información negativa.  
 
Los titulares que extingan sus obligaciones objeto de reporte, cuya 
información negativa no hubiere permanecido en los bancos de datos al menos 
seis (6) meses, después de la extinción de las obligaciones, permanecerán con 
dicha información negativa por el tiempo que les hiciere falta para cumplir los 
seis (6) meses contados a partir de la extinción de las obligaciones.  
 
En el caso de que las obligaciones registren mora inferior a seis (6) meses, la 
información negativa permanecerá por el mismo tiempo de mora, contado a 
partir de la extinción de las obligaciones.  
 
Parágrafo 1º. Todas aquellas obligaciones que sean objeto de reporte negativo 
durante la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud mediante 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, y hasta el 31 de diciembre del 2020, 
no serán reportadas en los bancos de datos en este mismo período, siempre 
que los titulares de la obligación se hayan acercado a las entidades 
respectivas, en busca de una reestructuración de la obligación.  
 
Parágrafo 2º. Las personas que tengan clasificación Mipyme, o del sector 
turismo, o pequeños productores del sector agropecuario, o personas 
naturales que ejerzan actividades comerciales o independientes, que extingan 
sus obligaciones objeto de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, el dato negativo les deberá ser 
retirado inmediatamente de los bancos de datos.  
 
Parágrafo 3º. Los pequeños productores del sector agropecuario, las víctimas 
del conflicto armado y los jóvenes y mujeres rurales que tengan cualquier tipo 
de crédito agropecuario con Finagro, que extingan sus obligaciones objeto de 
reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado inmediatamente de los 
bancos de datos.  
 
Parágrafo 4°. Los deudores y codeudores que tengan obligaciones crediticias 
con el Icetex, que paguen las cuotas vencidas o que extingan sus obligaciones 
objeto de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado 
inmediatamente de los bancos de datos. 

 
bb. Problema jurídico 

 
389. Le corresponde a la Corte resolver si el contenido material del artículo 9º 
del Proyecto de Ley se ajusta a los preceptos constitucionales. En particular, 
definir si dicho artículo contraviene los principios de veracidad e incorporación 
de la información personal financiera y crediticia; y si obedece a una decisión 
razonable y proporcionada del Legislador estatutario. 
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cc. Consideraciones de la Corte 
 

390. El artículo 9º del Proyecto de Ley establece un grupo de reglas de 
transición de gran relevancia, relacionadas con la aplicación de términos 
especiales de caducidad del dato financiero negativo, diferenciado en razón de 
(i) las condiciones de la mora del sujeto concernido; o (ii) grupos de personas 
específicos como destinatarios de la norma incluidos aquellos afectados por la 
pandemia Covid-19, como se señala a continuación: 
 
Artículo 9º 
-Incisos 

Fecha de extinción de la 
obligación 

Permanencia del dato 
negativo en la base de 
datos 

Consecuencia sobre la 
caducidad del dato 
negativo 

Inciso 1º Titulares de información que 
extingan sus obligaciones 
objeto de reporte dentro de 
los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Término máximo de seis 
(6) meses contados a partir 
de la fecha de extinción de 
tales obligaciones.  

Cumplido este plazo de 
máximo seis (6) meses, 
el dato negativo deberá 
ser retirado 
automáticamente de los 
bancos de datos. 

Inciso 2º Titulares de información que 
a la entrada en vigencia de 
esta ley hubieran extinguido 
sus obligaciones objeto de 
reporte. 

Información negativa que 
hubiere permanecido en 
los bancos de datos por lo 
menos seis (6) meses, 
contados a partir de la 
extinción de las 
obligaciones. 

Caducidad inmediata 
de la información 
negativa. 

Inciso 3º Titulares que extingan sus 
obligaciones objeto de 
reporte, cuya información 
negativa no hubiere 
permanecido en los bancos de 
datos al menos seis (6) meses, 
después de la extinción de las 
obligaciones. 

El tiempo que les hiciere 
falta para cumplir los seis 
(6) meses contados a partir 
de la extinción de las 
obligaciones. 

Cumplido el plazo 
serán retirados 
automáticamente de la 
base de datos. 

Inciso 4º Obligaciones que registren 
mora inferior a 6 meses, y que 
se hubiesen extinguido 

Información negativa 
permanecerá por el mismo 
tiempo de mora, contado a 
partir de la extinción de las 
obligaciones. 

Cumplido el plazo 
serán retirados 
automáticamente de la 
base de datos. 

 
Artículo 9º -
Parágrafos 

Beneficiarios del régimen 
de transición 

Fecha de extinción de 
la obligación 

Consecuencia sobre la 
caducidad del dato 
negativo 

Parágrafo 1º Todas aquellas obligaciones 
objeto de reporte durante la 
emergencia sanitaria 
decretada por el MinSalud 
(Res. 385/20) y hasta el 
31/12/20 +  

Siempre que el titular de 
la obligación se haya 
acercado a las entidades 
respectivas, en busca de 
una reestructuración de 
la obligación 

No serán reportadas en 
los bancos de datos en 
este mismo período 

Parágrafo 2º Personas que tengan 
clasificación Mipyme, o del 
sector turismo, o pequeños 
productores del sector 
agropecuario, o personas 
naturales que ejerzan 
actividades comerciales o 
independientes, que 
extingan sus obligaciones 
objeto de reporte 

Dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada 
en vigencia de la 
presente ley 

El dato negativo les 
deberá ser retirado 
inmediatamente de los 
bancos de datos. 

Parágrafo 3º Pequeños productores del 
sector agropecuario, las 
víctimas del conflicto 
armado y los jóvenes y 
mujeres rurales que tengan 
cualquier tipo de crédito 
agropecuario con Finagro, 

Dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada 
en vigencia de la 
presente ley 

El dato negativo les 
deberá ser retirado 
inmediatamente de los 
bancos de datos. 
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Artículo 9º -
Parágrafos 

Beneficiarios del régimen 
de transición 

Fecha de extinción de 
la obligación 

Consecuencia sobre la 
caducidad del dato 
negativo 

que extingan sus 
obligaciones objeto de 
reporte 

Parágrafo 4º Los deudores y codeudores 
que tengan obligaciones 
crediticias con el Icetex, 
que paguen las cuotas 
vencidas o que extingan sus 
obligaciones objeto de 
reporte 

Dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada 
en vigencia de la 
presente ley 

El dato negativo les 
deberá ser retirado 
inmediatamente de los 
bancos de datos. 

 
391. El reproche de constitucionalidad sobre el mencionado artículo parte de 
la necesidad de proteger la estabilidad del sistema financiero, en la medida que, 
depende de que las instituciones de crédito cuenten con información veraz e 
imparcial sobre sus clientes potenciales dicha protección. De esta manera, 
podría considerarse que el régimen de transición impide la realización de un 
adecuado cálculo del riesgo financiero, restringiendo el buen funcionamiento 
del sistema financiero en su conjunto. Aunado a lo anterior, algunos 
intervinientes presentaron estudios económicos que concluyen que el adecuado 
cálculo del riesgo financiero permite fortalecer el mercado, y que el régimen de 
transición adoptado produce el efecto contrario al poner en riesgo la 
democratización del crédito, y a un potencial aumento en las tasas de interés 
que restringiría el acceso al sistema financiero315. 

 
392. Vistos estos reproches de constitucionalidad, a continuación se referirá la 
Corte (i) al precedente de exequibilidad del régimen de transición previsto en el 
artículo 21 del proyecto de ley revisado en la sentencia C-1011 de 2008; y (ii) 
a las razones por las cuales la Corte considera que el régimen de transición 
corresponde a una medida razonable y proporcionada, dentro de la amplia 
potestad de configuración del Legislador estatutario. 

 
393. Sobre el precedente de exequibilidad del régimen de transición previsto 
en el proyecto de ley (hoy Ley 1266 de 2008, artículo 21). Señaló la Corte que 
la fijación de términos especiales de caducidad del dato financiero negativo 
corresponde a un asunto intrínsecamente relacionado con el desarrollo de 
facultades de conocimiento, actualización y rectificación del dato personal, 
elementos que integran el núcleo esencial del derecho al habeas data. 
Igualmente, manifestó que el Legislador estatutario estaba facultado para prever 
previsiones de esta naturaleza, y que las mismas hacen parte de su competencia 
exclusiva. 

 
394. Asimismo, consideró que la intervención del Estado en la economía se 
sustenta en el artículo 334 y 355 superior -esta última referida a intermediación 
financiera-, siempre que la intervención esté dirigida al logro de un conjunto de 

 
315 Asimismo, con relación a la población objeto de amnistía, algunos congresistas consideraron que en 
específico, los pequeños agricultores del sector agropecuario, por sus especiales condiciones de vulnerabilidad 
frente a la población en general, debían acceder a una eliminación inmediata del dato negativo en todo momento 
tras ponerse al día en sus obligaciones crediticias, y no únicamente durante los plazos establecidos en el PLE 
(Gaceta 1562/20). Por su parte, a juicio de un miembro de la Plenaria de la Cámara, dirigir la medida a una 
población en específico podría generar el efecto contrario a beneficiarlos, en tanto la ausencia de información 
genera desconfianza hacia los beneficiarios de las medidas específicas (Gaceta 1562/20, pág. 581). Por su parte, 
(i) otro congresista manifestó su desacuerdo con la expresión “extinguir” empleada en la disposición, en tanto 
a su juicio, una obligación no deja de existir, únicamente, por el pago, y en tal sentido se estaría beneficiando a 
personas que no hayan efectuado un pago efectivo de sus créditos (Gaceta 10/21, págs. 62 y 63); y (ii) también 
se considero que beneficiar de forma exclusiva a los estudiantes del ICETEX frente a otro tipo de créditos 
educativos era discriminatorio e injustificado (Gaceta 10/21, págs. 63).  
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propósitos, tales como la racionalización de la economía, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades 
y los beneficios del desarrollo, la preservación de un ambiente sano, el pleno 
empleo de los recursos humanos, el acceso de todas las personas, en especial 
las de menores ingresos, a los bienes y servicios, la promoción de la 
productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las regiones. De 
esta manera, para el caso particular del mercado financiero, las facultades de 
intervención deben estar unívocamente dirigidas a la democratización de los 
productos de crédito. 

 
395. Con fundamento en lo anterior, señaló que la medida de intervención 
adoptada en el mencionado artículo 21 se encontraba legitimada y ajustada a la 
Constitución, por cuanto: (i) se llevó a cabo por ministerio de la ley; (ii) se 
respetó el núcleo esencial de la libertad de empresa, ya que partió de la premisa 
del pago efectivo de la obligación en mora, y se encontraba circunscrita a la 
limitación de la permanencia de la información financiera negativa a un período 
de tiempo; (iii) obedecía la disposición que se controlaba a un fin constitucional 
legítimo cuál es la democratización del crédito; y (iv) la medida resultaba 
razonable y proporcional. 

 
396. El régimen de transición previsto en el artículo 9º por el Legislador 
estatutario, corresponde al ejercicio de la amplia potestad de configuración de 
este en asuntos relacionados con el derecho al habeas data. Como ya se ha 
señalado a lo largo de esta sentencia, el Legislador estatutario goza de una 
amplia potestad de configuración en materia de protección al derecho al habeas 
data (art. 15 de la Carta Política). Por una parte, el Legislador debe propender 
por la protección de los derechos fundamentales del titular del dato, esto es, 
permitir la intervención que hacen las bases datos al punto en el que garantice 
que los datos que no se encuentren relacionados con el cálculo del riesgo, 
permanezcan en la órbita propia del sujeto concernido, y no ingresen al tráfico 
propio de los agentes que interactúan en el sistema financiero. Por otra parte, le 
corresponde al Legislador facilitar la protección de los recursos de 
intermediación, y del sistema financiero en su conjunto (art. 335 superior). 
Dicha protección redunda en la garantía de la estabilidad del sistema financiero, 
de la cual dependen otros fines constitucionalmente valiosos, entre ellos, la 
democratización del crédito. 

 
397. Dicha potestad de configuración, en punto a la caducidad del dato 
negativo, aspecto central del régimen de caducidad especial del presente 
artículo 9º, la identificación de un plazo definido permite asegurar el principio 
de veracidad y claridad, y del otro preservar los derechos del titular, los cuales 
resultarían afectados por el mantenimiento irrazonable y desproporcionado del 
dato negativo en el banco de datos o archivo correspondiente (ver supra, 
numerales 211 a 222). Lo anterior, es una consecuencia del principio de 
temporalidad, el cual prescribe que los datos personales deben permanecer 
exclusivamente por el tiempo que sean necesarios para los fines de la base de 
datos. 
 
398. Sin embargo, el reconocimiento de la amplia potestad de configuración 
del Legislador no es ilimitado (ver supra, numerales 331 y 332); en este caso, 
la medida debe perseguir una finalidad legítima sujetándose a las normas 
constitucionales referidas al ámbito de protección del derecho al habeas data, y 
debe ajustarse a un tratamiento razonable y proporcionado. 
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399. La finalidad del régimen de transición es legitima y obedece a preceptos 
constitucionales. Tras una revisión de los antecedentes legislativos del Proyecto 
de Ley, observa la Corte que el Legislador estatutario cuenta con una finalidad 
legítima, a saber la democratización del crédito. Asimismo, se debe resaltar que 
el régimen de transición parte unas premisas esenciales que, a juicio de este 
tribunal, permiten proteger y mantener una adecuada ponderación entre la 
protección del derecho al habeas data y el orden público financiero. Lo anterior, 
por cuanto, dicho régimen: (i) no busca condonar deudas, pues la extinción de 
la obligación es una condición previa y necesaria para poder acceder a las 
distintas hipótesis de caducidad del dato; (ii) incentiva la cultura de pago para 
obtener el beneficio. Esto aunado a los datos a los que se refirió el Legislador 
estatutario, resultantes de la implementación de la amnistía en materia de 
habeas data de 2008, los cuales evidencian que hubo mayor acceso al crédito; 
y (iii) apoya especialmente a sectores económicos y sujetos vulnerables que 
pudiesen haber visto desmejorada su situación financiera, crediticia y 
comercial, como consecuencia de la pandemia Covid-19, tal como es el caso de, 
empresarios generadores de empleos, jóvenes, mujeres, campesinos y víctimas 
del conflicto armado316. 

 
316 Tercer debate en la Cámara de Representantes (Gaceta 375 de 2020): “Por eso me alegra que la proposición 
sustitutiva haya incorporado como primer parágrafo nuestra propuesta de que aquellas obligaciones que se 
hayan adquirido con anterioridad a la declaratoria de la emergencia por salud, por la pandemia y que por 
alguna razón sean objeto de un dato negativo a lo largo de esa emergencia de salud y luego de los seis meses 
siguientes no sean reportados. Es posible que mucha gente se cuelgue durante estos meses y lo que tenemos 
que garantizar es que los datos positivos o negativos que existían antes de la emergencia pesen más que los 
datos que se van a dar durante este momento de la emergencia en donde muchísima gente se va a colgar. Que 
al momento en el cual se evalúe la posibilidad de darle un crédito a alguien, se tenga en cuenta es justamente 
ese comportamiento crediticio antes de la pandemia, porque ahorita por supuesto que ese comportamiento va 
a variar”. Folio 26. “valoro mucho que nos pongamos de acuerdo sobre temas esenciales de país, y valoro 
también que haya recogido una proposición que a propósito la hemos venido estudiando desde el Partido, para 
los pequeños y medianos empresarios, dándoles un tiempo de gracia para que se puedan poner al día durante 
los seis meses posteriores a que se, pues que salga esta ley. Pero también, digamos que nos ayuda a 
sobreponernos en estos tiempos de emergencia. Y además, trae algo muy importante este artículo y es que a 
los campesinos que hoy están reportados, que acuden al gota a gota que son víctimas del gota a gota, también 
se les da un período de gracia para que puedan acceder de una otra forma, a créditos y de esta manera puedan 
generar productividad”. Folio 26. “En este tema de la pandemia hay unos sectores muy afectados, tal vez el 
mayor es el turismo y el Consejo Mundial de Viajes y Turismo, estima que 75.000.000 de empleos están en 
riesgo de perderse, siendo el turismo por supuesto la columna vertebral de la economía global. El sector 
turístico en Colombia le ha solicitado en varias ocasiones apoyo al Gobierno, están sufriendo, aquí hay 
grandes, hay medianos, hay pequeños, hay empresas familiares (…) La proposición que he presentado 
permitirá que los usuarios del Sistema Financiero que tengan algún reporte puedan pagarlo en los siguientes 
seis meses a la entrada en vigencia de esta ley e inmediatamente sean sacados del reporte negativo, para poder 
acceder a los créditos que el Gobierno tiene intención de conceder”.  “Para el Sector Turismo, aquí tendremos 
que corregir, yo celebro Representante Prada lo que usted menciona del Sector Turismo, nos quedó solo 6 
meses el resto de la Ley quedó 12, sería también llevarlo a 12 meses para el Sector Turismo porque están 
viviendo una situación muy compleja, así como para el Sector Agropecuario y llevarlo a 12, eso lo podemos 
hacer en la Plenaria de la Cámara con el concurso de los ponentes que han hecho un estudio profundo de la 
iniciativa”. Folio 28. “lo que se pretende con esa proposición es que los pequeños productores del sector 
agropecuario, pero también los jóvenes rurales, las mujeres rurales y las víctimas del conflicto armado 
definidas por Finagro que paguen las obligaciones de los créditos agropecuarios que ellos hoy tengan en mora, 
que eliminen inmediatamente la información negativa que tengan reportados en los bancos de datos (…) Miren, 
a hoy tenemos 81.000 deudores de municipios rurales, deudores morosos que les deben hoy a las diferentes 
entidades y esos deudores morosos se beneficiarían con esta proposición, y de municipios rurales dispersos 
tenemos 37.000 pequeños agricultores que se beneficiarían también de esta proposición. Nosotros aquí 
tenemos que tener presente algo y es que la banca privada tiene su propia historia y no hay manera de que a 
pesar de que este proyecto de ley se apruebe, este proyecto sea una realidad, si ellos no tienen la voluntad, no 
les van a prestar a las personas que hayan superado el reporte negativo. En cambio, nosotros sí podemos aquí 
a través de esta proposición, de este artículo, obligar a entidades como Finagro de que les quiten 
inmediatamente el reporte a esos pequeños agricultores y que esos pequeños agricultores se vuelvan a 
beneficiar de nuevos créditos y puedan reactivar el sector agropecuario, más en este momento en el que nos 
encontramos”. Folio 44. “Mire, solamente en el caso de las mujeres rurales, estas son un 12.2% más pobres 
que las mujeres urbanas, los créditos agropecuarios se plantean sin duda alguna como una herramienta 
esencial en el mejoramiento de las condiciones económicas de producción de nuestros agricultores y así como 
un apoyo para la población rural que más lo necesita, con lo anterior, con esta medida, lo que queremos 
beneficiar a uno de los sectores más vulnerables de nuestro país, los cuales pueden de manera inmediata volver 
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400. El régimen de transición obedece a criterios razonables y 
proporcionales, toda vez que, se encuentra directamente vinculado con la 
protección de los principios en los que se funda el derecho al habeas data; y no 
supone una afectación desproporcionada a la estabilidad del sistema 
financiero. Partiendo de la existencia de una finalidad legítima, considera la 
Sala que la fijación de una caducidad especial del dato financiero no afecta 
desproporcionadamente el derecho de los usuarios a recibir información veraz 
y cierta, y permite que el titular del dato negativo pueda ejercer su derecho a 
conocer, actualizar y rectificar su información.  

 
401. Sobre este aspecto, se debe recordar que la finalidad de las bases de datos 
que generan reportes para la evaluación del riesgo crediticio es la de determinar 
la probabilidad de impago del titular. En esta medida, se debe precisar que el 
régimen de transición es compatible con el cálculo adecuado del riesgo 
financiero, pues como se indicó en el numeral 403 anterior los datos están 
sometidos a criterios de veracidad y actualidad, puesto que la aplicación del 
régimen tiene como base la acreditación de la extinción de la obligación, esto 
es, respecto de los deudores que asuman el pago de sus obligaciones en mora. 
De esta manera, es claro que no se trata de un régimen que permita la 
condonación de deudas, toda vez que, las condiciones para acceder al régimen 
de transición no imponen tratamientos desiguales frente a los deudores 
cumplidos, pues el titular del dato deberá cumplir con la extinción de las 
obligaciones para hacerse beneficiario.  
 
402. Adicionalmente, destaca la Sala que el régimen de transición es de 
naturaleza única y excepcional, y se encuentra sujeto a una serie de condiciones 
estrictas aplicables por una única vez, por lo que es claro que no se trata de un 
régimen de aplicación sistemática, mismo que podrá ser reglamento por el 
Gobierno nacional. Dicha naturaleza limitada y excepcional de la caducidad del 
dato negativo prevista por el Legislador no incide en la conservación de datos 
personales necesarios para la determinación del riesgo crediticio, por lo que, no 
se afecta el principio de veracidad y certeza de la información. Asimismo, es 
claro que, el titular del dato que reincida en mora, estará sujeto a la normatividad 
aplicable, Ley 1266 de 2008 según reglamentada, incluyendo el régimen de 
caducidad ordinaria previsto en el artículo 13 de dicha ley. 
 
403. En este sentido, respecto del régimen ordinario establecido en el artículo 
13 de la Ley 1266 de 2008, a juicio de este tribunal, el régimen de transición 
previsto en el artículo 9º garantiza el derecho de los usuarios de recibir 
información veraz respecto del comportamiento crediticio. Lo anterior, por 
cuanto, a pesar de la restricción temporal a la caducidad ordinaria: (i) el término 
de caducidad se reduce -respecto de los incisos 1º a 4º- al término de 6 meses, 
pero no elimina por completo el término de caducidad de hechos concretos y 
específicos; y (ii) respecto de los parágrafos 1º a 4º, la información se actualiza 
en el tiempo el estado real y actual del cumplimiento de las obligaciones del 
sujeto concernido.  

 
404. Como se mencionó, el criterio del dato negativo no puede ser la base de 
rechazo de un crédito, por lo que es claro que los usuarios de la información 
cuentan con parámetros adicionales para la determinación del cálculo del riesgo 

 
a tener acceso a créditos para sus cultivos y actividades agropecuarias”. Cuarto debate en Cámara, Gaceta 
1562 de 2020, Folio 572.  
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(ver supra, numerales 321 a 325)317. En consecuencia, la restricción temporal 
de la información, no conlleva a una afectación desproporcionada al derecho a 
la información de las entidades de crédito, quienes cuentan con distintas 
variables para la medición del riesgo. Se debe recordar que la jurisprudencia 
constitucional ha reiterado que el uso de la información personal contenida en 
las bases de datos con propósitos financieros, crediticios y comerciales, no 
puede constituir una barrera irrazonable para el acceso al crédito o al tráfico 
comercial. 

 
405. Finalmente, considera este tribunal que el régimen genera un estímulo 
para que los titulares de la información se pongan al día en sus obligaciones, lo 
que podría tener un impacto positivo en la disminución de la cartera insoluta de 
las instituciones crediticias y sus reservas318. 
 
406. Consideraciones finales respecto de la caducidad especial a la que hacen 
referencia los parágrafos 1º a 4º del PLE. Según señaló este tribunal en el 
análisis de constitucionalidad del artículo 3º del Proyecto de Ley, se encuentra 
proscrito al Legislador establecer un término único de caducidad del dato 
financiero negativo, en la medida que, impone afectaciones manifiestamente 
desproporcionadas a los intereses del titular del dato negativo, como de aquellos 
que asumen pronta y voluntariamente el pago de sus obligaciones en mora con 
aquellos que solo acceden al pago previa ejecución del crédito incumplido. Por 
el contrario, no cabe duda alguna de que si le es dado al Legislador fijar el 
término de caducidad de forma gradual, y con permanencia definida del dato 
financiero.  

 
407. Es con base en este principio de proporcionalidad de la temporalidad del 
dato financiero negativo que, a juicio de la Corte, el Legislador estatutario 
puede en su amplia potestad de configuración definir grupos de sujetos, y 
permitir que inclusive, de manera excepcional, el régimen de transición no sea 
uniforme para todos los deudores, sino aplicable con algunas particularidades a 
grupos de sujetos vulnerables. Afirmar lo contrario, podría acarrear 
consecuencias materialmente injustas entre los diferentes sujetos, en razón de 
que una permanencia excesiva del reporte, en las actuales condiciones derivadas 

 
317 En el mismo sentido, la sentencia C-1011 de 2008 señaló que “La idoneidad del cálculo del riesgo, entonces, 
depende de la consideración y evaluación de factores de diversa índole, que escapan al estrecho conocimiento 
que otorga la simple evaluación del dato financiero negativo.  Como se indicó en el fundamento jurídico 3.4.1., 
las normas técnicas aplicables a la materia obligan a que los establecimientos de crédito tengan en cuenta 
variables relacionadas con, entre otros aspectos, la solvencia del deudor, su flujo de ingresos y egresos, la 
composición de su patrimonio, las reestructuraciones del crédito y la afectación a la capacidad de pago 
derivada de factores económicos externos no predicables de la voluntad del titular de la obligación.  En caso 
que el cálculo del riesgo crediticio no tenga en cuenta este grupo de factores, sino que, en contrario se funde 
exclusivamente en el dato financiero negativo, se configuraría un escenario en que la administración de datos 
personales (i) deviene ilegítima, en tanto impediría injustificadamente el acceso del titular al mercado de 
crédito;  y (ii) es contraria a los principios de veracidad, integridad e incorporación, pues basaría la 
determinación del nivel de riesgo en un análisis incompleto de los datos pertinentes para ese propósito”.  
318 En el mismo sentido, Corte Constitucional, sentencia C-1011 de 2008. En el marco del trámite legislativo, 
en el tercer debate en la Cámara (Gaceta 262 de 2020) se señaló que: “Hace 11 años, el Senador Velasco nos 
podrá hablar de esa experiencia en el gobierno de Uribe, se aprobó una amnistía de este tipo y ¿saben que 
pasó? Lo contrario a lo que decían los bancos, se aumentó la bancarización, bajaron las tasas de interés, hubo 
más gente participando de la posibilidad de un crédito con la banca, con el comercio, con los establecimientos, 
con las grandes cadenas y superficies”. Folio 25. Igualmente, “a mí el Senador Uribe me ha dicho, hombre, si 
algo le sirvió a la reactivación de la economía que lo reconoció un estudio de Doing Business del Banco 
Mundial, fue la aprobación de este Proyecto de Hábeas Data en ese entonces, porque metimos a muchos 
ciudadanos de nuevo como sujetos de crédito y eso hizo que es la realidad, lo dio con una cifra muy interesante 
el doctor Barguil, creció la bancarización, crecieron el número de créditos, esta amnistía ya ocurrió en el 2008 
y fue buena y le sirvió a la economía. Doing Business dice que unos elementos que hizo que en el año 2009-
2010 la economía colombiana creciera, fue precisamente la aprobación de este Proyecto y no lo está diciendo 
alguien fuera de la ortodoxia financiera sino lo están diciendo funcionarios de un estudio del Banco Mundial. 
De manera que esto ya está suficientemente probado”. Folio 34.  
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de la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia Covid-19, les restringiría 
irrazonablemente el acceso a los recursos ofrecidos por el mercado financiero, 
erigiéndose como una barrera de acceso a los recursos ofrecidos por el sistema 
financiero. En efecto, los parágrafos 1º a 4º reflejan la adopción de medidas 
orientadas a la democratización del crédito -al menos en el corto plazo, 
facilitando el acceso a los productos financieros, y en consecuencia permitiendo 
la reactivación de la economía tras el impacto de la pandemia. 

 
408. Reitera la Sala Plena que estos parágrafos 1º a 4º parten de la base de su 
aplicación respecto de sujetos que hubiesen extinguido sus obligaciones 
(parágrafos 2º a 4º), o que hubiesen buscado una reestructuración de su crédito 
(parágrafo 1º), por lo que, se genera de nuevo el incentivo para que los titulares 
de información se pongan al día en sus obligaciones.  

 
409. Por último, para este tribunal es claro que la identificación de grupos de 
sujetos vulnerables por parte del Legislador, nuevamente cumple con la 
finalidad legítima relacionada con la democratización del crédito. De hecho, en 
la ponencia para segundo debate en el Senado se señaló que “Esto supone la 
posibilidad de reactivar la economía a través de un mayor acceso al sistema 
financiero por parte de colombianos que a la fecha ya no tienen vida crediticia, 
lo cual a su vez impactaría muy positivamente el consumo. Pero además de 
beneficiar a la ciudadanía, la experiencia demuestra que la amnistía de la Ley 
1266 de 2008 supuso un muy importante recaudo en favor del sistema 
financiero, pues se pasó de una variación anual de cartera vencida del 58% en 
enero de 2008 al 3,7% en diciembre de 20098 (gráfico 1), período de vigencia 
de la antigua amnistía. En otras palabras, la amnistía generaría un incentivo 
extraordinario para que los colombianos se pongan al día con sus deudas en el 
sistema financiero, lo cual se vería reflejado en un mayor recaudo por parte de 
los establecimientos de crédito”319. 

 
410. En consecuencia, considera la Corte que el artículo 9º se ajusta y es 
compatible con los mandatos constitucionales, en cuanto: (i) obedece a la 
amplia potestad de configuración del Legislador, (ii) la finalidad del Legislador 
en la adopción del régimen de transición es legítima y afín a los mandatos 
constitucionales; y (iii) obedece a criterios razonables y proporcionales, ya que 
se encuentra directamente vinculado con la protección de los principios en los 
que se funda la protección al derecho fundamental al habeas data; y no supone 
una afectación desproporcionada a la estabilidad del sistema financiero.  
 
dd. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 9º del PLE 
 
411. En los términos antes dichos, se procederá con la declaratoria de 
constitucionalidad del artículo 9º del Proyecto de Ley Estatutaria. 

 
319 Ponencia para segundo debate en el Senado. Gaceta 953 de 2019, folio 6. Consideraciones reiteradas en las 
ponencias para tercer y cuarto debate -Gacetas 164 y 208 de 2020. Igualmente, en el debate en el Congreso de 
la República se presentaron objeciones al régimen de transición: “se aprobó también [en la Ley 1266 de 2008] 
un régimen de transición o que nosotros podríamos llamar amnistía y era ponerse al día para eliminar de 
manera inmediata el reporte. Hoy el artículo décimo del proyecto de ley, objeto de estudio, lo contempla 
nuevamente y por supuesto que ojalá el proyecto de ley se redujera a ese artículo, aun cuando ese tema de las 
amnistías o los periodos de transición no es muy saludable que se estén exponiendo con alguna frecuencia. Y 
aquí hay una discusión muy válida de quienes defienden el proyecto, de quienes les preocupa el proyecto, y 
aquí hay un tema no de poca monta, es qué sucede con la mayor o menor información que tengan en el sistema 
bancario, en el sistema crediticio y por supuesto que no es un secreto que entre más información exista y con 
mayor permanencia, pues va a haber unos mejores resultados en materia de financiamiento, en materia de 
créditos, en el manejo de riesgos. Y reducir la cantidad de información disponible puede generar, como lo dijo 
el Representante Gabriel Santos, el encarecimiento del crédito, el deterioro de la cartera, la cultura del no 
pago, riesgos de estabilidad, inclusive no generar incentivos en la profundización financiera”. Folio 27.  



Expediente PE-049 
 

 120 

 
 
Artículo 11º -Educación financiera 
 
ee. Transcripción del artículo 
 

Artículo 11. Educación financiera. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno nacional, deberá por medio del Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la 
Superintendencia Financiera, la Superintendencia de Industria y Comercio, y 
en coordinación con las secretarías de educación departamental, distrital y 
municipal, fortalecer la estrategia integral de educación económica y 
financiera en población estudiantil. Esta estrategia nacional debe incluir la 
revisión y publicación de diverso material pedagógico y material de 
orientación socio ocupacional y todos aquellos sobre educación económica y 
financiera.  
 
Así mismo, se fortalecerá la articulación con el sector privado para fomentar 
la formación docente y la producción de material pedagógico pertinente, 
alineados con las orientaciones definidas y estrategias para la educación 
económica y financiera orientado a familias y adultos. 

 
ff. Problemas jurídicos 

 
412. Corresponde a la Corte determinar si la imposición del deber de fortalecer 
la estrategia de educación económica y financiera en la población estudiantil, 
docente, familias y adultos, a cargo del Gobierno nacional se ajusta a los 
preceptos constitucionales. En especial, ¿determinar si la coordinación con el 
sector privado, desconoce alguno de los mandatos contenidos en el texto 
superior, y, en particular, el artículo 67 de la Carta?  
 
gg. Consideraciones de la Corte 
 
413. La amplia potestad de configuración del Legislador, en materia de 
educación y la educación económica. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 67 de la Constitución, la educación es un derecho de toda persona y un 
servicio público con función social. A partir de la misma, se lograrán 
importantes fines constitucionales como “el acceso al conocimiento, la ciencia 
y la técnica” y “la práctica del trabajo y recreación”. Por ello, la función social 
hace parte del núcleo esencial de este derecho, y su control y ejercicio deben 
desarrollarse conforme al diseño que el Legislador disponga al respecto .  
 
414. En este orden de ideas, se ha explicado que las competencias generales 
que el artículo 67 superior asigna al Estado deben entenderse atribuidas al 
Congreso, en tanto que no solo es al Legislador a quien corresponde la 
regulación general de la educación, sino que es a partir de los criterios y 
parámetros que este define que podrá ejercerse la facultad reglamentaria por 
parte del Gobierno. Aunado a ello, y por tratarse de un servicio público, la 
educación entra dentro de la amplia potestad de configuración con que cuenta 
el Congreso para definir su régimen jurídico.  

 
415. En tal sentido, se ha explicado que el margen de configuración del 
Congreso en materia de servicios públicos comprende determinar su carácter, 
naturaleza, extensión, cobertura, sujetos prestadores, gestión y fiscalización, 
condiciones de prestación, derechos y deberes de los usuarios y régimen de 
inspección, vigilancia y control. De esta manera, la Corte ha avalado la 
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posibilidad de que el Legislador imponga el ofrecimiento de contenidos 
específicos en las instituciones educativas.  

 
416. En este orden de ideas, se encuentra que la Ley 115 de 1994 actualmente 
prevé dentro de los fines de la educación la formación para facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica y 
el desarrollo de capacidad crítica que permita la participación en la búsqueda de 
alternativas para el desarrollo económico del país. Asimismo, dicho 
ordenamiento prevé dentro de los objetivos específicos de la educación media 
la incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, entre otros, sobre 
los aspectos económicos de la realidad nacional, y, dentro de los objetivos 
específicos de la formación para adultos desarrollar la capacidad de participar 
en la vida económica de la Nación.  

 
417. Por su parte, el documento Conpes 4005 de 2020 previó la Política 
Nacional de Inclusión y Educación Económica y Financiera, misma que, dentro 
de sus líneas de acción plantea “consolidar una apuesta integral de educación 
económica y financiera que vincule a todos los actores de la comunidad 
educativa. Para ello, con el objetivo de brindar orientaciones actualizadas y 
pertinentes que contribuyan a que estudiantes de básica y media, y docentes 
afiancen las competencias económicas y financieras en el aula, el Ministerio 
de Educación Nacional publicará y socializará la nueva versión del Documento 
No. 26: Orientaciones Pedagógicas para la Educación Económica y 
Financiera”.  

 
418. En igual sentido, el Legislador ha previsto (i) como un principio 
orientador en la relación entre consumidores financieros y entidades vigiladas, 
la instrucción al consumidor sobre los distintos mecanismos de que dispone para 
la defensa de sus derechos320; y (ii) el deber en cabeza del Ministerio de 
Educación Nacional de diseñar programas para el desarrollo de competencias 
básicas en materia económica y financiera321. Por su parte, el Reglamento ha 
dispuesto la implementación de un Sistema Administrativo Nacional para la 
Educación Económica y Financiera322.  

 
419. Definición del alcance y contenido del artículo 11º del PLE. En este 
contexto, se tiene que la disposición bajo análisis, de modo complementario, y 
en el contexto de la regulación estatutaria del habeas data financiero, impone 
al Gobierno el deber de fortalecer las estrategias preexistentes, y le indica la 
acción concreta de revisar y publicar diverso material pedagógico y material de 
orientación socio ocupacional y todos aquellos sobre educación económica y 
financiera. Igualmente, prevé una articulación en conjunto con el sector privado 
para estos efectos. Se trata de un proceso de adquisición de competencias en 
beneficio de familias y adultos, producido a partir de acciones, medios e 
instituciones que provocan un aprendizaje en materia económica y financiera, 
pero no necesariamente dirigido a la obtención de los títulos propios del sistema 
educativo. 

 
420. Considera la Sala que la medida bajo análisis se encuentra ajustada a los 
artículos 15 y 67 de la Constitución, en tanto lo que logra en la práctica es la 
formación de ciudadanos que sean conscientes del contenido y alcance de las 

 
320 Ley 1328 de 2009, artículo 3 (f).  
321 Ley 1450 de 2011, artículo 145.  
322 Decreto 457 de 2014 y Decreto 1068 de 2015, artículos 1.1.3.2 y 1.1.5.1.  
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prerrogativas con que cuentan ante el sistema financiero, de forma tal que antes 
de tomar decisiones sobre su vida crediticia323, y al momento de encontrarse en 
cumplimiento de las mismas, puedan ejercer los derechos que les confiere el 
ordenamiento jurídico al respecto, incluyendo el PLE de Borrón y Cuenta 
Nueva.  

 
421. Este proceso se torna especialmente relevante si se tiene en cuenta que el 
sistema financiero puede ser el medio para la realización de importantes 
garantías constitucionales, como, por ejemplo, el acceso a la vivienda, la libre 
iniciativa privada, educación, entre otros. En tal sentido, recibir información 
financiera en el ciclo de educación básico permitirá a cada ciudadano 
capacitarse para (i) conocer, actualizar y rectificar la información sobre él 
contenida en las centrales de riesgo; (ii) exigir a las fuentes y operadores de la 
información que cumplan con la regulación prevista en la Ley 1266 de 2008 y 
el PLE que se revisa; (iii) cumplir y aplicar la regulación estatutaria en materia 
de habeas data financiero; y (iv) conocer las consecuencias que puede tener 
para su acceso al sistema financiero el incumplimiento de obligaciones 
crediticias.  
 
422. En este sentido, la disposición bajo estudio realiza dos aspectos centrales 
del derecho a la educación: la capacitación de los asociados a efectos de poder 
integrarse a la sociedad y ejercer de sus derechos; y materializa, de forma clara, 
la función social que tiene el servicio educativo al velar porque los educandos 
tengan plena conciencia de qué es y cómo opera el sistema financiero. De esta 
forma, podrán ejercer de mejor manera su derecho fundamental al habeas data 
financiero y precaver situaciones que afecten el goce de sus derechos 
fundamentales. Finalmente, advierte la Corte que debido al carácter de ley 
ordinaria, como se señaló no genera un vicio de procedimiento, y la disposición 
podrá ser modificada mediante un trámite de ley ordinaria. 
 
hh. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 11º del PLE 
 
423. En los términos antes dichos, se procederá con la declaratoria de 
constitucionalidad del artículo 11º del Proyecto de Ley Estatutaria. 
 
 
Artículos 12º y 13º -Responsabilidad demostrada y políticas internas efectivas 
 
ii. Transcripción de los artículos 
 

Artículo 12. Adiciónese a la Ley 1266 de 2008 el artículo 19 A. El cual quedará 
así:  

 
323 La educación financiera es definida por la OCDE como el proceso a través del cual los usuarios financieros 
mejoran su comprensión de los productos, conceptos y riesgos financieros, desarrollan habilidades para ser más 
conscientes de los riesgos y oportunidades financieras, realizan elecciones informadas y adoptan acciones para 
mejorar su bienestar financiero. Dentro de la política de inclusión social, el Estado apuesta por una educación 
media con calidad y pertinencia para los jóvenes colombianos, se plantea la consolidación de competencias 
socioemocionales, ciudadanas y financieras para la construcción del proyecto de vida, para la cual se 
fortalecerán las competencias matemáticas y se implementarán estrategias pedagógicas para el desarrollo de 
competencias financieras. Eso empieza por saber cómo calcular un interés simple e interés compuesto, valor 
del dinero en el tiempo y VPN. Hoy en día las decisiones importantes en la vida de una persona tienen un 
componente financiero que afecta no sólo al individuo que las toma, sino también a su entorno personal y 
familiar. La educación financiera, generalmente, no se considera prioritaria en el entorno familiar ni en el ámbito 
social; sin embargo, es importante que la educación financiera sea inculcada a todo individuo desde temprana 
edad. Si la educación de las personas es fundamental para establecer el balance de poder en su país, la educación 
financiera es determinante para que los ciudadanos sepan administrar el poder económico que hay en sus 
escasos recursos. 
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Artículo 19 A. Responsabilidad demostrada. Los operadores, fuentes y 
usuarios de información financiera, crediticia, comercial y de servicios deben 
ser capaces de demostrar que han implementado medidas apropiadas, 
efectivas y verificables para cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Ley 1266 de 2008 y sus normas reglamentarias, en una manera que sea 
proporcional a lo siguiente:  
 
1. La naturaleza jurídica del operador, fuente y usuario de información y, 
cuando sea del caso, su tamaño empresarial, teniendo en cuenta si se trata de 
una micro, pequeña, mediana o gran empresa, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 
2. La naturaleza de los datos personales objeto del tratamiento.  
 
3. El tipo de tratamiento.  
 
3. Los riesgos potenciales que el referido tratamiento podrían causar sobre 

los derechos de los titulares.  
 
Quienes efectúen el tratamiento de los datos personales deberán suministrar 
evidencia sobre la implementación efectiva de las medidas útiles y pertinentes 
para cumplir la presente ley. 
 
Artículo 13. Adiciónese a la Ley 1266 de 2008 el artículo 19 B. El cual quedará 
así:  
 
Artículo 19 B. Políticas internas efectivas. En cada caso, de acuerdo con las 
circunstancias mencionadas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo anterior, 
las medidas efectivas y apropiadas implementadas por los operadores, fuentes 
y usuarios de información deberán garantizar:  
 
1. La existencia de una organización administrativa proporcional a la 
estructura y tamaño empresarial del operador, fuente y usuario de información 
para la adopción e implementación de políticas consistentes con la Ley 1266 
de 2008.  
 
2. La adopción de mecanismos internos para poner en práctica estas políticas 
incluyendo herramientas de implementación, entrenamiento y programas de 
educación.  
 
3. La adopción de procesos para la atención y respuesta a consultas, peticiones 
y reclamos de los titulares, con respecto a cualquier aspecto del tratamiento. 
La existencia de medidas y políticas específicas para el tratamiento adecuado 
de los datos personales por parte de los operadores, fuentes y usuarios de 
información será tenida en cuenta al momento de evaluar la imposición de 
sanciones por violación a los deberes y obligaciones establecidos en la ley. 
Especial énfasis debe hacerse en asegurar la calidad de la información, la 
comunicación previa para el reporte de información negativa, la 
confidencialidad y seguridad de la misma, así como la debida y oportuna 
atención de las consultas o reclamos de los titulares de los datos. 
 

jj. Problemas jurídicos 
 

424. Corresponde a la Corte establecer si los deberes de cumplimiento efectivo 
del PLE previstos en los artículos 12 y 13 bajo examen son contrarios a alguno 
de los postulados de la Carta, y en especial, el artículo 15 superior (derecho al 
habeas data).  
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kk. Consideraciones de la Corte 
 

425. Frente al particular concuerda la Sala con el criterio expuesto por los 
intervinientes que solicitaron la exequibilidad de las medidas, en el sentido de 
que las disposiciones bajo análisis no representan problema de 
constitucionalidad alguno. Antes bien, buscan hacer efectivas las garantías 
previstas en el artículo 15 superior, asegurando que los operadores, usuarios y 
fuentes de la información cumplan con la normatividad vigente en la materia. 
En tal sentido, se observa que ambas disposiciones legales se limitan a la 
imposición de deberes, mismos que no pueden calificarse como 
desproporcionados si se tiene en cuenta que no generan cargas onerosas 
adicionales a los actores del sistema financiero ni le imponen asumir tareas o 
funciones ajenas a su ámbito de operación o sobre las que carezcan de 
conocimientos técnicos. Antes bien, se trata de ejecutar acciones tendientes a 
cumplir con la normatividad que rige el ámbito en el que se desempeñan de 
ordinario. 
 
426. Sobre la conclusión antes expuesta cabe precisar dos aspectos. En primer 
lugar, debe precisarse que el deber de “garantizar una estructura administrativa 
proporcional a la entidad” y “la adopción de mecanismos internos para poner 
en práctica estas políticas, incluyendo herramientas de implementación, 
entrenamiento y programas de educación” no pueden entenderse en abstracto 
como el deber inequívoco de incrementar la planta de personal de la fuente, 
operador o usuario de datos, en tanto que naturalmente todas estas entidades ya 
cuentan con plantas de personal para el desarrollo de su objeto social, y en tal 
sentido no podría presumirse si dar cumplimiento a la Ley 1266 de 2008, como 
ya se presume cada actor debe venir haciéndolo junto al cumplimiento de sus 
normas reglamentarias, conlleve una reasignación de funciones ya existentes al 
interior del personal de la entidad, o eventualmente la contratación de una o 
varias personas de forma adicional. En abstracto y sin contar con una 
implementación de la presente regulación, no sería posible a la Corte colegir 
este tipo de situaciones. En segundo lugar, debe precisarse que, los enunciados 
normativos bajo examen son lo suficientemente claros como para describir el 
deber con que cuentan los agentes del sistema, y el régimen sancionatorio 
aplicable se constituye por la remisión a que antes se ha hecho a los artículos 
18 y 19 de la Ley 1266 de 2008 y sus normas reglamentarias.  
 
427. Finalmente, con relación a la solicitud de condicionamiento sujeto a un 
plazo de implementación del artículo 12º y 13º considera la Sala que 
objetivamente, las disposiciones bajo análisis conllevan un esfuerzo de 
implementación por parte de las entidades destinatarias de las medidas, mismos 
que pueden conllevar procesos de reorganización interna, creación de trámites 
y estructuras que naturalmente podrían tomar algún tiempo. En este contexto, 
considera la Sala que si bien el término de un año podría ser excesivo partiendo 
de la base de que los destinatarios de la orden ya se encuentran familiarizados 
con la Ley 1266 de 2008 y sus contenidos normativos, no existe información 
suficiente que permita a la Corte concluir que el término de 6 meses es un 
tiempo razonable para adaptar los mismos a los cambios que conllevan las 
modificaciones y adiciones contenidas en el PLE que se revisa. Por lo cual, ante 
la ausencia de conocimiento sobre las particularidades que podrían derivarse 
para cada entidad de la implementación de esta norma, este tribunal difiere al 
debate democrático surtido en el Congreso de la República, y por consiguiente, 
considera que no procede el condicionamiento señalado. Por lo demás, no 
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observa la Corte la existencia de una interpretación que resulte inconstitucional, 
y que conlleve a la necesidad de proferir un condicionamiento para la 
implementación. 
 
ll. Decisión sobre la constitucionalidad de los artículos 12º y 13º del PLE 
 
428. En los términos antes dichos, se procederá con la declaratoria de 
constitucionalidad de los artículos 12º y 13º del Proyecto de Ley Estatutaria. 
 
 
Artículo 14º -Sanciones 
 
mm. Transcripción del artículo 
 

Artículo 14. Modifíquese el inciso 2° del artículo 18 de la Ley 1266 de 2008, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 18. Sanciones. (…) Multas de carácter personal e institucional hasta 
por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la sanción, por violación a la presente 
ley, normas que la reglamenten, así como por la inobservancia de las órdenes 
e instrucciones impartidas por dicha Superintendencia. Las multas aquí 
previstas podrán ser sucesivas mientras subsista el incumplimiento que las 
originó. 

 
nn. Problemas jurídicos 

 
429. Con base a lo expuesto, corresponde a la Corte establecer si la 
modificación sobre el monto de sanciones imponibles a los agentes que 
desacaten la regulación del sector se ajusta a los preceptos constitucionales, en 
especial, si se ajusta al principio de legalidad en el derecho administrativo 
sancionador.  
 
oo. Consideraciones de la Corte 

 
430. Principio de legalidad en materia sancionatoria en cabeza de la 
administración. Reiteración de jurisprudencia. Según lo ha reiterado la 
jurisprudencia de esta corporación, el ejercicio de la facultad sancionatoria en 
cabeza de la administración es una manifestación del ius puniendi estatal, que 
consiste en la adopción de medidas represivas sobre los administrados cuando 
estos han incurrido en faltas o actividades que transgreden el ordenamiento 
jurídico324. Esta potestad, se encuentra sujeta a unos límites que buscan impedir 
la arbitrariedad del Estado y se concretan en los siguientes aspectos:  
 
(i) Legalidad: el derecho administrativo sancionatorio, como rama del 

derecho público, debe encontrarse definido en un texto legal, expedido por 
el Legislador ordinario o extraordinario325;  

 

 
324 Corte Constitucional, sentencia C-412 de 2015.  
325 En este sentido la Corte ha señalado que el “principio de legalidad, como salvaguarda de la seguridad 
jurídica de los ciudadanos, hace parte de las garantías del debido proceso, pues permite conocer previamente 
las conductas prohibidas y las penas aplicables, tanto en materia penal como disciplinaria. Este principio 
además protege la libertad individual, controla la arbitrariedad judicial y administrativa y asegura la igualdad de 
todas las personas ante el poder punitivo y sancionatorio del Estado”. Corte Constitucional, sentencia C-653 de 
2001. 
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(ii) Tipicidad: conlleva una descripción de la conducta o comportamiento que 
da lugar a la sanción y la sanción en sí misma. Si bien este criterio “no es 
igual de riguroso” al nivel de tipicidad que se exige del legislador en 
materia penal, debe contener, como mínimo, los elementos indicados326;  

 
(iii) Debido proceso: implica la definición de un procedimiento que garantice, 

como mínimo, el derecho de defensa y defina cuál es la autoridad 
competente para imponer la sanción;  

 
(iv) Proporcionalidad: la sanción debe ser proporcional a la falta o infracción 

que se busca sancionar; e  
 
(v) Independencia de la sanción penal: conlleva la posibilidad de imponer la 

sanción independientemente de si esta constituye o no una sanción 
penal327.  

 
431. Particularmente, con relación al principio de legalidad como componente 
integral del debido proceso, este tribunal ha entendido que conlleva el deber de 
tipificar la conducta en la disposición correspondiente antes de su ocurrencia. 
De tal forma, el principio de legalidad conlleva una garantía material que se 
refiere a la predeterminación normativa; y formal que implica que dicha 
configuración se encuentre contenida en una norma con rango de Ley. Sin 
embargo, se ha admitido que la disposición legal efectúe una remisión al 
reglamento, siempre y cuando queden determinados los elementos estructurales 
de la conducta antijurídica328.  
 
432. Asimismo, ha explicado este tribunal que el principio de legalidad 
salvaguarda la seguridad jurídica de los ciudadanos, permitiendo conocer 
previamente las conductas prohibidas y las sanciones aplicables en materia 
sancionatoria. De esta forma, se controla la arbitrariedad administrativa y se 
asegura la igualdad de todas las personas ante el poder punitivo del Estado329. 
Sin embargo, se ha precisado que al no restringir la libertad ni garantías 
semejantes, y contener mandatos que no se encuentran dirigidos a toda la 
sociedad en general sino a ciertos actores, los principios del debido proceso se 
aplican al derecho sancionatorio con una cierta flexibilidad en relación con el 
derecho penal330, y, en esta medida, permite que dicho régimen contenga 
normas con un grado más amplio de generalidad siempre y cuando exista un 
parámetro de referencia que permita precisar la determinación de la infracción 
y la sanción331. 

 
326 Así, la jurisprudencia de esta corporación ha determinado que dicho principio consiste en tres elementos 
esenciales, a saber: “(i) la lex praevia, que “exige que la conducta y la sanción antecedan en el tiempo a la comisión 
de la infracción, es decir, que estén previamente señaladas”; (ii) la lex scripta, según la cual  “los aspectos 
esenciales de la conducta y de la sanción estén contenidas en la ley”; y (iii) la lex certa, que “alude a que tanto la 
conducta como la sanción deben ser determinadas de forma que no hayan ambigüedades”, por lo que el principio 
de legalidad comprende los elementos de tipicidad y reserva de ley. Corte Constitucional, sentencia C-394 de 2019. 
327 Ibíd.  
328 Ibíd.  
329 Corte Constitucional, sentencia C-394 de 2019.  
330 Íbidem: “la jurisprudencia ha sistemáticamente sostenido que en el derecho administrativo sancionador 
operan mutatis mutandi los principios que rigen en materia penal; entre otros, los principios de legalidad, 
presunción de inocencia, proporcionalidad, razonabilidad, igualdad y responsabilidad por el acto”. 
331 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2017. Dicha sentencia dispuso que: “Desde esta perspectiva, el 
derecho administrativo sancionador suele contener normas con un grado más amplio de generalidad, lo que 
en sí mismo no implica un quebrantamiento del principio de legalidad si existe un marco de referencia que 
permita precisar la determinación de la infracción y la sanción en un asunto particular. Así, el derecho 
administrativo sancionador es compatible con la Carta Política si las normas que lo integran –así sean 
generales y denoten cierto grado de imprecisión– no dejan abierto el campo para la arbitrariedad de la 
administración en la imposición de las sanciones o las penas. Bajo esta perspectiva, se cumple el principio 
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433. Lo anterior, quiere decir que el derecho administrativo sancionador 
contiene normas con un grado más amplio de generalidad que en sí mismo no 
conlleva un quebrantamiento del principio de legalidad, sino que crea un marco 
de referencia a partir del cual pueden determinarse la infracción y sanción 
imponibles332. En virtud de ello, las normas de derecho administrativo 
sancionador son compatibles con la Constitución cuando a pesar de ser 
generales y denotar cierto grado de imprecisión definan (i) los elementos 
básicos de la conducta típica que será sancionada; y (ii) las remisiones 
normativas precisas cuando se haya previsto tipos en blanco, o los criterios por 
medio de los cuales se pueda determinar con claridad la conducta o la sanción 
que será impuesta333.   

 
434. Así las cosas, se ha afirmado que por razones de especialidad es posible 
delegar al ejecutivo la descripción detallada de las conductas, siempre y cuando 
se hayan definido previamente: (i) la descripción de la conducta o del 
comportamiento que da lugar a la sanción334; (ii) la determinación de una 
sanción cuyo contenido material esté definido en la Ley -término o cuantía-; 
(iii) la autoridad competente para aplicarla; y (iv) el procedimiento que debe 
seguirse para su imposición335.  

 
435. En este contexto, se ha afirmado que “es válido el uso de conceptos 
jurídicos indeterminados, siempre y cuando la forma típica tenga un carácter 
determinable al momento de su aplicación, para lo cual es necesario que en el 
ordenamiento jurídico, en la Constitución, la ley o el reglamento se encuentren 
los criterios objetivos que permitan complementar o concretar las hipótesis 
normativas de manera razonable y proporcionada, de lo contrario vulnerarían 
el principio de legalidad al permitir la aplicación discrecional de estos 
conceptos por parte de las autoridades administrativas”336.  

 
436. En tal sentido, esta corporación (i) ha declarado la exequibilidad de 
expresiones que efectúan una remisión genérica a “otras medidas 
sancionatorias”; (ii) ha sostenido que la amplia facultad del Legislador, que no 
lo obliga a desarrollar la materia de forma exhaustiva, le permite no establecer 
una sanción para cada una de las infracciones administrativas que se presenten, 
sino que le es lícito establecer clasificaciones generales en las que pueden 
quedar subsumidos distintos tipos de infracciones; y (iii) ha avalado 
descripciones que si bien son genéricas en cuanto a las autoridades competentes 
para imponer una sanción, no son indeterminadas337. En virtud de ello, ha 
concluido que no se desconoce el principio de legalidad, cuando a pesar del 
carácter genérico de algunas expresiones (iv) se establece cuál es la conducta 
que contraría el ordenamiento jurídico; (v) se configura la sanción a imponer338; 
y (vi) es claro cuál es la autoridad que puede ejercer la facultad sancionatoria339.  

 
de legalidad en el ámbito del derecho administrativo sancionador cuando se establecen: (i) “los elementos 
básicos de la conducta típica que será sancionada”; (ii) “las remisiones normativas precisas cuando haya 
previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de los cuales se pueda determinar la claridad de la 
conducta”; (iii) “la sanción que será impuesta o, los criterios para determinarla con claridad”. 
332 Corte Constitucional, sentencia C-242 de 2010.  
333 Ibíd.  
334 “de manera específica y precisa, bien porque la misma esté determinada en el mismo cuerpo normativo o 
sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas”.  
335 Corte Constitucional, Sentencia C-699 de 2015.  
336 Corte Constitucional, sentencias C-699 de 2015 y C-394 de 2019.  
337 Corte Constitucional, sentencia C-412 de 2015.  
338 Siendo lícito, al Reglamento, disponer especificaciones o graduación de las sanciones según haya lugar.   
339 Corte Constitucional, sentencia C-412 de 2015.  
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437. Por otra parte, la Corte Constitucional ha avalado la imposición de 
sanciones en blanco, cuando su cuantía es determinable a partir de actos 
administrativos generales340, y ha sostenido que expresiones genéricas como 
“en todo caso” o “cualquiera que sea el sujeto disciplinado” en el marco de las 
etapas de los procesos sancionatorios, son respetuosas del principio de 
legalidad, en tanto, tras una lectura sistemática del ordenamiento, se evidencia 
claridad en la aplicación en cada uno de sus aspectos341. En tal sentido, se ha 
evidenciado que es usual en las normas de derecho disciplinario la remisión a 
textos legales distintos para comprender de forma adecuada la aplicación de la 
disposición en materia sancionatoria342.  

 
438. Adicionalmente, cabe destacar que esta corporación (i) ha encontrado 
ajustado al texto superior la tipificación de una infracción genérica por 
desconocimiento de las disposiciones previstas en un mismo cuerpo normativo 
y en otras disposiciones legales, siempre y cuando esta remisión no se efectúe 
a disposiciones reglamentarias; (ii) ha declarado la exequibilidad de aquellas 
infracciones que están definidas en la Ley, no obstante lo cual se remiten al 
Reglamento para que sea este el que precise aspectos propios de las variaciones 
que una actividad puede tener en la práctica; y (iii) ha avalado la exequibilidad 
de prohibiciones indeterminadas, como “fines no autorizados”, cuando dichos 
supuestos atiendan a factores técnicos que no pueden precisarse de forma 
pormenorizada por el Legislador343.  

 
439. En todo caso, se ha aclarado que el margen de configuración al 
Reglamento “no significa la concesión de una facultad omnímoda al operador 
jurídico para que en cada situación establezca las hipótesis fácticas del caso 
particular” sino que dicho operador deberá partir de criterios objetivos, que 
permitan concretar razonablemente la hipótesis normativa. Además, se ha 
sostenido que dejar un margen de acción a la administración puede hacer que 
esta cumpla con sus cometidos de forma más eficiente y eficaz344.  

 
440. Finalmente, en materia de habeas data financiero, esta corporación 
revisó los artículos 18 y 19 del proyecto de ley que culminó con la expedición 
de la Ley 1266 de 2008. Estas disposiciones, establecían que la 
Superintendencia Financiera se encargaría de imponer, con base en criterios de 
graduación, las sanciones descritas en ese artículo a las fuentes, operadores y 
titulares del dato financiero que desconocieran lo previsto en ese ordenamiento, 
el reglamento y en las órdenes dictadas por la Superintendencia.  

 
441. Sobre ello, la Corte, luego de reiterar su jurisprudencia sobre legalidad 
en temas sancionatorios, y señalar que “las conductas o comportamientos que 
constituyen falta administrativa, no tienen por qué ser descritos con la misma 
minuciosidad y detalle que se exige en materia penal, permitiendo así una 
mayor flexibilidad en la adecuación típica”, consideró que (i) la tipificación de 
sanciones en función de lo establecido en el mismo PL, debía leerse en conjunto 
con los deberes y prohibiciones que ese mismo ordenamiento establece para los 
actores del Sistema, y ello respeta plenamente los principios de reserva de ley, 
legalidad y tipicidad; (ii) igual ocurre, con el incumplimiento de las normas que 

 
340 Corte Constitucional, sentencia C-394 de 2019.  
341 Corte Constitucional, sentencia C-242 de 2010.  
342 Ibíd.  
343 Corte Constitucional, sentencia C-699 de 2015.  
344 Corte Constitucional, Sentencia C-394 de 2019.  
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reglamenten la Ley y las órdenes impartidas por la Superintendencia, en tanto 
ambas consisten en un desarrollo de lo previsto en el ordenamiento estatutario; 
y (iii) con relación al monto y criterios de graduación de la sanción, la Sala 
encontró acreditado el contenido material mínimo que corresponde fijar al 
Legislador, a efectos de permitir su aplicación directa por la autoridad 
competente. En particular, además de verificar el establecimiento de un único 
monto como tope de las sanciones imponibles, destacó que en aquellos 
supuestos en que no es del todo claro cuándo se incurre en la conducta 
transgresora, debe realizarse una lectura sistemática con los deberes que la 
legislación impone a las fuentes, operadores y titulares del dato. 
 
442. Por último, destaca la Corte que esta disposición de leerse 
sistemáticamente con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Estatutaria 1266 
de 2008, este último ofrece criterios de graduación de las sanciones, los cuales 
han sido juzgados compatibles por la Corte en sentencias C-1011 de 2008 y C-
748 de 2011. 
 
443. Declaración de exequibilidad del artículo 18 de la Ley 1266 de 2008, en 
la sentencia C-1011 de 2008. Toda vez que la disposición bajo análisis se limita, 
de forma exclusiva, a modificar el tope de las sanciones imponibles a los actores 
del sistema financiero, la Sala pone de presente que, en su momento, al analizar 
el artículo 18, la Sala identificó los siguientes elementos en la hipótesis 
normativa:  

 
(i) Destinatarios: son los operadores, las fuentes y los titulares de la 

información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente 
de terceros países que incumplan la ley de habeas data o las órdenes 
impartidas por el ente de inspección, vigilancia y control respectivo;  

 
(ii) Entidad competente para imponer la sanción: la Superintendencia de 

Industria y Comercio, o la Superintendencia Financiera, según la conducta 
y la entidad sometida a su vigilancia;  

 
(iii) Sanciones: el artículo contempló una serie de sanciones con diferente nivel 

de intensidad, aplicables a supuestos de hecho distintos; y   
 
(iv) Procedimiento aplicable: la norma se limitó a hacer alusión al 

“procedimiento aplicable”.   
 
444. Con relación a esta configuración de la conducta, la Sala abordó, en 
primer lugar, la jurisprudencia sobre legalidad y tipicidad en materia 
administrativa sancionatoria  y, a partir del supuesto claro de que lo que se hace 
exigible al Legislador es determinar (i) la conducta o las remisiones normativas 
para determinarla con claridad; (ii) el procedimiento sancionador; (iii) la 
definición misma de las sanciones o los criterios para determinarla; y (iv) los 
entes encargados de imponerlas, concluyó que el tipo sancionatorio se había 
configurado adecuadamente.  
 
445. De esta manera (i) la conducta consistente en la infracción a la presente 
ley se hace clara de una lectura sistemática del mismo ordenamiento estatutario, 
y similar razonamiento debe aplicarse respecto del Reglamento y las órdenes de 
los entes de inspección, vigilancia y control, en tanto lo que hacen estos es, 
precisamente, desarrollar y hacer efectivo el cumplimiento de los deberes y 
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prohibiciones contemplados en la ley; (ii) así mismo, la sanción es 
determinable, puesto que se estableció un tope máximo junto con unos criterios 
de graduación; y (iii) las autoridades facultadas para imponer la sanción serían 
la SFC y la SIC, según cada caso y, con base a ello, el procedimiento aplicable.   

 
446. Por su parte, cabe resaltar además que en la sentencia C-748 de 2011, al 
analizar el artículo 23 de la Ley 1581 de 2012, que facultó a la SIC para imponer 
a los sujetos vigilados en el marco del tratamiento de datos multas de hasta 
2.000 SMMLV, esta Corte consideró que la misma se encontraba ajustada a los 
principios de legalidad y tipicidad, en la medida en que podía leerse en conjunto 
con otro artículo del mismo ordenamiento estatutario, según el cual habría lugar 
a la imposición de sanciones por “incumplir las disposiciones previstas en esa 
ley”. En tal sentido, se reiteró la sentencia C-1011 de 2008, e indicó la Sala que 
al igual que en aquella oportunidad la disposición objeto de análisis se 
encontraba ajustada al principio de legalidad.  

 
447. La modificación del monto imponible a título de multa, no representa una 
modificación al precedente de la sentencia C-1011 de 2008, y corresponde a la 
amplia potestad de configuración del Legislador en la materia. En línea con lo 
antes expuesto, la Corte concuerda con los intervinientes que defienden la 
exequibilidad de la medida, a partir del razonamiento de que modificar el monto 
imponible en cuanto a la multa, sin variar, realmente, el resto del contenido 
sustancial de la disposición que en su momento fue declarada exequible por este 
tribunal, se encuentra dentro de la potestad de configuración normativa del 
Legislador en materia sancionatoria.  

 
448. Así las cosas, es importante señalar, frente a las objeciones puestas de 
presente por la Asobancaria, según las cuales la conducta sancionable es 
indeterminada, que del precepto bajo estudio se desprende claramente que la 
infracción a la legislación estatutaria y reglamentos, o el incumplimiento de las 
órdenes proferidas por el ente de inspección, vigilancia y control conllevarán la 
imposición de la sanción respectiva. Al respecto, considera la Corte que en 
materia de derecho administrativo sancionador se permiten normas con un 
grado más amplio de generalidad que en sí mismo no conlleva a un 
quebrantamiento del principio de legalidad (ver supra, numeral 433).  

 
449. Visto lo anterior y en el contexto del análisis que ha realizado la 
corporación sobre el PLE, es claro que (i) los elementos básicos de las 
conductas a sancionar se encuentran definidos; (ii) se han definido el término y 
cuantía; (iii) las autoridades competentes para aplicarla; y (iii) el procedimiento 
que debe seguirse para su imposición.  

 
450. Frente a potenciales conceptos indeterminados, es claro que la 
interpretación sistemática de este Proyecto de Ley, con la Ley 1266 de 2008 y 
normas reglamentarias, permitiría acotar cualquier vacío en los términos 
señalados por el interviniente; y en lo referente a aspectos o factores técnicos 
que no pueden precisarse de forma pormenorizada por el Legislador se 
considera que no se genera una vulneración al principio de legalidad, en cuanto 
existe un margen de configuración del ejecutivo vía reglamento, lo cual se 
realizará con base en los criterios objetivos señalados (ver supra, numerales 438 
y 439). Dichas normas, brindan los criterios objetivos que complementan lo 
dispuesto en esta norma, de manera razonable y proporcionada, cerrando 
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cualquier puerta a una eventual discrecionalidad en el ejercicio del poder 
sancionatorio de la administración. 

 
451. Finalmente, la Corte debe señalar que en las entidades administrativas se 
predica el margen de autonomía suficiente que permita la adecuada protección 
de los derechos fundamentales del titular. No obstante, dichas funciones están 
sujetas al ejercicio de la función administrativa con base en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
(art. 209 de la CP), así como de la garantía de imparcialidad e independencia 
necesarias para la protección adecuada de los derechos fundamentales del titular 
del dato personal. 

 
452. De esta manera, siguiendo la jurisprudencia constitucional en esta 
materia (ver supra, numeral 436), una vez evidenciado que a pesar del carácter 
genérico que puedan tener algunas expresiones, hay claridad en los elementos 
señalados en el numeral 449 anterior, señala la Sala que no existe un 
desconocimiento del principio de legalidad, y procede la declaratoria de 
constitucionalidad del artículo 14º del Proyecto de Ley. 
 
pp. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 14º del PLE 
 
453. En los términos antes dichos, se procederá con la declaratoria de 
constitucionalidad del artículo 14º del Proyecto de Ley Estatutaria. 
 
 
Artículo 15º -Vigencia y derogatorias 
 
qq. Transcripción del artículo 

 
Artículo 15. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a partir de la fecha de 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias”. 

 
rr. Problemas jurídicos 

 
454. Corresponde a la Corte analizar ¿si el artículo 15º del PLE, se ajusta o no 
a los mandatos constitucionales?  
 
ss. Consideraciones de la Corte 

 
455. Para la Corte es dado concluir que el Legislador estatutario en ejercicio 
de sus competencias puede establecer el momento a partir del cual entra en 
vigencia la ley. La Corte ha reiterado que esta potestad puede ser ejercida 
“[e]xpidiendo una ley especial en la que regule en forma genérica este asunto 
(siempre y cuando el mismo legislador no hubiera señalado en el texto de la ley 
respectiva la fecha de vigencia), o incluyendo en la misma un precepto donde 
expresamente señale la fecha en que ésta comienza a regir”. 
 
tt. Decisión sobre la constitucionalidad del artículo 15º del PLE 
 
456. Por las anteriores razones, la Corte observa que el contenido normativo 
del artículo 15º del Proyecto de Ley se ajusta a la Constitución y en 
consecuencia, lo declarará constitucional. 
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F. TEXTO DEFINITIVO APROBADO POR LA CORTE 
 
457. Acorde con las precisiones y declaraciones de la Corte, contenidas en la 
Sección II.E de la presente sentencia, se incorpora en un anexo el texto del PLE 
Borrón y Cuenta Nueva (Anexo II.F), el cual incluye lo declarado constitucional 
de conformidad con la parte motiva, y excluye lo declarado inconstitucional. 
Dicho anexo hace parte de la presente sentencia. 
 
Precisión sobre el alcance de la decisión a adoptar 
 
458. El modelo de control de constitucionalidad que adoptó la Carta de 1991 
tiene la característica de ser difuso funcional345, por lo que varias autoridades 
judiciales son competentes para pronunciarse sobre la constitucionalidad de las 
normas, a partir de distintos instrumentos, mecanismos y acciones que el orden 
constitucional prevé para esos efectos. Lo anterior, sin perjuicio de admitir que, 
en virtud de lo previsto en los artículos 241 a 243 del Texto Superior, es la Corte 
Constitucional la máxima autoridad de la Jurisdicción Constitucional desde el 
punto de vista orgánico, tal y como se señala en el artículo 11 de la Ley 270 de 
1996 y lo reiteró esta corporación en la sentencia C-713 de 2008. 
 
459. Si bien el control de constitucionalidad admite distintas clasificaciones 
con miras a identificar las técnicas que se utilizan para asegurar la supremacía 
e integridad de la Carta (v.gr., el control abstracto vs. el control concreto; o el 
control difuso vs. el control concentrado), una de las más importantes es aquella 
que distingue entre el control preventivo y el control represivo.  

 
460. Por virtud del primero, esto es, del control preventivo, lo que se busca es 
garantizar una defensa anticipada de la Carta, permitiendo que existan, por regla 
general, mecanismos de control jurisdiccional para verificar que un texto 
aprobado por el legislativo, pero que aún no ha finalizado el procedimiento para 
convertirse en ley, pueda ser examinado en su constitucionalidad, a pesar de que 
todavía responde a la condición o categoría jurídica de proyecto.  

 
461. Se trata de un control excepcional, que se anticipa a la sanción de una ley 
(CP art. 157.4346), pero que obra como parte del procedimiento reforzado que ha 
sido ideado por el constituyente, para evitar que el posible ordenamiento 
inferior que llegue a ser incorporado al sistema jurídico, termine vulnerando la 
supremacía de la Constitución. El fin que subyace a este esquema de control es 
el de prevenir futuras infracciones a la Carta, confrontando de manera 
anticipada la aquiescencia constitucional de una propuesta de texto normativo, 
con lo que de paso se salvaguarda la eficacia del acto de creación normativa del 
legislador, en virtud del principio democrático que le es inherente.   

 
462. En efecto, la sentencia que profiera el juez constitucional, cuando 
adelanta un control preventivo, si bien no rezarse infracción alguna a la Carta 
(al no haber sido sancionada, ni al haber entrado en vigor, la propuesta de 
texto normativo sometida a control), sí pone en evidencia, de ser estimatoria, la 
futura e inminente transgresión del ordenamiento asignado para su salvaguarda, 
basado en una decisión judicial que se sustenta en razones y en argumentos de 
derecho, que precave e impide su violación, pero que, con ocasión del ejercicio 

 
345 Corte Constitucional, sentencia C-037 de 1996.  
346 La norma en cita dispone que: “Ningún proyecto será ley sin los requisitos siguientes: (…) 4. Haber obtenido 
la sanción del Gobierno.” 
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de la función de control de constitucionalidad, le otorga efectos vinculantes a lo 
resuelto, haciendo que su cumplimiento, por virtud de la institución de la cosa 
juzgada constitucional, se torne imperativo.  

 
463. Precisamente, esta última figura no depende de la modalidad o técnica de 
control que se utilice, sino de la circunstancia de que la decisión judicial haya 
sido adoptada por este tribunal, en cualquiera de las modalidades de control 
abstracto a su cargo. En este sentido, el inciso 1° del artículo 243 de la Carta 
señala que: “Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional 
hacen tránsito a cosa juzgada constitucional”347.  

 
464. Cabe que recordar que la cosa juzgada constitucional es una institución 
jurídico procesal mediante la cual se les otorga a las decisiones plasmadas en 
una sentencia adopta por la Corte, el carácter de inmutables, vinculantes y 
definitivas. De esta aproximación surgen dos consecuencias importantes. Por 
un lado, los efectos que ella produce se originan por mandato constitucional, lo 
excluye la libertad del juez en su determinación y; por el otro, se prohíbe a este 
tribunal y a los ciudadanos en general volver a entablar el mismo litigio. De esta 
manera, se puede sostener que la cosa juzgada tiene como función negativa 
prohibir a los funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo resuelto, 
y como función positiva dotar de seguridad a las relaciones y al ordenamiento 
jurídico. 

 
465. De suerte que, cuando se adelanta un control preventivo, la Corte no solo 
impide una infracción al orden constitucional, poniendo de manifiesto la futura 
e inminente inconstitucionalidad de un proyecto normativo, sino que, además, 
asegura que las normas que se inserten al ordenamiento jurídico estén avaladas 
indiscutiblemente en su constitucionalidad (más allá de la presunción que cubre 
a toda norma jurídica), ya sea en su integridad (cuando el control preventivo es 
integral y absoluto) o en el problema específico que frente a ellas se haya 
suscitado (cuando el control preventivo es relativo). Es en este escenario en el 
que se resguarda la eficacia del acto de creación normativa del legislador, en 
tanto que frente a lo resuelto se produce el efecto protector de la cosa juzgada y 
la función positiva que le es propia. No sobra recordar, por ejemplo, que no 
cabe la invocación de la excepción de inconstitucionalidad, cuando un precepto 
normativo previamente ha sido avalado en su constitucionalidad348.  

 
347 En línea con lo expuesto, en la sentencia C-241 de 2012, la Corte manifestó que: “En reiterada 
jurisprudencia esta Corporación ha precisado que de acuerdo a lo establecido en el artículo 243 de la 
Constitución Política, los fallos que la Corte Constitucional dicta en ejercicio del control jurisdiccional gozan 
de fuerza de cosa juzgada. Ello implica que las decisiones judiciales tomadas por la Corporación en 
cumplimiento de su misión de garantizar la integridad y la supremacía de la Constitución, adquieren valor 
jurídico y fuerza vinculante. // (…) La cosa juzgada constitucional se predica tanto de los fallos de 
inexequibilidad como de los de exequibilidad, vincula a todas las autoridades -incluida la misma Corte 
Constitucional- y se extiende, por igual, al continente de la norma como a su contenido material - precepto o 
proposición jurídica en sí misma considerada.” Postura reiterada en la sentencia C-400 de 2013.  
348 En la sentencia T-485 de 2009 se explicó que: “(…) En el caso de los fallos en los que la Corte Constitucional 
declara la exequibilidad de un precepto, a menos que sea ella relativa y así lo haya expresado la propia 
sentencia -dejando a salvo aspectos diferentes allí no contemplados, que pueden dar lugar a futuras demandas- 
se produce el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, prevista en el artículo 243 de la Constitución. Y, 
entonces, si ya por vía general, obligatoria y erga omnes se ha dicho por quién tiene la autoridad para hacerlo 
que la disposición no quebranta principio ni precepto alguno de la Carta Política, carecería de todo 
fundamento jurídico la actitud del servidor público que, sobre la base de una discrepancia con la Constitución 
-encontrada por él, pero no por el Juez de Constitucionalidad- pretendiera dejar de aplicar la norma legal que 
lo obliga en un proceso, actuación o asunto concreto. (…) // [Por ello], este Tribunal en Auto 015 de 2003, 
precisó algunas salvedades acerca de la noción de la excepción de inconstitucionalidad, de la siguiente 
manera: a. El juez puede aplicar válidamente la excepción de inconstitucionalidad en el caso concreto sin que 
para esto sea obstáculo las competencias de Corte Constitucional y Consejo de Estado para estudiar la 
constitucionalidad de una norma, con efectos erga omnes. // b. Una vez exista pronunciamiento definitivo de 
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466. Los casos en que se lleva a cabo el control preventivo –conforme lo 
establece el Texto Superior– son: (i) los proyectos de ley que hayan sido 
objetados por el Gobierno Nacional como inconstitucionales349 y (ii) los 
proyectos de leyes estatutarias350. En el primero limitando el análisis a la 
controversia planteada351, mientras que, en el segundo, como ocurrió en este 
proceso de constitucionalidad, ordenando un escrutinio integral, esto es, 
verificando tanto el contenido material de todas las normas propuestas, como 
los eventuales vicios de forma en que se haya podido incurrir en el proceso de 
elaboración de la ley352. 

 
467. A diferencia del control preventivo, el control represivo o posterior se 
caracteriza porque revisa la constitucionalidad de las normas, por regla general, 
a partir de su entrada en vigencia353, es decir, a posteriori a los procedimientos 
previstos para su sanción y/o promulgación. Se identifica como posterior, 
porque las disposiciones controladas ya existen en el ordenamiento jurídico y 
tienen la vocación de producir consecuencias en derecho. Y se manifiesta en su 
condición de ser represivo, porque, así como puede detener o interrumpir los 
efectos de una norma por ser contraria a la Constitución, también puede decretar 
su expulsión del sistema jurídico y con ello impedir que continúe produciendo 
efectos. En el primero de los casos en mención, adoptando instrumentos propios 
de los sistemas difusos de control (tal y como ocurre con la excepción de 
inconstitucionalidad), y en la segunda de las hipótesis previamente reseñadas, 
fijando recursos o acciones de los sistemas concentrados (como sucede, en 
nuestro régimen constitucional, con la acción pública de inconstitucionalidad).  

 
estas corporaciones en lo de su competencia, y no antes, los jueces no pueden seguir aplicando la excepción 
de inconstitucionalidad en los casos concretos.” Resaltado conforme al texto original.  
349 CP arts. 167 y 241.8. 
350 CP arts. 153 y 241.8.  
351 Así se señala en el artículo 35 del Decreto 2067 de 1991 al disponer que: “La sentencia que declare 
constitucional un proyecto de ley objetado, surtirá efectos de cosa juzgada respecto de las normas invocadas 
formalmente por el Gobierno y consideradas por la Corte, y obliga al Presidente de la República a 
sancionarlo”.  
352 El artículo 241 de la Constitución, en el aparte pertinente del numeral 8, establece lo siguiente: “A la Corte 
Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y 
precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones: (…) 8. Decidir definitivamente 
sobre la constitucionalidad (…) de los proyectos de leyes estatutarias, tanto por su contenido material como 
por vicios de procedimiento en su formación”.  
353 En casos excepcionales la Corte ha admitido el examen de normas que todavía no han entrado en vigor, pero 
que tienen la vocación indefectible de hacerlo, por la decisión del legislador de consagrar un término o plazo a 
partir del cual deberán empezar a regir, en desarrollo de lo previsto en el artículo 53 del Código del Régimen 
Político y Municipal (en adelante “CRPM”). Así, por ejemplo, en la sentencia C-644 de 2011, al reiterar el 
principio de que la acción pública de inconstitucionalidad procede contra normas vigentes y que produzcan 
efectos jurídicos, la Corte mencionó que, una excepción al citado mandato general, “(…) se presenta cuando 
se trata de normas que aún no han entrado en vigencia porque el legislador postergó la misma. Esta 
Corporación en diferentes ocasiones ha efectuado este control de constitucionalidad, dada la vocación de 
producción de efectos jurídicos futuros de las disposiciones controvertidas. // La Sala Plena de la Corte 
Constitucional ha tramitado demandas contra normas que por existir pueden ser objeto de control de consti-
tucionalidad, a pesar de no estar vigentes aún. Tal fue el caso de los nuevos códigos penales; tanto el Código 
Penal como el de Procedimiento Penal fueron demandados ante esta Corporación en su integridad, por razones 
formales, y varias de sus normas lo fueron por razones materiales. // En esta ocasión, tal como claramente se 
advierte de la lectura del artículo 308 de la Ley 1437 de 2011, ‘por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo’, ‘El presente código comenzará a regir el dos (2) de julio 
del año 2012. // Este código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. //Los 
procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de 
la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior’. // Como 
puede observarse, el propio legislador no estableció la entrada en vigencia de la norma a partir de su 
expedición, la cual se produjo el 18 de enero de 2011 en el Diario Oficial No. 47.956, sino que en ejercicio de 
sus legítimas facultades postergó la misma, esto es, difirió para el año 2012 la producción de sus efectos 
jurídicos. // Así, aunque el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
no se encuentre aun rigiendo, pero por tratarse de disposiciones que causarán efectos prospectivos, la Corte 
Constitucional es competente para conocer del presente asunto.” 
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468. En este orden de ideas y como se deriva de lo anteriormente expuesto, si 
bien es claro que los controles preventivo y represivo son diferentes en cuanto 
a la etapa en la que se surte el examen de constitucionalidad de las normas, 
como igualmente lo son respecto de las disposiciones objeto de control; lo cierto 
es que su distinción conceptual también se proyecta sobre la técnica utilizada 
para la toma de una decisión, derivada, precisamente, del ejercicio por parte de 
la Corte de la función de control de constitucionalidad.   

 
469. No se trata de una diferencia en la que se pueda advertir la aplicación de 
un criterio exegético o puramente gramatical, pues ni la Constitución ni la ley 
utilizan un vocablo uniforme para determinar el tipo de decisión que se debe 
adoptar por esta corporación, tanto cuando se adelanta expresiones de control 
preventivo, como cuando se surte el control represivo o posterior, lo que 
excluye, obviamente, el uso de la figura de la excepción de inconstitucionalidad, 
en el que el alcance de la decisión se limita específicamente a la inaplicación de 
la norma jurídica que esté en abierta contradicción con los mandatos de la Carta 
en el caso concreto354. Por ello, resulta necesario recurrir al sentido técnico de 
lo que supone cada fallo en el ámbito del derecho procesal constitucional.  

 
470. Precisamente, para descartar el criterio exegético, nótese como, en lo que 
refiere al control preventivo, en el caso de los proyectos de ley objetados por el 
Gobierno Nacional, el artículo 167 de la Constitución refiere a que la decisión 
de esta Corte concluye con un fallo de “exequibilidad” o “inexequibilidad”355, 
mientras que, por su parte, el artículo 241.8 de la Carta, le otorga a este tribunal 
la competencia para resolver definitivamente sobre su “constitucionalidad”356, 
vocablo que igualmente se utiliza en el artículo 33 del Decreto 2067 de 1991357. 
Lo mismo ocurre con los proyectos de leyes estatutarias, pues al paso que el 
artículo 153 de la Constitución Política utiliza la expresión: “exequibilidad”358, 
el artículo 241.8, ya mencionado, refiere a su “constitucionalidad”, al igual que 

 
354 Sobre la materia, el artículo 4 de la Constitución establece que: “(…) En todo caso de incompatibilidad entre 
la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. (…)”. En 
términos prácticos, por ejemplo, en el ámbito de la acción de tutela, el artículo 29 del Decreto 2591 de 1991, en 
el aparte pertinente, dispone que: “Dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud [de tutela] 
el juez dictará fallo, el cual deberá contener: (…) 6. Cuando la violación o amenaza de violación derive de la 
aplicación de una norma incompatible con los derechos fundamentales, la providencia judicial que resuelva la 
acción interpuesta deberá además ordenar la inaplicación de la norma impugnada en el caso concreto”. 
Énfasis por fuera del texto original. 
355 La norma en cita, en el aparte pertinente, señala que: “(…) En tal evento, si las Cámaras insistieren, el 
proyecto pasará a la Corte Constitucional para que ella, dentro de los seis días siguientes decida sobre su 
exequibilidad. El fallo de la Corte obliga al Presidente a sancionar la ley. Si lo declara inexequible, se 
archivará el proyecto. // Si la Corte considera que el proyecto es parcialmente inexequible, así lo indicará a 
la Cámara en que tuvo su origen para que, oído el Ministro del ramo, rehaga e integre las disposiciones 
afectadas en términos concordantes con el dictamen de la Corte. Una vez cumplido este trámite, remitirá a la 
Corte el proyecto para fallo definitivo.” Énfasis por fuera del texto original.  
356 El artículo 241 de la Constitución, en el aparte pertinente del numeral 8, establece lo siguiente: “A la Corte 
Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y 
precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones: (…) 8. Decidir definitivamente 
sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley que hayan sido objetados por el Gobierno como 
inconstitucionales”. Énfasis por fuera del texto original. 
357 “Artículo 33. Si la Corte considera que el proyecto es parcialmente inconstitucional, así lo indicará a la 
Cámara en que tuvo origen para que, oído el ministro del ramo, rehaga e integre las disposiciones afectadas 
en términos concordantes con el dictamen de la Corte. Una vez cumplido este trámite, remitirá a la Corte el 
proyecto para fallo definitivo.” Énfasis por fuera del texto original. 
358 Puntualmente, la norma señala que: “La aprobación, modificación o derogación de las leyes estatutarias 
exigirá la mayoría absoluta de los miembros del Congreso y deberá efectuarse dentro de una sola legislatura. 
// Dicho trámite comprenderá la revisión previa, por parte de la Corte Constitucional, de la exequibilidad del 
proyecto. Cualquier ciudadano podrá intervenir para defenderla o impugnarla.” Énfasis por fuera del texto 
original. 
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lo hace el artículo 41 del citado Decreto 2067 de 1991359. Esta disconformidad 
también se constata en el control represivo, en la hipótesis de los mecanismos 
de control concentrado de constitucionalidad, como se deriva de los numerales 
1°, 4 y 5 del artículo 241 del Texto Superior360, frente a lo manifestado en su 
parágrafo o en el inciso 2° del artículo 243 de la Carta361. 
 
471. Para poder precisar la distinción que subyace en la materia entre el 
control preventivo y el control represivo, es necesario conceptualizar el rigor de 
lo que significa una decisión de inexequibilidad.  

 
472. Sobre el particular, como se aprecia en la doctrina y en la jurisprudencia, 
la declaratoria de inexequibilidad de una norma es posterior al momento en el 
que se advierte su contradicción con la Constitución (esto es, que se concluye 
que es inconstitucional), y su alcance se concreta en impedir que dicha norma 
continúe produciendo efectos jurídicos. Así, es exequible aquello que puede 
seguir cumpliéndose o ejecutándose; mientras que, es inexequible aquello que 
ya no puede seguir teniendo ningún valor y que, por ello, debe expulsarse del 
ordenamiento jurídico.    

 
473. La inconstitucionalidad supone entonces la incompatibilidad de un 
precepto respecto la Constitución, mientras que la inexequibilidad consiste en 
expulsar las normas inconstitucionales del ordenamiento jurídico, sobre base de 
que ellas estén produciendo efectos en derecho, al disponer, precisamente, que 
no continúen haciéndolo.  

 
474. En este sentido, desde los inicios del control de constitucionalidad en 
Colombia, la Corte Suprema de Justicia ya había precisado que: “La Corte no 
tiene la facultad para declarar la nulidad de las leyes inconstitucionales. Ella 
solo está facultada para declarar su inexequibilidad, que es cosa distinta: la 
nulidad invalida el acto desde su origen; la segunda no, apenas impide que 
continúe cumpliéndose”362. 

 
475. Esta misma postura ha sido asumida por la Corte Constitucional, como 
se infiere de lo expuesto en la sentencia C-329 de 2001, en donde este tribunal 
manifestó lo siguiente:  

 
“La declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional es 
una orden para que ni las autoridades estatales ni los particulares la apliquen 
o, en otros casos, una facultad para que dejen de aplicarla. Es decir, la decisión 
proferida, como consecuencia de la valoración hecha por la Corte, es la de 
restarle efectos a la disposición inconstitucional. Adicionalmente, la 
declaratoria de inexequibilidad contiene implícita otra orden en aquellos casos 
en que sea resultado de una confrontación del contenido material de la norma 
con la Constitución: la prohibición al legislador de reproducir la disposición 
declarada inexequible. La decisión adoptada por la Corte al declarar 
inexequible una disposición es la de sacarla del ordenamiento jurídico, de tal 
modo que no siga surtiendo efectos hacia futuro, independientemente de que, 

 
359 “Artículo 41. Si el proyecto fuere constitucional, el Presidente de la Corte lo enviará al Presidente de la 
República para su sanción. Si el proyecto fuere total o parcialmente inconstitucional, el Presidente de la Corte 
enviará el proyecto de ley al Presidente de la Cámara de origen con el correspondiente fallo. Si la 
inconstitucionalidad fuere parcial se aplicará lo dispuesto en el artículo 33, siempre y cuando no haya 
terminado la legislatura correspondiente.” Énfasis por fuera del texto original. 
360 Estos numerales resaltan la competencia de la Corte para resolver sobre demandas de inconstitucionalidad.  
361 Los preceptos que se mencionan utilizan expresamente las palabras “exequibilidad” y “exequible”, en el 
contexto general del control de constitucionalidad a cargo de la Corte, lo que incluye el control posterior.  
362 Cita a sentencia del 22 de octubre de 1922, tomada de: COPETE LIZARRALDE, Álvaro., Lecciones de 
Derecho Constitucional Colombiano, Editorial Temis, Bogotá, 1957, p. 245. 



Expediente PE-049 
 

 137 

mediante una ficción jurídica, en ocasiones excepcionales, la Corte profiera una 
decisión retroactiva o difiera sus efectos hacia futuro” (Énfasis por fuera del 
texto original). 

 
476. La doctrina especializada en la materia –al distinguir la inexequibilidad 
de la derogatoria y de la nulidad– ha establecido que: 
 

“La declaración de inexequibilidad (…) no hace cosa distinta que decir que la 
ley está afectada por un vicio de inconstitucionalidad que le impide producir 
efectos. ‘Inexequible es lo que no produce efectos, lo que no tiene vida’ dice el 
doctor Fernando Garavito en su mencionado estudio, porque ‘etimológicamente 
el vocablo exequible quiere decir con efecto, con valor, que puede ejecutarse o 
cumplirse, quod éffici potest’. 
 
La sentencia de inexequibilidad, no deroga la ley, ni la anula. Simplemente dice 
que es inexequible, es decir que en lo sucesivo no tendrá más vida, que 
desaparece de la normatividad jurídica, porque es contraria a la Constitución 
cúspide del orden jerárquico establecido en nuestro derecho. // No hay 
equivalencia a la derogación, porque ésta, en cualquiera de sus clases, es 
facultad constitucional y propia del legislador. // No se equipará a la nulidad, 
porque la invalidación implicaría desconocer efectos desde la expedición de la 
ley, inaceptable en un sistema de respeto a los legítimos derechos, y de 
equilibrada distribución de competencias, sin usurpación de funciones y de 
autonomía, entre las ramas del poder público, principios fundamentales en un 
Estado de Derecho”363. 

 
477. En conclusión, una cosa es la inconstitucionalidad de una norma y otra 
es la inexequibilidad, que es una consecuencia necesaria de aquella. Mientras la 
inconstitucionalidad, como se ha dicho, se refiere a la incompatibilidad de los 
preceptos objeto de revisión frente a la Constitución, la inexequibilidad consiste 
en la expulsión de las normas inconstitucionales del ordenamiento jurídico, con 
la condición de que ellas estén produciendo consecuencias en derecho. Esto 
tiene especial relevancia en fallos de inconstitucionalidad diferida, puesto que 
a pesar de que la norma ya fue declarada como contraria a la Constitución, lo 
que se aplaza en el tiempo es su inexequibilidad. Así, como regla que se deriva 
de lo expuesto, es posible señalar que toda declaratoria de inconstitucionalidad 
es inmediata, pues aquello que permite ser diferido es la inexequibilidad. 
 
478. Esta distinción conceptual entre inconstitucionalidad e inexequibilidad se 
proyecta en el control preventivo y en el control represivo. En efecto, dado que 
el control preventivo se realiza respecto de textos normativos que aún no han 
sido sancionados ni promulgados, como es el caso de los proyectos de ley que 
hayan sido objetados por el Gobierno como inconstitucionales, los proyectos de 
leyes estatutarias y los tratados internacionales, la Corte habrá de declarar su 
“constitucionalidad” o “inconstitucionalidad”, al revisar o examinar de forma 
previa su conformidad o disconformidad con la Carta, ya que no se trata de 
preceptos respecto de los cuales se pueda impedir que continúen produciendo 
efectos jurídicos. En los demás casos, esto es, cuando se adelanta el control 
represivo o posterior, como el mismo se lleva a cabo frente a normas que 
producen consecuencias en derecho, o respecto de las cuales existe certeza de 
que lo van a hacer, la Corte declarará su “exequibilidad” o “inexequibilidad”, 
luego de determinar si las mismas se ajustan o no a los preceptos del Texto 
Superior, es decir, de determinar su constitucionalidad. En este orden de ideas, 

 
363 BETANCUR CUARTAS, Jaime., Efectos de una sentencia de inexequibilidad, visible y disponible en: 
https://revistas.upb.edu.co/index.php/derecho/article/view/5542/5192 (Fecha de consulta: 25-XVII-21). 
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la inexequibilidad supone expulsar del ordenamiento jurídico una norma que, 
produciendo efectos jurídicos, no se ajuste a la Constitución. 
 
479. Finalmente, cualquiera que sea la decisión que se adopte, todos los fallos 
producen efectos de cosa juzgada constitucional, por lo que se imponen sus 
funciones negativa y positiva, incluida la prohibición de reproducción del acto 
declarado inexequible o inconstitucional (CP art. 243, inciso 2°). 
 
480. Por el conjunto de razones expuestas, en el asunto bajo examen, al 
surtirse la revisión de un proyecto de ley estatutaria, en la parte resolutiva 
del presente fallo, según el examen que se ha realizado en esta providencia, 
la Sala Plena declarará la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 
preceptos objeto de revisión.  
 

G. SÍNTESIS DE LA DECISIÓN 
 
481. Una vez revisado el cumplimiento de cada una de las reglas aplicables en 
materia de vicios de procedimiento en su formación, concluye la Corte que el 
trámite legislativo del Proyecto de Ley Estatutaria No. 062 de 2019 – Senado, 
314 de 2019 – Cámara “Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 
Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan disposiciones generales de hábeas data 
con relación a la información financiera, crediticia, comercial de servicios y la 
proveniente de terceros países, y se dictan otras disposiciones” (PLE) se hizo 
con observancia de la totalidad de las normas constitucionales que resultaban 
aplicables. 
 
482. En cuanto al análisis sustancial, señala la Sala Plena que de conformidad 
con lo previsto en el artículo 15 de la Constitución Política, toda persona tiene 
derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan 
recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 
privadas. Además, establece esta misma disposición que la recolección, 
tratamiento y circulación de datos estará sujeta a la libertad y demás garantías 
previstas en la Constitución. A partir de ello, la jurisprudencia constitucional ha 
identificado la garantía fundamental del habeas data, compuesta por dos 
contenidos principales: (i) las prerrogativas en cabeza del titular de la 
información; y (ii) los parámetros mínimos a los que se encuentran sometidos 
los titulares de la información y operadores de bases de datos364.  

 
483. Este derecho, según se ha definido desde temprana jurisprudencia, tiene 
el carácter de fundamental y autónomo, a la vez que permite la garantía de otros 
derechos como la intimidad, la honra y el buen nombre365. En tal sentido, esta 
corporación ha explicado que el núcleo fundamental del habeas data se 
compone de la autodeterminación informática y la libertad -en general, y en 
especial la económica-366. Así mismo, de forma reciente, la Sala Plena señaló 
que tanto las normas estatutarias como la jurisprudencia sobre el tema, han 
abordado la definición del contenido y alcance del derecho al habeas data desde 
la perspectiva de ciertos principios, mismos que ha empleado como parámetro 
de control de las regulaciones del derecho. 

 
364 Corte Constitucional, sentencia C-032 de 2021. En una reciente oportunidad, la Corte recopiló en la sentencia 
C-032 de 2021 la evolución de la jurisprudencia constitucional en relación con el contenido y alcance del 
derecho al habeas data al efectuar el examen de constitucionalidad del proyecto de ley estatutaria 2097 de 2021, 
por medio del cual se creó el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM).  
365 Corte Constitucional, sentencia T-094 de 1995.  
366 Corte Constitucional, entre otras, sentencias SU-082 de 1995 y T-847 de 2010.   
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484. Con fundamento en lo anterior, la Corte reitera que los principios de 
libertad, finalidad, calidad o veracidad, necesidad, transparencia o libertad de 
acceso al titular, acceso o circulación restringida, incorporación, temporalidad, 
integridad, individualidad, seguridad, confidencialidad y legalidad, constituyen 
un referente de validez para las regulaciones sobre la administración y 
transferencia de datos personales. Por lo cual, el análisis del Proyecto de Ley 
Estatutaria parte de la base de los principios como parámetro de control 
aplicable.  

 
485. De manera específica, respecto de la protección del habeas data 
financiero, la Corte señala que:  
 
(i) uno de los eventos en los que el derecho al habeas data adquiere mayor 

relevancia es en el escenario de la recopilación de información en bases de 
datos creadas para establecer perfiles de riesgo de los usuarios del sistema 
financiero367;  
 

(ii) esto, en la medida en que los bancos de datos juegan un papel importante 
en la actividad financiera, que es a su vez de interés público368, e incide de 
forma relevante en la libertad económica de los asociados369;  

 
(iii) existe un derecho a la caducidad del dato negativo, el cual si bien no se 

encuentra enunciado expresamente en el artículo 15 de la Constitución, se 
deduce de su núcleo fundamental de autodeterminación informativa;  

 
(iv) en este sentido, sin desconocer que la labor de las centrales de riesgo es 

especialmente importante para conservar la confianza del sector financiero 
y realizar las estimaciones del riesgo crediticio370, debe existir un límite 
temporal hacia al pasado, en la medida en que sería desproporcionado 
afectar de forma indefinida la vida crediticia por incumplimientos 
pasados371;  

 
(v) en punto a esta regla, la Corte resalta la necesidad de que la información 

personal financiera de connotación negativa tenga un término de 
caducidad definido, a fin de que se garantice un verdadero “derecho al 
olvido” al titular de la información, preservando el derecho del titular, el 
cual resultaría afectado por el mantenimiento irrazonable y 
desproporcionado del dato negativo en el banco de datos o archivo 
correspondiente; 

 
(vi) en el marco de las centrales de riesgo financiero, los datos que se pongan 

en circulación deben referirse exclusivamente al comportamiento 
crediticio de la persona. La información debe ser cierta y veraz, y la 
incorporación de datos personales en los bancos de datos está supeditada 
a que estos sean útiles y pertinentes para el cálculo del riesgo financiero;  

 
(vii) la información personal falsa, incompleta, caduca o desactualizada en 

bases de datos, constituye un ejercicio arbitrario de la facultad de 
 

367 Corte Constitucional, sentencia T-684 de 2006.  
368 Ibíd.  
369 Corte Constitucional, sentencias SU-082 de 1995 y T-833 de 2013.  
370 Corte Constitucional, sentencia T-565 de 2004.  
371 Corte Constitucional, entre otras, sentencias SU-082 de 1995, T-592 de 1993, T-565 de 2004, T-684 de 2006 
y T-833 de 2013.  
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procesamiento del dato. El dato financiero puede afectar de manera grave 
y en ocasiones irreversible a los individuos a los que se refiere, lo que hace 
necesario imponer a su manejo límites razonables que permitan preservar 
los derechos a la intimidad, honra y buen nombre de los asociados.  

 
(viii) en este contexto, reiteró la sentencia C-1011 de 2008, por medio de la cual 

la Corte realizó el control previo de constitucionalidad a la Ley 1266 de 
2008, en el sentido de que cada individuo tiene derecho a conocer, 
actualizar y rectificar su información personal comercial, crediticia y 
financiera, contenida en centrales de información públicas o privadas, que 
tienen como función recopilar, tratar y circular esos datos con el fin de 
determinar el nivel de riesgo financiero de su titular.  

 
(ix) Asimismo, reiteró que las bases de datos en materia financiera si bien 

persiguen una finalidad constitucionalmente legítima, los usuarios de 
dichas bases de datos tienen el derecho a recibir información veraz, 
completa y actualizada, y la administración de los datos está sujeta a los 
principios constitucionales del habeas data que buscan servir de cuerpo 
común de garantías para todos los sujetos. 

 
486. Bajo dicho marco de análisis, la Corte no encuentra ningún reproche de 
constitucionalidad en relación con las siguientes disposiciones: 1º, 2º, 3º, 6º, 8º, 
9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º y 15º. Sin embargo, respecto a los artículos 4º, 5º y 7º 
del PLE, realizó las siguientes precisiones: 
 
(i) Tras un análisis del artículo 4º del PLE consideró que procedía declarar 

inconstitucional la expresión “hacerse exigible la obligación”, ya que 
consideró que resultaba contrario a la Constitución Política fijar un plazo 
máximo para el reporte del dato negativo a partir de la exigibilidad de la 
obligación, al afectar (i) los principios de veracidad, integridad e 
incorporación al impedir a las bases de datos contar con información cierta 
y actualizada, y, (ii) en consecuencia, la estabilidad del sistema financiero.  
 
No obstante lo anterior, (i) ante el vacío generado por la declaratoria de 
inexequibilidad de la expresión de referencia; (ii) en aplicación del 
principio de conservación del derecho; (iii) en virtud de la teleología del 
subsistema normativo al que pertenece la disposición; y (iv) con el 
propósito de dar un sentido útil y lógico a la norma, se acude a una 
sentencia integradora sustitutiva para reemplazar la expresión “hacerse 
exigible la obligación” por la expresión “la constitución en mora del 
titular”. 
 

(ii) En relación con la expresión “salvo cuando se trate de contrataciones en 
el sector financiero” del artículo 5° (inciso 2° del parágrafo 2°), la Corte 
consideró que procedía declarar su inconstitucionalidad. Lo anterior, por 
cuanto, la medida no supera un examen de igualdad, ya que (i) no se 
evidencia una finalidad imperiosa, ni puede inferirse de la disposición a 
qué se refiere la adopción de decisiones laborales; (ii) la medida no es 
conducente ni necesaria, ya que no es claro -a menos que se presuma la 
mala fe del trabajador del sistema financiero- cómo el conocimiento de los 
reportes financieros por parte del empleador contribuya a alcanzar el 
propósito. Por lo cual, resulta en una medida discriminatoria en 
contrataciones laborales en el sector financiero. 
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(iii) Si bien la Corte consideró que el artículo 7º bajo revisión garantiza el 
derecho a conocer, actualizar y rectificar la información contenida en las 
bases de datos, se encuentra comprendido dentro de la amplia potestad de 
configuración del Legislador, y garantiza los principios de veracidad y 
legalidad, encontró la necesidad de declarar inconstitucional la expresión 
“administrativo positivo” contenida en el numeral 8 del artículo 16 de la 
Ley 1266 de 2008 adicionado por el artículo 7º bajo revisión. Manifestó la 
Sala Plena que no es posible traer a las actuaciones de habeas data, 
actuaciones propias del derecho administrativo derivadas del derecho de 
petición. 

 
Al respecto, señaló la Sala Plena que las peticiones o solicitudes 
relacionadas con el fin de garantizar la efectividad del derecho 
fundamental de habeas data (artículo 15 de la Constitución Política), son 
esencialmente diferentes a aquellas previstas para el derecho fundamental 
de petición (artículos 23 y 74 de la Carta, reglamentado en la Ley 
Estatutaria 1755 de 2015, que forma parte del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). En el caso del habeas 
data, el silencio frente a una solicitud se entenderá, para todos los efectos 
legales, como si la respectiva solicitud hubiere sido aceptada. Estas 
solicitudes son distintas de las peticiones que tienen origen en un proceso 
o procedimiento administrativo que termina con un acto administrativo 
expreso o presunto. Sólo en este último caso se predica el silencio 
administrativo y como consecuencia de este, se produce el efecto de que 
un acto ficto o presunto sea negativo o positivo.  

 
487. Finalmente, a continuación, se presenta un resumen de las disposiciones 
del PLE, señalando el articulado, una breve descripción de la medida y la 
decisión que adoptará la Corte Constitucional respecto de cada uno de ellos: 
 

Art. 1 PLE Medida Decisión 
Único inciso, 
objeto de la 
norma 

Modificar y adicionar la Ley 1266 de 
2008, fortaleciendo el derecho al 
habeas data 

Constitucional, por cuanto el Legislador 
estatutario en su amplia potestad de 
configuración, señala una finalidad legítima, la 
cual se traduce en el fortalecimiento del derecho 
al habeas data (art. 15 superior). 

Art. 2 PLE Medida  Decisión 
Único inciso. 
Adiciona lit. 
(k) al art. 3º de 
la Ley 1266 de 
2008 

Comunicación previa al titular de la 
información se regirá por la Ley 
1266 de 2008 (normas que lo 
reglamenten), y podrá realizarse con 
base en lo dispuesto en la Ley 527 de 
1999 

Constitucional. La finalidad señalada por el 
Legislador estatutario corresponde y obedece al 
fortalecimiento de componentes fundamentales 
del derecho al habeas data financiero, como es el 
derecho a conocer, rectificar y actualizar 
información. Lo anterior, aunado a la garantía de 
que se de a través de un medio idóneo, expedito 
y eficaz, en virtud de lo dispuesto en la Ley 527 
de 1999. 

Art. 3 PLE Medida Decisión 
Único inciso. 
Modifica el 
art. 13 de la 
Ley 1266 de 
2008 

Permanencia de la información. 
Regla de caducidad del dato negativo 
por el doble del período de la mora y 
hasta máximo 4 años, según el caso, 
a partir de la fecha en que sea pagada 
o extinguida la obligación. 

Constitucional, en la medida que en el ejercicio 
de la potestad de configuración el Legislador, 
protegió el derecho al habeas data. Asimismo, 
dio aplicación al principio de gradualidad en la 
determinación de la caducidad, dando así 
aplicación al condicionamiento de la sentencia C-
1011 de 2008. Finalmente, preserva los derechos 
del titular de la información, al prever que el 
respectivo término de caducidad del dato 
negativo se contabiliza a partir de la fecha en que 
sean pagadas las cuotas vencidas o se extinga la 
obligación. 
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Parágrafo 1º, 
adiciona el art. 
13 de la Ley 
1266 de 2008 

Regla de caducidad automática del 
dato negativo por obligaciones 
constituidas en mora (insolutas), por 
el término de 8 años. 

Constitucional, por cuanto, dicha disposición 
constituye el ejercicio de la amplia potestad de 
configuración del Legislador, y no se erige como 
una violación a los principios de veracidad y 
caducidad del dato negativo por obligaciones 
insolutas. 

Parágrafo 2º, 
adiciona el art. 
13 de la Ley 
1266 de 2008 

Requisito de enviar doble 
comunicación a los titulares de la 
información con obligaciones en 
mora inferiores o iguales al 15% de 
un SMLMV. Entre la última 
comunicación y reporte, debe mediar 
un período de 20 días calendario. 

Constitucional, en la medida en que no 
desconoce el principio de igualdad, pues no 
otorga un trato diferenciado injustificado e 
irrazonable entre los titulares de la información, 
ni tampoco impone una carga desproporcionada 
a las fuentes de la información. En tal sentido, el 
requisito de doble comunicación a los 
destinatarios de la medida antes de realizar el 
reporte del dato negativo, lejos de desconocer los 
principios que orientan la actividad de 
administración de datos financieros, garantiza el 
derecho al habeas data. 

Parágrafo 3º, 
adiciona el art. 
13 de la Ley 
1266 de 2008 

Deber de las fuentes de actualizar 
simultáneamente la información 
negativa en bases de datos, cuando se 
retire el dato negativo o cese el hecho 
que generó la disminución de la 
medición. 

Constitucional, por cuanto: (i) la indefinición de 
los términos incluidos por el Legislador no 
impide discernir que lo que busca la disposición 
es que toda información negativa o desfavorable 
relacionada con analizar y evaluar a los titulares 
y su comportamiento como agentes del mercado 
económico, independientemente de los procesos, 
metodologías y variables utilizados para dicho 
fin, deberá mantenerse al día incorporando de 
manera simultánea las novedades señaladas por 
el Legislador estatutario; (ii) no vulnera el 
principio de legalidad en la medida en que la 
disposición establece finalidades y pautas claras 
para determinar la conducta ordenada por parte 
del Legislador y, de esa manera, el Legislador no 
se extralimitó en sus funciones ni le otorgó un 
margen de potestad reglamentaria al ejecutivo 
que resulta inconstitucional; y (iii) no vulnera el 
principio de veracidad, ya que permite mantener 
la certeza de la información de la base de datos, 
y garantiza que los usuarios cuenten con 
información actualizada para el propósito de la 
base de datos. 

Art. 4 PLE Medida Decisión 
Único inciso. 
Adición del 
numeral 11 al 
art. 8º de la 
Ley 1266 de 
2008 

Deber de las fuentes de reportar la 
información negativa de los titulares, 
máximo 18 meses después de 
hacerse exigible la obligación. 

Inconstitucional la expresión “hacerse exigible 
la obligación”. por cuanto (i) el Legislador 
estatutario desconoció los principios de la 
administración de datos personales que son 
parámetro de validez de las iniciativas 
legislativas, particularmente los principios de 
veracidad, integridad e incorporación, ya que, al 
desligar el plazo para reportar información 
negativa de hechos que generarían precisamente 
dicha información negativa, se afectaría el 
derecho a la información de los sujetos del 
sistema financiero al no contar con información 
completa, cierta y actualizada, lo cual, a su vez, 
afectaría la estabilidad del sistema financiero; y 
(ii) el texto de la disposición desconoció la 
finalidad del Legislador.   
 
Sin embargo, (i) ante el vacío generado por la 
declaratoria de inconstitucionalidad de la 
expresión de referencia; (ii) en aplicación del 
principio de conservación del derecho; (iii) en 
virtud de la teleología del subsistema normativo 
al que pertenece la disposición; y (iv) con el 
propósito de dar un sentido útil y lógico a la 
norma, se acude a una sentencia integradora 
sustitutiva para reemplazar la expresión “hacerse 
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exigible la obligación” por la expresión “la 
constitución en mora del titular”. 

Art. 5 PLE Medida Decisión 
Parágrafo 1º, 
modifica el 
par. 1 del art. 
10 de la Ley 
1266 de 2008 

La administración de información 
financiera, crediticia, comercial, de 
servicios y la proveniente de terceros 
países deberá realizarse de forma tal 
que permita favorecer los fines de 
expansión y democratización del 
crédito. La información deberá ser 
valorada en forma concurrente con 
otros factores, no podrá basarse 
exclusivamente en el 
incumplimiento de obligaciones. La 
SFC podrá imponer sanciones de la 
ley a aquellos que nieguen una 
solicitud de crédito basados 
exclusivamente en el reporte de 
información negativa del solicitante. 
La entidad que rechace la solicitud 
de crédito, por solicitud del titular, le 
indicará por escrito las razones 
objetivas del rechazo. 

Constitucional, en la medida que (i) no vulnera 
el principio de legalidad al describir la conducta 
que daría lugar a una sanción, y bajo una 
interpretación sistemática dicha sanción se regirá 
por los artículos 18 y 19 de la Ley 1266 de 2008; 
(ii) cada operador en desarrollo de esta 
disposición, deberá dar aplicación a los 
principios de finalidad y utilidad de la 
información.  

Parágrafo 2º, 
modifica el 
par. 2 del art. 
10 de la Ley 
1266 de 2008 

La consulta de información, en toda 
ocasión y por todos los medios, será 
gratuita. La revisión continua por 
parte del titular no podrá ser causal 
de disminución de la calificación. No 
se podrá consultar la información 
para fines de toma de decisiones 
laborales, salvo cuando se trate de 
contrataciones del sector financiero. 
Sólo podrá usarse para fines de 
análisis o cálculo del riesgo 
crediticio del titular del dato. 

Constitucional, ya que permitir la consulta de 
información permite el logro de importantes 
cometidos relacionados con el mandato de 
optimización del derecho al habeas data. Así, el 
derecho a conocer, actualizar y rectificar 
información (materialización de los principios de 
transparencia y libertad), permite prever 
situaciones de fraude como la suplantación de 
identidad y elimina barreras de acceso a la 
información, que conlleven a una vulneración al 
derecho al habeas data. Asimismo, dicha 
consulta resulta razonable y proporcional frente a 
los fines que se persiguen, es un medio 
conducente para alcanzarlos y no vulnera la 
definición del objeto para el cual se puede utilizar 
la autodeterminación informativa, esto es, la 
finalidad con la que el titular del dato ha 
autorizado el uso de la información.  
 
Finalmente, la excepción que permite la consulta 
del dato negativo para la toma de decisiones 
laborales en el sector financiero “salvo cuando se 
trate de contrataciones en el sector financiero”, 
desconoce el derecho a la igualdad y por ende se 
declaró inconstitucional. 

Art. 6 PLE Medida  Decisión 
Único inciso. 
Adiciona par. 
Art 12 de la 
Ley 1266 de 
2008 

Incumplimiento de la comunicación 
previa al titular de la información (i) 
obligación extinguida, dará lugar al 
retiro inmediato del reporte negativo; 
y (ii) reporte sin comunicación y no 
se ha extinguido la obligación, se 
debe retirar el reporte y cumplir con 
la comunicación previa antes de 
realizarlo nuevamente. 

Constitucional. Las consecuencias jurídicas 
previstas ante el incumplimiento del deber de 
remitir la comunicación previa al titular de la 
información, encuentra pleno sustento y 
garantiza los principios de finalidad, veracidad y 
calidad. Teniendo presente, también que, ante 
todo, el titular de la información debe dar una 
autorización previa y libre (principio de libertad 
y autodeterminación informativa), la cual le da la 
validez a la fuente para que pueda compartir la 
información con el operador. 

Art. 7 PLE Medida  Decisión 
Adiciona 
numeral 7 en 
el numeral II 
del art. 16 de la 
Ley 1266 de 
2008 

Procedimiento para casos de 
suplantación, para víctimas del delito 
de falsedad personal contemplado en 
el Código Penal. 

Constitucional, en la medida en que corresponde 
a la amplia potestad de configuración del 
Legislador estatutario, y protege el derecho al 
habeas data. 
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Adicional el 
numeral 8 en 
el numeral II 
del art. 16 de la 
Ley 1266 de 
2008 

Las peticiones o reclamos deberán 
resolverse dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de 
recibo, prorrogables por 8 días 
hábiles más. Si en ese lapso no hay 
resolución, se entenderá que la 
solicitud ha sido aceptada. Aplicarán 
sanciones si no lo hiciere. 

La expresión “administrativo positivo” se 
declaró inconstitucional, por cuanto no es 
razonable ni encuentra justificación la 
asimilación de la figura del derecho 
administrativo consagrada como “silencio 
administrativo positivo” a entidades de 
naturaleza. Aclaró la Corte que las actuaciones 
relativas al habeas data se someten a lo previsto 
en el artículo 15 de la Constitución y a las 
reglamentaciones contenidas en las leyes 
estatutarias respectivas, como la Ley 1266 de 
2008, que es objeto de modificación por el 
proyecto de ley estatutaria objeto de examen por 
la Corte y en ningún caso a las reglas del derecho 
fundamental de petición. 

Art. 8 PLE Medida  Decisión 
Nueva 
disposición  

Actualización y rectificación de los 
datos. Las fuentes de información 
deberán reportar al operador, como 
mínimo una vez al mes, las 
novedades acerca de los datos para 
que este los actualice en el menor 
tiempo posible. 

Constitucional, ya que materializa los principios 
de veracidad, incorporación e integración, al 
mantener la información cierta, completa y 
actualizada, correspondiente a la realidad, 
ajustándose de esta manera a los preceptos 
constitucionales. Esta disposición debe 
interpretarse sistemáticamente con las demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

Art. 9 PLE Medida Decisión 
Nueva 
disposición  

Régimen de transición: (i) quienes 
extingan sus obligaciones objeto de 
reporte dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley, permanecerán con 
dicha información negativa en los 
bancos de datos por el término de 6 
meses. Vencido este plazo el dato 
negativo deberá ser retirado 
automáticamente. (ii) quienes a la 
entrada en vigencia de la ley 
hubiesen extinguido sus 
obligaciones objeto de reporte, y 
cuyo dato negativo hubiese 
permanecido por lo menos 6 meses, 
serán beneficiarios de la caducidad 
inmediata. (iii) si no permaneció por 
lo menos 6 meses, permanecerán por 
el tiempo que haga falta para cumplir 
dicho término. (iv) las obligaciones 
que registren mora inferior a 6 
meses, la información negativa 
permanecerá por el mismo tiempo de 
mora, contado a partir de la extinción 
de las obligaciones. 

Constitucional. El artículo 9º se ajusta y es 
compatible con los mandatos constitucionales, en 
cuanto: (i) obedece a la amplia potestad de 
configuración del Legislador, (ii) la finalidad del 
Legislador en la adopción del régimen de 
transición es legítima y afín a los mandatos 
constitucionales, como lo es la democratización 
del crédito; y (iii) obedece a criterios razonables 
y proporcionales, ya que se encuentra 
directamente vinculado con la protección de los 
principios en los que se funda la protección al 
derecho fundamental al habeas data, y no supone 
una afectación desproporcionada a la estabilidad 
del sistema financiero, por cuanto, (i) parte de la 
premisa de la extinción o restructuración de la 
obligación, (ii) es de naturaleza única y 
excepcional; (iv) la restricción temporal de la 
información no impide que los usuarios de la 
información verifiquen otros criterios o variables 
para la medición del riesgo. El criterio del dato 
negativo no puede ser la base de rechazo de un 
crédito, ni las bases de datos con propósitos 
financieros puede constituir una barrera para el 
acceso al crédito o al tráfico comercial; y (v) 
respecto a los parágrafos, se otorgan medidas 
respecto de grupos vulnerables o sujetos de 
especial protección, quienes tras la extinción de 
su obligación, podrán acceder a productos 
financieros. 
 
Es claro para la Corte que el régimen de 
transición (i) no busca condonar deudas, pues la 
extinción de la obligación es una condición 
previa y necesaria para poder acceder a dicho 
régimen; (ii) incentiva la cultura de pago para 
obtener el beneficio, lo cual podría tener un 
impacto positivo en la disminución de la cartera 
insoluta de las instituciones crediticias y sus 
reservas; y (iii) apoya especialmente a sectores 
económicos y sujetos vulnerables que pudiesen 
haber visto desmejorada su situación financiera, 
crediticia y comercial, como consecuencia de la 
pandemia Covid-19, tal como es el caso de 

Nuevas 
disposiciones 
parágrafos 1º a 
4º 

Parágrafo 1º. Obligaciones objeto de 
reporte negativo durante la 
emergencia sanitaria, y hasta el 31 de 
diciembre de 2020, no serán 
reportadas en los bancos de datos en 
ese mismo período, siempre que los 
titulares de la obligación se hayan 
acercado a las entidades respectivas 
en búsqueda de una reestructuración 
de la obligación.  

Nuevas 
disposiciones 
parágrafos 1º a 
4º 

Parágrafo 2º. Las personas que 
tengan clasificación Mipyme, o del 
sector turismo, o pequeños 
productores del sector agropecuario, 
o personas naturales que ejerzan 
actividades comerciales o 
independientes, que extingan sus 
obligaciones objeto de reporte dentro 
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de los doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente 
ley, el dato negativo les deberá ser 
retirado inmediatamente de los 
bancos de datos. 

deudores del Icetex, empresarios generadores de 
empleos, jóvenes, mujeres, campesinos y 
víctimas del conflicto armado; lo cual, permitirá 
una reactivación de la economía tras el impacto 
de la pandemia 

Nuevas 
disposiciones 
parágrafos 1º a 
4º 

Parágrafo 3º. Los pequeños 
productores del sector agropecuario, 
las víctimas del conflicto armado y 
los jóvenes y mujeres rurales que 
tengan cualquier tipo de crédito 
agropecuario con Finagro, que 
extingan sus obligaciones objeto de 
reporte dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley, el dato negativo les 
deberá ser retirado inmediatamente 
de los bancos de datos. 

Nuevas 
disposiciones 
parágrafos 1º a 
4º 

Parágrafo 4°. Los deudores y 
codeudores que tengan obligaciones 
crediticias con el Icetex, que paguen 
las cuotas vencidas o que extingan 
sus obligaciones objeto de reporte 
dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley, el dato negativo les 
deberá ser retirado inmediatamente 
de los bancos de datos. 

Art. 10 PLE Medida  Decisión 
Nueva 
disposición  

Alertas de obligaciones nuevas en la 
historia crediticia para mitigar 
suplantaciones de identidad. 
Aplicativo digital y gratuito para 
permitir el recibo de las alertas. La 
comunicación deberá enviarse 
dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al reporte de la obligación. 

Constitucional, por cuanto, a pesar de que se 
constata una tensión con la libertad de empresa, 
la medida prevista en la norma no resulta 
desproporcionada. Por el contrario, materializa el 
principio de veracidad de la información, así 
como garantiza el núcleo esencial del derecho al 
habeas data financiero, respecto al derecho a 
conocer, actualizar y rectificar la información 
que sobre sí mismo consta en la base de datos. 

Art. 11 PLE Medida  Decisión 
Nueva 
disposición  

El Gobierno nacional deberá 
fortalecer la estrategia integral de 
educación económica y financiera en 
población estudiantil. Así mismo, se 
fortalecerá la articulación con el 
sector privado para fomentar la 
formación docente y la producción 
de material pedagógico pertinente, 
alineados con las orientaciones 
definidas y estrategias para la 
educación económica y financiera 
orientado a familias y adultos. 

Constitucional. La disposición bajo estudio 
realiza dos aspectos centrales del derecho a la 
educación: la capacitación de los asociados a 
efectos de poder integrarse a la sociedad y ejercer 
de sus derechos; y materializa, de forma clara, la 
función social que tiene el servicio educativo al 
velar porque los educandos tengan plena 
conciencia de qué es y cómo opera el sistema 
financiero. De esta forma, podrán ejercer de 
mejor manera su derecho fundamental al habeas 
data financiero. Por lo cual, se declara su 
constitucionalidad. 

Art. 12 PLE Medida  Decisión 
Adiciona a la 
Ley 1266 de 
2008 el art. 
19.A 

Responsabilidad demostrada, 
operadores, fuentes y usuarios de 
información financiera, crediticia, 
comercial y de servicios deben ser 
capaces de demostrar que han 
implementado medidas apropiadas, 
efectivas y verificables para cumplir 
con las obligaciones de la Ley 1266 
de 2008 y sus normas 
reglamentarias. 

Constitucional, por cuanto, las medidas buscan 
hacer efectivas las garantías previstas en el 
artículo 15 superior, asegurando que los 
operadores, usuarios y fuentes de la información 
cumplan con la normatividad vigente en la 
materia. En tal sentido, se observa que ambas 
disposiciones legales se limitan a la imposición 
de deberes, mismos que no pueden calificarse 
como desproporcionados si se tiene en cuenta que 
no generan cargas onerosas adicionales a los 
actores del sistema financiero ni le imponen 
asumir tareas o funciones ajenas a su ámbito de 
operación o sobre las que carezcan de 
conocimientos técnicos. Antes bien, se trata de 
ejecutar acciones tendientes a cumplir con la 
normatividad que rige el ámbito en el que se 
desempeñan de ordinario. 

Art. 13 PLE Medida  
Adiciona a la 
Ley 1266 de 
2008 el art. 
19.B 

Las medidas efectivas y apropiadas 
implementadas de acuerdo con el 
19.A deberán garantizar (i) 
existencia de una organización 
administrativa; (ii) adopción de 
mecanismos internos para poner en 
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práctica estas políticas; y (iii) 
adopción de procesos para la 
atención y respuesta a consultas, 
peticiones y reclamos de los titulares. 
La existencia de medidas y políticas 
será tenida en cuenta al momento de 
evaluar la imposición de sanciones. 

Art. 14 PLE Medida  Decisión 
Modifica el 
inc. 2º del art. 
18 de la Ley 
1266 de 2008 

Multas de carácter personal e 
institucional hasta por el equivalente 
a dos mil (2.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes al 
momento de la imposición de la 
sanción, por violación a la presente 
ley, normas que la reglamenten, así 
como por la inobservancia de las 
órdenes e instrucciones impartidas 
por dicha Superintendencia. Las 
multas aquí previstas podrán ser 
sucesivas mientras subsista el 
incumplimiento que las originó 

Constitucional, en cuanto no se desconoce el 
principio de legalidad, ante la modificación del 
monto por el cual se puede imponer la multa. No 
existe una indefinición de conceptos, por el 
contrario, (i) los elementos básicos de las 
conductas a sancionar se encuentran definidos; 
(ii) se han definido el término y cuantía; (iii) la 
autoridad competente para aplicarla; y (iii) el 
procedimiento que debe seguirse para su 
imposición. Se precisa que la reglamentación e 
imposición de las sanciones debe cumplir con los 
principios de legalidad y proporcionalidad. 

Art. 15 PLE Medida Decisión 
Vigencias y 
derogatorias 

Esta ley rige a partir de la fecha de 
publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Constitucional, por cuanto, se encuentra dentro 
de la amplia potestad de configuración del 
Legislador definir las vigencias y derogatorias de 
la ley. 

 
III. DECISIÓN 

 
La Corte Constitucional de la República de Colombia, administrando justicia 
en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Declarar CONSTITUCIONAL, en cuanto al procedimiento de 
formación y trámite legislativo, el Proyecto de Ley Estatutaria No. 062 de 2019 
– Senado, 314 de 2019 – Cámara “Por medio de la cual se modifica y adiciona 
la Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan disposiciones generales de hábeas 
data con relación a la información financiera, crediticia, comercial de servicios 
y la proveniente de terceros países, y se dictan otras disposiciones”. 
 
SEGUNDO.- Declarar CONSTITUCIONALES los artículos 1º, 2º, 3º, 6º, 8º, 
9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º y 15º del Proyecto de Ley Estatutaria No. 062 de 2019 
– Senado, 314 de 2019 – Cámara “Por medio de la cual se modifica y adiciona 
la Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan disposiciones generales de hábeas 
data con relación a la información financiera, crediticia, comercial de servicios 
y la proveniente de terceros países, y se dictan otras disposiciones”. 
  
TERCERO.- Declarar la INCONSTITUCIONALIDAD de la expresión 
“hacerse exigible la obligación” del artículo 4º del Proyecto de Ley Estatutaria 
No. 062 de 2019 – Senado, 314 de 2019 – Cámara, y sustituirla por la expresión 
“la constitución en mora del titular”. 
 
CUARTO.- Declarar CONSTITUCIONAL el artículo 5º del Proyecto de Ley 
Estatutaria No. 062 de 2019 – Senado, 314 de 2019 – Cámara, con excepción 
de la expresión “salvo cuando se trate de contrataciones en el sector 
financiero” contenida en la inciso 2° del parágrafo 2°, la cual se declara 
INCONSTITUCIONAL. 
 



Expediente PE-049 
 

 147 

QUINTO.- Declarar la CONSTITUCIONALIDAD del artículo 7º del 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 062 de 2019 – Senado, 314 de 2019 – Cámara, 
salvo por la expresión “administrativo positivo” contenida en el numeral 8 del 
artículo 7º, la cual se declara INCONSTITUCIONAL. 
 
SEXTO.- REMITIR al Presidente del Congreso de la República el Proyecto 
de Ley Estatutaria No. 062 de 2019 – Senado, 314 de 2019 – Cámara “Por 
medio de la cual se modifica y adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se 
dictan disposiciones generales de hábeas data con relación a la información 
financiera, crediticia, comercial de servicios y la proveniente de terceros 
países, y se dictan otras disposiciones”, para que el texto sea ajustado de 
acuerdo con lo dispuesto en la sección II.F de esta providencia, se firme por los 
presidentes de ambas cámaras y se remita de inmediato a la Presidencia de la 
República para los efectos del correspondiente trámite constitucional. 
 
Notifíquese, comuníquese y cúmplase, 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 
Presidente 

con aclaración de voto 
 
 
 
 

DIANA FAJARDO RIVERA 
Magistrada 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR 
Magistrado 

con aclaración de voto 
 
 
 
 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA 
Magistrada 

 
 
 
 

 



Expediente PE-049 
 

 148 

 
 
 
 
 

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
Magistrada 

con aclaración de voto 
 
 
 
 

CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
Magistrada 

 
 
 
 

JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS 
Magistrado 

con aclaración de voto 
 
 
 
 

ALBERTO ROJAS RÍOS 
Magistrado 

 
 
 
 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 
Secretaria General 

 
 
 
  

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

   



Expediente PE-049 
 

 149 

ANEXO II.E -INTERVENCIONES PE-049 
 
I. Intervenciones y conceptos relacionados con el análisis de 

constitucionalidad del procedimiento legislativo surtido en el PLE 
bajo revisión 
 
A. Concepto de la Procuraduría General de la Nación372 

 
1. En concepto de la representante del Ministerio Público, el PLE debe ser 
declarado exequible en lo que a vicios de trámite se refiere. En primer lugar, 
comenzó por considerar que el PLE regula una materia sujeta a reserva de ley 
estatutaria, en tanto que, según lo ha establecido la jurisprudencia 
constitucional, la regulación del ejercicio del derecho a conocer, actualizar y 
rectificar la información personal contenida en bases de datos, así como el 
establecimiento de términos de caducidad del dato negativo, son asuntos que se 
vinculan directamente con el núcleo esencial del habeas data.  
 
2. Con relación al trámite legislativo, el Ministerio Público consideró que 
el PLE fue tramitado según las disposiciones constitucionales y orgánicas 
aplicables, en tanto que (i) se cumplió a cabalidad con las reglas de publicidad 
y anuncios previos en cada fase del proceso; (ii) no se trata de una materia de 
iniciativa exclusiva del Ejecutivo; (iii) en los cuatro debates se respetó el 
quórum deliberatorio y decisorio, y la votación fue nominal y pública; (iv) el 
PLE fue radicado el 30 de julio de 2019, y conciliado en plenarias el 9 y 11 de 
junio de 2020, por lo que se tramitó en una sola legislatura; (v) se respetó el 
término mínimo entre debates; y (vi) se respetaron los principios de identidad 
flexible, consecutividad y unidad de materia.  

 
3. Con relación al último de los requisitos mencionados, el Ministerio 
Público especificó que (i) un gran número de disposiciones se mantuvieron sin 
modificaciones a lo largo del trámite; y (ii) las enmiendas adoptadas buscaron 
dar claridad e integralidad al texto, sin introducir “elementos extraños” a la 
materia central tratada en el Proyecto de Ley. En este orden, aclaró la 
Procuradora que introducir nuevos beneficiarios del régimen de transición en el 
curso del trámite no conlleva un cambio sustancial en el PLE, en tanto que uno 
de sus objetivos principales es la democratización del crédito.  

 
4. Así mismo, se refirió a las proposiciones adoptadas en cuarto debate en 
la Cámara de Representantes, para señalar que “estas surgieron del texto 
sometido a discusión”, y que la adición de las Mipymes y los deudores del 
Icetex como beneficiarios del régimen de transición responde al objetivo 
previamente expresado en una de las ponencias del trámite legislativo, de “crear 
un período de transición o amnistía para que los colombianos se pongan al día 
en sus deudas”.  

 
5. Finalmente, señala que (i) el Proyecto de Ley no contempla normas 
específicas que ordenen gasto público, por lo que no debía acreditarse el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003; y (ii) 
tampoco se evidencia que el PLE conlleve una afectación para la identidad 
cultural de las comunidades étnicas, por lo que no era exigible la realización de 
la consulta previa. 

 
 

372 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=27462, folios 7-21.  
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B. Intervenciones ciudadanas 
 

Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia -Asobancaria-373 
 
6. A juicio de la interviniente, los cuatro parágrafos del artículo 9º, así como 
el artículo 14 del PLE, desconocen los principios de consecutividad e identidad 
flexible, por tratarse de disposiciones introducidas en tercer y cuarto debate en 
la Cámara de Representantes, y ser temas nuevos que no fueron tratados en 
Comisión ni Plenaria del Senado.  
 
7. Para desarrollar su planteamiento, Asobancaria pone de presente que en 
los términos de la jurisprudencia reciente374, el principio de consecutividad 
proscribe la incorporación de materias que no han sido debatidas previamente 
al interior del trámite legislativo, o que, en general, no tienen conexidad con lo 
debatido y aprobado en el PLE. Por su parte, señala que la identidad flexible 
implica que, si bien son válidas las modificaciones y adiciones al PLE en 
segundo debate, éstas deben presentar una conexidad clara, específica, estrecha, 
necesaria y evidente.  

 
8. En esta línea, recuerda el rol que cumplen las comisiones de conciliación, 
y señala que en su criterio, dicha labor de armonización está sujeta a dos límites. 
El primero, consiste en que las comisiones de conciliación sólo pueden 
intervenir respecto de los asuntos en que exista discrepancia entre la Cámara y 
Senado -art. 161 CP-, más no sobre temas nuevos. El segundo, exige que lo 
conciliado debió ser tratado en las plenarias de ambas corporaciones, y aceptado 
o rechazado en algún sentido.     

 
9. Sobre esta base, sostiene que los beneficios de caducidad previstos en los 
parágrafos del artículo 9 -régimen de transición-, y el artículo 14 -sanciones 
imponibles por los entes de inspección, vigilancia y control a los actores del 
sistema-, desconocen los principios de consecutividad e identidad flexible, en 
la medida en que (i) el texto radicado y aprobado por el Senado únicamente se 
refirió a un régimen de transición que en esencia dispuso la permanencia de la 
información por un período de 6 meses atendiendo a las distintas reglas que allí 
se fijaron. No obstante, en la ponencia para tercer debate se modificó dicho 
régimen de transición para introducir beneficios relacionados con el no reporte 
de información, la suspensión del reporte negativo, y beneficios de no 
permanencia de la información para los deudores del Icetex; y (ii) con relación 
al artículo 14, se observa que el mismo fue incluido en cuarto debate, y que el 
tema sancionatorio no fue planteado ni debatido en una etapa anterior del 
trámite legislativo.   

 
10. Para la asociación interviniente, las anteriores situaciones hacen que la 
Comisión de Conciliación careciera de competencia para decidir sobre unos 
asuntos que nunca fueron puestos a consideración del Senado de la República.   
 
Harold Eduardo Sua Montaña375  

 
11. El ciudadano pone de presente las reglas contenidas en los artículos 150, 
152, 153, 157, 158, 159, 160, 161, 163 y 169 de la Constitución. Con base a 
ello, hace un recuento de todas las publicaciones y debates adelantados en el 

 
373 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=26198, folios 20-30. 
374 Para el efecto cita la Sentencia C-590 de 2019.  
375 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=26227, folios 2-5, y 7-8.  
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curso del trámite, advirtiendo que (i) el PLE fue aprobado con el quórum 
requerido para tal fin en los 4 debates; (ii) el texto aprobado por la Cámara 
concluyó con una serie de modificaciones al texto aprobado por el Senado; (iii) 
en razón a las diferencias en los textos aprobados por ambas plenarias, el 
Proyecto de Ley fue sometido a conciliación en los términos del artículo 161 de 
la Constitución; y (iv) dicho informe fue aprobado en ambas cámaras con el 
quórum exigido para tal fin.  
 
12. No obstante, advirtió que, en razón de las múltiples modificaciones 
introducidas al PLE en la Cámara de Representantes, esta corporación debería 
determinar si el texto bajo revisión se refiere a una misma materia.  

 
13. Finalmente, sostuvo que el Proyecto de Ley debía ser devuelto a la 
Comisión de Conciliación para efectos de que “fueran reconfiguradas varias 
de sus disposiciones” que, a su juicio, deben variar en su contenido material; 
solicitó la inexequibilidad del artículo 13 por desconocimiento del principio de 
unidad de materia, en tanto que, a su juicio, el “enfoque principal del proyecto 
consiste en el reporte, caducidad y permanencia del dato negativo” siendo esta 
disposición ajena dicho objetivo; e igualmente solicitó la inexequibilidad del 
artículo 14 por desconocimiento del principio de consecutividad, en tanto que 
“no se demostró, en el curso del trámite legislativo, la idoneidad de la multa 
para prevenir infracciones al régimen de hábeas data”.  
 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves376  

 
14. A juicio del Senador Velasco, el PLE cumple con todas las reglas 
constitucionales, orgánicas y jurisprudenciales para ser declarado exequible 
tanto en su procedimiento de formación como en el contenido material de sus 
disposiciones.  
 
15. En lo que respecta al trámite legislativo, sostuvo que (i) se cumplió con 
el principio de publicidad del trámite. Para el efecto, realiza un recuento de las 
publicaciones sobre cada etapa del Proyecto de Ley, destacando los anuncios 
previos y la publicación de las ponencias previo a cada debate; y (ii) se 
cumplieron los principios de consecutividad, identidad flexible y unidad de 
materia. Particularmente, y sin hacer alusión a normas concretas, sostuvo que 
las modificaciones y adiciones al texto inicialmente presentado, “no tienen la 
entidad suficiente para ser considerados asuntos nuevos”. En esta línea, afirma 
que cada una de las disposiciones del texto aprobado “desarrollan o precisan 
aspectos del derecho fundamental al hábeas data, y su inclusión obedeció al 
debate parlamentario sobre dicho derecho fundamental”.  

 
16. Por su parte, con relación al número de debates y mayorías exigidas en la 
Constitución, el interviniente hizo una relación de la información que al 
respecto se refleja en las gacetas del Congreso, de donde se desprendería que 
en efecto, el PLE contó con las mayorías requeridas.  

 
17. Finalmente, puso de presente que (i) el PLE se aprobó dentro de una 
misma legislatura, y entre los debates mediaron los tiempos que la Constitución 
establece; y (ii) no se adelantó el proceso de consulta previa debido a que no se 
afecta de forma particular a las comunidades étnicas, sino que se fija una 
regulación general del habeas data.  

 
376 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=26366, folios 3-14.  
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II. Intervenciones y conceptos relacionados con el análisis de 

constitucionalidad de aspectos sustanciales del PLE bajo revisión 
 
A. Concepto de la Procuraduría General de la Nación 

 
18. La Procuradora General de la Nación le solicita a la Corte que declare 
exequible el PLE. El análisis material de constitucionalidad de los artículos lo 
aborda a partir de las siguientes materias: 
 

Materia/artículo(s) Síntesis de la intervención Solicitud 
Objeto del PLE  
(art. 1º) 

El PLE busca fortalecer el derecho al habeas data 
regulado por la Ley 1266 de 2008. Es un fin legítimo, 
no está prohibido por la Constitución y está acorde con 
el artículo 335 superior.  

Exequibilidad 

Comunicación 
previa al titular de la 
información  
(arts. 2º, 3º, 6º y 13º) 

Estas disposiciones no plantean ninguna controversia 
constitucional, en la medida en que no contradicen 
ningún postulado superior y de hecho confieren 
previsiones efectivas para garantizar el derecho al 
habeas data del titular de la información, quien tiene 
la prerrogativa de conocer, actualizar y rectificar su 
información personal, comercial, crediticia y 
financiera contenidas en centrales de información 
públicas y privadas.  

Exequibilidad  

Términos de 
permanencia y 
caducidad de la 
información 
negativa  
(arts. 3º y 4º)  
 
 

La medida de permanencia es razonable y 
proporcionada, en tanto respeta el principio de 
caducidad y se ajusta a lo dispuesto en el precedente 
fijado en la sentencia C-1011 de 2008. Por su parte, la 
regla de caducidad del dato negativo (8 años) no es 
contraria a la Constitución, en la medida en que no 
supera el término de prescripción de 10 años previsto 
en el artículo 2536 del Código Civil. Y, con relación 
al deber de realizar el reporte dentro del término de los 
18 meses después de hacerse exigible la obligación, se 
considera que persigue fines constitucionalmente 
legítimos y no resulta desproporcionado. En la 
actualidad el hecho de que los reportes puedan hacerse 
en cualquier tiempo genera un desequilibrio entre la 
libertad informática en materia financiera y el derecho 
al habeas data.  

Exequibilidad 

Información 
negativa para fines 
crediticios (art. 5º) 

Es un medida razonable y proporcionada, comoquiera 
que el análisis del riesgo crediticio debe basarse en 
información veraz, esto es, aquella que sea completa e 
integre todos los aspectos esenciales (no limitarse a 
datos negativos).  

Exequibilidad 

Consulta de la 
información (art. 5º) 

La consulta gratuita de la información, en toda 
ocasión, no desconoce la Constitución, sino que 
garantiza el derecho al habeas data y refuerza los 
principios de la administración de datos personales. 
Por otro lado, en cuanto a la prohibición de consultar 
información financiera para tomar decisiones 
laborales, salvo la excepción de la contratación en el 
sector financiero, persigue una finalidad legítima que 
realiza los derechos al trabajo y habeas data. Es 
razonable consultar información de las bases de datos 
para contratar en el sector financiero, porque busca 
proteger los recursos del público en la intermediación 
financiera (art. 355 de la Constitución).  

Exequibilidad 

Casos de 
suplantación 
personal 
(art. 7º) 

El nuevo procedimiento para solicitar la corrección de 
la información en casos de suplantación personal 
encuadra dentro del margen de configuración del 
Legislador y materializa el principio de veracidad de 
la información financiera y crediticia. 

Exequibilidad 
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Materia/artículo(s) Síntesis de la intervención Solicitud 
Silencio 
administrativo 
positivo  
(art. 7º) 

La medida es legítima si se tiene en cuenta que la 
ausencia de respuesta de fondo y oportuna frente a las 
peticiones en materia de habeas data financiero puede 
generar graves afectaciones a otros derechos 
constitucionales. 

Exequibilidad  

Actualización y 
rectificación de 
datos 
(art. 3º, parágrafo 
3º, y art. 8º) 

Las medidas atienden al principio de veracidad de la 
información y desarrollan el núcleo esencial del 
derecho al habeas data financiero, esto es, el derecho 
a actualizar y rectificar esa información específica.  

Exequibilidad 

Régimen de 
transición  
(art. 9º) 

Teniendo en cuenta el precedente de la sentencia C-
1011 de 2008, afirma que este régimen de transición 
no distorsiona el historial crediticio ni amenaza la 
estabilidad del sistema financiero, pues sólo reduce, 
más no elimina por completo, el término de caducidad 
en casos de pago de la obligación en mora. La fijación 
de términos generales y específicos de caducidad son 
materia objeto de reserva de la ley estatutaria, por lo 
cual el Legislador estatutario está legitimado para 
hacerlo. 
 
Las medidas intervienen en la libertad económica 
cumpliendo con los criterios fijados por la 
jurisprudencia: (i) expedidas por el Legislador 
estatutario; (ii) respeta el núcleo esencial de la libertad 
de empresa; (iii) responden al principio de solidaridad, 
en tanto, incluye a los sectores más afectados por la 
pandemia del Covid-19, y sujetos de especial 
protección constitucional; y (iv) atiende a los criterios 
de razonabilidad y proporcionalidad.  

Exequibilidad 

Alertas de 
obligaciones nuevas 
(art. 10º) 

La creación del aplicativo para avisar al titular de la 
información en casos de suplantación contribuye al 
ejercicio del derecho a conocer, actualizar y rectificar 
la información contenida en bases de datos para 
calcular el riesgo financiero de su titular.  

Exequibilidad 

Educación 
financiera 
(art. 11º) 

La medida persigue un fin legítimo porque promueve 
la educación financiera para que las personas accedan 
al sistema en las mejores condiciones para su 
economía.  

Exequibilidad 

Responsabilidad 
demostrada y 
políticas efectivas  
(arts. 12º y 13º) 

Las medidas contribuyen a materializar el derecho al 
habeas data financiero y se enmarcan en la libertad de 
configuración del Legislador.  

Exequibilidad 

Sanciones 
(art. 14º) 

El aumento del monto de la sanción por 
desconocimiento de la ley de habeas data financiero 
es una manifestación de la libertad de configuración 
legislativa, con apego a los principios de legalidad, 
tipicidad y reserva legal.  
 

Exequibilidad 

Vigencia (art. 15º) La regla de vigencia está acorde con la Constitución, 
en tanto se limita a reiterar el carácter ordinario de la 
aplicación en el tiempo de las normas jurídicas, 
respetando el principio de publicidad.  

Exequibilidad 

 
B. Intervenciones oficiales 

 
Banco de la República  
 
19. El Secretario de la Junta Directiva del Banco de la República expone unas 
consideraciones generales respecto de las medidas contenidas en el PLE. Luego 
de explicar el concepto de “información asimétrica” en los mercados de crédito, 
refiere que el procedimiento especial para rectificar información negativa de los 
titulares que resulten víctimas de falsedad personal es “fundamental para 
garantizar la veracidad y la oportunidad de la información que reposa en las 
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centrales de riesgo (CR).” (art. 7º del PLE). La falsedad personal afecta la 
veracidad de la información, por un lado, al crear obligaciones financieras no 
consentidas por los titulares de la información, y por el otro, a partir de tales 
obligaciones, pueden abrirse reportes negativos que no guardan relación con el 
comportamiento ni con la capacidad de pago de los titulares de la información. 
  
20. Por otro lado, considera que la reducción del tiempo de permanencia de 
reportes negativos en las CR y la obligación de no reportar la información 
negativa de algunos deudores (parágrafo 1º del art. 9º del PLE) podría tener 
efectos negativos sobre el acceso al crédito de la población, la profundización 
y la inclusión financiera y la estabilidad del sistema financiero. Explica que el 
tiempo de permanencia de los reportes negativos es un elemento importante de 
la información financiera y crediticia que busca enfrentar el problema de la 
“información asimétrica” y garantizar un mayor acceso al crédito. Esto último, 
por cuanto, en muchos casos, la información de los deudores que reposa en las 
CR es su principal activo para acceder al crédito. Refiere estudios económicos 
de casos extranjeros y nacionales sobre la “memoria negativa” o reducciones 
en el tiempo de permanencia de reportes negativos, los cuales concluyen que 
“la reducción en la memoria negativa tiene efectos negativos sobre el acceso y 
la calidad del crédito y que afecta las posibilidades económicas de deudores 
con historiales crediticios impecables, cultura de pago y capacidad de 
endeudamiento.” Ello, generaría una “cultura del no pago”, en la medida en 
que se premia a deudores que incurren en impago de sus deudas al tiempo que 
perjudicaría a aquellos deudores que logran mantener un historial crediticio 
impecable.  
 
21. Por último, advierte de los impactos negativos que podrían generar las 
medidas previstas en el artículo 3º del PLE. Específicamente, en punto al 
parágrafo 3º, señala que la obligación de restablecer las calificaciones 
crediticias de los titulares de la información de manera simultánea con el retiro 
de reportes negativos impactaría la calidad de la información que reposa en las 
CR y podría tener efectos negativos sobre el acceso al crédito de la población. 
Al intervenir directamente en la cantidad de información que pueden usar los 
participantes en el mercado para establecer calificaciones, el PLE impactaría la 
capacidad de estas calificaciones de reflejar fielmente la probabilidad de 
impago de los deudores. Ello alteraría la capacidad de las calificaciones para 
reflejar la calidad de los créditos existentes y de los nuevos desembolsos, con 
lo cual se afectaría la capacidad de las autoridades de evaluar y supervisar los 
estándares crediticios de las entidades financieras. Y, en cuanto al parágrafo 2º, 
manifiesta que la prohibición de alterar las calificaciones crediticias que se 
consulten con frecuencia impacta la calidad de la información que reposa en las 
CR y podría tener efectos negativos sobre el acceso al crédito de la población, 
la profundización y la estabilidad financiera. Es de interés de las CR y de las 
entidades financieras, el desarrollo de modelos de calificación crediticia que 
estén en capacidad de distinguir si la consulta continúa del titular se debe a las 
buenas prácticas como deudor o, a la alta probabilidad de impago. 
  
Defensoría del Pueblo 
 
22. La Defensora Delegada para Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Defensoría del Pueblo solicita que se declare exequible el articulado PLE. Para 
tal efecto, de manera preliminar, expone el desarrollo constitucional, legal y 
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jurisprudencial del derecho fundamental al habeas data377. Luego, cuestiona 
algunos aspectos sobre el nivel adecuado de protección de datos personales en 
el régimen de la Ley 1266 de 2008378, e indica cuáles son los principales 
desafíos en materia de captación, gestión y administración de esos datos, a los 
que se enfrentan (i) los titulares de la información; (ii) los operadores, fuentes 
y usuarios de dicha información; y (iii) las autoridades encargadas de la 
vigilancia de las actividades desarrolladas por los segundos.  
 
23. Por último, exalta los efectos positivos de los siguientes artículos del 
PLE: (i) artículo 2º, la comunicación previa al titular a través de las tecnologías 
de la información garantiza la eficiencia y trazabilidad de las comunicaciones 
entre los sujetos activos y pasivos de los mandatos de la reforma legal; (ii) 
artículo 3º, parágrafo 1º, depura obligaciones de vieja data mejorando el 
estándar vigente sobre la materia; parágrafo 2º, impide que obligaciones de bajo 
monto sean reportadas sin que se les informe a los titulares; y parágrafo 3º, 
impide que el dato negativo siga afectando después de retirado; (iii) artículo 4º, 
contribuye a mejorar la fidelidad y veracidad de la información captada y 
transferida por las fuentes; (iv) artículo 5º, parágrafo 1º, democratiza el acceso 
al crédito; y parágrafo 2º, en tanto establece que será gratuita en toda 
oportunidad la consulta de información, mejora las condiciones actuales; (v) 
artículo 6º, es un nuevo mecanismo para la defensa del derecho al habeas data; 
(vi) artículo 7º, introduce dos medidas que protegen a las víctimas de la 
suplantación personal (núm. 7º) e imponen a las instituciones financieras la 
obligación de dar respuesta oportuna y célere a las solicitudes de los 
consumidores financieros (núm. 8º); (vii) artículo 9º, introduce múltiples 
escenarios que permiten a los deudores, incluidos sujetos en condición de 
vulnerabilidad, librarse de los reportes negativos y reactivar las condiciones más 
favorables posibles de sus relaciones financieras y comerciales; (viii) artículo 
10º, medio tecnológico que contribuye a evitar casos de suplantación, y solicitar 
rectificaciones, correcciones o actualizaciones a los operadores; (ix) artículo 
11º, avance significativo en la educación del derecho de los consumidores; (x) 
artículos 12º y 13º, medidas que facilitan el ejercicio de los controles aplicables 
por parte de las autoridades, lo que permite prevenir y corregir de manera más 
pronta y adecuada aquellas conductas que pongan en riesgo el derecho al habeas 
data; y, (xi) artículo 14º, permite imponer sanciones más drásticas por la 
vulneración de este derecho, coadyuvando a la prevención general y especial 
con que cuenta esta manifestación del ius puniendi.  
 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 
24. El Subdirector de Defensa Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia presenta unas consideraciones generales y específicas del PLE.  
 
25. En términos generales, se refiere (i) al rol que tiene la información 
crediticia para reducir los problemas de asimetría de información (falla de 
mercado) entre las entidades financieras y no financieras (originadores) y sus 
deudores, su impacto en la circulación del crédito; y (ii) a la importancia que 

 
377 Cita las sentencias T-414/92, T-229/94, SU-082/95, T-557/97, T-729/02 y T-1011/08. 
378 Específicamente, el interviniente enuncia los siguientes aspectos: (i) déficit de protección en relación con el 
tratamiento de datos sensibles de los titulares de información financiera, crediticia o comercial; (ii) ausencia de 
mecanismos para objetar las decisiones individuales automatizadas, por ejemplo, oponerse a las decisiones que 
tomen los encargados con base en tatos inexactos o desactualizados contenidas en estas (distinto a la 
rectificación o actualización de la información); y (iii) no existe reglamentación que permita una depuración 
oportuna y razonable de aquellas obligaciones insolutas o incumplidas de larga data o de valores reducidos que 
ya no son objeto de la atención de las entidades financieras.  
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representa el historial crediticio que reposa en las centrales de riesgo para el 
sistema financiero y como facilita conocer el comportamiento de los deudores 
(garantía reputacional del deudor). En ese sentido, relaciona experiencias 
internacionales recientes con el fin de demostrar, por un lado, que cuando existe 
una mayor información (tanto negativa como positiva) y una mayor 
disponibilidad, la morosidad de los usuarios se redujo y se amplió la oferta de 
crédito, y por el otro, el impacto negativo que causan algunas de las medidas 
del PLE en el acceso y costo del crédito, debido a que disponen eliminar datos 
negativos, incluso cuando estos son necesarios para evaluar el riesgo del 
crédito379. Considera que la eliminación de esta información adicionalmente 
afectaría negativamente los propósitos de las políticas públicas que en materia 
de inclusión financiera han sido promovidas por el Gobierno Nacional (p.ej. 
créditos de bajo monto- Decreto 2654 de 2014 y Decreto 222 de 2020), lo 
anterior por cuanto se elevaría la incertidumbre en el proceso de originación, lo 
que se traduce en una contracción de la oferta de créditos en segmentos sobre 
los cuales las entidades de crédito no tendrían información. 
 
26. Con base en lo anterior, se pronuncia sobre algunos de los artículos del 
PLE. En primer lugar, cuestiona los parágrafos del artículo 3º, por las siguientes 
razones: (i) parágrafo 1º, la eliminación del dato impide que los hábitos de pago 
del deudor sean conocidos y esto dificulta las mediciones del riesgo de crédito; 
(ii) parágrafo 2º, impide que los datos sobre el comportamiento de pago se 
reporten en forma actualizada, dado que deben trascurrir cerca de 20 días 
calendario desde la mora para que surta la comunicación y luego sí se proceda 
con el reporte; y (ii) parágrafo 3º, la calificación de riesgo no debería ser 
eliminada, en tanto esta corresponde a los resultados del análisis o estudio de 
riesgo que cada entidad hace respecto de los deudores y en esencial para el 
cálculo del riesgo de crédito. Por lo demás, y teniendo en cuenta regulaciones 
de otros países que tienden a mantener la información crediticia negativa de los 
prestatarios por amplios periodos, concluye que cuando se elimina la 
información negativa precipitadamente de los archivos de crédito, los bancos 
endurecen sus estándares de otorgamiento de préstamo de manera significativa 
(ya que disminuye el tiempo de retención esperado) y de manera paralela, los 
prestatarios que experimentan este tiempo de retención más corto, incurren en 
incumplimiento con más frecuencia, debido a que perciben menores incentivos 
a cumplir con las condiciones pactadas del crédito380.  
 
27. En segundo lugar, sobre el reporte de la información negativa en un plazo 
máximo de 18 meses (art. 4 del PLE), señala que modifica la condición referente 
a la actualización del dato, afectando a los procesos de evaluación y calificación 
del riesgo de crédito, en las etapas de otorgamiento, seguimiento e inclusive en 
la recuperación (núm. 1 y 2, art. 8º, Ley 1266/08). 
 
28. En tercer lugar, considera que la medida de la eliminación del reporte por 
falta de comunicación previa (art. 6 del PLE) desconoce lo dispuesto en el literal 

 
379 El informe Doing Business (DB) del Banco Mundial, revela en la evaluación de 2020, que Colombia obtuvo 
resultados destacables pues ocupó el puesto 8 entre las economías examinadas, en relación con el índice de 
alcance de la información crediticia. El alcance, cobertura y disponibilidad de la información crediticia, a su 
vez, incide positivamente sobre el acceso al crédito para pequeñas y medianas empresas, criterio en el que el 
país fue clasificado en el décimo primer lugar. 
380 Adicionalmente, señala que equiparar una persona que no pague sus obligaciones con aquella que cumplió́ 
cabalmente sus compromisos genera una distorsión en los modelos de análisis de riesgo, debido a que los niveles 
de riesgo de uno y otro son abiertamente diferentes, situación que no se verá reflejada en las centrales de 
información. Dicha situación incentiva la cultura de no pago, afecta gravemente la estabilidad y seguridad del 
mercado de crédito y desvirtúa los programas de educación financiera. 
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a) del artículo 14º de la Ley 1266 de 2008, toda vez que según dicha norma, el 
reporte negativo se presenta cuando “(...) la[s] persona[s] naturales o jurídicas 
efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones”, y por 
consiguiente, dicho reporte a las centrales de riesgo debe permanecer por las 
circunstancias objetivas de incumplimiento que permitan contar con 
información veraz y oportuna del comportamiento de pago del deudor. A su 
juicio, esto compromete la asertividad del análisis de riesgo crediticio porque 
puede generar que se registre información artificiosa en las bases de datos que 
no corresponde a la realidad económica del deudor. En su lugar, el titular podría 
acudir a los mecanismos previstos en la ley precitada.  
 
29. En cuarto lugar, en lo atinente al régimen de transición del artículo 9º, 
aduce que el establecimiento de amnistías o regímenes de transición genera 
inestabilidad jurídica para los titulares, usuarios, operadores y fuentes de 
información, respecto del reporte de información y la permanencia de los datos. 
Además, envía un mensaje equívoco a la población al suponer que se recibirán 
beneficios por no cancelar sus deudas atrasadas, estimulando una vez más la 
cultura del no pago. Así, la medida es contraria a la experiencia internacional 
que, a su juicio, demuestra que reducir la duración de los datos negativos en las 
centrales de riesgo tiene una consecuencia negativa en la provisión de crédito 
por el endurecimiento en las condiciones de otorgamiento de estos y aumentos 
en las tasas de interés de colocación.  
 
Superintendencia de Industria y Comercio 
 
30. La Superintendencia de Industria y Comercio divide su intervención en 
los siguientes aspectos381. En primer lugar, refiere el marco constitucional y 
legal del derecho al habeas data. En segundo lugar, enlista las garantías que 
considera necesarias para el adecuado ejercicio de este derecho, entre otras, la 
existencia de una regulación adecuada que contenga derechos en cabeza del 
titular de los datos y de obligaciones para quienes procesan la información 
personal o que ejercen control sobre dicho tratamiento; y la consagración de 
mecanismos sencillos y efectivos para que los ciudadanos exijan el respeto de 
sus derechos. En ese sentido, considera que la responsabilidad demostrada y las 
políticas internas efectivas contenidas en los artículos 12 y 13 del PLE, 
respectivamente, son medidas positivas que materializan la protección en el 
tratamiento de datos personales. Especialmente, señala que el principio de 
responsabilidad demostrada (accountability) demanda que el responsable o 
encargado ponga en funcionamiento medidas de diversa naturaleza que sean 
adecuadas y efectivas para cumplir la regulación, y que demuestre que lo puesto 
en práctica es útil, pertinente y eficiente382.   
 
31. En tercer lugar, destaca dos desafíos que enfrentan las organizaciones y 
entidades para la protección del derecho al habeas data. Primero, señala que, 
en virtud del principio y deber de seguridad, las responsables o encargadas 
deben adoptar medidas para evitar posibles afectaciones al tratamiento de datos 
personales y, en caso de que estas fallen, deben estar preparadas para mitigar 

 
381 La SIC informa que, desde 2010 hasta el 17 de febrero de 2021, ha recibido 77.443 quejas ciudadanas por 
presuntas infracciones a la regulación de datos personales, de las cuales 69.079 corresponden a eventuales 
infracciones de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. 
382 En este punto, la SIC refiere el capítulo III del Decreto 1377 de 27 de junio de 2013, que fue incorporado en 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015 (arts. 26 y 
27). Asimismo, indica que esta autoridad expidió la “Guía para implementación del principio de responsabilidad 
demostrada (accountability) y en 2019 se emitió la “Guía para la implementación del principio de 
responsabilidad demostrada en las transferencias internacionales de datos personales”.  
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los riesgos y daños que se causen a los titulares383. Y, segundo, analiza la 
suplantación de identidad como desafío para garantizar el debido tratamiento de 
datos personales. A partir del crecimiento en el número de quejas presentadas 
por este delito entre el año 2018 y 2020, indica que es necesario que las 
organizaciones refuercen medidas para evitar la suplantación de identidad, y 
garanticen el principio de veracidad de la información, es decir, que esta sea 
comprobable. 
 
32. En cuarto lugar, resalta que son medidas positivas las contenidas en los 
artículos 10, 12 y 13 del PLE. Especialmente, exalta el artículo 10, que se refiere 
a las alertas de obligaciones nuevas en la historia crediticia para mitigar 
suplantaciones de identidad. Considera que, si las personas conocen 
oportunamente la “huella de consulta” de su historial crediticio, es factible que 
puedan darse cuenta de que están siendo suplantados o van a ser víctimas de 
este delito. Por ello, solicita que se declare la exequibilidad condicionada de 
esta norma, bajo los siguientes entendidos: “Primero. Que las alertas no solo 
procedan “cuando se reporte una nueva obligación en historia de crédito” sino 
cuando un tercero consulte el historial crediticio de una persona. De esta 
manera, el mecanismo de alerta podrá ser útil para evitar la suplantación, 
porque después de que se reporte una nueva obligación no tiene carácter 
preventivo (evitar suplantación) sino reactivo (cuando se ha realizado la 
suplantación). Segundo. Que las alertas se realicen de manera inmediata. 
Aunque el artículo otorga un plazo de 5 días para dicho efecto, quizá para ese 
momento es tarde y no se puede evitar la suplantación. Tercero. Que las alertas 
no generen ningún costo a los ciudadanos afectados para evitar que el pago 
por dicho servicio se convierta en una barrera económica para que el 
ciudadano evite ser suplantado.” Por último, señala que los operadores de 
información deberían comunicar a los titulares toda consulta que se realice a la 
historia crediticia, de manera gratuita y a través de cualquier medio de 
comunicación.  
 

C. Intervenciones académicas  
 
Universidad Externado de Colombia 
 
33. El Departamento de Derecho de las Telecomunicaciones de la 
Universidad Externado de Colombia considera que el articulado del PLE debe 
ser declarado exequible. Su intervención la divide en los siguientes puntos. 
Primero, explica el desarrollo legal (Leyes 1266/08 y 1581/12, reglamentadas 
por el Decreto 1377/13 y el Decreto 1081/15, respectivamente) y 
jurisprudencial del reconocimiento del derecho fundamental al habeas data (art. 
15 de la Constitución). Segundo, manifiesta que la modificación a la Ley 1266 
de 2008, en cuanto a la permanencia del dato negativo, es necesaria porque (i) 
incentiva la cultura de pago; (ii) genera un impacto positivo en el derecho al 
buen nombre de las personas y el derecho al olvido; (iii) aumenta las 
posibilidades de obtener un crédito; y (iv) reconoce la posibilidad de mejora de 
las condiciones de vida de aquellos que, por distintas razones, incumplieron con 
sus obligaciones financieras, pero que pudieron superarlas. Tercero, considera 

 
383 Para ilustrar la importancia de la seguridad en el tratamiento de datos personales, el interviniente presenta 
los resultados del segundo estudio anual realizado sobre las medidas de seguridad que han implementado 33.596 
empresas y entidades públicas para recolectar, almacenar, usar, circular o tratar datos personales. A partir de la 
formulación de varias preguntas relacionadas con el tema de seguridad, concluye que entre las entidades 
privadas y públicas mejoró en un 12.73% el nivel promedio de cumplimiento de medidas de seguridad. No 
obstante, advierte que persiste un alto nivel de incumplimiento (68.37%) respecto de los ítems cuestionados.  
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que, a pesar de las objeciones de Asobancaria y Datacrédito, el PLE busca una 
reducción a un plazo razonable de la permanencia del dato negativo en el 
sistema, mas no su falta de inclusión o supresión definitiva. Cuarto, las 
modificaciones del PLE a la Ley 1266 de 2008, al reducir los tiempos de 
duración de los datos negativos, garantiza uno de los fines del derecho al habeas 
data, esto es, que la información personal objeto de divulgación sea la 
estrictamente necesaria para el cumplimiento de los fines que justifica el acopio 
y el procesamiento de los datos respectivos. El tiempo que dura la información 
registrada, de acuerdo con la legislación actual, es desproporcionado, perjudica 
a la persona y su acceso al sistema financiero.  
 

D. Intervenciones ciudadanas 
 
Asobancaria 
 
34. Los señores Hernando José Gómez y José Manuel Gómez, en su calidad 
de representantes legales de Asobancaria, intervienen con el fin de señalar que 
ciertas disposiciones del PLE vulneran algunas normas constitucionales384 para 
cuyos efectos exponen el marco legal y jurisprudencial del derecho al habeas 
data y luego pasan a efectuar un análisis específico sobre la constitucionalidad 
de ciertos artículos del PLE, a fin de sustentar solicitudes de exequibilidad 
condicionada e inexequibilidad, respectivamente.  
 

Artículo Síntesis de la intervención Solicitud 
3º Parágrafo 1º. Se viola el artículo 58 de la Constitución al limitar 

injustificadamente los derechos adquiridos de los acreedores, “ya que 
se les impide hacer uso de una de las facultades que les otorga la 
obligación, como es la de informar la vigencia e impago de las 
obligaciones legalmente contraídas”. Eliminar el dato negativo de 
obligaciones insolutas y que siguen jurídicamente exigibles, es decir 
que no han prescrito, significa ocultar información relevante y, en esa 
medida, se traduce a suprimir el principio de veracidad, lo cual 
generaría inseguridad en el mercado financiero y comercial al dificultar 
el análisis y gestión del riesgo crediticio; derivando en políticas 
conservadoras por parte de los usuarios y, en esa medida, limitando el 
acceso al crédito.     

Inexequibilidad 

Parágrafo 2º. Vulnera el artículo 13 de la Constitución al imponer un 
trato desigual que es desproporcionado e irrazonable, dado que, si bien 
es un fin legítimo buscar que los deudores se pongan al día con sus 
deudas, dicho fin se logra con el envío de una sola comunicación por 
lo que no existe fundamento para imponer un trato diferente. Al volver 
más engorroso el procedimiento para el reporte negativo, se podría 
afectar el acceso al crédito para las poblaciones más vulnerables en la 
medida en que, al aumentar el término entre la mora y reporte, la 
información se desactualiza por lo que sería necesario buscar otras 
fuentes de información; lo cual aumentaría costos para los usuarios y 
en consecuencia a los titulares.  

Inexequibilidad 

Parágrafo 3º.  La disposición modificaría todo el régimen de la 
permanencia y caducidad del dato negativo, en la medida en que ordena 
eliminar de manera inmediata todo dato negativo al extinguirse la 
obligación, lo cual vulnera el derecho a la igualdad al eliminar el dato 
independientemente de los términos previstos para la caducidad del 
dato negativo. Al eliminar la información se vulnera el principio de 
veracidad, dificultando el análisis del riesgo y, por tanto, limitando el 
acceso al crédito.  

Inexequibilidad 

 
384 Ver Folio 11, señalan que se vulnera el (i) derecho a la igualdad (artículos 1 y 13 de la CP), (ii) derecho al 
habeas data (artículo 15 de la CP), (iii) derecho a la información (artículo 20 de la CP), (iv) derecho al debido 
proceso (artículo 29 de la CP), (v) derecho a la propiedad privada (artículo 58 de la CP), (vi) derecho a la 
administración de justicia (artículo 116 de la CP), (vii) requisitos formales para leyes (artículo 157 de la CP), 
(viii) principio de identidad (artículo 160 de la CP) y (ix) actividad financiera y democratización del crédito 
(artículo 335 de la CP).  
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4º Vulnera el derecho a la igualdad al establecer un término de caducidad 

del dato negativo, por lo que “se está generando un desequilibrio 
constitucional frente a algunas obligaciones” y, además, se desconoce 
el régimen de permanencia del dato negativo consistente en mantener 
el “dato por el doble de la mora y un término de hasta cuatro (4) años”.  

Inexequiblidad 

7º Numeral 7 del art. 16 de la Ley 1266/08, adicionado. Se declare 
inconstitucional el siguiente apartado “deberán ser modificados por la 
fuente reflejando que la víctima de falsedad no es quien adquirió las 
obligaciones” dado que (i) vulnera el artículo 116 de la Constitución al 
otorgar funciones jurisdiccionales a las fuentes para que “resuelvan 
sobre la ocurrencia de un delito” que, además, no son transitorias ni 
obedecen a fines específicos y (ii) se vulnera el principio de veracidad 
al ordenar a las fuentes eliminar información en virtud de una simple 
solicitud. En aras de proteger al deudor víctima de suplantación se 
solicita declarar la constitucionalidad condicionada del resto del 
numeral en el sentido de que “la leyenda que se incluirá en la base de 
datos no es la de una decisión en última instancia de la ocurrencia de 
un delito, sino que se encuentra en investigación” para así garantizar 
que toda persona que acceda al historial crediticio conozca que está en 
curso la investigación respectiva y, por tanto, no afectar a la víctima de 
la suplantación.  

Inexequibilidad 
parcial y 

exequibilidad 
condicionada 

Numeral 8 del art. 16 de la Ley 1266/08, adicionado. Establece un 
silencio administrativo positivo que resulta desproporcionado e 
irrazonable dado que (i) “por el solo hecho de haber transcurrido 
quince (15) días, y ocho (8) más de prorrogarse el término inicial para 
responder la petición, esta se entienda aceptada”; (ii) sin justificación 
impone una institución excepcional relacionada a las relaciones entre 
ciudadanos y el estado, el silencio administrativo positivo, a relaciones 
entre privados; (iii) ya hay regulación sobre el deber de atender 
consultas y peticiones, incluyendo sanciones, y, de conformidad con lo 
anterior; (iv) viola el derecho a la igualdad al brindar “un efecto 
discriminatorio a una clase de derechos de petición, frente a otros”.  

Inexequibilidad 

9º La disposición “vulnera el principio de estabilidad financiera y buen 
funcionamiento del sistema financiero reconocido en el artículo 335 de 
la Carta, en conexidad con el derecho a la información previsto en el 
artículo 20 del mismo estatuto” junto con el derecho a la igualdad, en 
la medida en que: (i) se otorgan beneficios de caducidad de información 
negativa, incluyendo a quienes no han solventado sus deudas (v.gr.. 
deudores del 2020 que se acerquen a reestructurar sus pasivos) 
afectando el término de permanencia de la información; (ii) no se 
aplica, y sin justificación, un término homogéneo de permanencia del 
dato negativo; posiblemente distorsionado el historial crediticio de 
titulares y así poniendo en riesgo la estabilidad del sistema financiero; 
(iii) al limitar la permanencia de la información negativa, eliminándola 
de inmediato o en 12 meses, los usuarios son privados de información 
veraz, afectando la gestión del riesgo crediticio y, en esa medida, 
afectando principios y fines constitucionales, (a) la democratización del 
crédito, ya que sin información veraz aumenta el riesgo para usuarios, 
por lo que deben subirse las tasas, y (b) la recuperación de la cartera, 
dado que existe una probabilidad alta que los deudores recaigan en su 
comportamiento moroso, tal y como sucedió con el régimen de 
transición de la Ley 1266 de 2008 y como sucedió en Chile. Así, la 
disposición no es una medida idónea para la democratización del 
crédito y, en cambio, amenaza la estabilidad del sistema financiero.  
 

Inexequibilidad 

14º  Al establecer la imposición de sanciones pecuniarias por “violación de 
la presente ley, las normas que las reglamenten y la inobservancia de 
las ordenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia” se 
vulneran los principios de legalidad, tipicidad, debido proceso y 
proporcionalidad dado que están proscritas en el ámbito del derecho 
sancionador “las referencias genéricas y abiertas a otros 
ordenamientos” al carecer de certeza, claridad y precisión.   

Inexequibilidad 

 
Experian Colombia S.A. 
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35. La señora Natalia Tovar Ibagos, en su calidad de representante legal de 
Experian Colombia S.A., interviene con el fin de (i) reconocer la conveniencia 
y constitucionalidad de ciertas disposiciones del PLE, pero también (ii) advertir 
sobre la inconstitucionalidad de ciertas medidas incluidas en el mismo.  
 
36. Tras (i) exponer el desarrollo del derecho al habeas data en Colombia; 
(ii) identificar las garantías necesarias para el adecuado ejercicio del derecho al 
habeas data en el ordenamiento jurídico colombiano; y (iii) señalar los 
principales desafíos que enfrentan los sujetos involucrados en la administración 
de datos, lleva a cabo un análisis específico sobre la constitucionalidad de 
ciertos artículos del PLE a efectos de sustentar solicitudes de exequibilidad, 
exequibilidad condicionada e inexequibilidad, respectivamente.  
 

Artículo Síntesis de la intervención Solicitud 
2º Al establecer que la comunicación podrá ser enviada a una dirección 

electrónica sin modificar expresamente el artículo 12º, existe un 
“vacío” que podría dejar sin efecto el artículo 2º. Así, y teniendo en 
cuenta que la finalidad es permitir que el titular pueda proteger su 
historial crediticio al permitir controvertir, demostrar o efectuar el 
pago, solicita que se declare la constitucionalidad condicionada del 
artículo 2° en el sentido de que, “la comunicación previa pueda 
realizarse al último dato de contacto que tenga la Fuente en su base 
de datos, independientemente de si este corresponde al domicilio o a 
una dirección a donde se pueda enviar un mensaje de datos”. 

Exequibilidad 
condicionada 

3º Primer inciso.  La regla del doble de la mora impide cumplir con los 
objetivos del derecho al habeas data financiero, democratización del 
crédito y protección del ahorro público, entre otras razones al 
disminuir el término de permanencia y, por tanto, premiar a los 
deudores con información negativa y asimilarlos con titulares con 
información positiva; restándole valor a datos positivos. Debe 
mantenerse el término de 4 años a partir del pago o extinción de la 
obligación, independientemente del período de la mora.   

Inexequibilidad 

Parágrafo 1º. Vulnera los principios de veracidad, necesidad e 
incorporación, porque impide que usuarios conozcan información 
pertinente y necesaria para la gestión del riesgo crediticio; una 
obligación en mora y exigible jurídicamente, es decir que no ha 
prescrito, es información relevante. Se solicita que se condicione en el 
sentido de que “la caducidad del dato negativo referentes a 
obligaciones insolutas sea de 10 años, contados a partir de la fecha 
de exigibilidad”.  

Exequibilidad 
condicionada 

Parágrafo 2º. Se declare la inconstitucionalidad de la norma al afectar 
los principios de veracidad y finalidad ya que (i) no mejora los 
estándares de protección de datos financieros, comerciales y 
crediticios; y (ii) obstaculiza la democratización del crédito y la 
protección del ahorro público, en la medida en que (a) entorpece el 
reporte de información al imponer una medida desproporcionada (v.gr. 
comunicación adicional), sin sustento técnico, obligando a las fuentes 
a redoblar esfuerzos y costos para reportar datos financieros (teniendo 
en cuenta que las fuentes también incluyen pequeñas y medianas 
entidades), y, en esa medida, (b) dificulta el acceso al crédito a la 
población más vulnerable al incrementar costos por parte de los 
usuarios en materia de reportes negativos.   

Inexequibilidad 

Parágrafo 3º. Contiene una redacción complicada que no ofrece 
seguridad jurídica. La actualización de información ya está regulada 
entre los deberes de los operadores (art. 7, Ley 1266/08), por lo que 
cualquier decisión basada en información desactualizada es una 
violación a la normatividad aplicable e implica una vulneración al 
derecho al habeas data.  

Inexequibilidad 

4º Se declare inconstitucional la disposición al vulnerar los principios de 
temporalidad, veracidad e integridad, en la medida en que se impide 
“incorporar información negativa que supere los 18 meses contados 
a partir de la exigibilidad de la obligación” y, en esa medida, (i) no 

Inexequibilidad 



Expediente PE-049 
 

 162 
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respeta el régimen de permanencia y caducidad del dato previsto en el 
PLE; y (ii) restringe la circulación de información relevante para la 
gestión del riesgo crediticio al existir obligaciones en mora 
jurídicamente exigibles, es decir que no han prescrito, que no se 
reportan, impidiendo reflejar de manera completa el historial crediticio 
de los titulares.  

5º 
 

Primer inciso del Parágrafo 2º. Garantizar el acceso gratuito, 
ilimitado, a toda hora y por todos los medios a la información crediticia 
es desproporcionado, dado que no protege en mayor medida el derecho 
al habeas data, por lo que debe condicionarse la exequibilidad en el 
sentido de que “los Operadores deben garantizar el acceso gratuito e 
ilimitado por al menos un medio de amplia cobertura”.  

Exequibilidad 
condicionada 

 

Segundo Inciso del Parágrafo 2º. El parágrafo vulnera el principio de 
finalidad dado que limita el uso de datos establecido en el artículo 15 
de la Ley 1266 de 2008. Si lo que busca el Legislador estatutario es 
delimitar el principio de necesidad e impedir que la cantidad de veces 
que se consulte el historial crediticio no pueda incluirse en la 
evaluación del riesgo crediticio, la redacción debe mejorarse para 
dichos efectos. No obstante, el dato sobre la cantidad de veces que se 
accede y quién accede al historial crediticio sí es afín al principio de 
finalidad, dado que evita el sobreendeudamiento y el fraude y, con 
respecto a los titulares, les permite, además de evitar suplantación, al 
poder percibir quién y por qué accedió a su historial crediticio; 
contribuyendo a ejercer con mayor eficiencia sus derechos.  
 
La expresión “cualquier tipo de medición” vulnera el principio de 
legalidad y de finalidad al (i) no delimitar y especificar a cuál medición 
se hace referencia y ni establecer las consecuencias jurídicas de no 
cumplir con el supuesto de hecho; e (ii) impide que la información 
sobre consultas al historial crediticio sean valoradas, sin importar que 
dichos datos son útiles y pertinentes en la medida que permiten que 
titulares verifiquen (a) cuáles usuarios han consultado su información, 
(b) el uso que se la da al dato, y (c) permite a los sujetos evitar 
suplantaciones de identidad.  
 
Restringir el uso de la información al análisis del riesgo crediticio del 
titular vulnera (i) el derecho a la autodeterminación informática; (ii) 
principio de libertad; y (iii) principio de finalidad, en la medida que 
proscribe la autorización voluntaria y libre por parte de los titulares del 
uso de la información para otros fines legítimos. La autodeterminación 
informática constituye el núcleo esencial del derecho al habeas data, 
lo cual no puede ser afectado por el Legislador y, en esa medida, la 
norma vulnera el principio democrático en virtud del cual el contenido 
“esencial de derechos fundamentales no es vulnerable”. 

Inexequibilidad 
 

7º Segundo inciso del numeral 7 del art. 16 de la Ley 1266/08, 
adicionado. La disposición vulnera el principio de veracidad, ya que 
permite que cualquier titular solicite a las fuentes modificar y retirar 
datos negativos y, por tanto, obligue a estas a efectuar los cambios sin 

Inexequiblidad 
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antes verificar que lo reportado efectivamente corresponde a la 
realidad. En esa medida, el inciso es contradictorio con el 
procedimiento establecido en el inciso primero. Por último, señala que 
no es razonable señalar que el titular fue víctima de suplantación “toda 
vez que, si se presentó una suplantación, la obligación no debería 
estar reportada en un historial crediticio”.  
Numeral 8 del art. 16 de la Ley 1266/08, adicionado. La disposición 
vulnera los principios que garantizan el derecho al habeas data, 
particularmente, los principios de circulación restringida, seguridad y 
veracidad, dado que el silencio administrativo positivo, ante 
solicitudes de: (i) titulares sin fundamento, podría generar la inclusión 
de información positiva que no sea veraz o la eliminación de 
información negativa que debe permanecer en las bases de datos; 
afectando la veracidad de las bases de datos y, por tanto, las decisiones 
tomadas por los usuarios; y (ii) terceros peticionarios no autorizados 
podría permitir el acceso a la información de los titulares. De 
conformidad con lo anterior, señala que la medida legislativa resulta 
desproporcionada e irrazonable.  

Inexequibilidad 

9º Se declare la inconstitucionalidad de la disposición, en razón a que: (i) 
el régimen de transición resulta desproporcionado en relación con los 
cambios establecidos en el PLE ya que “no se requiere de una medida 
de intervención económica  - que implique otorgarle una permanencia 
del dato negativo especial a los titulares”; (ii) sin perjuicio de la 
asimilación errada entre el reporte negativo y una sanción, 
“suponiendo que esta norma es el perdón a un castigo, cabe señalar 
que el régimen de amnistía incorporado en el PLE no cumple con unas 
de sus características fundamentales: excepcionalidad”; (iii) impide 
fines constitucionales al incentivar la cultura del no pago y, de esa 
manera, obstaculiza la democratización del crédito, por lo que torna la 
medida regresiva, a saber: “no hacen otra cosa que poner en peligro 
la estabilidad del sistema de crédito, toda vez que se le otorga a los 
Titulares el beneficio de caducidad inmediata sin la necesidad de 
pagar o extinguir sus obligaciones. A todas luces, una amnistía del 
dato negativo que premie el no pago, carece de propósito 
constitucional”; (iv) es discriminatoria al otorgar la amnistía 
únicamente a ciertos grupos poblaciones y al no justificar los distintos 
plazos previstos para la caducidad del dato y al no ser progresiva “pues 
le otorga beneficios especiales, por ejemplo a grande multinacionales, 
por encima de personas con mayores necesidades”; (v) empíricamente 
las amnistías no generan beneficios y, en cambio, al afectar la calidad 
de la información; dificulta el acceso al crédito; y (vi) las personas 
objeto de amnistía no están delimitadas, al igual que el procedimiento 
para acreditar la calidad de beneficiario de la amnistía, incluyendo, los 
sujetos responsables de la verificación; lo cual no puede ser 
reglamentado por el ejecutivo so pena de vaciar la competencia del 
Legislador estatutario al regular sobre materia sujeto a la reserva de 
ley estatutaria (v.gr. elementos estructurales).   

Inexequibilidad 

10º  Se declare inconstitucional la disposición dado que “no es racional ni 
proporcional que, sin la necesidad de la misma, los Titulares pueden 
ejercer el derecho fundamental al habeas data”; el acceso gratuito 
permite a los titulares conocer su historial crediticio sin necesidad de 
imponer las medidas propuestas, las cuales exceden el derecho al 
habeas data y no están estrictamente asociadas al mismo y, a su vez, 
afecta el derecho a la libertad de empresa.  

Inexequibilidad 

11º  Se declare la constitucionalidad de la medida, ya que un buen 
programa de educación financiera contribuye a mejorar el acceso al 
crédito.  

Exequibilidad 

12º  Se declare exequible la disposición ya que la responsabilidad 
demostrada “por medio de políticas internas vinculantes – para 
garantizar el cumplimiento de la Ley 1266 de 2008” es una medida 
que es adecuada y necesaria.  

Exequibilidad 

13º  Ver comentarios del artículo 12.  Exequibilidad 
15º  Vigencia. Se condicione el artículo 15, en el sentido de que se “otorgue 

un régimen de transición de al menos 120 días”, en la medida en que 
se vulnera el principio de confianza legítima al no otorgar un período 

Exequibilidad 
condicionada 



Expediente PE-049 
 

 164 

Artículo Síntesis de la intervención Solicitud 
de transición, lo cual impone una carga desproporcionada a los sujetos 
que participan en la administración de datos financieros. Su 
implementación requiere de un periodo de transición que respete el 
principio de confianza legítima.  

 
37. El ciudadano Jeison Ruiz Padilla solicita que se declare exequible el 
Proyecto de Ley, al considerar que “esto le abrirá las puertas a cerca de 8 
millones de ciudadanos de reorganizar su vida financiera, mejorar la calidad 
de vida, emprender, obtener vivienda, pagar estudios, etc.” A su juicio, no se 
afectará el acceso al crédito con las nuevas medidas, debido a que el estado 
general de la cartera en el último informe de Asobancaria demuestra que la 
población colombiana “es buena paga y merecen una nueva oportunidad”. 
 
38. El ciudadano Juan Carlos Muñoz solicita que se declare la exequibilidad 
de todo el PLE, excepto por la expresión “y hasta el 31 de diciembre de 2020” 
consagrada en el artículo 9, parágrafo 1 de dicho proyecto. Lo anterior, por 
cuanto, en su opinión el Proyecto de Ley reconoce y corrige una realidad de la 
Ley 1266 de 2008, y obedece a la jurisprudencia constitucional al crear 
condiciones de igualdad entre deudores del sistema financiero. Respecto a la 
solicitud de inexequibilidad, considera que los efectos negativos de la pandemia 
aún no terminan. Por lo cual, ante los picos de la pandemia, se crea una situación 
de desigualdad frente a quienes se vean afectados en el año 2021. De esta 
manera, manifiesta que no tiene justificación aislar a los afectados por la 
pandemia en 2021, respecto de quienes se tomaron medidas de mitigación en el 
2020. 
 
39. El ciudadano Harold Eduardo Sua Montaña plantea una serie de criterios 
con base en los cuales considera que deberían adoptarse las siguientes 
determinaciones frente a los artículos del PLE. Estima que este debería 
declararse exequible “una vez se publique las gacetas del Congreso con el texto 
de la conciliación aprobado por el Senado y la Cámara” y en el entendido de 
que “el proyecto debe volver a conciliación para ser reconfigurados los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 12, 13 y 14” en los términos sugeridos385. En el 
supuesto de que no suceda lo anterior, considera que deberían declararse 
condicionalmente exequibles e inexequibles varias de las expresiones de los 
artículos 1, 3, 4, 5, 7, 9, 12, 13 y 14 del PLE386. 

 
385 El interviniente continúa señalando que tales artículos deben ser reconfigurados de tal forma que “(i) el 
objetivo del proyecto sea formulado sin expresiones a través de las cuales sugestione falsamente la eficacia de 
los artículos, (ii) defina con claridad la denominada comunicación previa al titular, (iii) el término de 
permanencia de los datos catalogados como negativos parta del haber sido prescrita o pagada la obligación 
correspondiente, (iv) el reporte de tales datos se haga dentro de un término razonable a la exigibilidad de la 
obligación, (v) figure una distinción entre la decisión tomada por la simple existencia de los datos financieros 
y aquella derivada de las razones de su permanencia, (vi) no se imponga cargas al titular de la información 
para resolver los casos de suplantación sino mecanismos preventivos y de reacción inmediata al respecto, (vii) 
la caducidad y/o retiro de la información negativa otorgada dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
implementación de las normas este sustentada según la historia crediticia del titular de la información cuyas 
respectivas obligaciones ha cancelado en su totalidad, (viii) los operadores y fuentes de información no tengas 
cargas operativas excesivas cuando las normas entren en vigencia, (ix) implemente de manera gradual la 
aplicación de las políticas establecidas, y (x) consagre medidas que realmente corrija o escarmiente a los 
operadores, fuentes o usuarios de información.” 
386 El interviniente específicamente solicita: “DECLARASEN (sic) INEXEQUIBLES las expresiones “generales 
del habeas data" y “fortaleciendo el derecho al habeas data” consagradas respectivamente en el título y 
artículo 1 del Proyecto de Ley (…) por encontrarse que la mayor parte del articulado del proyecto busca la 
modificación y/o adición de ciertas normas de la ley 1266 de 2008 en relación con el catalogado dato negativo 
en vez de fortalecer o regular del derecho al habeas data en general. (ii) DECLARESE CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE la expresión “será́ el doble del tiempo de mora” adicionada a la ley 1266 de 2008 por el artículo 
3 del Proyecto de Ley (…) EN EL ENTENDIDO QUE “dicha regla solo aplica en casos de mora inferior a dos 
años. (iii) DECLARESE INEXEQUIBLE el parágrafo 1 adicionado a la ley 1266 de 2008 por el artículo 3 del 
Proyecto de Ley de la referencia Y EN SU DEFECTO SEÑALESE que aquellos datos catalogados como 
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40. El senador Luis Fernando Velasco Chaves solicita que se declare la 
exequibilidad del articulado del PLE. De manera previa, sostiene que se 
cumplió con el procedimiento legislativo exigido para el trámite de proyectos 
de ley estatutaria. En cuanto al análisis material, hace mención especial a tres 
materias desarrolladas en la propuesta de modificación a la Ley 1266 de 2008.   
 
41. En primer lugar, refiere que el Congreso de la República es competente 
para expedir normas como el régimen de transición previsto en el artículo 9º del 
PLE, dado que se relaciona con el derecho fundamental al habeas data. Este 
establece estrictos requisitos que estimulan el pago, democratizan el crédito e 
impulsan la reactivación económica. En segundo lugar, exalta la importancia de 
garantizar los derechos de las víctimas del delito de suplantación personal frente 
a las fuentes de información, en los términos del artículo 7º.  En tercer lugar, 
sostiene que el artículo 4º impone un término razonable para que la información 
sea reportada por la fuente, teniendo en cuenta que, actualmente, muchas de 
estas omiten actualizar los datos del titular. Y, en tercer lugar, en cuanto a las 
medidas sobre la permanencia de la información crediticia en bancos de datos, 
resalta que, con el término de 8 años para la caducidad del dato negativo, se fija 
una posición sobre una materia que fue objeto de omisión legislativa relativa en 
la norma vigente y que se funda en el derecho al olvido, sin perjuicio de las 
acciones que pueden ejercer los acreedores.  
 
42. El ciudadano Manuel José Cepeda Espinosa realiza un análisis específico 
sobre la constitucionalidad de algunos de los artículos del PLE, a fin de 
sustentar las solicitudes de exequibilidad condicionada e inexequibilidad, 
respectivamente.  
 

Artículo Síntesis de la intervención Solicitud 
1º El PLE señala expresamente que su finalidad es fortalecer el derecho 

al habeas data; elemento de juicio para juzgar la razonabilidad y 
proporcionalidad de las medidas.  

N/A 

2º Se declare la constitucionalidad condicionada del artículo 2° en el 
sentido de que esta definición, “en la cual expresamente se permite el 
envío de la comunicación previa por mensaje de datos, modifica el 
requisito del artículo 12 en el sentido de enviar la comunicación a “la 

Exequibilidad 
condicionada 

 
negativos caducan una vez la obligación este prescrita. (iv) DECLARESE CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE el artículo 4 del Proyecto de Ley de la referencia EN EL ENTENDIDO QUE (sic) el numeral que 
adiciona a la ley 1266 de 2008 no es óbice para que los operadores y/o fuentes de información reporten los 
datos negativos ad portas de trascurrir los 18 meses después de exigible la obligación pues los mismos deben 
reportarse en el menor tiempo posible. (v) DECLARESE CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el inciso 
segundo del parágrafo 2 adicionado a la ley 1266 de 2008 por el artículo 5 del Proyecto de Ley de la referencia 
EN EL ENTENDIDO QUE la no alteración de los estudios financieros, disminución en la calificación de riesgo 
o no toma de decisiones laborales deriva de valorar la simple de los datos financieros en el reporte y no de las 
razones por las cuales sigue figurando en él. (vi) DECLARESE INEXEQUIBLE el inciso primero del numeral 
7 adicionado a la ley 1266 de 2008 por el artículo 7 del Proyecto de Ley (…) debido a que ofrece una condición 
menos favorable para las personas víctimas del delito de falsedad personal a la que actualmente pueden optar 
con las reglas del artículo 16 de la ley 1266 de 2008 ya existentes. (vii)DECLARENSE CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLES los artículos 3 y 9 del Proyecto de Ley (…) EN EL ENTENDIDO QUE (sic) la extinción de la 
obligación a la que se hace referencia es la estipulada en los numerales 1 y 10 del artículo 1625 del Código 
Civil. (viii) DECLARESE CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE el artículo 12 del Proyecto de Ley de la 
referencia EN EL ENTENDIDO QUE (sic) lo allí́ establecido deberá realizarse de manera gradual dentro de 
los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de dicho artículo según la capacidad logística de la 
respectiva fuente u operador. (ix) DECLARASE INEXEQUIBLE el artículo 13 de del Proyecto de Ley (…) por 
violación al principio de unidad de materia ya que al ser el enfoque principal del proyecto en cuestión el 
reporte, caducidad y/o permanencia del dato negativo y haberse propuesto dicho artículo en los últimos debates 
del trámite legislativo no guarda relación directa con el resto del articulado. (x) DECLARASE INEXEQUIBLE 
el artículo 14 de del Proyecto de Ley (….) pues en el trámite de legislativo no está justificado como el aumento 
de la multa en cuestión resulta ser una medida correctiva, expiatoria o de escarmiento para los operadores, 
fuentes o usuarios de información infractores de las normas de la ley 1266 de 2008 a aquellas que la 
reglamenten.” 
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última dirección de domicilio del afectado”.” Señala que, al establecer 
que la comunicación siempre podrá ser enviada a una dirección 
electrónica, la norma modifica, sin mencionarlo, el requisito previsto 
en el artículo 12 de la Ley 1266/08, de acuerdo con el cual la 
comunicación se envía a “la última dirección de domicilio del 
afectado”.  

3º Primer inciso.  La regla del doble de la mora debería condicionarse en 
el entendido de que “solo aplica para los casos de mora inferiores a 
dos años, tal como lo estableció la Corte en la sentencia C-1011 de 
2008.” Esto, por cuanto podría ser contraria al principio de igualdad, 
al suprimir la diferencia entre moras cortas y largas previstas en el 
artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, y el condicionamiento de la 
sentencia C-1011 de 1008. Los efectos jurídicos de la sentencia 
precitada no operan como cosa juzgada, sino como precedente, porque 
se trata de normas diferentes.  

Exequibilidad 
condicionada 

Parágrafo 1º. Vulnera los principios de veracidad e integridad, porque 
oculta obligaciones existentes y comprobables que puedan estar en 
mora, por el simple paso del tiempo (caducidad automática para los 
datos negativos de 8 años, contados a partir del momento en que entre 
en mora la obligación). Esta norma no regula la prescripción de las 
obligaciones (10 años), sino que permite que se elimine el dato 
negativo a pesar de que no se haya extinguido la obligación ni se haya 
subsanado la situación en mora. Además, permite que se oculte el dato 
negativo, aún cuando la obligación sea objeto de un proceso judicial 
cuya duración sea superior a 8 años.  

Inexequibilidad 

Parágrafo 2º. Se condicione en el sentido de que “se refiere al monto 
total de la obligación y no al saldo insoluto”. Aduce que no es claro si 
la condición del 15% de un salario mínimo legal mensual vigente se 
predica de la obligación completa o solamente del saldo insoluto. Esta 
ambigüedad es superable, pues al referirse a “obligaciones” inferiores 
y no a “saldos”, se refiere al vínculo jurídico completo.   

Exequibilidad 
condicionada 

Parágrafo 3º. Incorpora nuevas categorías no definidas en el PLE ni 
en ninguna otra ley (ni siquiera en el art. 3, Ley 1266/08), esto es, “con 
calificaciones, récord (scorings-score), o cualquier tipo de medición 
financiera, comercial o crediticia”. No utiliza de manera uniforme 
estos conceptos. No es claro en qué consisten “calificaciones” y si estas 
son lo mismo que una calificación de riesgo”. No define “cualquier 
tipo de medición” ni si esta cobija algo más que “cualquier tipo de 
medición financiera, comercial o crediticia”. Tampoco es clara la 
expresión “scoring-score”; no es claro si se refiere a un solo concepto 
denominado “récord (scorings-score)” o si estas últimas palabras 
califican la referencia a un “récord”. El “récord” no es un puntaje, sino 
el registro de un desempeño. La norma encierra una contradicción en 
este punto, si se tiene en cuenta el concepto de historial crediticio 
contenido en el artículo 14 de la Ley 1266 de 2008. Asimismo, la 
expresión “información negativa o desfavorable” es confusa e 
indeterminable en cuanto a los derechos y deberes de los particulares, 
porque utiliza dos categorías distintas al “dato negativo” utilizado por 
la Ley 1266 de 2008. Esto desconoce el principio de legalidad, dejando 
“grandes espacios de ambigüedad” en el PLE que puede frustrar la 
reserva de ley estatutaria (art. 152 de la Constitución). Esta 
indeterminación es inconstitucional porque no ofrece parámetros para 
controlar el ejercicio del poder o, confiere un excesivo margen de 
discrecionalidad a la administración. Por ello, no cumple con la 
finalidad de fortalecer el derecho al habeas data, sino que lo debilita.   

Inexequibilidad 

4º Se condicione el numeral 11 del artículo 8º de la Ley 1266 de 2008, 
adicionado por el artículo 4º del PLE, en el sentido de que “i) este se 
refiere exclusivamente a un deber de las fuentes de información, (ii) 
cuyo incumplimiento no acarrea la prohibición de reporte de un dato 
negativo que no ha caducado y (iii) el término se empieza a contar 
desde la ocurrencia de cada situación de mora de la obligación”. 
Aduce que la norma no señala la consecuencia jurídica de incumplir el 
deber de reportar el dato negativo en el término máximo de los 18 
meses desde que se hace exigible la obligación. Esto permite dos 
interpretaciones, una de las cuales es inconstitucional: además del 
deber mencionado, se impide reportar la información negativa luego 

Exequibilidad 
condicionada 
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de transcurrido el término de los 18 meses. Adicionalmente, la norma 
no es clara sobre el momento en que se hace exigible la obligación.  

5º Parágrafo 1º. Permitir que se consulte la información “en toda ocasión 
y por todos los medios” es desproporcionada. Impide limitar el número 
de consultas para racionalizar el acceso y prevenir el abuso del 
derecho, lo cual es contrario a lo establecido en la sentencia C-1101 de 
2008. La norma actual, que posibilita consultar la información de 
manera gratuita una vez al mes, satisface el derecho al habeas data en 
el grado requerido para su ejercicio legítimo. Por lo tanto, la medida 
no es idónea para la finalidad propuesta (fortalecer el derecho al 
habeas data).  

Inexequible 

Parágrafo 2º. En este punto, el interviniente se remite a las 
consideraciones expuestas frente al parágrafo 3º del artículo 3º del 
PLE. Considera que la norma debe ser declarada inconstitucional. 
Subsidiariamente, se declare la constitucionalidad condicionada de la 
expresión “riesgo crediticio” del parágrafo 2º del artículo 5º, en el 
entendido de que “esa expresión se refiere a las finalidades 
establecidas en el artículo 15 de la Ley 1266/08”.  

Inexequibilidad. 
En subsidio, 
exequibilidad 
condicionada  

 

6º Se condicione las expresiones “retiro inmediato del reporte negativo” 
y “retirar el reporte”, del parágrafo adicionado, en el sentido de que 
se “trata del retiro del dato negativo, tal como se encuentra regulado 
previamente por la Ley 1266/08 y no del retiro de toda la información 
relativa a la existencia o cumplimiento de la obligación”. Sostiene que 
la norma no es clara en cuanto al contenido del deber del “retiro del 
reporte”, ya que utiliza una terminología distinta a la de la Ley 1266 
de 2008 (dato negativo).  

Exequibilidad 
condicionada 

7º Numeral 7 del art. 16 de la Ley 1266/08, adicionado. En los casos de 
suplantación, la norma crea nuevas cargas para el titular de la 
información y lo somete a un procedimiento engorroso, que no resulta 
en el retiro del dato negativo sino en la adición de una leyenda (víctima 
de falsedad personal), lo cual vulnera los principios de veracidad y de 
finalidad. Disminuye y retrocede en la protección del derecho al 
habeas data, lo cual no supera un “análisis de proporcionalidad” 
(sentencia C-038 de 2004).  

Inexequiblidad 

Numeral 8 del art. 16 de la Ley 1266/08, adicionado. Establece un 
silencio administrativo positivo que “afecta desproporcionadamente 
los principios de veracidad e integridad”. Esto, por cuanto puede 
ocultar datos negativos, incluso moras existentes y vigentes, por el solo 
hecho de la demora de un operador en responder la petición.  La 
medida no es idónea para el fin propuesto, pues no incentiva al 
operador o una fuente a responder las peticiones a tiempo. Tampoco es 
necesaria ni proporcionada.  

Inexequibilidad 

9º Se condicione los incisos primero a cuarto del artículo 9º del PLE, bajo 
el entendido de que “el beneficio se perderá si el beneficiario incurre 
en mora nuevamente dentro del periodo inicialmente previsto para la 
caducidad del dato negativo”. Afirma que los beneficios contenidos en 
los incisos referidos son constitucionales, porque se fundamentan en 
una causa excepcional, que es la pandemia del Covid 19, son 
proporcionales a esa causa, y respetan los principios de veracidad e 
integridad. Esto, por cuanto no exigen la eliminación de datos 
negativos cuando la obligación continúa en mora, sino que reducen el 
tiempo de permanencia del dato negativo una vez la obligación se ha 
cumplido. Sin perjuicio de lo anterior, advierte que la norma debe 
prever la consecuencia de que, durante el tiempo en el cual opere la 
amnistía -antes de cumplirse la caducidad ordinaria del dato negativo- 
el deudor no puede incurrir de nuevo en mora. En ese sentido, refiere 
la consecuencia prevista en el artículo 21 de la Ley 1266 de 2008.  

Exequibilidad 
condicionada de 

los incisos 
primero a cuarto.  

Parágrafo 1º. La configuración ambigua de la medida conduce a 
ocultar deudas en mora. Esto desconoce los principios de veracidad e 
integridad, y viola el principio de igualdad, al tratar a los deudores 
morosos igual que los deudores cumplidos. Además, dificulta el acceso 
al crédito porque impide a los establecimientos de crédito confiar en la 
información registrada por los operadores de las bases de datos. De 
igual forma, la medida no cumple con los requisitos del juicio de 
razonabilidad: (i) idoneidad; (ii) necesidad; y (iii) proporcionalidad. 

Inexequibilidad 

Parágrafo 2º. El beneficio es inconstitucional, por las siguientes 
razones: (i) la eliminación completa de la información para los 

Inexequibilidad 
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beneficiarios de la medida es gravosa para la actividad de interés 
público del sistema financiero (proteger ahorros e informar sobre 
comportamiento crediticio de los deudores para analizar el riesgo del 
crédito); (ii) el término “Mipyme” es ambiguo, no es claro si el 
beneficio se otorga solamente a microempresas, o también para las 
pequeñas y medianas; (iii) no distingue entre actividades económicas 
o entre sectores afectados por la pandemia Covid-19. En ese sentido, 
la medida es desproporcionada, porque cubre a personas para las cuales 
no habría justificación en otorgar el beneficio. Además, desconoce el 
principio de veracidad; (iv) el término “sector turismo” es 
excesivamente indeterminado y no es determinable a partir de las 
definiciones contenidas en la Ley 300 de 1996 (art. 26, 62); (v) no se 
dirige a poblaciones vulnerables, “cobija por igual a un mesero de una 
cadena de hoteles o un propietario de una finca de recreo”; (vi) oculta 
la mora reciente, desconoce el principio de veracidad y debilita el 
acceso al crédito; (vii) los “pequeños productores del sector 
agropecuario” es una expresión determinada. Sin embargo, no es claro 
si este beneficio es el mismo que aparece en el parágrafo 3º. Es 
excesivamente amplio, pues cubre gran variedad de créditos 
relacionados con el sector agropecuario. Carece de razonabilidad, pues 
ni siquiera persigue un fin legítimo, al no quedar claro cuál es el fin de 
la eliminación de datos negativos, respecto de créditos distintos a los 
adquiridos con Finagro; (viii) el beneficio a “personas naturales que 
ejerzan actividades comerciales o independientes” es muy amplio y no 
existe parámetro para delimitar el grupo de beneficiarios y el tipo de 
crédito cobijado por el beneficio. Por ello, carece de razonabilidad y 
afecta desproporcionadamente los principios de veracidad e integridad 
puesto que la mora debe ser retirada de la base de datos; y (ix) en la 
medida en que varios de los beneficiarios pueden ser definidos 
recurriendo a normas de rango reglamentario por parte del Gobierno, 
se vulnera la reserva de ley estatutaria en cuanto a las amnistías en 
materia de caducidad de datos negativos.  
Parágrafo 3º. La norma es inconstitucional por su excesiva 
indeterminación. En caso de que no se acceda a declarar su 
inexequibilidad, plantea como alternativa la constitucionalidad 
condicionada del parágrafo 3°, “en el sentido de que el único dato 
negativo objeto de este beneficio es el derivado de una mora en el 
crédito adquirido con Finagro por el titular del dato que demuestre 
tener la condición prevista en el parágrafo.” (i) El parágrafos no es 
claro en si este beneficio aplica para todos los datos negativos que se 
reporten respecto de una persona que tenga la condición de pequeño 
productor del sector agropecuario, y que tenga un crédito con Finagro, 
o si solamente se aplica al dato negativo relacionado con la mora en un 
crédito contraído con esa entidad; (ii) la norma no es clara en si se 
requiere algún registro u otro medio específico para acreditar la 
condición de víctima. De igual forma, no es clara sobre si el beneficio 
se aplica a toda persona que tenga la calidad de víctima y además tenga 
un crédito de Finagro, o si se trata de quienes hayan adquirido 
específicamente el “Crédito para víctimas del conflicto armado y otras 
poblaciones especiales”; y (iii) el beneficio a los “jóvenes y mujeres 
rurales” es indeterminado y permite beneficiar a los grandes 
productores que tengan un crédito con Finagro. Es irrazonable, 
desproporcionado y desconoce los principios de veracidad e 
integridad, así como el acceso al crédito para toda la población.  

Inexequibilidad. 
En subsidio, la 

constitucionalidad 
condicionada del 

parágrafo 3º. 

Parágrafo 4º. Declare la constitucionalidad condicionada del 
parágrafo 4°, en el sentido de que “el único dato negativo objeto de 
este beneficio es el derivado de una mora en el crédito adquirido con 
Icetex.” La norma no es clara en si el beneficio del retiro de dato 
negativo se aplica solo al crédito con la entidad mencionada, o 
cualquier otro crédito adquirido con la persona. Para que la norma sea 
compatible con la Constitución debe ser interpretada en el sentido de 
que el beneficio del retiro del dato negativo solo es aplicable a los 
créditos del Icetex, de manera que fomente el acceso a la educación y 
a beneficie a estudiantes o jóvenes recién egresados.  

Exequibilidad 
condicionada 

15 Vigencia. Se condicione el artículo 15, en el sentido en el sentido de 
que “la ley entrará en vigencia al día siguiente de su promulgación 
salvo el artículo 9°, que entrará en vigor seis meses después de su 

Exequibilidad 
condicionada 
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promulgación.” La vigencia inmediata de las medidas contenidas en 
los artículos 5 (parágrafo 2º), 9, 12 y 13 imponen una carga 
desproporcionada a los operadores de las bases de datos de 
comportamiento crediticio. Su implementación requiere de un periodo 
de transición que respete el principio de confianza legítima.  

 
Cifin S.A.S. (TransUnion) 
 
43. El presidente de Cifin S.A.S. (TransUnion) interviene con el fin de 
reconocer la conveniencia y constitucionalidad de algunas de las medidas del 
PLE, de un lado, y advertir de la inconstitucionalidad de otras. Especialmente, 
solicita que se otorgue un período de implementación para que todos los 
encargados del tratamiento de información de la Ley 1266 de 2008 puedan 
ajustar su infraestructura y sistema operativo para así dar cumplimiento a la 
nueva norma estatutaria, so pena de tornar ineficaces sus disposiciones y derivar 
en la imposición de multas a quienes han estado en la imposibilidad de adaptar 
sus sistemas a esta regulación. 
 
44. Refiere el marco legal y jurisprudencial del derecho al habeas data. 
Enseguida, resalta la importancia del modelo de protección de datos previsto en 
la Ley 1266 de 2008, advirtiendo de los efectos negativos que puede traer su 
modificación a través del PLE. Aduce que este último “tiene incidencia directa 
en el principio de veracidad y calidad de la información previsto en el artículo 
49 de la Ley 1266 de 2008, como quiera que la eliminación de datos, como 
aquella que se propone en el artículo 9, parágrafos 1, 2 y 3 del Proyecto de Ley 
relacionada con las amnistías especiales para ciertos tipos de obligaciones y 
de deudores, así como el procedimiento a seguir en caso de suplantaciones 
establecido en el artículo 7, numeral 7 del Proyecto de Ley, y el silencio 
administrativo positivo incluido en el artículo 7, numeral 8 del Proyecto de Ley, 
conlleva a la pérdida de información relevante para la toma de decisiones, por 
lo cual ante el riesgo de tomar decisiones distorsionadas o erróneas a partir de 
información fragmentada o incompleta, el mercado de crédito lo compensará 
con el endurecimiento de políticas de crédito y la imposición de condiciones 
menos favorables para el acceso al mismo”387.  
 
45. Por último, realiza un análisis específico sobre la constitucionalidad de 
algunos de los artículos del PLE, a fin de sustentar las solicitudes de 
exequibilidad condicionada e inexequibilidad, respectivamente. 
 

Artículo Síntesis de la intervención Solicitud 
3º Parágrafo 1º. Disminuir el plazo de caducidad a 8 años desconocería 

normas de orden público referentes a prescripción y el derecho legítimo 
de todo acreedor de buscar el pago de una obligación dineraria, no solo a 
través de la vía ejecutiva, sino también a través de la vía ordinaria. Esto 
sumado a que la disposición propuesta propicia escenarios de 
conocimiento parcial sobre el real comportamiento y hábitos de pago de 
los titulares, lo cual genera graves implicaciones sobre el mercado de 
crédito, pues estas limitaciones en la información disponible y en la falta 
de veracidad de los datos, conducen a quienes deben tomar decisiones de 
otorgamiento de crédito a sopesar el mayor riesgo con mayores requisitos 
para el acceso al crédito y/o o al incrementar de la tasa de interés, 
generando en últimas mayores costos financieros para los ciudadanos. 
Adicionalmente, se presentaría una pérdida de información que afectaría 
el flujo de la misma para todos los agentes que toman decisiones 

Inexequibilidad  

 
387 En este punto, aduce que esta conclusión encuentra fundamento en la exposición presentada por Luis 
Fernando Mejía, Director Ejecutivo de Fedesarollo, en la audiencia pública del 20 de mayo de 2020, en la 
plenaria de la Cámara de Representantes.  
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crediticias. Ello, atenta contra el principio de veracidad, calidad e 
integridad de la información.  
Parágrafo 2º. Genera un impacto negativo sobre titulares de cuentas en 
sectores de comercio y servicios, debido a que se eliminaría información 
de obligaciones iguales o inferiores a $136.278 (15% del salario mínimo 
legal mensual vigente). Ello afecta la posibilidad de que la población de 
menores ingresos consolide un historial crediticio. La medida no 
suministra claros lineamientos para su aplicación.  

Inexequibilidad 

Parágrafo 3º. No existe claridad. No se encuentra un criterio objetivo que 
permita identificar el alcance de los términos “información desfavorable”, 
“calificaciones”, “record”, “(scorings-score)”, “cualquier tipo de 
medición financiera, comercial o crediticia”, “medición”. La medida 
desconoce la competencia reglamentaria del Gobierno en la materia, a 
través de la Superintendencia Financiera (núm. 11 y 24, art. 189 de la 
Constitución). Modificar las calificaciones o actualizar el nivel de riesgo 
“de manera simultánea con el retiro del dato negativo” desconoce la 
función que desempeña un conjunto completo de información en el 
proceso de crédito, lo cual conlleva a esquemas ineficientes de decisión. 
Desconoce el principio de unidad de materia.  

Inexequibilidad 

4º Limita el derecho que tiene el acreedor a reportar la información durante 
todo el tiempo que la ley indica para la consolidación de la prescripción 
de la acción ordinaria. Se traduce en una asimetría de información que 
afecta la asignación del crédito entre quienes tienen o no antecedentes de 
riesgo. No es clara su aplicación, no indica qué sucede si la información 
es reportada en una oportunidad posterior a los 18 meses, pues no 
especifica qué suerte corre la información, si deberá ser eliminada de la 
base de datos que administra el operador de información una vez la 
autoridad judicial o administrativa así se lo requiera. En el caso de ser 
declarada exequible, es necesario un desarrollo regulatorio, so pena de 
afectar su aplicabilidad.  

Inexequibilidad  

5º Son inconstitucionales las tres medidas del artículo 5º del PLE, dado que: 
(i) es indispensable mantener un criterio de racionabilidad en el acceso a 
la información (sentencia C-1011/08), razón por la cual es 
inconstitucional permitir su consulta indiscriminada, además de que no 
significa ningún beneficio para el titular; (ii) falta de técnica legislativa en 
la redacción de la norma según la cual está prohibido disminuir “la 
calificación del riesgo, récord (scorings-score), o cualquier tipo de 
medición, ni podrá alterar en nada los estudios financieros o crediticios”. 
Estos términos no son claros y se extralimita en sus funciones el 
Legislador por tratarse de aspectos objeto de reglamentación 
gubernamental; y (iii) prohibir el uso de la información crediticia para 
adoptar decisiones de cualquier tipo deriva en una vulneración del 
principio de libertad, porque el titular de la información tiene el derecho 
a decidir cómo la utiliza (art. 4º, Ley 1581/12). Se dejan sin aplicación 
todos los escenarios del artículo 15 de la Ley 1266 de 2008.  

Inexequibilidad 

7º 
 

Numeral 7 del art. 16 de la Ley 1266/08, adicionado. En cuanto a la 
medida en casos de suplantación de identidad, se establece un 
procedimiento más engorroso al titular de la información. El segundo 
inciso del artículo 7º tiene una redacción incierta que atenta contra el 
principio de veracidad de la información y calidad de los datos, pues 
ordena la eliminación de la información sin tener certeza si el titular fue 
o no víctima de suplantación, o si lo que pretende es burlar el pago de la 
obligación. Llama la atención sobre la necesidad de que los operadores de 
la información tengan acceso a los datos biométricos para mitigar el riesgo 
de suplantación.  

Inexequibilidad. 
En subsidio, 
exequibilidad 
condicionada 

(sin especificar 
el sentido). 

Numeral 8 del art. 16 de la Ley 1266/08, adicionado. Con relación al 
silencio administrativo positivo, la medida viola los principios de 
veracidad, calidad e integridad de los datos. Se incentiva un ocultamiento 
de la verdad y existencia de la obligación crediticia, como consecuencia 
del incumplimiento de la respuesta oportuna de uno solo de los agentes 
intervinientes en la administración de los datos, en perjuicio del resto del 
ecosistema. El titular tiene a su disposición la vía administrativa o la 
acción de tutela para obtener respuesta a su solicitud.  

Inexequibilidad  
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Artículo Síntesis de la intervención Solicitud 
9º La medida de amnistía no es sana para la economía del país, por cuanto 

se eliminaría alrededor de 12.000.000 de obligaciones que se encuentran 
reportadas en las bases de datos de este operador. Se genera un ecosistema 
de datos insuficiente y disociado de la realidad. Impulsa cultura del no 
pago (experiencia de la Ley 1266/08).  
 
Parágrafos 1º, 2º, 3º y 4º, establecen de manera novedosa y sin mayor 
criterio técnico, diferentes escenarios cuya aplicación acarrearían efectos 
nefastos, no solo para el universo de información disponible para los 
usuarios de la información, sino para los propios titulares que 
aparentemente se estarían beneficiando de estas innovadoras amnistías.  

Inexequibilidad 

15º Una vez el PLE sea publicado entrará a regir y a derogar todas las 
disposiciones que le sean contrarias, sin establecer un verdadero régimen 
de transición, que les permita a todos los intervinientes en la 
administración de información financiera, comercial, crediticia y de 
servicios, independiente de su calidad de fuente, usuario u operador, 
implementar los cambios técnicos que se requieran para asegurar la 
efectiva aplicación de la nueva norma. Este periodo, por lo menos, debería 
ser de 4 meses.  

Exequibilidad 
condicionada 
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ANEXO II.F. TEXTO DEFINITIVO DESPUES DE LA REVISIÓN DE 
LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

LEY __________ 
 

Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 
2008, y se dictan disposiciones generales de hábeas data con relación a la 
información financiera, crediticia, comercial de servicios y la proveniente 

de terceros países, y se dictan otras disposiciones” 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar y adicionar la 
Ley 1266 de 2008, fortaleciendo el derecho al habeas data.  
 
Artículo 2°. Adiciónese un literal (k) al artículo 3° de la Ley 1266 de 2008, el 
cual quedará así: 
 
k) Comunicación previa al titular. La comunicación previa al titular de la 
información se regirá por lo dispuesto en la presente ley y en las normas que 
la reglamenten. Podrá efectuarse según lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 en 
materia de comercio electrónico. 
 
Artículo 3°. Modifíquese y adiciónense tres parágrafos al artículo 13 de la Ley 
1266 de 2008, que quedará así:  
 
Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter 
positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los 
operadores de información. Los datos cuyo contenido haga referencia al 
tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general, aquellos 
datos referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, se regirán 
por un término máximo de permanencia, vencido el cual deberá ser retirada 
de los bancos de datos por el operador, de forma que los usuarios no puedan 
acceder o consultar dicha información. El término de permanencia de esta 
información será el doble del tiempo de la mora, máximo cuatro (4) años 
contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea 
extinguida la obligación.  
 
Parágrafo 1°. El dato negativo y los datos cuyo contenido haga referencia al 
tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general aquellos datos 
referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones caducarán una 
vez cumplido el término de ocho (8) años, contados a partir del momento en 
que entre en mora la obligación; cumplido este término deberán ser eliminados 
de la base de datos.  
 
Parágrafo 2º. En las obligaciones inferiores o iguales al (15 %) de un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente, el dato negativo por obligaciones que 
se han constituido en mora solo será reportado después de cumplirse con al 
menos dos comunicaciones, ambas en días diferentes. Y debe mediar entre la 
última comunicación y reporte, 20 días calendario.  
 
Parágrafo 3°. Toda información negativa o desfavorable que se encuentre en 
bases de datos y se relacione con calificaciones, récord (scorings-score), o 
cualquier tipo de medición financiera, comercial o crediticia, deberá ser 
actualizada de manera simultánea con el retiro del dato negativo o con la 
cesación del hecho que generó la disminución de la medición.  
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“Artículo 4°. Adiciónese el numeral 11 al artículo 8° de la Ley 1266 de 2008, 
el cual quedará así:  
 
Numeral 11. Reportar la información negativa de los titulares, máximo (18) 
meses después de la constitución en mora del titular.”  
 
Artículo 5°. Modifíquense los parágrafos 1° y 2° del artículo 10 de la Ley 1266 
de 2008, el cual quedará así:  
 
Parágrafo 1°. La administración de información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, por parte de 
fuentes, usuarios y operadores deberá realizarse de forma que permita 
favorecer los fines de expansión y democratización del crédito. Los usuarios 
de este tipo de información deberán valorar este tipo de información en forma 
concurrente con otros factores o elementos de juicio que técnicamente inciden 
en el estudio de riesgo y el análisis crediticio, y no podrán basarse 
exclusivamente en la información relativa al incumplimiento de obligaciones 
suministrada por los operadores para adoptar decisiones frente a solicitudes 
de crédito. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá imponer las 
sanciones previstas en la presente ley a los usuarios de la información que 
nieguen una solicitud de crédito basados exclusivamente en el reporte de 
información negativa del solicitante, para lo cual la institución o entidad que 
conforma el sistema financiero y asegurador en caso de rechazo de la solicitud 
del crédito, por solicitud del titular, le indicará por escrito las razones 
objetivas del rechazo del mismo.  
 
Parágrafo 2°. La consulta de la información financiera, crediticia, comercial, 
de servicios y la proveniente de terceros países por parte del titular, en toda 
ocasión y por todos los medios, será gratuita.  
 
La revisión continua de esta información por parte del titular o usuario no 
podrá ser causal de disminución en la calificación de riesgo, récord (scorings-
score), o cualquier tipo de medición, ni podrá alterar en nada los estudios 
financieros o crediticios. En ningún caso se podrá consultar esta información 
para fines de toma de decisiones laborales, y no podrá utilizarse para fines 
diferentes al análisis o cálculo del riesgo crediticio del titular del dato. 
 
Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el 
cual quedará así:  
 
Parágrafo. El incumplimiento de la comunicación previa al titular de la 
información, en los casos en que la obligación o cuota ya haya sido extinguida, 
dará lugar al retiro inmediato del reporte negativo. En los casos en que se 
genere el reporte sin el cumplimiento de la comunicación y no se haya 
extinguido la obligación o cuota, se deberá retirar el reporte y cumplir con la 
comunicación antes de realizarlo nuevamente.  
 
Artículo 7°. Adiciónense los numerales 7 y 8 en el numeral II del artículo 16 
de la Ley 1266 de 2008, que quedarán así:  
 
7. De los casos de suplantación. En el caso que el titular de la información 
manifieste ser víctima del delito de falsedad personal contemplado en el 
Código Penal, y le sea exigido el pago de obligaciones como resultado de la 
conducta punible de la que es víctima, deberá presentar petición de corrección 
ante la fuente adjuntando los soportes correspondientes. La fuente una vez 
reciba la solicitud, deberá dentro de los diez (10) días siguientes cotejar los 
documentos utilizados para adquirir la obligación que se disputa, con los 
documentos allegados por el titular en la petición, los cuales se tendrán como 
prueba sumaria para probar la falsedad, la fuente, si así lo considera, deberá 
denunciar el delito de estafa del que haya podido ser víctima.  
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Con la solicitud presentada por el titular, el dato negativo, récord (scorings-
score) y cualquier otro dato que refleje el comportamiento del titular, deberán 
ser modificados por la fuente reflejando que la víctima de falsedad no es quien 
adquirió las obligaciones, y se incluirá una leyenda dentro del registro 
personal que diga -Víctima de Falsedad Personal-.  
 
8. Silencio. Las peticiones o reclamos deberán resolverse dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. Prorrogables por ocho (8) 
días hábiles más, según lo indicado en el numeral 3, parte II, artículo 16 de la 
presente ley. Si en ese lapso no se ha dado pronta resolución, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada. Si 
no lo hiciere, el peticionario podrá solicitar a la Superintendencia de Industria 
y Comercio y a la Superintendencia Financiera de Colombia, según el caso, la 
imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la presente ley, sin 
perjuicio de que ellas adopten las decisiones que resulten pertinentes para 
hacer efectivo el derecho al habeas data de los titulares.  
 
Artículo 8°. Actualización y rectificación de los datos. Las fuentes de 
información deberán reportar al operador, como mínimo una vez al mes, las 
novedades acerca de los datos para que este los actualice en el menor tiempo 
posible. 
 
Artículo 9°. Régimen de transición. Los titulares de la información que 
extingan sus obligaciones objeto de reporte dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, permanecerán con dicha 
información negativa en los bancos de datos por el término máximo de seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de extinción de tales obligaciones. 
Cumplido este plazo de máximo seis (6) meses, el dato negativo deberá ser 
retirado automáticamente de los bancos de datos.  
 
Los titulares de la información que a la entrada en vigencia de esta ley 
hubieran extinguido sus obligaciones objeto de reporte, y cuya información 
negativa hubiere permanecido en los bancos de datos por lo menos seis (6) 
meses, contados a partir de la extinción de las obligaciones, serán 
beneficiarios de la caducidad inmediata de la información negativa.  
 
Los titulares que extingan sus obligaciones objeto de reporte, cuya 
información negativa no hubiere permanecido en los bancos de datos al menos 
seis (6) meses, después de la extinción de las obligaciones, permanecerán con 
dicha información negativa por el tiempo que les hiciere falta para cumplir los 
seis (6) meses contados a partir de la extinción de las obligaciones.  
 
En el caso de que las obligaciones registren mora inferior a seis (6) meses, la 
información negativa permanecerá por el mismo tiempo de mora, contado a 
partir de la extinción de las obligaciones.  
 
Parágrafo 1º. Todas aquellas obligaciones que sean objeto de reporte negativo 
durante la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud mediante 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, y hasta el 31 de diciembre del 2020, 
no serán reportadas en los bancos de datos en este mismo período, siempre 
que los titulares de la obligación se hayan acercado a las entidades 
respectivas, en busca de una reestructuración de la obligación.  
 
Parágrafo 2º. Las personas que tengan clasificación Mipyme, o del sector 
turismo, o pequeños productores del sector agropecuario, o personas 
naturales que ejerzan actividades comerciales o independientes, que extingan 
sus obligaciones objeto de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, el dato negativo les deberá ser 
retirado inmediatamente de los bancos de datos.  
 
Parágrafo 3º. Los pequeños productores del sector agropecuario, las víctimas 
del conflicto armado y los jóvenes y mujeres rurales que tengan cualquier tipo 
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de crédito agropecuario con Finagro, que extingan sus obligaciones objeto de 
reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado inmediatamente de los 
bancos de datos.  
 
Parágrafo 4°. Los deudores y codeudores que tengan obligaciones crediticias 
con el Icetex, que paguen las cuotas vencidas o que extingan sus obligaciones 
objeto de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado 
inmediatamente de los bancos de datos. 
 
Artículo 10. Alertas de obligaciones nuevas en la historia crediticia para 
mitigar suplantaciones de identidad. Los operadores de información 
dispondrán de un aplicativo digital y gratuito, para que los titulares de 
información, previa validación, registren su correo electrónico y reciban 
comunicaciones cuando se reporta una nueva obligación en la historia de 
crédito. La comunicación deberá enviarse dentro de un término de 5 días 
hábiles siguientes al reporte de la obligación. 
 
Artículo 11. Educación financiera. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno nacional, deberá por medio del Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la 
Superintendencia Financiera, la Superintendencia de Industria y Comercio, y 
en coordinación con las secretarías de educación departamental, distrital y 
municipal, fortalecer la estrategia integral de educación económica y 
financiera en población estudiantil. Esta estrategia nacional debe incluir la 
revisión y publicación de diverso material pedagógico y material de 
orientación socio ocupacional y todos aquellos sobre educación económica y 
financiera.  
 
Así mismo, se fortalecerá la articulación con el sector privado para fomentar 
la formación docente y la producción de material pedagógico pertinente, 
alineados con las orientaciones definidas y estrategias para la educación 
económica y financiera orientado a familias y adultos. 
 
Artículo 12. Adiciónese a la Ley 1266 de 2008 el artículo 19 A. El cual quedará 
así:  
 
Artículo 19 A. Responsabilidad demostrada. Los operadores, fuentes y 
usuarios de información financiera, crediticia, comercial y de servicios deben 
ser capaces de demostrar que han implementado medidas apropiadas, 
efectivas y verificables para cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Ley 1266 de 2008 y sus normas reglamentarias, en una manera que sea 
proporcional a lo siguiente:  
 
3. La naturaleza jurídica del operador, fuente y usuario de información y, 

cuando sea del caso, su tamaño empresarial, teniendo en cuenta si se trata 
de una micro, pequeña, mediana o gran empresa, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

 
2. La naturaleza de los datos personales objeto del tratamiento.  
 
3. El tipo de tratamiento.  
 
4. Los riesgos potenciales que el referido tratamiento podrían causar sobre 

los derechos de los titulares.  
 
Quienes efectúen el tratamiento de los datos personales deberán suministrar 
evidencia sobre la implementación efectiva de las medidas útiles y pertinentes 
para cumplir la presente ley. 
 



Expediente PE-049 
 

 176 

Artículo 13. Adiciónese a la Ley 1266 de 2008 el artículo 19 B. El cual quedará 
así:  
 
Artículo 19 B. Políticas internas efectivas. En cada caso, de acuerdo con las 
circunstancias mencionadas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo anterior, 
las medidas efectivas y apropiadas implementadas por los operadores, fuentes 
y usuarios de información deberán garantizar:  
 
1. La existencia de una organización administrativa proporcional a la 
estructura y tamaño empresarial del operador, fuente y usuario de información 
para la adopción e implementación de políticas consistentes con la Ley 1266 
de 2008.  
 
2. La adopción de mecanismos internos para poner en práctica estas políticas 
incluyendo herramientas de implementación, entrenamiento y programas de 
educación.  
 
3. La adopción de procesos para la atención y respuesta a consultas, peticiones 
y reclamos de los titulares, con respecto a cualquier aspecto del tratamiento. 
La existencia de medidas y políticas específicas para el tratamiento adecuado 
de los datos personales por parte de los operadores, fuentes y usuarios de 
información será tenida en cuenta al momento de evaluar la imposición de 
sanciones por violación a los deberes y obligaciones establecidos en la ley. 
Especial énfasis debe hacerse en asegurar la calidad de la información, la 
comunicación previa para el reporte de información negativa, la 
confidencialidad y seguridad de la misma, así como la debida y oportuna 
atención de las consultas o reclamos de los titulares de los datos. 
 
Artículo 14. Modifíquese el inciso 2° del artículo 18 de la Ley 1266 de 2008, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 18. Sanciones. (…) Multas de carácter personal e institucional hasta 
por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la sanción, por violación a la presente 
ley, normas que la reglamenten, así como por la inobservancia de las órdenes 
e instrucciones impartidas por dicha Superintendencia. Las multas aquí 
previstas podrán ser sucesivas mientras subsista el incumplimiento que las 
originó. 
 
Artículo 15. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a partir de la fecha de 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias”. 

 


